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Las comunidades negras y afrocolombianas del Pacífico han sufrido en gran medida las vicisitu-
des del conflicto social y armado en el país, que podría ampliarse hasta la esclavización a la que 

se les sometió en la época colonial; pese a ser una población excluida, tiene una invaluable fuerza y 
extraordinaria resiliencia. Por eso, honramos su memoria y los procesos sociales y comunitarios que 
han impulsado a lo largo de todo el pacífico geográfico desde el Chocó hasta la costa nariñense. Así 
mismo, rescatamos las comunidades indígenas que se encuentran asentadas a las orillas de los ríos a 
lo largo del pacífico que también han sufrido la inclemencia de este conflicto y el abandono estatal, 
pero que cada día construyen tejido social y defienden el territorio ancestral. 

Por ello, a continuación reconocemos aquellas organizaciones y procesos comunitarios que son 
referentes en el territorio y merecen ser exaltados debido a su resistencia y compromiso político y social:

La Organización Campesina del Bajo Atrato (Ocaba), la Asociación Campesina del Municipio 
de Riosucio (Acamuri), Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atra-
to (COCOMACIA), Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular Campesina del Alto 
Atrato (COCOMOPOCA), Asociación de Cabildos Indígenas Wounaan, Embera Dovida, Katío, 
Chamí y Tule del Departamento del Chocó (OREWA), Proceso de Comunidades Negras (PCN), 
Organización Regional Indígena del Valle del Cauca (ORIVAC), Asociación de Cabildos Indígenas 
del Valle del Cauca Región Pacífico (ACIVA-RP), Coordinación de Consejos Comunitarios y Orga-
nizaciones de base del Pueblo Negro de la Costa Pacífica del Cauca (COCOCAUCA), Asociación 
para la Defensa del Medio Ambiente y de nuestra Cultura Negra (ASO MANOS NEGRAS), Red de 
Consejos Comunitarios del Pacífico Sur (RECOMPAS), Asociación de Autoridades Tradicionales y 
Cabildos Indígenas Awá, Unidad Indígena del Pueblo awá (UNIPA), Cabildo Mayor awá de Ricaur-
te (CAMAWARI), Asociación de Cabildos Indígenas Eperara Siapidara de la zona alta de la costa 
Pacífica caucana (ACIESCA), la Organización zona baja Eperara Siapidara Cabildos y Autoridades 
Tradicionales del Cauca (OZBESCAC) y la Asociación de Cabildos Indígenas Eperara Siapidaara de 
Nariño (ACIESNA).

De esta manera, como Instituto de Estudios Interculturales de la Pontificia Universidad Javeriana 
–PUJ Cali, reafirmamos nuestro compromiso por la búsqueda de la paz y el goce efectivo de los de-
rechos de las comunidades étnicas y rurales del país, en un esfuerzo por crear condiciones de equidad 
y justicia social. Este libro es un aporte académico sobre el desarrollo del conflicto social y armado 
en el Pacífico colombiano, que tiene un componente pluriétnico ineludible e impone una reflexión 
alrededor de los patrones de comportamiento de los actores sociales y la violencia llevada a cabo por 
parte de los actores armados.  
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Introducción

El Acuerdo Final entre las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-
EP) y el Gobierno, firmado el 24 de noviembre de 2016, creó una serie de entidades y medidas que 

deben responder a los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. Uno de 
los mecanismos establecidos para eso es el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR), el cual está conformado por tres nuevas entidades: la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas 
por Desparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado (UBPD); la Jurisdicción Especial para 
la Paz ( JEP), y la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV).

Ante este panorama, desde agosto de 2018 el Instituto de Estudios Interculturales de la Pontificia 
Universidad Javeriana Cali (IEI) ha desarrollado una estrategia de acompañamiento a la CEV, integrada 
por diferentes acciones y procesos encaminados a aportar en las tareas de reconocimiento, esclarecimiento y 
convivencia. Esta incluye, entre otras medidas, la implementación de un convenio entre la Agencia Vasca de 
Cooperación para el Desarrollo y la Pontificia Universidad Javeriana Cali (PUJ) para apoyar las labores de 
la CEV en Chocó, Buenaventura y norte del Cauca; además, se hizo efectivo otro convenio entre Porticus 
y la universidad para el acompañamiento a la entidad en Guapi, Timbiquí (Cauca), El Charco, Tumaco 
(Nariño) y Montes de María. Sin embargo, para efectos de esta publicación se retoman las caracterizaciones 
que hacen parte del denominado Pacífico geográfico integrado por el Pacífico norte (Urabá-Chocó), Pacífico 
centro (Buenaventura) y Pacífico sur (costa caucana y nariñense). 

Así, en aras de convertirse en un insumo para los procesos de esclarecimiento, reconocimiento y convivencia 
a cargo de la CEV, el presente documento pretende aportar información sobre las dinámicas del conflicto 
armado, tanto a nivel nacional como en el Pacífico geográfico. La sección introductoria correspondiente 
al ámbito nacional, se compone de tres apartados: aproximaciones conceptuales en torno a los patrones de 
violencia; estado del arte de las cartografías y bases de datos sobre violencia y acercamiento metodológico.

Por su parte, las caracterizaciones territoriales pretenden exponer y analizar las dinámicas históricas y 
socio-demográficas, así como el contexto específico del conflicto armado en Urabá-Chocó, Buenaventura y 
Pacífico sur. Estos documentos se dividen en los siguientes apartados: a) contexto territorial y socioeconómico 
(descripción biofísica y territorial, vocación y uso de suelos y actividades económicas y conflictividades); b) 
descripción histórica y sociodemográfica de la región (historia de poblamiento y presencia de comunidades 
étnicas y culturales y procesos organizativos); y c) cronología y contexto del conflicto armado (presencia 
y trayectoria de actores armados, hechos victimizantes más significativos e hipótesis y proyecciones). Es 
importante señalar que estos documentos se construyeron con base en bibliografía secundaria y análisis 
estadísticos y cartográficos. 
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1. Aproximaciones conceptuales a patrones de violencia
Actualmente, existe una extensa literatura en ciencias políticas encargada de explicar la variación estadística 

en el campo analítico de la violencia (Stanton, 2016; Kalyvas, 2009; Straus, 2007; Weinstein, 2007; Ron, 2000; 
Valentino, 2013; Downes, 2006; Hoover, 2016; Steele, 2019; Gutiérrez y Wood, 2017). Quizás este esfuerzo, 
sostenido a lo largo de las violencias irregulares y los conflictos internos en detrimento de las guerras interes-
tatales durante los últimos 30 años, pueda resumirse en la siguiente ecuación propuesta por Gutiérrez y Wood 
(2017): ¿quién hizo qué a quién, cómo y con qué frecuencia?

Lo anterior aporta una conceptualización taxativa de este campo de investigación, según la cual:
el patrón de violencia (A, X, T, L) es la matriz que resume para la organización A, la subunidad X, en el período 
de tiempo T y en el lugar L, las formas de violencia, y para cada combinación de forma, objetivo y técnica, 
la frecuencia en la que X participa regularmente. (Gutiérrez y Wood, 2017, p.25) 

Así mismo, Gutiérrez y Wood (2017) proponen que el análisis de los patrones de violencia también debe 
preocuparse por encontrar los siguientes atributos: 

elementos no letales del repertorio de la organización; distinciones entre diferentes tipos de focalización 
que van más allá de la dicotomía selectiva / indiscriminada habitual; una clara medida de frecuencia; e 
identificación de la(s) técnica(s) con las que se lleva a cabo cada elemento del repertorio. (p.23) 

Sin embargo, las definiciones anteriores varían notablemente en su capacidad explicativa dependiendo 
del enfoque con el que se interpreten, tanto el contexto del conflicto por analizar como la forma en que los 
datos se ordenan y se combinan. 

Al respecto, Stathis Kalyvas (1999) rompió el molde omnicomprensivo de la violencia indiscriminada hacia 
la población civil e inauguró una rama analítica que se ha decantado por aproximaciones, en las que los datos son 
interpretados como acciones racionales que administran la violencia selectiva e indiscriminada hacia el enemigo o 
la población civil bajo prerrogativas de dominio territorial (Kalyvas, 2009; 2019; Valentino, 2013; Downes, 2006); 
sin embargo, han sido varios los puntos débiles que se han señalado a las aproximaciones racionalistas en el campo 
de la violencia estadística. Las críticas más comunes suelen focalizarse en la prevalencia de la unidad de mando de 
las organizaciones armadas y, sobre todo, en la sobre-representación que se le otorga en este modelo analítico a la 
violencia letal sobre otros tipos de violencia no letal, así como aquellos que operan en la coerción cotidiana. 

De otra parte, el modelo de agente principal de Jeremy  Weinstein (2007) constituye un aporte relevante 
al concentrarse en la heterogeneidad interna de los actores armados, analizando hasta qué punto el oportu-
nismo económico de actores diversos dentro de la organización militar corresponde con los repertorios no 
letales de la violencia. Según este autor, las organizaciones con poder económico atraerán soldados opor-
tunistas (mercenarios) y en virtud de su propia sostenibilidad de recursos tenderán a depender menos del 
apoyo civil, mientras que aquellos actores armados con recursos meramente sociales atraerán en su mayoría 
a activistas comprometidos; como resultado, los primeros se involucran en todas las formas de violencia en 
niveles altos con poca discriminación, mientras que los segundos se involucran en niveles bajos de violencia 
altamente selectiva, en su mayoría letal. 

La distinción a priori entre ‘buenos y malos’ que propone  Weinstein (2007), sería en parte vulnerada por 
el trabajo de Francisco Gutiérrez Sanín (2008), al evidenciar que dos grupos con flujos de ingresos similares en 
Colombia (paramilitares y las FARC-EP) tuvieron repertorios de violencia bastante divergentes; por ejemplo, las 
organizaciones paramilitares utilizaron en mayor medida la violencia sexual. Por lo tanto, la diferencia radica en 



Pacífico en Conflicto Dinámicas Históricas y Territoriales de la Guerra 1958-2016

13

factores ideológicos de los grupos, los cuales constituyen patrones de violencia distintos e inciden en la consolida-
ción de “firmas” específicas de su respectiva actuación (Gutiérrez y Wood, 2017). En este contexto, cabe señalar 
que, mientras tradicionalmente la mayoría de la literatura de ciencia política se centró de manera exclusiva en la 
violencia letal contra los civiles, otra corriente analítica emergente abordó la variación en la violencia sexual, racial, 
étnica y simbólica durante el conflicto; este es el caso de Jessica Stanton (2016), quien indaga los elementos cons-
tituyentes del repertorio para explorar las condiciones bajo las cuales los Estados y los grupos armados no estatales 
se involucran en el “terror” o en la “moderación” con fines de gobernabilidad. 

Desde el punto de vista de la violencia sexual, Cohen & Ragnhild (2014) argumentan que la violación en 
grupo durante el conflicto es una forma de socialización violenta, convirtiéndose en una práctica muy común 
en contextos donde los reclutas no se conocen ni confían entre sí; de esta forma, por medio de entrevistas a 
excombatientes en Sierra Leona y una extensa investigación cuantitativa transnacional, encuentran evidencia 
sólida de que el reclutamiento violento se asocia con un aumento de la violación. Por otra parte, Elisabeth 
Wood (2009) presenta la violencia sexual como una práctica o fenómeno que puede surgir cuando los líderes 
de los grupos armados no lo prohíben; además, Baaz y Stern (2009), mediante entrevistas etnográficas a 
combatientes en la República Democrática del Congo, concluyen que la violación puede surgir por múltiples 
razones en ausencia de un control firme por parte de los líderes del grupo. Otro es el caso de Amelia Hoover 
Green (2016), quien señala que los líderes de grupos armados rara vez abordan directamente la violación; 
de acuerdo con esta autora, aunque el estudio de la violencia sexual en la guerra surgió en respuesta a casos 
(como los de Bosnia o Ruanda) en los que la violencia sexual parece haber sido ordenada, estos parecen ser 
la excepción, pues por lo general las órdenes (a favor o en contra) son atípicas.

Un elemento preponderante en el estudio de los patrones de violencia es que los datos son incompletos y 
generalmente no representan una noción estructurada de lo que se podría denominar como verdad; en consecuen-
cia, los académicos que desean emplear datos cuantitativos de grano fino tienen la responsabilidad de desarrollar 
estimaciones rigurosas y estadísticamente defendibles. Tal y como advierten Gutiérrez y Wood (2017): 

caracterizar los cambios en los patrones de violencia está lejos de ser transparente. […] Estas limitaciones 
conceptuales significan que los académicos a menudo descuidan la variación en los patrones de violencia 
política que podrían aprovecharse para una comprensión más profunda. (p.29) 

Por las razones anteriores, el mejor enfoque es la comparación cualitativa de subconjuntos rigurosa-
mente definidos del patrón de violencia, los cuales pueden ser más verídicos que elementos de repertorio 
individuales y grupos objetivo.

Otro aspecto a tener en cuenta en el estudio de los patrones de violencia tiene que ver con la influencia 
de los componentes subjetivos sobre el comportamiento colectivo. Para Amelia Hoover Green (2018), este 
campo de estudio ha eludido (salvo contadas excepciones) las preguntas sobre los estados internos de los 
combatientes, suponiendo que las ideologías políticas (así como otros factores afectivos y cognitivos) son 
irrelevantes o epifenoménicos; así, enfoques como el de Kalyvas (como se citó en Hoover, 2018) inducen a 
pensar que los grupos racionales traicionarán sus ideologías en cualquier medida que sea estratégicamente 
beneficiosa, o que convergerán a patrones similares de comportamiento independientemente de su ideología. 
Así mismo, tal y como sugiere Weinstein (2007), los actores armados serán capaces de desarrollar ideologías 
como un sustituto de otros incentivos. El anterior estado de cosas puede leerse como: 

[…] un rechazo a teorizar sobre lo que rara vez se puede examinar empíricamente, o como una sospecha más 
profunda sobre si las ideas, o, más específicamente, las ideologías, pueden tener efectos reales en circunstan-
cias terribles. Cualesquiera que sean las razones, los vínculos específicos entre ideología y comportamiento, 
particularmente en la guerra, son poco conocidos. (Hoover, 2018, p.80) 
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Luego de este breve acercamiento a las principales discusiones de la investigación estadística sobre la 
violencia en conflictos irregulares, habría que señalar dónde podrían instalarse los análisis de la CEV. En 
primer lugar, a la ecuación del “quién hizo qué a quién, cómo y con qué frecuencia lo hizo”, el mandato de 
la Comisión obligaría a contestar el porqué. Así, el esclarecimiento de la violencia en Colombia no sola-
mente pasa por descubrir culpables y establecer responsabilidades, lo que en el sistema de verdad justicia y 
no repetición corresponde a la JEP; el rol preponderante de la CEV pasa necesariamente por descubrir los 
efectos (directos e indirectos) y transformaciones que la violencia introdujo en diversos ordenamientos de la 
vida social (políticos, territoriales, económicos, culturales y simbólicos). Además, el conocimiento extendido 
de los patrones de violencia es un camino hacia la memoria y la no repetición; en este contexto, el análisis 
de violencia letal e indiscriminada debe ser complementado con el de la violencia moderada y selectiva, y 
las modalidades de control territorial desplegadas por parte de actores estatales, paraestatales e insurgentes. 

En segundo lugar, es claro que la heterogeneidad histórica y la enorme varianza regional del con-
flicto armado nacional escapan a fórmulas totalizantes para comprender los patrones de violencia; por 
tal razón, es necesario partir de la construcción de líneas de tiempo con periodizaciones específicas 
para cada ordenamiento regional que intenten explicar su respectivo comportamiento. La idea de 
partir de la calibración de bases de datos y modelos interpretativos nacionales, iría necesariamente en 
contravía de la posibilidad de comprender cada escenario de violencia letal y no letal en sus propios 
términos y bajo sus condicionamientos específicos. A causa de ello, para el trabajo de la CEV es ne-
cesario primero esclarecer los contextos y manifestaciones locales del conflicto armado, no solo para 
comprender las vecindades y tránsitos de la violencia en los territorios, sino para ir reconstruyendo 
las lógicas regionales que retroalimentan aparentes hitos de violencia generalizada o la invisibilidad 
de períodos que se caracterizan por el aplanamiento de la letalidad. 

Por último, se propone que de la planificación y coordinación metodológica del trabajo local y 
regional se puedan reconstruir lógicas de violencia de orden nacional, permitiendo entender cómo 
tuvieron lugar y qué significaron afectaciones como el asesinato masivo o selectivo, el desplazamiento 
forzado, el secuestro, la extorsión y la violencia de género en cada contexto situado. Así mismo, tanto el 
estudio de los diversos repertorios de violencia por parte de los actores armados como la caracterización 
de sus “firmas ideológicas” (retomando la idea de Gutiérrez y Wood, 2017), debe ser un ejercicio que 
permita analizar hasta qué punto los patrones de comportamiento similar en el campo de la acción 
colectiva armada provienen de regulaciones subjetivas, ayudando a comprender las varianzas internas 
de las organizaciones armadas y los repertorios no letales que, por falta de regulación, escapan a las 
directrices trazadas desde las unidades de mando político-militares. 

2. Estado del arte de las cartografías y las bases de datos 
en el ámbito nacional1

En este orden de ideas, un ejercicio imprescindible para las instancias derivadas del proceso de paz es 
determinar cómo organizar su trabajo de manera que se garantice la cobertura nacional, sin perder de vista 
la comprensión de los fenómenos de violencia política a nivel local. Teniendo en cuenta la significativa 
cantidad de hechos victimizantes asociados con el conflicto armado, es posible que los mecanismos de ver-
dad, justicia y reparación organicen su trabajo con base en la priorización de los territorios más afectados 
por el conflicto armado, correlacionando efectivamente actores armados, dinámicas de control territorial 
y modalidades de violencia. Surge entonces la cuestión acerca de si es posible o no tratar de representar 

1  El presente estado del arte toma como referencia un trabajo realizado por el Instituto de Estudios Interculturales (2018), bajo el título Representaciones territoriales 
de justicia y verdad: una propuesta de priorización. Dicho ejercicio fue elaborado por Carlos Duarte, Grace Boffey y Dayver Betancourt. 
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espacialmente las dinámicas de la verdad con miras a determinar la mencionada priorización; en caso de 
responder afirmativamente, un interrogante subsecuente sería ¿qué criterios o variables analíticos deberían 
orientar el despliegue territorial de la CEV? 

2.1 Experiencias de priorización en Colombia: macrocriminalidad 
y enfoque territorial

La idea de priorizar la investigación de los hechos asociados con la violencia del conflicto armado no es 
nueva en Colombia. En 2012, la confluencia de varios factores, como la inoperancia de las investigaciones 
en el sistema de justicia y paz, el interés de instancias internacionales como la Corte Penal Internacional 
en casos de graves violaciones de derechos humanos y el DIH, y la fase de los diálogos secretos entre el 
Estado colombiano y las FARC-EP, resultó en el desarrollo de varios marcos normativos que introdujeron 
la posibilidad de organizar investigaciones judiciales en función de criterios de selección y priorización. 
Concretamente esto se reflejó en una reforma a la Ley de Justicia y Paz (Ley 1592, 2012), en el Marco Jurí-
dico para la Paz (Acto Legislativo 1, 2012), y en la Directiva de la Fiscalía General de la Nación (Directiva 
No.0001, 2012) que establece criterios para la unidad que hoy en día se conoce como la Dirección Nacional 
de Análisis y Contextos.

Lo común entre esas tres iniciativas es el propósito de priorizar las investigaciones, enfocándolas en 
máximos responsables en virtud de las violaciones más graves llevadas a cabo por los grupos armados ile-
gales. Por su parte, las políticas de investigación de la Fiscalía han priorizado los casos de su competencia y, 
en este sentido, por medio de la Directiva No.0001 establece los siguientes criterios: subjetivo (carácter de 
la víctima o victimario), objetivo (gravedad y representatividad) y complementario (ubicación, viabilidad, 
examinación por instancias internacionales y riqueza didáctica). 

Así, lo que pretende este ejercicio analítico es construir elementos que aporten a “[…] esclarecer 
el patrón de macro-criminalidad en el accionar de los grupos armados organizados al margen de la 
ley y develar los contextos, las causas y los motivos del mismo, concentrando los esfuerzos en los 
máximos responsables” (Congreso de la República, 2012, art.16a.). Las investigaciones se priorizan 
entonces en función de lo que la Fiscalía ha denominado macro-estructuras criminales y el patrón 
de macro-criminalidad, definiendo a esta última como: “[…] el conjunto de semejanzas compartido 
entre dos o más delitos y que puede identificarse a partir de la articulación analítica entre diferentes 
variables” (Fiscalía General de la Nación [FGN], 2015, p. 23). Todo lo anterior con el fin de apuntar 
las investigaciones a los máximos responsables: 

(i) aquel que dentro de la estructura de mando y control de la organización delictiva sabía o podía prever 
razonablemente la perpetración de los crímenes en desarrollo de la ejecución de los planes operativos; 
y (ii) de manera excepcional, se trata de aquellas personas que han cometido delitos particularmente 
notorios, con independencia de la posición que ocupaban en la organización delictiva. (FGN, 2012, p.3)
 Lo anterior es vital para las herramientas de justicia transicional en contextos de conflicto armado, en 

la medida en que los procesos judiciales busquen la doble imputación cuando hay violaciones generalizadas 
de la normatividad; es decir, no solo el responsable directo para un hecho aislado criminal en específico, 
sino también una imputación que abarca la suma de los hechos perpetrados por la organización en cuestión 
(Aponte, 2017, p.40). 

Según la normatividad nacional, un patrón de macro-criminalidad se constituye a partir de los siguientes 
elementos: los tipos de delitos más característicos; los fines del grupo armado organizado al margen de la 
ley; la finalidad ideológica, económica o política de la victimización; los mecanismos de financiación; una 
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muestra cualitativa de casos para identificar los delitos más característicos; una dimensión cuantitativa para 
identificar naturales y número de las actividades ilegales; procesos de encubrimiento del delito y excesos o 
extralimitaciones en la comunicación, implementación y ejecución de las órdenes (Ministerio de Justicia, 
2013, art.17). 

Las estrategias de priorización previamente implementadas en Colombia han estado muy enfocadas 
en el ámbito criminal, perspectiva que no se adapta fácilmente al mandato de la CEV, que debe construir 
verdades de las experiencias del conflicto armado a partir de enfoques territoriales, más allá de los crímenes 
en un sentido jurídico. Sin embargo, vale la pena pensar en otros criterios que puedan elucidar los motivos 
atrás del conflicto, facilitar la priorización y llevar a la comprensión de las lógicas de control territorial que 
ayuden a entender de manera articulada los diversos crímenes perpetrados contra la población civil. Mediante 
esta propuesta se iniciarían los procesos investigativos en torno a la verdad del conflicto armado, a partir de la 
construcción de los contextos de los hechos delictivos y no después un largo proceso de investigación previo 
para establecer los patrones de macro-criminalidad; igual de problemático sería plantear el estudio sobre 
Fuerza Pública desde la lógica de investigación de macro criminalidad que, según las normas establecidas 
por la Fiscalía, está diseñada para grupos armados irregulares. 

2.2 Las territorialidades comparadas de los actores armados
Desde la academia, el fenómeno de la violencia ha sido abordado bajo diferentes perspectivas, tanto por 

consideraciones teóricas como por las transformaciones y sensibilidad que el paso del tiempo produce sobre 
el fenómeno estudiado. A nivel metodológico y teórico no se puede hablar de un solo enfoque para acercarse 
a la comprensión de los actores armados; en los diversos estudios predomina una tendencia ecléctica que 
se forma a partir de varias disciplinas, de acuerdo con la problemática que se desee resaltar. Sin embargo, a 
partir del trabajo de la Comisión de la Violencia (1987), los estudios tienden a repartir su campo de acción 
desde diferentes campos temáticos, entre los cuales podemos mencionar los siguientes:

En un grupo de importantes trabajos referentes a esta temática se encuentra un interés por relacionar 
los procesos de colonización recientes con los ejercicios de gobernanza y territorialidad guerrillera. Por 
esta vía, es necesario mencionar los trabajos de Alfredo Molano Selva adentro (1987) y Siguiendo el corte 
(1990), los de Nicolás Espinosa A la otra orilla del río (2003) y Política de vida y muerte (2010), así como el 
esclarecedor escrito de Mario Aguilera (2014) Contrapoder y justicia guerrillera, fragmentación política y orden 
insurgente en Colombia (1952-2003). De igual modo, las múltiples relaciones y el carácter complementario 
de la colonización, el narcotráfico y los actores armados, han sido foco de análisis por Jaime Jaramillo et al. 
(1986) en Colonización, coca y guerrilla, por Gustavo Duncan (2005) en Narcotraficantes, mafiosos y guerreros, 
así como Carlos Medina (2013) en Mafia y narcotráfico en Colombia y Ricardo Vargas (2013) en Las drogas 
como economía de guerra y el proceso de paz en Colombia.

Otra rama de investigación explorada en los últimos años son las masacres y las nuevas formas de 
violencia, las relaciones interpersonales y el tratamiento simbólico de la muerte, tanto al interior de 
los mismos actores armados como en su relación con las víctimas y la población civil. En este corpus 
de trabajos encontramos el clásico trabajo de María Victoria Uribe en Matar, rematar y contrarematar 
(1991) y Antropología de la inhumanidad (2004); Elsa Blair se ha convertido en la analista más relevante 
en este campo con trabajos reveladores como Mucha sangre y poco sentido: la masacre. Por un análisis 
antropológico de la violencia (2004) y La política punitiva del cuerpo (2010); además de las investigacio-
nes de María Emma Wills (2008), quien desarrolla una interesante aproximación a las relaciones de 
género y la violencia en Guerra, horizonte estratégico y mujeres: del sufrimiento a una agenda política. Por 
otra parte, los acercamientos etnográficos y simbólicos a los procesos rituales de los actores armados 
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se pueden analizar en los trabajos de Cárdenas y Duarte, como es el caso de Fusiles de Madera (2008) 
y Proxémica, kinésica y antropología. Apuntes sobre simulación etnográf ica, cuerpo y espacio en el marco del 
conflicto armado colombiano (2016).

Como se ha podido apreciar, el ritmo de producción de trabajos investigativos y académicos es 
tan acelerado que a los mismos especialistas se les escapa la totalidad de los mismos; es por eso que 
difícilmente algún balance tiene la pretensión de abarcar del todo la complejidad del fenómeno. No 
obstante, creemos que una cuestión que se hace manifiesta en este análisis es la falta de estudios que 
se interesen por perspectivas interpretativas de las espacialidades y cartografías de los actores armados. 
Ahora, a pesar de que las fuentes son diversas, obtener una fuente confiable en una escala adecuada de 
análisis, así como permanente en el tiempo, es bastante complejo; por ejemplo, para la construcción de 
los mapas contenidos en este estado del arte se emplearon fuentes de información que dieran cuenta 
de la presencia de los diferentes actores armados en el territorio nacional, tales como la base de datos 
del Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) y el Registro de Unidad de Víctimas. 

Con relación a los años seleccionados para este análisis (1998, 2002, 2006, 2010 y 2015), es impor-
tante aclarar que en cada uno se consideran momentos representativos de dinámicas particulares del 
conflicto armado: en 1998 se comienza a observar el cambio estratégico de las guerrillas colombianas 
hacia la adopción de la llamada guerra popular prolongada (GPP); 2002 se destaca porque, según el 
RUV (2019), es uno de los años con mayor incremento en número de hechos victimizantes; 2006 se 
caracteriza por registrar la mayor presencia territorial de los actores armados ilegales, en particular 
las FARC-EP; y finalmente, los años 2010 y 2015 ofrecen el panorama más reciente del conflicto, 
dando a conocer el inicio de las lógicas de violencia postdesmovilización, tanto paramilitar como de 
las FARC-EP. 

En este último período valdría la pena remarcar que 2010 es tomado como un punto previo a los 
primeros acercamientos encaminados a iniciar una negociación entre el Gobierno y las FARC-EP, 
mientras que 2015 representa tanto el año con mayor número de tropiezos en el proceso de paz, como 
también el momento en el cual se entró en la recta final de los acuerdos de La Habana; además, se 
incluye el año 2017 como otro referente de análisis para determinar el comportamiento de los actores 
armados después de la firma del Acuerdo. Al respecto, es importante señalar que posterior a las ne-
gociaciones con el Gobierno, las FARC-EP (y algunos otros grupos) ya no actúan bajo ese nombre, 
sino en calidad de disidencias.

El resultado de esta primera fase de análisis socio-espacial se puede ver en los siguientes mapas 
que relacionan la presencia de guerrillas, grupos paramilitares y enfrentamientos de estos actores 
armados ilegales con el Ejército Nacional, cada uno referido a los períodos anteriormente descritos.

2.3 La multicausalidad de las afectaciones a las víctimas 
Uno de los ejes fundamentales de lo acordado entre el Gobierno nacional y las FARC-EP es la repara-

ción a las víctimas: aunque el Registro Único de Víctimas (RUV) contiene 8’512.383 víctimas, es necesario 
tener en cuenta el altísimo nivel de subregistro. A modo de ejemplo, bastaría con recordar que la Ley 1448 
(Congreso de la República, 2011) fijó el momento de reconocimiento de las víctimas solamente a partir 
del 1 de enero de 1985; además, un segundo hecho a tomar en cuenta es de carácter analítico y plantea un 
escenario a explorar: pese a que se suele hablar de las víctimas como si fueran un grupo homogéneo con 
objetivos comunes, la naturaleza del conflicto armado interno colombiano ha producido una variedad de 
diferentes tipos de victimización. En cualquier caso, la Ley 1448 define a una víctima como aquella persona 
que haya sufrido un daño: 



Colección

18

[…] como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 
manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado 
interno. También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y 
familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere 
dado muerte o estuviere desaparecida. (art.3) 

La anterior definición es importante porque no solamente establece el alcance del concepto de 
“víctima”, sino que al mismo tiempo caracteriza su pareja dicotómica, es decir, los actores que pueden 
ser considerados victimarios, circunscribiéndolos al universo de actores en el conflicto armado colom-
biano. No obstante, la naturaleza expansiva de la violencia en Colombia y la dificultad de distinguir 
entre conflicto armado y violencia común, o entre actores armados ilegales y grupos de crimen orga-
nizado, ha significado complicaciones en el reconocimiento de víctimas y victimarios de la violencia 
política colombiana. Estudios académicos han apuntado que muchas de las víctimas de los conflictos 
armados han sido civiles, pues la guerra no ha sido librada directamente entre los actores armados, 
“[…] sino que golpean a las bases sociales, reales o supuestas, del enemigo […] esto significa que, en 
buena medida, el conflicto armado es una guerra contra la población civil” (González, 2002, p.40). 
Además, no siempre hay una clara distinción entre conflictos armados y delincuencia común, porque 
en ese tipo de contextos se observa que “[…] los grupos armados con frecuencia recurren al crimen 
organizado como una forma de financiamiento” (Restrepo et al., 2006, pp.513-514). 

En términos de los trabajos sobre víctimas y los impactos del conflicto armado en Colombia, existen 
diversas investigaciones desde la academia, entidades estatales, organizaciones intergubernamentales 
y organizaciones no gubernamentales, sobre la situación de derechos humanos y violaciones graves al 
DIH. A nivel estatal, son de particular significancia los estudios realizados por el Centro Nacional de 
Memoria Histórica (CNMH), creado a partir de la Ley 1448; además de haber absorbido el conjunto 
de las funciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) como parte del 
proceso de Justicia y Paz, el CNMH tiene uno de los catálogos más importantes de informes temáticos 
y regionales que abordan diferentes fenómenos de la violencia contemporánea en Colombia y dispone 
de un archivo virtual que permite la consulta de numerosos documentos recopilados, entre los cuales 
vale la pena mencionar testimonios, entrevistas, noticias de prensa, material audiovisual y fotografías. 
Otras entidades estatales, como la Defensoría del Pueblo y el Programa Presidencial de DDHH y 
DIH, también publican informes de relevancia sobre los contextos de violencia que por lo general 
corresponden a riesgos de la población civil identificados por el Sistema de Alertas Tempranas de la 
Defensoría del Pueblo (2016). 

Por otro lado, son varias las organizaciones no gubernamentales que no solamente producen información 
sobre temas de los impactos del conflicto armado en la población civil, sino que también llevan los casos 
de las víctimas a instancias judiciales e influyen sobre los círculos de opinión y de incidencia política. De 
igual modo, la situación humanitaria en Colombia se encuentra monitoreada por varias entidades intergu-
bernamentales, como el sistema de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas, el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Penal Internacional, los cuales realizan informes periódicos 
sobre sus respectivos temas de interés.

Finalmente, desde la academia se han investigado una variedad de temas que, por lo general, buscan 
caracterizar y explicar el impacto del conflicto armado en la población civil. Estos trabajos incluyen un amplio 
espectro de opciones, entre las cuales podrían mencionarse: reflexionar sobre la relación entre la sociedad y 
las víctimas (Uribe, 2003); describir y analizar procesos de justicia transicional, como el proceso de Justicia 
y Paz, en función de su congruencia con los derechos de las víctimas (Laplante y Theidon, 2006; Guembe 
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y Olea, 2006; Valdivieso, 2012); analizar el tema de las reparaciones (Rettberg, 2008; González Chavarría, 
2010) y la construcción de memoria histórica (Villa, 2013; Tamayo y Bonilla, 2014); explorar la necesidad 
de atención psicosocial a las víctimas (Estrada Mesa et al., 2010; Wilches, 2010); o analizar la violencia 
gracias a indicadores cuantitativos como estadísticas de homicidios o muertos en combates (Gutiérrez Sanín, 
2006; Restrepo et al., 2006).

3. Acercamiento metodológico
Para el ejercicio propuesto en este documento fue necesario seleccionar aquella información cuantitativa 

con un alto nivel de precisión geográfica, para así poder georreferenciar cada hecho victimizante. Al respecto, 
existe una amplia variedad de entidades del Estado y de la sociedad civil que han recopilado información 
sobre violaciones de derechos humanos e infracciones al DIH, pero por lo general las bases de datos con las 
que trabajan no están disponibles públicamente; esto significa un gran obstáculo a la hora de sistematizar 
datos o cifras para su respectiva incorporación en capas geográficas. Así mismo, existen otras organizaciones 
que han recopilado información cualitativa valiosa para un tipo específico de hechos victimizantes, como es 
el caso de la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), que tiene infor-
mación sobre municipios receptores de personas desplazadas a partir de 1999, pero que se queda corta a la 
hora de concebir el conjunto de fenómenos asociados a dicha categoría analítica.

La excepción a la norma es el Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), pues una de 
sus grandes apuestas ha sido la documentación de violaciones de derechos humanos e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario a lo largo y ancho del territorio nacional. Desde 1988, el Banco 
de Derechos Humanos y Violencia Política  de esta entidad ha estado recopilando información sobre 
la situación de derechos humanos en el país, suministrando una importante base de datos sobre las 
afectaciones del conflicto armado en la población colombiana; sin embargo, dicho ejercicio presenta 
dos limitaciones en su versión pública: a) tiene una tipología muy amplia para categorizar los hechos 
victimizantes y ver los detalles de sus dinámicas en los territorios, lo cual resulta inmanejable al mo-
mento de hacer un ejercicio cartográfico; y b) la información está organizada según relatos, de tal 
forma que para individualizar los hechos de una víctima (individual o colectiva) se requeriría de un 
ejercicio manual de sistematización de la información. 

Otra entidad que dispone de información referente al conflicto armado es el área de derechos 
humanos e infracciones al DIH del Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y DIH, el cual presenta una base de datos con indicadores sobre homicidios (con información acerca 
de grupos específicos), masacres, secuestros, desplazamientos y afectaciones por minas antipersonal 
o municiones sin explotar a nivel nacional; sin embargo, luego de la reforma de políticas públicas de 
derechos humanos en 2012, esta base de datos no siguió presentando cifras referentes a dichos indica-
dores, razón por la cual esta entidad presenta las siguientes limitaciones en términos de presentación 
de información: a) los indicadores de violaciones son más limitados que los datos disponibles en otras 
bases; b) la información de los indicadores tiene una precisión geográfica más limitada que otras 
fuentes, permitiendo el análisis solamente al nivel departamental; y c) las cifras a nivel departamental 
solo están sistematizadas entre los años 2008 y 2012, dando una cobertura temporal más limitada que 
otras fuentes de información. 

Por otra parte, la Unidad de Víctimas (UV) es la entidad estatal con la responsabilidad de coordi-
nar la reparación de las víctimas del conflicto armado colombiano; su principal fuente de información 
es el Registro Único de Víctimas (RUV), el cual contiene la base de datos con el mayor número de 
víctimas registradas al nivel nacional en el marco de la Ley de Víctimas (Ley 1448, 2011), permi-
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tiendo examinar la intensidad en número de víctimas a lo largo y ancho del territorio nacional con 
información públicamente disponible. Esta base de datos contiene cifras a nivel municipal, las cuales 
pueden ser discriminadas bajo las categorías de cada hecho victimizante: abandono o despojo forzado 
de tierras; acto terrorista/atentados/combates/hostigamientos; amenaza; confinamiento; delitos contra 
la libertad y la integridad sexual; desaparición forzada; desplazamiento; homicidio; lesiones personales 
físicas; lesiones personales psicológicas; minas antipersonal/munición sin explotar/artefacto explo-
sivo; pérdida de bienes muebles o inmuebles; secuestro; vinculación de niños, niñas y adolescentes y 
tortura. En la Tabla 1 se presentan los datos estadísticos de número de víctimas registradas de cada 
una de las categorías.

Tabla 1 
Número de víctimas por categoría victimizante2

Categoría de hecho victimizante Número de víctimas
Abandono o despojo forzado de tierras 13.487
Acto terrorista, atentados, combates, hostigamientos 82.466
Amenaza 419.229
Confinamiento 29.775
Delitos contra la libertad y la integridad sexual 28.960
Desaparición forzada 173.419
Desplazamiento 7.553.750
Homicidio 1.010.989
Lesiones personales físicas 8.238
Lesiones personales psicológicas 15.661
Minas antipersonal, munición sin explotar, artefacto explosivo 11.560
Pérdida de bienes muebles o inmuebles 115.569
Secuestro 36.993
Sin información 5.949
Tortura 10.665
Vinculación de niños, niñas y adolescentes 7.601

Fuente: elaboración propia IEI (2019), con datos de RUV (2019). 

En términos de su alcance temporal, el RUV tiene hechos en su mayoría a partir de 1985 debido a la 
redacción de la normatividad que lo rige, aunque es posible encontrar algunos registros de años anteriores. 
Para poder comparar esta información con la presencia temporal de los actores armados ilegales en el terri-
torio, inicialmente se realizaron los mismos cortes de tiempo que en el ejercicio de los actores armados. De 
este modo, en las cartografías presentadas a continuación se busca representar el número total de víctimas 
registradas por municipio en los cortes temporales analizados.

2  En los casos de desapariciones, homicidios y secuestros esos valores incluyen víctimas directas e indirectas. Estas cifras están actualizadas a septiembre de 2019.
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Figura 1 

Número de víctimas por municipio 1998-2015

Fuente: elaboración propia, IEI (2019), con datos de CNMH (2018).

A través de estos mapas es posible apreciar la evolución y expansión del conflicto armado de un 
municipio a otro, evidenciando que, a nivel temporal, dicha movilidad no es caótica, sino que se en-
cuentra circunscrita a regiones más grandes en las cuales se han desarrollado los escenarios territoriales 
de nuestro conflicto armado. Así, destaca el desplazamiento entre 1998 y 2002 hacia la parte norte del 
país; del 2002 al 2006 a Guaviare, Meta y algunas zonas del suroccidente nacional; del 2006 al 2010 
surgen nuevos nichos como Arauca; y del 2010 al 2015 sigue la misma lógica de períodos anteriores, 
apareciendo un nuevo foco en Sucre. Lo anterior no está exento de errores: las estadísticas de vícti-
mas que maneja el RUV tienen un sesgo potencial, sobre todo si se tiene en cuenta que la mayoría de 
víctimas registradas (casi el 80%) son personas que sufrieron el rigor del desplazamiento forzado, tal 
y como se evidencia en Tabla 1; por lo tanto, se consideró pertinente examinar las posibles diferencias 
en la distribución geográfica de las diferentes categorías de víctimas. 

La otra base de datos utilizada para este estudio fue la del Observatorio de Memoria y Conflicto (OMC) 
del CNMH, un sistema de información que documenta hechos de violencia en el marco del conflicto armado 
a partir de la integración de fuentes sociales e institucionales y la unificación de criterios de registro y clasi-
ficación, como la contribución al esclarecimiento histórico y el reconocimiento a la pluralidad de memorias. 
El CNMH presenta su base dividida en casos y víctimas, relacionadas entre sí con el objetivo de responder 
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quién le hizo qué a quién, cuándo, cómo y dónde (CNMH, s.f.a). De esta forma, los hechos se clasifican 
en 11 categorías en una temporalidad que va desde 1958 hasta julio de 2018; sin embargo, la información 
disponible sobre los años previos a 1990 es escasa. 

Siguiendo con lo anterior, la base de víctimas muestra información sociodemográfica de la víctima, la 
de casos de información relacionada a las circunstancias del hecho y sus presuntos responsables. Para una 
mayor claridad expositiva y luego de un trabajo detenido con las diferentes bases de datos que fueron tenidas 
en cuenta, decidimos trabajar con los datos de casos, los hechos registrados y sus frecuencias, en la base que 
se presenta a continuación: 

•	 Acciones bélicas: 34.897 registros.

•	 Asesinato selectivo: 151.564 registros.

•	 Ataque a poblaciones: 488 registros.

•	 Atentados terroristas: 239 registros.

•	 Daño a bienes: 20.870 registros.

•	 Desaparición forzada: 68.431 registros.

•	 Masacres: 4.210 registros.

•	 Minas antipersonal: 8.952 registros.

•	 Reclutamiento: 16.894 registros.

•	 Secuestro: 31.021 registros.

•	 Violencia sexual: 15.222 registros.

Para facilitar la comprensión de la base, se presenta la definición de las categorías de hechos que con-
sidera el CNMH (s.f.a):

Acciones bélicas
Se entiende por acciones bélicas en el marco del conflicto armado aquellos actos que se llevan a cabo bajo 

el quehacer legítimo de la guerra, teniendo en cuenta que respondan a un objetivo militar definido y hagan 
uso de medios y armas lícitas en el combate. En las acciones bélicas se ven involucradas al menos dos partes: 
las fuerzas armadas gubernamentales o estatales y los grupos armados organizados, que, bajo la dirección de 
un mando, son los que conducen directamente las hostilidades; o los grupos armados organizados entre sí.

Asesinato selectivo
Se entiende como el homicidio intencional de tres o menos personas en estado de indefensión y en 

iguales circunstancias de modo, tiempo y lugar, perpetrados por los actores del conflicto armado o con su 
participación.
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Ataque a poblaciones 
Se entiende como una incursión por parte de un grupo armado que implica la ocupación transitoria de 

un territorio y una acción militar continuada, dirigida hacia el arrasamiento de un objetivo militar dentro 
de un casco urbano o centro poblado y que provoca afectaciones a la población civil.

Atentado terrorista 
Se entiende como todo ataque perpetrado mediante el uso de explosivos, los cuales ocurren en zonas 

densamente pobladas y en los que hay afectación plural a personas o a bienes civiles, independientemente 
de si el objetivo de la acción es civil o militar.

Daño a bienes o civiles 
Se refiere a los daños, totales y parciales, causados a bienes materiales que no son objetivos militares y 

que no deben ser objeto de ataque o represalia por parte de los actores del conflicto armado.

Masacre 
Se entiende como el homicidio intencional de cuatro o más personas en estado de indefensión y en 

iguales circunstancias de modo, tiempo y lugar, y que se distingue por la exposición pública de la violencia 
y la relación asimétrica entre el actor armado y la población civil, sin interacción entre actores armados.

Secuestro 
Es el arrebato, substracción, retención u ocultamiento de una persona en contra de su voluntad, mediante 

intimidación, violencia o engaño, y por parte de los actores del conflicto armado o con su participación. Este 
puede ser simple, cuando no tiene una finalidad manifiesta, o extorsivo cuando se realiza con el propósito de 
exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad: para que se haga u omita algo, y con fines publicitarios 
o de carácter político (Congreso de la República, 2000).

Desaparición forzada 
Es privar a una persona de su libertad, ya sea mediante arresto, detención, secuestro, o toma de rehén por 

parte de agentes del Estado o miembros de grupos armados ilegales que toman parte en el conflicto armado 
(o con su autorización, apoyo y aquiescencia). Esto seguido del ocultamiento y/o la negativa a reconocer 
dicha privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley.

Reclutamiento 
Se entiende como el hecho en el cual, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, se reclutan o 

utilizan niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años), o se les obliga a participar directa o indirectamente 
en las hostilidades o en acciones armadas (Congreso de Colombia, 2000, art.162).

Violencia Sexual 
Son todos aquellos actos de naturaleza sexual perpetrados por uno o varios de los actores del conflicto 

armado, sobre personas puestas en estado de indefensión y cuya voluntad es sometida, no solo a través de 
la fuerza física sino también por diversas modalidades de coerción y engaño. Estos actos se llevan a cabo, 
por ejemplo, con la intención de aleccionar a las comunidades, controlar el cuerpo de las mujeres, castigar 
de manera directa o a través de las redes familiares a otros miembros de grupos armados, legitimar formas 
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particulares de ejercer la sexualidad y sancionar aquellas identidades y prácticas que trasgreden el orden 
establecido por los miembros de los grupos armados.

Minas antipersonal y munición sin explotar 
Los eventos por Minas Antipersonal (MAP), Municiones Sin Explotar (Muse) y Artefactos Explosivos 

Improvisados (AEI) (en adelante eventos por minas), se entienden como el conjunto de atentados, afectaciones 
e incidentes que ocurrieron y que causaron daño o que tuvieron el potencial de hacerlo. Los atentados son los 
acontecimientos causados por MAP y AEI, que causaron daño físico y/o psicológico a una o más personas; 
mientras que las afectaciones son los hechos ocurridos por Muse. Por su parte, los incidentes (o peligros) son 
los acontecimientos relacionados con minas (MAP, Muse y AEI), que tienen el potencial de materializarse 
como ataques y producir afectaciones, incluidas las incautaciones y la desactivación de campos minados.

De igual manera, la base del CNMH en su estructura contempla una identificación única para cada caso, 
así como datos de la fecha y lugar de ocurrencia, el presunto responsable y las características del caso (que 
pueden variar para cada tipo de hecho). Las variables de mayor interés para el ejercicio de caracterización 
se presentan a continuación:

Tabla 2 

Variables de casos

Identificador del caso
ID caso
ID caso relacionado

Fecha del hecho
Día 
Mes 
Año 

Lugar del hecho 
Departamento 
Municipio
Código del municipio 

Presunto responsable Presunto responsable

Fuente: elaboración propia, IEI (2019)

El tratamiento de la base de datos para el trabajo del IEI contempló como primer paso la depuración y 
unificación de algunas categorías de acuerdo a lo que el ejercicio de caracterización y la exploración estadística 
ha mostrado como pertinentes. El proceso se resume así:

•	 Validación de duplicados: cuando un identificador de caso aparece más de una vez, se identifican 
los casos, pero no son retirados de la base; acciones bélicas es la categoría donde más registros du-
plicados se encuentran. 

•	 Consolidación de la base de datos: consiste en unificar la información desagregada por hecho en 
varias tablas, en un único archivo en el cual se agrega una columna que contiene el hecho victimi-
zante correspondiente.

•	 Recategorización de presuntos responsables: considerando las categorías de presuntos responsa-
bles y basada en la baja frecuencia de aparición de la categoría grupo armado no dirimido, se recodifi-
ca anexándola a Grupo armado no identificado. Para el caso particular de acciones bélicas no se trabajó 



Pacífico en Conflicto Dinámicas Históricas y Territoriales de la Guerra 1958-2016

25

estadísticamente la variable presuntos responsables, ya que para este hecho se consideran dos o más 
responsables, por lo que no podría darse igual tratamiento que el resto de hechos victimizantes.

•	 Delimitación de las regiones: se realizó un cruce de bases de datos a partir del código DANE de 
cada municipio, entre la base del CNMH y la base de municipios por subregiones definida por el 
equipo de trabajo del IEI. 
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1. PACÍFICO NORTE: LABORATORIO DE             
VIOLENCIA PARAMILITAR
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1.1 Contexto territorial y socioeconómico

Figura 2 
Subregionalización Urabá-Chocó

Fuente: elaboración propia IEI (2019).
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1.1.1 Descripción biofísica y territorial

• Urabá
Urabá es una subregión geográfica conformada por 17 municipios pertenecientes a los departamentos 

de Antioquia (11), Chocó (4) y Córdoba (2)3. Sin embargo, el presente documento circunscribe el estudio a 
los municipios antioqueños, mientras que aquellos incluidos en el denominado Urabá chocoano son objeto 
de caracterización dentro de la región de Darién-Bajo Atrato. 

Antioquia se divide en nueve subregiones político administrativas: Bajo Cauca, Nordeste, Magdalena 
Medio, Norte, Occidente, Oriente, Suroeste, Valle de Aburrá y Urabá; esta última se caracteriza por ser la 
única región costera del departamento, se localiza en la parte noroccidental de Antioquia y tiene una extensión 
aproximada de 11.664 km2 (18,6% del departamento). Está compuesta por once municipios agrupados en 
tres subregiones: norte (Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá y Arboletes), centro o eje bananero 
(Apartadó, Turbo, Chigorodó, Carepa y Mutatá) y sur o Medio Atrato (Murindó y Vigía del Fuerte); a su 
vez, forma parte de una macrorregión que comprende territorios de Chocó, el occidente y norte de Antioquia 
y el sur de Córdoba. La región limita al norte y noroeste con el mar Caribe (océano Atlántico), donde se 
encuentra el golfo de Urabá, al oriente con Córdoba y con la subregión occidental de Antioquia, al sur con 
Chocó y las subregiones antioqueñas del suroeste, y el occidente y al occidente con Chocó. 

El territorio del Urabá está influenciado por el Darién, ubicado en el estrecho brazo del continente 
americano entre los mares Pacífico y Caribe y cuyo territorio comprende sectores político administrativos 
de Panamá y Colombia; un espacio geográfico de sistemas pantanosos y serranías que dan lugar a relieves 
y modelados, los cuales determinan el recorrido de los ríos y la formación de ciénagas, pantanos, valles y 
cuencas relacionadas con las bajas alturas y desembocaduras de tributarios en los grandes ríos (por ejemplo, 
el Atrato), y de estos en ambos mares. Igualmente, se traslapa con la región del Chocó biogeográfico, estra-
tégico a nivel mundial por su reservorio de biodiversidad: el ecosistema alberga el 10% de la biodiversidad 
del planeta gracias a sus altos niveles de pluviosidad y su aislamiento geográfico en relación con el resto de 
las tierras bajas del continente. 

En Urabá (incluyendo la zona antioqueña, Córdoba y Chocó) existen nueve Parques Nacionales Na-
turales, entre los que destacan Paramillo, Utría y Los Katíos; ocupando la segunda región de Antioquia en 
cuanto a áreas protegidas, con cerca de 98.000 hectáreas (Camacho y Pérez, 2014, p.19; Cámara de Comer-
cio de Urabá, 2016, p.8; Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría Olózaga [ICP], 2018, p.11). Los 
principales ecosistemas de la región son la serranía de Abibe, el Piedemonte, el abanico aluvial, las llanuras 
de inundación (sistema de ciénagas), el complejo costero (estuarios y bosques de manglar) y el sistema de 
colinas; además de la franja costera, existen en la región unas zonas geográficas importantes: el sistema 
cordillerano representado por la serranía de Abibe, la llanura costera, los valles de los ríos San Juan, León y 
Mulatos, la llanura aluvial de la cuenca del río Atrato y sus afluentes y el sistema de humedales de la misma. 
Adicionalmente, la región posee alturas que oscilan entre 0 y 3.200 msnm (máxima en el Nudo Paramillo, 
Mutatá), predominando las alturas entre 0 y 200 msnm, con 70% de su territorio en planicies y terrenos 
ondulados (Camacho y Pérez, 2014, p.22; ICP, 2018, p.11). 

3 Antioquia: Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Arboletes, Apartadó, Turbo, Chigorodó, Carepa, Mutatá, Murindó y Vigía del Fuerte. Chocó: Acandí, 
Unguía, Carmen del Darién y Riosucio. Córdoba: Tierralta y Valencia.
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• Chocó
El departamento tiene una extensión de 46.530 km2 y se localiza en la región pacífico, al noroccidente 

de Colombia. Limita por el norte con la República de Panamá y el mar Caribe, por el oriente con los de-
partamentos de Antioquia, Risaralda y Valle del Cauca, por el sur con el Valle de Cauca y por el occidente 
con el océano Pacífico. Está compuesto por 31 municipios divididos en cinco regiones: Darién-Bajo Atrato 
(Acandí, Unguía, Riosucio, Carmen del Darién y Belén de Bajirá), Medio Atrato (Bojayá, Quibdó, Medio 
Atrato y Carmen de Atrato), Alto Atrato (Atrato, Lloró, Bagadó y Río Quito), San Juan (Cértegui, Cantón 
de San Pablo, Unión Panamericana, Tadó, Istmina, Sipí, Medio San Juan, Condoto, Río Iró, Nóvita y San 
José del Palmar) y Litoral pacífico ( Juradó, Bahía Solano, Nuquí, Alto Baudó, Medio Baudó, Bajo Baudó y 
Litoral de San Juan). La capital es la ciudad de Quibdó.

El Chocó biogeográfico, que incluye todo el departamento de Chocó y otros municipios de Antioquia, 
Valle del Cauca, Nariño y Cauca, es considerado como una de las regiones del mundo con mayor riqueza en 
recursos naturales y diversidad de flora y fauna; así mismo, el 90% del territorio es zona especial de conser-
vación, donde sobresale la zona pantanosa y selvática denominada Tapón del Darién. En el departamento se 
encuentra el Parque Nacional Natural Utría; además, comparte con Antioquia el Parque Nacional Natural 
de los Katíos y con los departamentos Risaralda y Valle del Cauca el Parque Nacional Natural de Tatamá 
(Acción Social y Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2010, pp. 7-8).

Por otra parte, el sistema hidrográfico chocoano es uno de los más abundantes del país: además del 
Atrato, el San Juan y el Baudó son importantes los ríos Andágueda, Bebará, Bebaramá, Bojayá, Docampa-
dó, Domingodó, Munguidó y Opogodó. Los ríos Atrato y San Juan atraviesan el departamento en sentido 
opuesto: el primero desemboca en el mar Caribe y el segundo en el océano Pacífico (p.7).

1.1.2 Vocación y uso de los suelos

• Urabá
La principal vocación es agrícola: 537.546 ha, de las cuales 159.748 se ubican en la subregión norte, 

246.179 en el centro (donde se concentra la agroindustria bananera) y 131.627 en el sur; por otra parte, se 
destinan 318.540 hectáreas a la vocación forestal, donde 89.996 están en el norte, 158.699 en el centro y 
69.854 en el sur. En cuando al área dedicada a la conservación de suelo, es de 155.466 ha: en el norte, es-
pecíficamente en Necoclí, se encuentran 17.395; 81.081 están en tres municipios del eje bananero (Turbo, 
Carepa y Apartadó) y 56.989 en Murindó y Vigía del Fuerte; sumado a esto, la vocación agroforestal com-
prende 60.434 ha, de las cuales 5.149 están en el norte, 30.570 en el centro y 24.713 en el sur. Finalmente, 
los suelos con vocación ganadera corresponden a 40.395 ha: 10.246 de ellas en el norte y 30.149 en el centro.

Respecto a la cobertura del suelo, se observa que 411.556 ha están dedicadas a bosques: 44.502 en el 
norte, 182.342 en el centro y 184.711 en el sur. Las áreas agrícolas heterogéneas corresponden a 191.477 
ha., de las cuales 75.278 están en el norte, 105.373 en el eje bananero y 10.825 en el sur. Además, el área de 
pastos es de 132.034 ha: 57.805 en el norte, 72.265 en el centro y 2.003 en el sur; por su parte, la vegetación 
herbácea y arbustiva cubre 119.771 ha: 30.067 en el norte, 82.645 en el centro y 7.058 en el sur. Finalmente, 
34.037 ha están dedicadas a cultivos permanentes, todas ellas en el eje bananero.
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•	 Chocó
Debido a la falta de datos para todos los municipios, es imposible calcular con exactitud las áreas de 

vocación y uso del suelo en el departamento y hacer la clasificación por subregiones. En los datos disponibles 
se observa que la principal vocación es forestal: 2’985.650 ha. Luego siguen 1’213.072 ha agroforestales, 
264.917 agrícolas, 165.536 de conservación de suelos y 57.991 para la ganadería. En cuanto a la cobertura 
del suelo, 3’487.392 ha corresponden a bosques, 290.696 a áreas agrícolas heterogéneas, 260.409 a vegetación 
herbácea y arbustiva y 103.658 a pastos. 

1.1.3 Principales actividades económicas y conflictos por modelos econó-

micos y productivos

• Urabá
Dadas sus características geográficas, su variedad de suelos y sus condiciones climáticas aptas para 

cualquier tipo de producto tropical, la economía subregional es de carácter eminentemente primario. Los 
rubros de mayor relevancia son la agroindustria bananera con aproximadamente 34.000 ha, el cultivo de 
plátano con 29.000 ha, de cacao con 7.000 ha y la ganadería con 620.000 cabezas de ganado que pastan en 
500.000 ha; la explotación de madera y las plantaciones de palma también son un renglón importante en la 
economía regional. Aunque la piscicultura tiene un gran potencial, es una actividad poco desarrollada porque 
las zonas con abundante agua y aprovechables por gravedad están en el piedemonte de la serranía de Abibe, 
donde la inversión es riesgosa. Además, la naturaleza portuaria y la condición fronteriza de Urabá podrían 
representar importantes ventajas comparativas en materia de productividad y competitividad; sin embargo, 
esta situación ha sido aprovechada por grupos armados ilegales, quienes han convertido el territorio en un 
corredor estratégico para el tráfico de armas, drogas y personas (Cámara de Comercio de Urabá, 2016, p.9; 
ICP, 2018, pp.12-13).

Por otro lado, en el norte las actividades más importantes son el turismo, la pesca y la ganadería; en la zona 
central (cuyo epicentro son los municipios de Turbo y Apartadó y es la más próspera en materia económica) 
el cultivo de banano es el principal renglón de la economía; y en el Medio Atrato se desarrollan actividades 
agrícolas, mineras y de pesca. En efecto, la base productiva de Urabá ha estado tradicionalmente asociada a 
la siembra del banano, la explotación de maderas del bosque natural, extracción de oro y platino en aluvio-
nes de los ríos y algunos cultivos; entre los prospectos mineros destaca la explotación de cobre, oro, platino, 
zinc y molibdeno, principalmente en el municipio de Murindó (Cámara de Comercio de Urabá, 2016, p.9).

Dentro del sector agropecuario, silvicultura y pesca, Urabá registra la mayor participación del valor 
agregado total de este sector con el 24,67%, por encima de las subregiones antioqueñas de Nordeste, Su-
roeste y Oriente, mientras que la minería y establecimientos financieros, seguros y otros, tienen una menor 
participación; además, sectores como la pesca y la construcción de vivienda tienen aportes muy pequeños al 
PIB de la subregión. El escaso dinamismo o crecimiento de otros renglones se debe a la falta de mercados 
seguros y estables y de una conectividad que les dé acceso a ellos. Sin embargo, en la región existe un alto 
índice de movilidad de la población a causa del orden público y de la falta de oportunidades académicas y 
laborales; gracias a la percepción de ser una de las zonas más prósperas del departamento, alberga personas 
provenientes de otras subregiones o departamentos que llegan buscando progresar (Cámara de Comercio 
de Urabá, 2016, p.9).
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No obstante, pese a las riquezas naturales y culturales y su potencial productivo, según el índice de 
capacidades y dotaciones esta subregión (junto con el Bajo Cauca y el Nordeste) se encuentra en el último 
nivel de desarrollo de Antioquia; además, es la segunda subregión con mayor indicador de pobreza después 
del Bajo Cauca (53,31% en altas condiciones de pobreza y 28,56% en situación de miseria). En municipios 
como Apartadó, Carepa y Chigorodó los indicadores de pobreza corresponden al 24,53%, 43% y 40,15% 
respectivamente, los cuales están por encima del total departamental (22,96%). Cabe destacar que los cuatro 
municipios más pobres pertenecen a esta subregión: Murindó con un índice de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI) del 97,08%, San Pedro de Urabá con 82,5%, Necoclí con 77,8% y San Juan de Urabá con 
75,86% (Camacho y Pérez, 2014, p.35).

En el sur, los municipios ubicados geográficamente en la cuenca del Medio Atrato comparten muchos 
más rasgos con Chocó que con Antioquia, pues la mayoría de población es afrodescendiente y hay una 
importante presencia de indígenas. Por otro lado, esta zona tiene los índices de NBI más altos de la región 
(68,35% en Vigía y 97,08% en Murindó), un bajísimo índice de titulación de predios4 y fuertes carencias en 
materia de infraestructura: sus corregimientos y veredas carecen de vías terrestres y se comunican solo por 
canales fluviales; únicamente hay presencia de policía y de puestos de salud en las cabeceras municipales; y 
en la mayoría de corregimientos y veredas no hay acueducto ni alcantarillado y la energía eléctrica depende 
de plantas. 

Además, los índices de desempleo son bastante altos y la mayoría de mano de obra se ve obligada a 
migrar al eje bananero (Ortiz, 2017); al respecto, el análisis integrado del índice de ruralidad muestra que la 
mayoría de la población se encuentra alejada de los centros urbanos en donde presumiblemente se concentra 
la mayor oferta de servicios, dificultando el acceso a la oferta institucional que permite mejorar la calidad de 
vida. Aunque tanto en las zonas urbanas como en las rurales el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 
es muy superior al 33%, es decir que las poblaciones presentan carencias en muchas variables del desarrollo, 
la pobreza predomina en las áreas rurales, en donde se alcanzan niveles superiores al 66% (Camacho y Pérez, 
2014, p.35).

En términos generales, al interior de Urabá se presentan marcadas asimetrías en el desarrollo de las 
subregiones: el norte alberga el 24.6% de la población regional y su desarrollo está liderado por la actividad 
ganadera extensiva, combinada con la práctica artesanal de la pesca en la zona costera; en el centro se en-
cuentra el 73,7% de la población regional, su economía se desarrolla en torno a la agroindustria del banano 
y se observan indicadores socioeconómicos más altos; y en el sur (Atrato Medio) se presentan bajos niveles 
de desarrollo, una escasa densidad poblacional (alberga solo el 1,66% de la población regional) y su economía 
es básicamente extractivista (Camacho y Pérez, 2014, p.37).

Sumado a lo anterior, una de las principales problemáticas en la región es la persistencia de conflictos 
sobre la propiedad de la tierra; pese a que este es un fenómeno que se presenta en todo el país, particular-
mente en aquellas zonas más afectadas por diferentes formas de violencia, en Urabá son evidentes algunas 
complejidades: en la región se manifiestan fenómenos como el desplazamiento forzado, la ocupación ilegal, 
la venta de territorios colectivos, la adjudicación de baldíos y la imprecisión en el esclarecimiento de los 
predios y sus alinderamientos, alimentando conflictos de tierras entre las comunidades negras, indígenas, los 
colonos, los propietarios ganaderos, agroindustriales, mineros y empresas. Estas situaciones no solo limitan el 
margen que tienen las autoridades para definir políticas públicas relacionadas con el ordenamiento territorial 

4 De acuerdo a la información de catastro, en una extensión de 1.081 km2 que tiene el municipio de Vigía, solo 69 predios rurales están titulados (la mayoría de ellos 
de entre 2 y 4 ha), y en Murindó apenas 16 (Ortiz, 2017).
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y el uso del suelo, sino que alimentan la incertidumbre jurídica, las disputas al interior de las comunidades 
y la violencia (ICP, 2018, p.24).

• Chocó
La actividad económica del Chocó se basa en la extracción de metales preciosos (oro y platino) y en la 

explotación forestal en bosques naturales homogéneos y heterogéneos de tipo manglar, guandal, natal, catival, 
entre otros. La producción agrícola (plátano, maíz, arroz, caña panelera, ñame, yuca, coco, borojó, entre otros) 
y la ganadería, son actividades productivas de subsistencia que se realizan en menor escala; además, desde 
hace algunos años comenzó la siembra de palma de aceite. No obstante, a pesar de la consabida riqueza 
minera, maderera y de biodiversidad, la población del departamento ha vivido históricamente en situación 
de pobreza y desigualdad (Acción Social y Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2010, p.8).

Desde la mitad del siglo XX los indicadores económicos del departamento muestran un deplorable 
comportamiento. Para 1950, el primer año para el que se dispone de estas cifras, el PIB per cápita del Chocó 
era solamente el 10% del de Bogotá y el 57% del alcanzado por La Guajira, que junto con el Chocó eran los 
departamentos con menor producto por habitante en ese año. Entre 1975-2000 el departamento permaneció 
en la última posición del escalafón en términos per cápita; y en el período 1990-2004, la población de Chocó 
representó en promedio el 1% de la población de Colombia: el PIB del departamento fue solamente el 0,4% 
del PIB nacional. Así, el PIB per cápita chocoano fue, en promedio, el 40% del PIB per cápita colombiano 
y el 26% del estimado para Bogotá (Bonet, 2008, p.10). 

Directamente relacionado con el mal desempeño económico, Chocó exhibe bajos indicadores sociales 
que son de los peores del país. El censo general de 2005 registró una cobertura de 22,5% y 15,9% en los ser-
vicios de acueducto y alcantarillado; adicionalmente, el índice de NBI ascendió al 79% (352.257 habitantes), 
un nivel tres veces más alto que el registrado en el país; de esas personas, 52% habitaban en zonas urbanas 
y 48% en rurales. Al respecto, de los 31 municipios chocoanos, 16 tenían un NBI que supera la media del 
departamento, incluyendo la capital Quibdó (Bonet, 2008, pp.43-47).

Por otra parte, las condiciones geográficas que caracterizan la geografía chocoana, así como la altísima 
pluviosidad5, son factores determinantes del estado de atraso en el que se encuentra la economía departa-
mental. Sin ánimo de caer en determinismos y asumir que la geografía determina por sí sola y de modo 
irrevocable los resultados económicos de las regiones, es necesario advertir que esas adversidades obligan a 
los actores del territorio a asumir inversiones adicionales (por ejemplo, en materia de vías de comunicación) 
que no son necesarios en otros casos (Bonet, 2008, p.11).

El clima ecuatorial lluvioso del Chocó produce una densa cobertura boscosa que impide el crecimiento de 
pastos, pues estos crecen abundantemente en las partes bajas de las corrientes de agua expuestas a la luz del 
sol y propensas a inundaciones. En esas condiciones, la agricultura y la ganadería enfrentan serias limitantes: 
los cultivos comerciales no se pueden desarrollar adecuadamente y, por lo tanto, gran parte de la agricultura 
existente es simplemente de subsistencia, mientras que la ganadería no funciona porque el suelo húmedo 
causa problemas en el ganado o porque las variedades de pastos de calidad no se adaptan fácilmente a las 

5 Dos zonas en el mundo se disputan el título de las más lluviosas: el Chocó en Colombia y dos provincias del noroeste de India: Cherrapunji y Mawsynram. En el 
año 2000, el municipio de Lloró tuvo el record mundial con 13.299 mm de lluvias al año. De acuerdo con las condiciones de las distintas áreas, el nivel máximo de 
lluvias puede estar en unos años en una de las regiones de la India o en el Chocó. En Quibdó llueve, aproximadamente, 231 días al año. Esta cifra resulta similar a 
la observada en otras ciudades como Bogotá, donde las precipitaciones se registran en 223 días del año. Sin embargo, la gran diferencia radica en la lluvia anual que 
cae en estas ciudades, ya que mientras en Bogotá caen, aproximadamente, 1.000 mm al año, en Quibdó se superan los 7.000 mm […] En el Alto Atrato se puede 
encontrar una precipitación anual que alcanza los 10.000 mm y que en Quibdó se puede llegar a los 10.545,7 mm. (Bonet, 2008, p.12)
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condiciones del suelo. Así las cosas, el 68% de los terrenos del departamento están clasificados como de baja 
y muy baja fertilidad, por lo que la principal vocación de uso de los suelos es de conservación agroforestal 
y forestal (Bonet, 2008, pp.13-15).

Chocó está enmarcado entre la cordillera Occidental y el Pacífico, así que su territorio sirve de corredor 
entre la costa y el interior del país; no obstante, otro elemento importante de la geografía que incide en la 
economía es el aislamiento natural que padece la región y la dispersión de sus poblaciones6. Por el costado 
oriental, la cordillera Occidental actúa como barrera natural que aísla al Chocó del resto del país, mientras 
que en el lado occidental del valle del Atrato se encuentra la serranía del Baudó, que lo incomunica del litoral 
Pacífico. Por otro lado, el Chocó tiene los niveles más bajos de kilómetros de carretera pavimentada por cada 
100 km2 y por cada 100 habitantes; no hay una vía que comunique a Quibdó con el Pacífico chocoano y las 
que existen7 tienen un trazado complicado y son de pésima calidad: solamente 136 km separan a Quibdó 
de Medellín, pero el recorrido terrestre puede llegar a tardar 18 horas (mientras que el viaje en avión dura 
escasos 30 minutos) (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Interna-
cional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, p.4; Bonet, 2008, p.14). 

Así las cosas, la gente debe desplazarse por vía aérea o fluvial. El departamento cuenta con un número 
importante de ríos que, pese a no ser muy largos, tienen caudales importantes como consecuencia de la alta 
pluviosidad. Aunque estos ríos son el principal medio de transporte en la zona, constituyen también un li-
mitante al desarrollo de un sistema de carreteras adecuado, pues la construcción de puentes encarece el costo 
(Bonet, 2008, p.14). Esta situación, sumada a la condición de ser un departamento limítrofe con Panamá, 
hace que los actores armados vean en buena parte del territorio una ventaja estratégica para el narcotráfico, 
el contrabando, el tráfico de armas y la trata de personas; ante la precariedad económica departamental, 
otras fuentes cruciales de recursos de los grupos al margen de la ley son la minería y la explotación forestal 
(Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vi-
cepresidencia de la República, 2003, p.4).

6 De acuerdo con los reportes del censo 2005, 441.395 personas residían en el Chocó. Aproximadamente el 25% de ellas (110.032) vivían en la capital departamental. 
El resto de la población se distribuía en los 30 municipios restantes sin que en alguno de ellos habite más del 7% de la población total. Solamente Alto Baudó, 
Istmina y Medio Atrato tienen poblaciones superiores a los 20.000 habitantes. Esto es una muestra de lo dispersa que se encuentra la población chocoana, lo cual, 
unido a la deficiente red de comunicaciones, se convierte en un serio limitante a la hora de implementar políticas sociales. (Bonet, 2008, p.43)

7 Las carreteras internas se reducen a los tramos que conectan a Quibdó con Carmen de Atrato y San José del Palmar, mientras que las externas comunican al de-
partamento con Antioquia, Risaralda y Valle
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Figura 2

Procesos productivos en Urabá-Chocó 

Fuente: elaboración propia IEI (2019).
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1.2 Descripción histórica y sociodemográfica

1.2.1 Historia de poblamiento

• Urabá

Siglos XVII – XIX: Comercio marítimo y primeros asentamientos.
Entre finales del siglo XVII y el siglo XIX la economía de Urabá giró alrededor del comercio marítimo 

proveniente de las islas del Caribe y de Cartagena, cuyos abanderados eran los ingleses asentados en Jamaica 
y los holandeses en Aruba y Curazao. Esta actividad incentivó el surgimiento de los primeros asentamientos 
en la costa norte de Urabá y, en tanto era la puerta de entrada hacia el interior por el río Atrato, tejió nexos 
con el Caribe. Así, el comercio dio lugar a que los afros cimarrones, manumitidos y luego liberados, llega-
dos por la costa o por el Atrato se radicaran a lo largo del litoral, los ríos, los caños y a orillas del golfo de 
Urabá, donde erigieron caseríos para soportar su actividad; Turbo, fundado en 1840, fue el primero de ellos 
(Instituto de Estudios Regionales [INER], 2003, pp.35-36).

Los primeros afros que arribaron al Urabá antioqueño a principios del siglo XIX, descendían de aquellos 
que trabajaban en las minas del Chocó y posiblemente habrían negociado su libertad poco antes de la abolición 
legal de la esclavitud; luego llegaron otros para trabajar en la extracción de caucho y tagua. La densidad de la 
selva y, en algunos casos, la beligerancia y complicidad de los grupos indígenas locales fueron determinantes 
para la conformación de asentamientos en los departamentos vecinos al territorio chocoano: inicialmente, los 
afros se instalaron en las islas de las bocas del Atrato, una de ellas conocida como Matuntungo; luego fueron 
trasladados a Pisisí, sobre el actual río Turbo, mediante un decreto expedido en 1839. De esta manera, los 
habitantes afros del centro de Turbo son descendientes directos de los primeros chocoanos que alcanzaron 
el golfo a principios del siglo XIX (IEI, 2016, p.400).

Finales del siglo XIX y principios del XX: Economía extractiva. 
Entre finales del siglo XIX y principios del XX comenzó la economía extractiva, de la mano de compañías 

extranjeras dedicadas a la explotación forestal (tagua, caucho, raicilla, entre otros). Este proceso impulsó el asenta-
miento de trabajadores provenientes de Bolívar y Córdoba y, en consecuencia, propició el intercambio cultural entre 
estos y los afrodescendientes caribeños asentados desde el siglo anterior; así, se fundaron poblados y reanimaron los 
existentes, como San Juan de Urabá, Arboletes, Uveros, Damaquiel y Necoclí. La extracción de recursos se propagó 
a otras partes de la región, como las cuencas de los ríos Chigorodó, León y Atrato; en consecuencia, se devastó 
gran parte del bosque seco del norte y las tierras se convirtieron a la ganadería o a la agricultura. Por su parte, la 
extracción maderera propició el intercambio comercial de Urabá con los mercados de Montería y Cartagena, los 
cuales a su vez se vincularon con los mercados internacionales (INER, 2003, p.36).

Período 1920-1960: Industria bananera.
Mientras decaía el comercio de los productos naturales, a partir de la segunda década del siglo 

XX se asentaron las primeras industrias azucareras y bananeras de enclave: el ingenio azucarero de 
Sautatá8, las bananeras de Puerto Cesar (propiedad del consorcio alemán Albingia) y la Compañía 

8 La Hacienda de Sautatá, localizada al margen izquierdo del río Atrato en el municipio de Riosucio (Chocó), pertenecía a los hermanos Abuchar, quienes además de 
la producción agrícola, establecieron un aserradero de maderas finas con capacidad para beneficiar 10.000 ft de madera al día. En 1921, con el apoyo de inversionistas 
puertorriqueños, se instaló una fábrica de azúcar que inició labores en 1923; sin embargo, la producción fue inferior a lo esperado y las condiciones del ingenio no 
fueron las mejores, por lo que el 60% de las acciones fueron vendidas a la sociedad A&T para capitalizar la empresa. Para 1927 se lograron rendimientos comerciales 
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Bananera del Chocó, que funcionó en Acandí entre 1930 y 1950. La quiebra de estas empresas (las 
dos primeras producto de la depresión provocada por la Primera Guerra Mundial y la tercera por 
la enfermedad de Panamá), provocó la migración espontánea de la mano de obra cesante, en su 
mayoría trabajadores afrodescendientes, hacia el eje bananero entre 1920 y 1960 (INER, 2003, p.36).

Entre 1940 y 1960 entraron los paisas, el último contingente cultural sustancial en arribar a la 
región. Llegaron como desplazados que huían de la violencia bipartidista que azotaba el interior del 
país: obreros vinculados a la construcción de la carretera al mar, arrieros o campesinos que buscaban 
fortuna y comerciantes en apoyo a las nuevas labores de colonización. Con la carretera se funda-
ron y reanimaron poblados que sirvieron de albergue a los trabajadores y como apoyo a las tareas 
colonizadoras (Dabeiba, Mutatá, Caucheras y Chigorodó). Esta carretera, construida desde el sur 
hacia el norte, fue la antesala de la industria bananera que atrajo la inversión paisa en tierras para 
el cultivo del banano y la ganadería; también propició el intercambio cultural entre los pobladores 
ya instalados (cordobeses y afrodescendientes atrateños y caribeños) con los pobladores paisas y del 
interior del país (INER, 2003, pp.36-37). De ahí que la agroindustria del banano solo haya surgido 
con propiedad a partir de la década del sesenta. 

Frente a la histórica zona bananera de Magdalena, Urabá tenía la ventaja de contar con terrenos 
naturalmente protegidos de las tormentas tropicales, suelos fértiles libres de enfermedades y tierra 
barata habitada por colonos con débiles conexiones con la agricultura comercial; por eso en 1963 
la Frutera Sevilla, filial de la United Fruit Company, inició la financiación del cultivo de banano de 
exportación en Turbo. La estrategia corporativa no se basó en la compra de tierras para la producción, 
sino en una alianza con los bancos (principalmente el Banco de Boston) para el otorgamiento de 
créditos a bajo interés para los productores de banano, junto con la asesoría técnica, la construcción 
de infraestructura (por ejemplo, canales de riego y carreteras) y el suministro de los elementos para 
la siembra; de hecho, fueron los grandes y medianos propietarios de la región los que manejaron la 
producción, y la compañía fungió como comercializadora gracias a su nivel de desarrollo y relacio-
namiento con mercados en el exterior. En ese contexto, se comenzó a configurar el eje bananero con 
miles de hectáreas de plantaciones que fueron vinculando a los residentes de la zona, pero también a 
las corrientes migratorias provenientes del departamento del Chocó, especialmente jóvenes solteros 
(Agudelo, 2011; IEI, 2016, p.417).

La industria bananera, la apertura de la carretera al mar y los intereses por la apertura del Canal 
de Panamá, atrajeron la atención de empresas para el encadenamiento de actividades extractivas 
en la región de Urabá e impulsaron un inmenso proceso migratorio que condujo al nacimiento y 
organización administrativa de nuevos municipios, pese a ser una zona de difícil colonización: Mu-
tatá (1951), Arboletes (1958), Apartadó (1968), Necoclí (1978), San Pedro de Urabá (1978), Vigía 
del Fuerte (1983), Carepa (1984) y San Juan de Urabá (1986). Sin embargo, este proceso también 
expandió la frontera agrícola, incrementó la concentración de tierras y aumentó la demanda por 
áreas urbanas y sus correspondientes servicios públicos y sociales; esto, sumado al abusivo desarrollo 
de agroindustria de enclave, generó serias contradicciones y conflictos entre empresarios, colonos 
y trabajadores bananeros. Así, durante los años 60 y 70, la naciente clase obrera se organizó y libró 
todo tipo de luchas para reivindicar sus derechos, en las cuales se terminaron involucrando los grupos 

que no solo rescataron a la empresa de la crisis, sino que permitieron la ampliación del área sembrada de caña de 400 a 730 ha, la expansión de la vía férrea y la 
compra de una locomotora por valor de 8.500 dólares. La expectativa de producir 50 mil sacos de azúcar por cosecha no se cumplió y la empresa volvió a entrar en 
crisis; finalmente, quebró en 1942, cuando la producción fue de solo de 1.700 sacos de azúcar, pese a la ayuda entregada por Instituto de Fomento Industrial el año 
anterior. Al parecer el ingenio Manuelita del Valle del Cauca se quedó con la maquinaria de la empresa (Bonet, 2008, pp.26-27).
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armados; como resultado de la delicada situación de orden público, a partir de la década de los 80 
la producción de banano en Urabá perdió su dinámica y permitió un repunte de la producción en 
Ciénaga (INER, 2003, p.37; Agudelo, 2011; IEI, 2016, p.418).

Pese a que la economía bananera era preponderante en buena parte del territorio urabeño, 
paralelamente florecieron la ganadería, las plantaciones de palma africana y la industria maderera. 
Esta última configuró redes económicas, políticas y culturales entre la región del Atrato (donde se 
cortaba y se transportaba la madera) y el puerto de Turbo (donde se exportaba). Una de las compa-
ñías que lideraba la explotación era Maderas del Darién, que contaba con una concesión de 90.000 
ha entre el río León y el Atrato (IEI, 2016, p.418).

Período 1970-1990: Fenómeno del narcotráfico y conflicto armado. 
El fenómeno del narcotráfico se profundizó en la década de los 70 y a partir de los 80 trajo con-

sigo oleadas de violencia como resultado de las disputas por las rutas entre los carteles de la droga, 
las guerrillas y los paramilitares, quienes implementaron estrategias de control territorial a través 
de la intimidación y terror. Así mismo, desde los 80 los grupos ilegales aprovecharon la condición 
fronteriza y la conexión con el interior del país que brindaba Urabá para impulsar otras economías 
ilegales (contrabando, tráfico de armas, trata de personas), las cuales se han visto favorecidas con 
la existencia del puerto de Turbo, el tránsito por el río Atrato y sus afluentes (que desemboca en el 
Golfo de Urabá) y la cercanía con sistemas montañosos y selváticos como el Nudo de Paramillo y el 
Darién (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, p.5; Jaramillo, 2007, p.82; IEI, 2016, p.419).

A partir de los 80 también se aceleró la urbanización en la región: para 1999, el 50,47% de los 
433.686 habitantes de Urabá vivía en las cabeceras; el 70,5% en la zona bananera, principalmente 
en Turbo y Apartadó; el 26% en el norte; y el resto en Murindó y Vigía del Fuerte (Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, 1999 como se citó en INER, 2003). Esa proporción 
rural-urbana se explica por el dinamismo que adquirió Apartadó como centro regional de servi-
cios, la clausura de los campamentos de obreros en las fincas bananeras y su llegada a las cabeceras 
municipales (principalmente a Carepa, Chigorodó y Apartadó), las invasiones de tierras urbanas 
por parte de migrantes y obreros agrícolas que buscaban vivienda, la expansión del latifundio que 
arrojó a las cabeceras pobladores rurales y la búsqueda de refugio ante la llegada de los paramilitares 
(INER, 2003, pp.37-38).

El conflicto armado tuvo como corolario la transformación de tres aspectos clave de la economía 
regional del Urabá: la propiedad de la tierra, con tendencias a una mayor concentración; el sector 
primario, específicamente en los cultivos y las modalidades de la producción; y el sector terciario 
de la economía, específicamente el comercio (García y Aramburo, 2011, p.373). El interés por la 
tierra y la concentración de la misma, que no fue un efecto colateral del conflicto sino un objetivo 
deliberado del fenómeno paramilitar, obedeció a la confluencia de distintos fines: especulación, 
estratégica para el comercio internacional y para los megaproyectos planificados sobre el territorio; 
producción, dada la calidad y aptitud agroecológicas de la región para la actividad agrícola; y control, 
dada la importancia que tienen estas propiedades para las actividades de contrabando de armas y 
narcotráfico (p.376).

Entre 1992 y 1997 el sector agrícola se desaceleró a nivel nacional como resultado del recru-
decimiento del conflicto armado, la apertura económica y la ineficiencia del sector provocada por 
los altos costos de producción y transporte. Esta situación generó la desocupación del territorio 
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rural en Urabá, de tal forma que las tierras vinculadas a la producción primaria se redujeron en más 
de 50.000 ha. Posteriormente, entre 1998 y 2006 la agricultura creció continuamente, pero jamás 
logró recuperar la extensión que poseía a inicios de la década del 90 (475.000 ha); no obstante, este 
fenómeno se presentó únicamente en los cultivos de subsistencia y la pequeña agricultura campe-
sina, pues no contaban con los elementos necesarios para protegerse de la intervención paramilitar. 

Analizados en su conjunto, estos productos tradicionales (maíz plátano, yuca, arroz y cacao) 
perdieron cerca de 51.000 ha (García y Aramburo, 2011, pp.383-386). El resto de labranzas mos-
traron signos de recuperación: el plátano exhibió un crecimiento acelerado y continuo desde 1997 
y, a partir de 2003, se posicionó como el principal producto cuando sus cultivos subieron de 12.186 
a 37.978 ha y pasaron de representar el 17% de la economía regional al 47%. Este auge dio lugar a 
un cultivo de nuevo tipo con un sistema intermedio entre lo agroindustrial (basado en la concen-
tración de la propiedad y eficientes sistemas de producción a gran escala) y lo campesino (basado 
en el minifundio, la producción a pequeña escala y su distribución equitativa), donde la producción 
se fundamentaba en la propiedad, pero se hacía de forma más especializada y organizada con el fin 
de aumentar la competitividad y exportar (pp. 386-387).

Por su parte, la economía pecuaria (caracterizada históricamente por ser extensiva y utilizar poca 
mano de obra) pasó de 303.000 ha en 1995 a 498.000 en 2006. Este crecimiento pudo ser resul-
tado de una expansión de la frontera de pastos sobre territorios no trabajados o sobre tierras antes 
utilizadas para la producción agrícola; en este último caso implicaría una absorción de la ganadería 
sobre las tierras agrícolas y expresaría el interés del conflicto armado por la apropiación de tierras. 
Al analizar los patrones geográficos, se observa que en el centro de la región la dinámica obedeció 
más a un incremento de la frontera agropecuaria, pues las curvas agrícola y pecuaria descendieron y 
se recuperaron simultáneamente; por el contrario, en el norte la absorción de las tierras agrícolas por 
parte de la ganadería se consumó entre 1994 y 1997, cuando se incrementó la superficie de pastos 
en 36.000 ha (de 134.000 a 170.000), en tanto que la agricultura decreció en 25.000 ha (pasó de 
49.000 a 24.000) (García y Aramburo, 2011, p.384).

Inicios del siglo XXI: desplazamiento forzado, urbanización y economía terciaria.
Entre 1998 y 2006 ocurrió un cambio estructural en la economía regional. La alteración de las relaciones 

urbano-rurales introdujo cambios en las relaciones sociales de producción, ahora organizadas con un mayor 
impulso de los sectores propios de una ciudad: servicios y comercio. Paralelamente, el conflicto armado tuvo 
diferentes efectos directos e indirectos sobre los procesos de urbanización y tercerización: desplazamiento 
de población rural a las cabeceras municipales y presión sobre el sector servicios; ejercicio de una economía 
ilegal, asociada con el narcotráfico y el contrabando y que se inserta en los circuitos económicos legales; 
presencia de organismos internacionales y nacionales para la atención de víctimas y la intervención huma-
nitaria, que incrementa el flujo de dinero y la demanda de servicios. Todos estos elementos se conjugaron 
para acrecentar los conflictos urbanos existentes y contribuyeron a la tercerización de la economía regional 
(García y Aramburo, 2011, p.389).

El desplazamiento sistemático de población forzado por los paramilitares tuvo efectos directos sobre los 
pobladores y los territorios arrasados, e impactos indirectos en las zonas de arribo de los desterrados. De esta 
manera, provocó una doble centralización de la región: la migración hacia la zona central y, dentro de esta, 
el crecimiento demográfico de las cabeceras, toda vez que las rutas del desplazamiento operaron en función 
de la centralidad económica, política e institucional que estas representan (p.392). 
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En efecto, el coeficiente de variación de la distribución poblacional en Urabá se inclina hacia la concentra-
ción demográfica, coherente tanto con la tendencia histórica del eje bananero de aumentar a tasas superiores 
a las del resto de la región, como con una divergencia en el período intercensal 1993-2005, lo cual puede ser 
explicado por los altos niveles de migración forzada registrados en la región. En consecuencia, el conflicto 
armado acentuó el proceso histórico de polarización del poblamiento regional, especialmente en Apartadó, 
Carepa y Chigorodó. De acuerdo con los datos del DANE (censos de 1993-2005), Urabá tuvo la segunda 
tasa más alta de crecimiento demográfico intercensal de Antioquia (2,36%), siguiendo de cerca la del Bajo 
Cauca (2,47%); además, fue la región con la mayor tasa de crecimiento demográfico urbano (3,83%), segui-
da por el Bajo Cauca (2,62%). Esto muestra cómo la composición del crecimiento demográfico de Urabá 
se explica por un acentuado fenómeno de urbanización (García y Aramburo, 2011, p.392); sin embargo, 
la economía urbana no logró absorber toda la oferta laboral, con lo cual creció la economía informal, y se 
saturaron tanto el sector comercial como los servicios (p.394). 

Por otra parte, Urabá es una región con pocos cultivos de uso ilícito9, pero inserta en la dinámica del 
narcotráfico gracias a su localización, la cual le permite tejer una red de relaciones socioespaciales con otras 
territorialidades cocaleras en una especie de estructura de la producción y mercadeo de narcóticos. De esta 
forma, Urabá es un corredor indispensable para la comercialización y el embarque de la droga, tanto de la 
proveniente de cultivos en la zona de frontera de Antioquia y Córdoba, como de aquella proveniente del 
interior de Antioquia y otras partes del país, dependiendo de las disputas o acuerdos de las rutas entre car-
teles del narcotráfico. El valor agregado de este proceso de la cadena, que es incluso superior al generado 
en las fases previas de cultivo y procesamiento, crea en la región un efecto de renta que implica una mayor 
demanda de bienes y servicios; a su vez, esto estimula el aumento acelerado del sector terciario, como se 
puede verificar en la saturación comercial de las zonas portuarias de Turbo y Necoclí (García y Aramburo, 
2011, pp.395-396). 

El último factor de transformación de la demografía y la economía regional fueron las donaciones, prés-
tamos, inversiones, proyectos productivos y demás intervenciones asumidas por el Estado y las organizaciones 
internacionales, para responder a la crisis humanitaria desencadenada por el conflicto armado en general y el 
desplazamiento forzado en particular. Todas las actividades humanitarias y de intervención estatal influyeron 
en la expansión de infraestructura y prestación de servicios y tuvieron un efecto monetario, por lo general 
en los centros urbanos, pero expandido a otros puntos de la región (p.397). 

• Chocó
Siglo XVI- XVIII: Conquista española y el inicio de la Colonia.
Los aborígenes que habitaban las tierras bajas del Pacífico vivían dispersos en las riberas de los ríos, 

realizando actividades primitivas de agricultura, pesca y caza. De acuerdo con su lengua, los indígenas se 
podrían agrupar en tres categorías: kuna, chocó y waunamá. Los primeros, pertenecientes al grupo de los 
chibchas, ocupaban la mayoría del territorio del oriente de Panamá entre la zona del Canal y el golfo de 
Urabá, incluyendo la provincia del Darién y la parte extrema del Bajo Atrato; los otros dos grupos, ambos 
con probable afiliación caribe, eran los más numerosos: habitaban la mayor parte de lo que hoy se conoce 
como Chocó, incluyendo el alto y el medio Atrato y toda la cuenca del San Juan, más la vertiente occidental 
de la cordillera Occidental (Bonet, 2008, p.17).

9 En 2003 los municipios de Turbo y Necoclí concentraban el total regional de terrenos de cultivo de uso ilícito (151 y 78 ha, respectivamente), es decir, 229 ha totales, 
correspondientes al 5% del total departamental, que sumaba 4.265 ha sembradas (García y Aramburo, 2011, p.395). 
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Desde comienzos del siglo XVI, ante las noticias sobre la riqueza aurífera del territorio, los conquistadores 
intentaron penetrarlo en repetidas ocasiones, pero fracasaron ante la resistencia indígena. Debido al carácter 
belicoso de estos pueblos y las adversas condiciones geográficas y climáticas de la región, los españoles tu-
vieron que retrasar la conquista de las tierras del Darién hasta finales del siglo XVII, cuando finalmente los 
indígenas nativos fueron relativamente pacificados por la fuerza y la labor de los misioneros. La resistencia 
indígena llevó a los españoles a importar mano de obra esclavizada para las actividades mineras; en conse-
cuencia, el poblamiento del Pacífico norte está directamente relacionado con las dinámicas socio-económicas 
instauradas en los años de la Colonia y soportadas, de manera predominante, en la extracción de oro (Bonet, 
2008, p.17; IEI, 2016, p.385).

En 1512 tuvieron lugar las primeras incursiones españolas en lo que hoy es el departamento del Chocó, 
a través del río Atrato hasta Vigía de Curbaradó (Isla Grande) en cercanías al actual municipio de Murindó 
(Antioquia); posteriormente, en 1522 arribaron a las bocas del San Juan. Aunque estas fundaciones dieron 
inicio al proceso de poblamiento, solamente cuando se agotaron los yacimientos antioqueños (las minas de 
Cáceres, Zaragoza y Remedios) que determinaron el auge minero entre finales del siglo XVI y la tercera 
década del siglo XVII, fue cuando se comenzó a mirar al Chocó como una posible despensa de oro. En ese 
momento se inició una gran campaña de pacificación del Chocó dirigida desde la provincia de Popayán 
(Bonet, 2008, p.19; IEI, 2016, p.385).

La proximidad del Urabá y el Darién a los océanos Atlántico y Pacífico hizo de esta locación un fortín 
anhelado por inmigrantes europeos que arribaron a la zona a lo largo de la época colonial. Entre los siglos 
XVI y XVII, la presión por extraer riquezas auríferas de las colonias respondía a la imperante necesidad del 
reino español de financiar sus guerras en Europa y el Mediterráneo; no obstante, fueron frecuentes las ofen-
sivas indígenas favorecidas por la densidad de la selva y la dispersión de sus comunidades, logrando frenar 
la colonización de la región y la extracción aurífera aun hasta fines del siglo XVIII (IEI, 2016, pp.386-387).

Los reiterados operativos militares de los siglos XVI y XVII (que contaron con la colaboración de la Iglesia 
católica), ocasionaron el repliegue indígena desde la costa hacia la cabecera de los ríos costeros, mientras que 
en los valles anchos operó un retroceso desde los ríos principales hacia las quebradas y riachuelos selváticos. 
Muchos indígenas fueron capturados y vendidos como esclavos a los encomenderos de Cali y Popayán, 
quienes los vincularon a las minas, el transporte y la servidumbre doméstica. Así, la explotación laboral, las 
enfermedades traídas por los europeos, las desintegraciones étnicas y familiares, unidas a los estragos de las 
luchas de resistencia, se tradujeron en una reducción significativa de la población nativa de la región10. Sin 
embargo, no dejaron de existir numerosos indígenas rebeldes refugiados en las cabeceras de los ríos; solamente 
hasta 1688 se sofocaron las últimas rebeliones de los citares (emberas), ubicados en las vertientes del Medio 
Atrato y el San Juan; empero, la sujeción efectiva del norte del Chocó y del golfo de Urabá solo fue posible 
hasta el siglo XIX, proceso donde los afrodescendientes desempeñaron un papel determinante (387-388).

Siglo XVIII: sistema colonial, explotación minera y esclavización. 
Bajo las nuevas condiciones de dominación poblacional y control de las provincias del Chocó, la explota-

ción de los ricos yacimientos auríferos floreció en el siglo XVIII. De esta manera, se conformaron dos polos 
de colonización: la zona del río San Juan, donde las poblaciones de Noanamá, Sipí y Nóvita se constituyeron 
en los enclaves para la explotación aurífera en los ríos San Juan, Condoto, Tamaná, Iró y las quebradas de 

10 Aun cuando es difícil determinar el número de nativos que vivían en el Chocó al arribo de los españoles, existe cierto consenso entre los historiadores acerca de 
un importante descenso de su población durante el período de conquista, en gran parte como consecuencia de los trabajos forzados y las epidemias. Sharp (1976) 
señala que los misioneros jesuitas estimaron que el número de indígenas en el centro del Chocó estaba alrededor de los 60.000 en 1660. Este autor considera que 
esa población estaba ya reducida por las epidemias de viruela que se dieron 1566, 1588 y entre 1589 y 1591. En 1778, año para el cual se cuenta con el primer censo 
del Chocó, la población indígena era de 5.414 en la región central. En el censo de 1808 la población aborigen se había reducido a 4.450. (Bonet, 2008, p.18)
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San Pablo y Raspadura; y la región del Atrato, donde Quibdó se convirtió en el enclave para explotar las 
vertientes de los ríos Atrato, Quito, Cabí, Tanando, Negua, Bebará y Bebaramá. Las explotaciones mineras en 
el Chocó se realizaron bajo la figura jurídica de reales de minas, pues los intentos de establecer encomienda 
fracasaron debido a la resistencia indígena (IEI, 2016, pp.388-389).

Las necesidades de una economía en auge, en un contexto de rebelión indígena, extinción de la mano 
de obra nativa y prohibición de la Corona de ocupar a los indígenas en trabajos forzados, obligaron a la 
introducción de mano de obra esclavizada. Con el tiempo, los esclavizados africanos se convirtieron en el 
grupo predominante entre los trabajadores mineros durante los siglos XVII y XVIII y remplazaron a los 
nativos como el grupo más populoso del departamento. Así, de un reporte de 600 esclavizados importados 
en 1704, se pasó a 2.000 trabajando en esta zona en 1724. Según el padrón que se hizo en 1778, había 3.054 
afros y para 1782 ya eran 7.088 (casi dos terceras partes de los habitantes chocoanos) (Bonet, 2008, p.19; 
IEI, 2016, p.389).

En los primeros campamentos mineros, afros e indígenas se relacionaron y estos últimos compartie-
ron el conocimiento tradicional sobre las técnicas de explotación aluvial, la fabricación y el pilotaje de las 
canoas y el desplazamiento fluvial; sin embargo, ese primer contacto interétnico se rompió con el tiempo 
y los afros se convirtieron en los únicos integrantes de las cuadrillas en los lavaderos del Chocó, así como 
los encargados del transporte en los ríos del occidente colombiano (IEI, 2016, p.393). Esta separación fue 
el resultado de un sistema de diferenciación introducida entre ambas poblaciones durante la Colonia. La 
catástrofe demográfica indígena hizo que la Corona española promoviera, a través de las Leyes de Indias de 
1542, una variada legislación para su protección, sustrayéndolos de los trabajos más duros y prohibiendo su 
maltrato; en contraste, frente a los afros esclavizados era evidente la escasa reglamentación, reducida a un 
conjunto de sanciones penales de gran dureza.

Inicialmente, los territorios chocoanos estuvieron adscritos a la provincia de Popayán, aunque siempre se 
presentaron disputas con la gobernación de Antioquia por el control de la zona. A través de la Real Cédula 
del 28 de septiembre de 1726, la provincia de Chocó fue segregada debido a las grandes distancias entre 
Popayán y estos territorios, las denuncias de corrupción y contrabando y la necesidad de mejorar la admi-
nistración de justicia y la recaudación tributaria en la zona. Años después, con la creación de la Gobernación 
del Chocó se conformaron tres tenencias: Nóvita, Citará y Baudó; sin embargo, debido a la poca cantidad 
de oro que se encontró en el Baudó, este perdió su calidad de provincia. Así, los ejes de construcción de 
territorialidades en la gobernación del Chocó fueron sus ríos principales: el Atrato y el San Juan (Bonet, 
2008, p.19; IEI, 2016, p.391).

Al principio de la existencia de Chocó como gobernación independiente, y como resultado de su mayor 
importancia relativa, Nóvita fue designada como la capital. Debido a que en 1698 la Corona prohibió la 
navegación por el río Atrato para contrarrestar las ofensivas indígenas en el Bajo Atrato y el contrabando 
a manos de extranjeros, Nóvita mantuvo su preeminencia sobre Quibdó durante gran parte de la Colonia. 
En 1784, cuando el comercio marítimo sobre el Atrato se reabrió, este río se convirtió en la vía preferida 
para el intercambio comercial y, en consecuencia, Nóvita perdió importancia frente al puerto de Quibdó 
(Bonet, 2008, p.20).

Para finales del siglo XVIII, Nóvita tenía entre 32 y 40 minas principales y cinco pueblos de indios, 
mientras que Citará tenía aproximadamente 23 minas principales y siete pueblos de indios; ninguna de las 
provincias de la gobernación del Chocó tuvo ciudades ni villas, sino pueblos dispersos y asientos de reales 
de minas. En efecto, el proceso de colonización estuvo motivado por la búsqueda de oro, lo cual se reflejó en 
un patrón de poblamiento desorganizado; los pueblos no fueron bien planeados y en algunos casos estaban 
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muy mal ubicados y equipados, pues simplemente respondían a la existencia de minerales en la zona y se 
establecían como campos mineros o centros de depósito (Bonet, 2008, p.19; IEI, 2016, p.391). 

Así, los blancos llegaron al Chocó como explotadores y no como colonizadores. Aquellos que vivían en la 
región generalmente eran pequeños propietarios o supervisores de minas, oficiales de la Corona, párrocos o 
comerciantes, mientras que los propietarios acaudalados de las minas y de las cuadrillas de esclavizados resi-
dían en los pueblos del interior de la Nueva Granada, especialmente Buga, Cartago, Cali, Anserma, Popayán 
y Santafé de Bogotá. Así pues, entre 1778-1782 los blancos en el Chocó constituían solamente el 2% de la 
población y, aunque aumentaron durante el siglo XIX, nunca representaron más del 6% (Bonet, 2008, p.19).

Por otra parte, la ubicación y traslado de poblaciones en las provincias chocoanas se negociaba con los 
indígenas (por ejemplo, Beté y Pavarandó), permitiéndoles tener sus lugares de habitación o sembrados (se-
menteras) fuera del control de las autoridades coloniales, donde vivían según sus costumbres. Dado que los 
españoles los necesitaban como mano de obra, tanto para la producción agrícola como para la elaboración de 
canoas y transporte de alimentos, el elemento del cual se valieron los indígenas para negociar la ubicación de 
sus pueblos era la amenaza constante de huir al monte si no se les ubicaba en tierras donde pudieran mantener 
sus sembrados (IEI, 2016, p.392). En cuanto a la zona del Alto Atrato, la apropiación colonial del territorio 
y la constitución de poblados autóctonos y lavaderos de oro se produjeron de forma tardía; solo hasta 1761 
se estableció un centro colonial minero y agrícola, donde afros e indígenas esclavizados trabajaban juntos 
para abastecer con plátano y maíz a cuadrillas mineras. Estos poblados indígenas se constituyeron bajo una 
forma de cacicazgo inspirado en el modelo de algunas sociedades indígenas andinas, totalmente ajeno a las 
concepciones emberá de autoridad y prestigio. 

La crisis económica generalizada en el departamento a lo largo del siglo XVIII, que provocó la retirada 
de los empresarios mineros debido a la baja rentabilidad de sus negocios, así como la compra de la libertad 
de los esclavizados a bajos precios, influyó en la prematura liberación de los afrodescendientes en la región 
(pp.398-399). Simultáneamente, la rebelión, fuga y dispersión de cimarrones condujeron a la conformación 
de poblados importantes en Chocó, los cuales se ubicaron en terrenos inhóspitos, selvas apartadas, pantanos 
y estribaciones de las montañas que tenían un acceso difícil y no estaban bajo el control de las autoridades 
coloniales. Allí formaron los palenques: organizaciones sociales autónomas protegidas por empalizadas que 
generalmente resistieron con éxito las expediciones punitivas (IEI, 2016, pp.395-398).

Los registros de las autoridades del virreinato de Nueva Granada dan cuenta de este tipo de asenta-
miento en varios lugares de la región chocoana, especialmente en la zona del Baudó. Otras fuentes también 
registran palenques en San José de Tadó, Bebará, Charambirá y el Andágueda que, a la par de los procesos 
emancipadores del Baudó, fueron los primeros asentamientos de rebeldes que desafiaron la autoridad co-
lonial. Esta proximidad con los departamentos vecinos facilitó la fluctuación de personas emancipadas a 
lo largo de territorios contiguos y la conformación de asentamientos que permanecen aún en el siglo XXI. 
Además de la huida, existieron tácticas de resistencia pasiva utilizadas por los esclavizados con el fin de 
obtener la libertad o mejoras en las condiciones de dominación, como el sabotaje del trabajo, los suicidios o 
los infanticidios (IEI, 2016, pp.395-398). 

Entre 1776 y 1778, 27.637 personas habitaban en la gobernación del Chocó, de las cuales el 79,4% 
eran afros, 19,4% indígenas y 1,2% blancos. Estos datos muestran la debilidad demográfica del grupo de 
colonizadores y misioneros frente a los afros, mulatos e indígenas, lo que contribuyó a la salvaguarda de la 
cultura embera-waunaná, así como a la dialectización del español y la originalidad social y religiosa en las 
comunidades negras, organizadas a partir de la abolición de la esclavitud (pp.399-400).
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Además, el desarrollo de estrechas relaciones entre las personas esclavizadas forjó un esfuerzo manco-
munado por alcanzar la liberación de familias enteras en las tierras bajas del pacífico. A su vez, la conquista 
de la independencia nacional impulsó definitivamente la manumisión de los esclavizados: algunos lograron 
la libertad uniéndose al ejército independentista y otros fueron favorecidos por los efectos colaterales de la 
inestabilidad del nuevo orden. La ley de liberación de vientres (1821) concretó el proceso de manumisión 
y, aunque algunos empresarios del país se opusieron a la disposición, los dueños de las minas del pacífico 
pronto se convencieron de que el régimen esclavista no duraría mucho (IEI, 2016, p. 402). 

Esta dinámica explica la configuración étnica actual del Urabá y el departamento del Chocó. Las carac-
terísticas ecológicas de la región (selva vasta y densa, profusión de cuerpos de agua e islotes, ríos de corriente 
caprichosa y crecidas devastadoras, y medios de transporte casi que exclusivamente fluviales), suscitaron una 
colonización incompleta caracterizada por un modelo de extracción ausentista y parcial que, a su vez, originó 
la presencia casi exclusiva de afrodescendientes y mulatos en la región y el repliegue de las comunidades 
indígenas hacia las cabeceras de los ríos y afluentes (pp.400-401).

Siglo XIX: Independencia nacional, poblamiento negro y dinámica comercial.  
La distribución de la población negra a finales del siglo XVIII estaba aún atada a la dinámica minera con 

una fuerte reminiscencia a los reales de minas. Sobre 1780 los asentamientos afros en Chocó (compuestos por 
aproximadamente 50 personas relacionadas con las cuadrillas de esclavizados que desempeñaban sus labores 
en la minería fluvial), se localizaban en los ríos de la parte alta y media del departamento (San Juan, Atrato 
y sus afluentes), mientras que en la parte baja solamente habitaban los pueblos indígenas que controlaban 
territorialmente las selvas del Darién y dominaban el golfo de Urabá (IEI, 2016, p.403).

A finales del siglo XVIII la minería cesaba considerablemente en el alto Chocó (principalmente por el 
agotamiento de los yacimientos accesibles), y para principios de siglo XIX sufrió una caída estrepitosa. Los 
propietarios abandonaron las minas y se trasladaron a Popayán, al tiempo que se dio un desplazamiento 
de habitantes desde el alto San Juan hacia el bajo San Juan, Baudó, costa Pacífica y especialmente hacia 
Quibdó y el medio Atrato. Después de la guerra de independencia, los dueños de los enclaves mineros se 
concentraron en la reconstrucción de las haciendas en lugar de reactivar las distantes y agotadas minas; así, 
el alquiler de estas se convirtió en una figura prominente de la economía de los afrodescendientes libres du-
rante todo el siglo XIX e incluso en los primeros años del siglo XX, pues en un momento en que el negocio 
era escasamente rentable los dueños encontraron en el alquiler una transacción provechosa. Otros afros se 
dedicaron libremente a la minería artesanal en minas abandonadas y algunos lograron comprar minas con 
sus propios recursos (Bonet, 2008, p.20; IEI, 2016, p.402).

De esta manera, Quibdó lideró la actividad comercial y fue designada como capital durante la guerra de 
la independencia, lo cual influyó en la expansión de la ciudad y generó una demanda urbana de bienes raíces; 
se establecieron entonces las primeras tiendas y casas comerciales manejadas por quibdoseños y cartageneros. 
Efectivamente, Chocó abandonó la dependencia comercial con Popayán de manera progresiva y estrechó las 
relaciones con Cartagena. Así, los años de convulsión independentista y génesis de la República estuvieron 
caracterizados por la dinámica comercial establecida entre afrodescendientes libres y negociantes locales del 
Pacífico norte. Los primeros continuaron encargándose de forma independiente de la extracción minera, 
la producción agrícola a pequeña escala y otros trabajos remunerados, actividades que acompañaban con 
labores de subsistencia como la pesca y la agricultura. Por su parte, los comerciantes locales, en su mayoría 
blancos y mestizos, obtenían materias primas de los afros trabajadores a través de la compra o el intercambio 
y las insertaban en el mercado internacional, al tiempo que captaban ganancias importando mercancías y 
herramientas a los territorios chocoanos (Bonet, 2008, p.20; IEI, 2016, p.405).
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El fin del sistema esclavista y las transformaciones productivas resultaron provechosas para buena parte 
de los afrodescendientes libres, quienes paulatinamente abandonaron la sujeción a los lugares ligados con 
la explotación minera colonial y conformaron asentamientos a lo largo de los ríos. Con el auge del caucho 
y la tagua en el mercado mundial11, una porción considerable de afrodescendientes libres se desplazó hacia 
la parte baja del río Atrato, el golfo de Urabá y, finalmente, la costa del Pacífico. Aunque la región alojaba 
caucho negro (castilla elástica), cuyo precio se ubicaba muy por debajo del caucho blanco que emanaba de 
la Amazonía, y la tagua nunca se posicionó como un producto relevante a nivel nacional (llegando a repre-
sentar solo el 3% de las exportaciones), la dinámica social y productiva que suscitaron ambos materiales en 
la zona norte del Pacífico y el Urabá chocoano, moldeó la construcción de las territorialidades negras que 
perduran hasta la actualidad. De esta manera, se consolidó una forma de poblamiento disperso y un patrón 
de asentamiento ribereño, convirtiendo al río en la base de la organización y la unidad social en Chocó y el 
Urabá (IEI, 2016, p.406).

A pesar de las fortunas hechas en el Chocó, la región permaneció atrasada durante el siglo XIX: la in-
fraestructura era deficiente (pocas vías, casas, edificaciones oficiales, iglesias o colegios), la oferta comercial 
reducida y los precios altos. La población estaba muy dispersa y asilada, fueron comunes los propietarios 
ausentes, los centros urbanos no se desarrollaron, los oficiales eran pocos y la economía se basaba en la ex-
plotación vertical de productos primarios. La combinación de esos factores significó el establecimiento de 
instituciones frágiles y el subdesarrollo del capital social (Bonet, 2008, pp.21-22).

Para 1850, los afrodescendientes ya habían fundado dos poblados importantes en ese territorio: Turbo y 
Riosucio, donde se comerciaba principalmente con caucho y cacao. Los movimientos migratorios siguieron 
tres rutas: hacia el Bajo Atrato y el Golfo de Urabá (norte); a lo largo de la costa Pacífica hacia lugares como 
Cabo Corrientes, el río Valle y Cupica; y hacia el Pacífico panameño que, en este entonces, aún pertenecía al 
territorio nacional. Los ríos Atrato, San Juan y Baudó sirvieron como vehículo, al tiempo que una serie de 
asentamientos se fueron conformando a lo largo de las vías fluviales (IEI, 2016, p.408). En la colonización 
efectiva del Urabá y el Bajo Atrato-Darién no solo participaron afros chocoanos del Alto Atrato y el San 
Juan, sino también una población importante de Bolívar que, financiados por empresarios cartageneros, 
arribaron a la zona para unirse a la extracción forestal (p.409).

El poblamiento ribereño también fue interétnico. En las partes altas de los ríos se ubicaron las comuni-
dades indígenas y en las partes medias y bajas la población negra. Los primeros grupos de afrodescendientes, 
cuyo número aumentó rápidamente a partir de las migraciones y los numerosos nacimientos, emprendieron 
el despeje de terrenos de plantación, los cuales estaban distantes unos de otros y usualmente tenían un área 
dos o tres veces superior a la cultivada para permitir la rotación de los productos y la satisfacción de las nece-
sidades primarias de su descendencia. La búsqueda permanente de terrenos elevados aptos para la agricultura 
y la caza, así como la búsqueda de nuevos yacimientos auríferos y los desplazamientos interfluviales de los 
indígenas, generaron intercambios y relaciones (iniciadas principalmente por los afrodescendientes) basadas 
en el trueque de canoas y cestas emberas por hachas, machetes y sal (IEI, 2016, p.410).

El establecimiento de enclaves de explotación aurífera en la parte alta de los ríos no generó conflictos con 
los indígenas, pues estos abandonaron la actividad económica del lavado de oro desde el siglo XVIII, lo que 
parece haber sustraído de su representación simbólica del territorio el subsuelo fluvial. Lo contrario sucedió 
con el suelo, pues los terrenos despejados por los afrodescendientes en la parte alta de los afluentes para 

11 La demanda de caucho a nivel mundial estuvo asociada al proceso de vulcanización descubierto por Charles Goodyear en 1839, el cual mantiene estable el material 
ante las fluctuaciones de temperatura. Pronto la industria del caucho floreció con la fabricación de calzado impermeable, tubos, mangueras, salvavidas, balones y 
muchos otros productos; la demanda global de caucho fue espoleada por el auge del automóvil y la fabricación de neumáticos. La tagua, a su vez, se usaba en la 
fabricación de botones, mangos para sombrillas y piezas de ajedrez (IEI, 2016, p.405).
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establecer viviendas y cultivos eran considerados por los indígenas donaciones condicionales que implicaban 
una contrapartida permanente por parte de los beneficiarios. Este concepto se contrapone al imaginario de 
los afrodescendientes, quienes definen el trabajo (despeje, explotación o mejora) como fuente de derechos 
inalienables de usufructo, transmisión y venta de un terreno (p.411).

Esta diferencia histórica, aún arraigada en distintos conflictos interétnicos, fue matizada y contenida por 
la relativa abundancia de tierras y por otras formas de intercambio social y cultural entre los dos grupos. De 
este modo, a partir del intercambio de bienes y servicios vinculados a la subsistencia, la práctica y represen-
taciones de cada grupo étnico, se creó un equilibrio dinámico que garantizó el respeto de las fronteras y la 
coexistencia. No obstante, esta convivencia tomó la forma de una rigurosa separación espacial y un repudio 
de las relaciones sexuales interétnicas, tal como sucedía durante la Colonia.

Primera mitad del siglo XX: Economías extractivas y nuevas oleadas migratorias. 
Aunque el poblamiento del Chocó estuvo fuertemente ligado a la explotación minera, las nuevas eco-

nomías extractivas que surgieron a finales del siglo XIX y comienzos del XX (caucho, tagua, madera) pro-
dujeron oleadas migratorias de afrodescendientes hacia el Darién-Bajo Atrato y el Urabá antioqueño; este 
fenómeno no hubiese sido viable sin la cualidad baldía de la mayor parte de los territorios, que permitió el 
asentamiento y el desarrollo de formas de producción agrícola para el sustento. Entre finales del siglo XIX 
y comienzos del XX, la explotación de los recursos forestales también contribuyó a la relativa prosperidad 
que vivió la región; sin embargo, la caída en los precios impulsó la focalización en la explotación aurífera y 
platinífera12 (Bonet, 2008, p.24). 

Para inicios del siglo XX los afrodescendientes se habían asentado casi en todos los lugares que habitan 
hoy en día. La conformación de centros poblados más densos respondió a la necesidad de la Iglesia y el Es-
tado de dominar y controlar la región, lo cual era imposible con la dispersión poblacional; aunque funcionó 
en algunos casos (por ejemplo, el pueblo Tanguí), la territorialidad de las comunidades negras continuó 
desarrollándose alrededor de pequeños caseríos o viviendas solitarias diseminadas en las riberas de los ríos 
que se comunicaban mediante viajes en canoa (IEI, 2016, p. 412). De esta forma, la primera mitad del siglo 
XX fue un período de grandes cambios en el departamento. En materia político-administrativa, en 1907 se 
constituyó la Intendencia del Chocó, que fue elevada a departamento 40 años después. A nivel económico, 
durante las tres primeras décadas vivió el auge de la explotación de oro y platino por parte de compañías 
extranjeras que implementaron la utilización de dragas (Bonet, 2008, p.22).

La economía minera entró en declive en la época de la independencia debido a la participación de muchas 
personas esclavizadas en la guerra, pero se reactivó a finales del siglo XIX con la entrada de capital extranjero. 
Aunque los primeros intentos fracasaron, en 1915 la sociedad británica Anglo-Colombian Development Com-
pany instaló con éxito la primera draga eléctrica en el río Condoto, técnica que aumentó la productividad y 
generó una especie de fiebre de oro que atrajo intereses y capitales a la región. Un año después la operación 
fue transferida a la Chocó-Pacífico, una compañía estadounidense que montó una de las extracciones mi-
neras más grandes de América Latina para ese momento (Bonet, 2008, p.24; IEI, 2016, p.414). La empresa 
fue una de las grandes beneficiadas del modelo de concesiones inaugurado por el gobierno de Rafael Reyes, 
bajo el cual se otorgaban derechos particulares para la explotación de metales a cambio de una participación 

12 La explotación del caucho entró en crisis en 1913 como consecuencia del desarrollo de plantaciones en el sudeste asiático. Posteriormente, a raíz de la Segunda 
Guerra Mundial que sacó del mercado las áreas asiáticas de producción, el caucho revivió en el Chocó; sin embargo, al entrar nuevamente en actividad la zona del 
Asia y con la aparición del caucho sintético, la recolección de látex chocoano decayó nuevamente. Por su parte, a partir de 1850 y por casi 80 años, la semilla de la 
palma de tagua, utilizada como sustituto del marfil y empleada para hacer botones resistentes y durables, fue una de las actividades económicas más rentables para 
muchos indígenas y afrocolombianos en el Chocó; empero, la aparición de materiales sintéticos en la producción de botones en 1930, ocasionó el colapso de la 
explotación de tagua en la región (Bonet, 2008, p.25).
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para la nación; sus prerrogativas incluso se institucionalizaron a través del Código de Minas y monopolizó 
la explotación minera en la región del San Juan hasta la década del 70, cuando pasó a manos de propietarios 
colombianos que finamente la llevaron a la quiebra.

Por otro lado, el auge en las exportaciones de platino se dio gracias a cambios en la oferta provocados por 
la Revolución rusa y la Primera Guerra Mundial, que afectaron la producción en Rusia (hasta ese momento 
el principal productor mundial). Entre 1916 y 1924, gracias a la explotación en Chocó, el país se convirtió 
en el mayor productor mundial de platino; no obstante, el desarrollo de la económica cafetera a partir de 
1920 hizo que las políticas del Estado y la inversión privada se enfocaran en ese renglón con el objetivo de 
obtener los beneficios de los mercados internacionales (Bonet, 2008, pp.23-25; IEI, 2016, p.414).

Por su parte, la explotación maderera fue impulsada por las restricciones impuestas por el Gobierno a 
las importaciones de materias primas en 1930, aun cuando los bosques húmedos tropicales no son adecua-
dos para el corte de madera a gran escala debido a la heterogeneidad de especies arbóreas, el predominio 
de maderas blandas sin valor y la lenta tasa de crecimiento de las especias finas; pese a esas desventajas, la 
producción chocoana se destinó a satisfacer la demanda del interior del país. A partir de los años 50 la ex-
tracción maderera creció debido a la llegada de empresas extranjeras al Darién-Bajo Atrato; esta actividad, 
que continúa hasta la actualidad, vincula a la población negra de la zona directa o indirectamente, como 
en el caso de los campesinos que cortan la madera de forma independiente y luego la venden a los aserríos 
(Bonet, 2008, p.24; IEI, 2016, pp.414-415).

Como consecuencia de toda la actividad productiva del departamento, se registró un aumento signi-
ficativo en el sector comercial13 y en la industrialización urbana (por ejemplo, fábricas de materiales para 
construcción, jabones, pastas, dulces, gaseosas y muebles). Surgió también un nuevo grupo social: los obre-
ros, quienes estuvieron directamente vinculados con la mayor actividad comercial e industrial y a una serie 
de obras públicas ejecutadas por los gobiernos regional y local. Además, Quibdó fue durante estos años el 
epicentro de una importante actividad social y cultural, a la par que se dieron grandes avances en materia de 
infraestructura, como la instalación de la primera planta eléctrica (1920) y la puesta en funcionamiento de 
la aviación y el servicio de transporte público urbano (1923) (Bonet, 2008, pp.25-27).

Al respecto, se han esbozado dos hipótesis principales para explicar por qué se desplomó el desarrollo 
económico que tuvo Chocó durante las primeras tres décadas del siglo XX. La primera es la Ley de Con-
versión de la Moneda (Ley 65) expedida en 1916, la cual obligó a cambiar las monedas de plata nacionales 
acuñadas antes de 1912 y las monedas extranjeras del mismo metal que estaban circulando en el país. Antes 
de la ley, en Colombia se permitía la libre circulación de diferentes monedas extranjeras; en Chocó, dado 
que se mantenían importantes relaciones comerciales con otros países, era común la circulación de diversas 
monedas. Sin embargo, la Ley 65 desestimuló la conversión y provocó que el numerario se redujera consi-
derablemente hasta causar una ligera crisis, la cual se vio aminorada por el auge de los precios del platino 
en ese momento (Bonet, 2008, pp.25-28). Además, la Ley 60 de 1927 fijó un plazo máximo de un año para 
verificar las conversiones en Nariño y Chocó. En ese momento el precio del platino se había venido abajo, lo 
que dio un golpe fuerte a la principal actividad económica del departamento. Esta crisis y la reconversión de 
la moneda, que produjo una depreciación del circulante, arruinaron los tenedores en el Chocó y significaron 
una caída significativa en los capitales chocoanos. La situación se agravó con el incendio que se presentó en 
1923 en Istmina, centro minero de la provincia del San Juan (p.28).

13 Gran parte de las casas comerciales eran originarias de la costa Caribe y pertenecían a comerciantes sirio-libaneses, lo que refleja la importante relación comercial 
que se había establecido con Cartagena a raíz de la apertura del transporte por el río Atrato en siglo XIX. Algunas de ellas estuvieron también involucradas en la 
comercialización de la producción de platino (Bonet, 2008, p.27).
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La segunda hipótesis está relacionada con la apertura de la carretera entre Quibdó y Medellín en 1944, 
pues las pequeñas industrias chocoanas existentes fueron incapaces de competir con los bajos costos ofreci-
dos por la industria antioqueña y terminaron cerrando sus plantas en la segunda mitad de la década del 40. 
Adicionalmente, la carretera redujo el transporte fluvial por el río Atrato, con lo cual se rompió la relación 
comercial con Cartagena y surgió Medellín como polo dominante; así mismo, la debacle de las casas comer-
ciales aumentó la dependencia económica de las actividades extractivas, como la minería y la explotación 
forestal (Bonet, 2008, p.29). Así, la década del 50 reflejó pobres indicadores de desarrollo económico y social. 
Los estimativos del PIB para 1950 indican que el departamento ocupaba el último lugar en materia de PIB 
per cápita y representaba solamente el 10% del de Bogotá, la entidad territorial con el mejor indicador, y el 
57% del PIB per cápita de La Guajira, que ocupaba el penúltimo lugar en la tabla. 

En materia fiscal, mientras que en 1927 el presupuesto chocoano era similar al del Cauca pese a poseer 
la tercera parte de su población, en 1951 apenas llegó al 40% y al 7% del presupuesto de Cundinamarca, el 
más alto del país. El analfabetismo para el período 1958-1959 alcanzaba al 72,4% de la población, tasa que 
corresponde al 176% de la observada en el país durante esos años. Los estudios también muestran problemas 
de alimentación: mientras que el promedio nacional de consumo per cápita de carne vacuna era de 57,18 
kg, en Chocó apenas llegó a 8,49 kg (Bonet, 2008, pp.30-31).

Período 1960- 1990: Economía minera y reconocimiento de derechos étnicos                        
y territoriales. 
A principios de los 80, de la mano de empresas como Maderas del Darién, la explotación maderera (que 

consumió buena parte de los bosques del Bajo Atrato), avanzaba río arriba adelantando estudios para iniciar 
la extracción en la zona media; dado que estos territorios engrosaban el enorme listado de baldíos de la nación 
y sus habitantes eran negados de manera sistemática por el Estado, la concesión de licencias de extracción en 
la zona era un hecho previsible. Efectivamente, entre los años 70 y 80 se emitieron una serie de concesiones 
a grandes compañías madereras que abarcaron una extensión cercana a las 800.000 ha (IEI, 2016, p.421).

Esta situación propició la consciencia colectiva sobre la necesidad de obtener reconocimiento legal sobre 
las tierras largamente ocupadas por los campesinos (en su mayoría afrodescendientes) y orientó la lucha 
en ese sentido. Impulsadas por académicos de diferentes disciplinas y por los misioneros que ya venían 
estimulando las organizaciones de base, las comunidades conformaron la Asociación Campesina Integral 
del Atrato (ACIA). Así, mediante la presión y la concertación con entidades estatales, la lucha de la orga-
nización se dirigió a detener el avance de las empresas madereras, demostrar la ocupación y usufructo de 
los territorios, cambiar la concepción generalizada del Chocó como emplazamiento de exuberancia vegetal 
vacío de representación humana y romper la asociación de los pobladores del Atrato con ideas de “atraso”, 
“pereza” y “salvajismo” (p.422).

Atado a la organización y los mecanismos de lucha y reivindicación de derechos, a lo largo de los 80 el 
discurso de los afrochocoanos devino en la construcción de una identidad étnica afianzada en particularidades 
de tipo territorial, productivo, ambiental, histórico y cultural que fue fundamental para la Constitución de 
1991 y la Ley 70 de 1993. No obstante, aunque estas normas fueron cruciales para reconocer y reglamentar los 
derechos colectivos de las comunidades negras en Colombia, el discurso que las sustentó estuvo muy ligado 
a la experiencia de los procesos organizativos de la ribera del Atrato y las características de ese territorio.

Entre 1960 y 1975 el departamento continuó con un bajo desempeño económico, pues la tasa de creci-
miento promedio del país fue el 230% de la observada en Chocó; además, el aumento poblacional fue 20% 
menor que en el resto del país, lo cual tuvo un impacto negativo en el PIB. Al respecto, existe un nexo entre 
economía, educación y migración, pues en una región de pobreza generalizada, los jóvenes deben salir para 
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encontrar trabajo y oportunidades educativas; así, entre 1951 y 1964 una décima parte de la población aban-
donó el departamento (aproximadamente 20.000 personas), convirtiendo a Chocó en uno de los principales 
expulsores del país (Bonet, 2008, p.29). 

La economía repuntó en los 80, aunque el departamento permaneció rezagado en comparación con el 
promedio nacional. Los sectores que más generaron valor fueron agricultura, silvicultura, caza, pesca, minería, 
comercio y gobierno, los cuales pasaron de generar el 65% del producto interno bruto del Chocó en 1980, 
al 88% en 1990; sin embargo, el incremento en la participación no fue homogéneo, pues el sector agrícola 
aumentó sustancialmente su participación al pasar del 27% al 51% del valor agregado entre 1980 y 1990. 

Por otra parte, la producción de oro en el departamento pasó de 35.091 onzas troy en 1980 a 99.417 
onzas troy en 1990, lo que significó un crecimiento promedio anual del 10,4%, superior al de la producción 
nacional de oro (6,1%). Pese a que los precios internacionales no tuvieron un buen desempeño en esos años, 
el repunte de la actividad obedeció al precio interno real del producto, favorecido por la decisión del Go-
bierno nacional de crear una bonificación temporal a las compras de oro a comienzos de 1984, para corregir 
la sobrevaluación que presentaba el peso a comienzos de la década (Bonet, 2008, p.36).

Otro aspecto importante fue el cambio en los sistemas de producción del mineral: mientras en años 
anteriores el grueso del oro era extraído por grandes mineras de capital extranjero, durante la década del 80 
los pequeños y medianos productores generaron entre el 86,2% y el 91,4% del producto. Aunque a partir 
de 1970 las grandes compañías mineras comenzaron a reducir su participación en la producción nacional, 
la caída más significativa se produjo en 1974 cuando se nacionalizaron dichas explotaciones. Los bajos 
precios internacionales y la inexistencia de un libre mercado para las exportaciones de oro desincentivaron 
la inversión foránea durante los 70 (p.37).

De esta manera, a mediados de los 80 la minería fue la principal actividad del departamento, pues re-
presentó el 8,4% del producto departamental y ocupó al 60% de la población económicamente activa. Estos 
ingresos generados a nivel local también tuvieron un impacto directo sobre la producción de alimentos en 
el departamento, especialmente maíz, caña de azúcar y yuca. Sin embargo, la tendencia positiva de los 80 
no se mantuvo en las siguientes décadas. La economía continuó ligada a la minería, pero esa actividad se 
estancó debido al decrecimiento del precio interno bruto real del oro. 

Debido a los fuertes vínculos de los otros renglones de la economía con la explotación aurífera, el aparato 
productivo departamental se retrajo: el sector agrícola, la minería y el comercio redujeron su participación 
en el PIB del 32,9%, 18% y 8% en 1990 al 18,3%, 10,2% y 2,1% en 2004. Además, aunque en el contexto 
político de descentralización implementado en los años 90 (y que aumentó el gasto público en todo el país), 
una fracción de estas pérdidas las absorbió el sector gobierno (cuya participación se incrementó del 15,7% 
en 1990 al 32,4% en 2004), una buena parte de la población económicamente activa quedó desocupada 
(Bonet, 2008, p.38).

1.2.2 Presencia de comunidades étnicas y culturales y procesos organizativos

• Urabá
En Urabá habitan 561.673 personas, correspondientes al 10,5% de la población departamental (Buitrago, 

2017). Es una región cultural, social y étnicamente diversa gracias a la presencia histórica de comunidades 
indígenas y la migración de grupos poblacionales procedentes principalmente del Caribe, Chocó, Córdoba y 
otras regiones del departamento de Antioquia. Aproximadamente el 50% de población es afrodescendiente, 
15% indígena y 35% mestiza; además, conviven las negritudes caribeñas y atrateñas, los indígenas de dife-
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rentes pueblos, grupos Rom y mestizos de raigambre cordobesa y del interior ( Jaramillo, 2007, pp.82-84; 
Camacho y Pérez, 2014, p.35; ICP, 2018, p.22).

De acuerdo con los datos del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) (2016) en la región 
hay cinco consejos comunitarios que cuentan con título colectivo adjudicado y 16 resguardos indígenas (ver 
anexo A y B). En cuanto a la población negra del Urabá, es en su mayoría descendiente de migrantes de la 
costa Atlántica y del interior del Chocó; además, los procesos organizativos en la región alrededor de las 
reivindicaciones culturales como grupo étnico y del reconocimiento legal de la propiedad de sus territorios 
se han traducido en iniciativas como la Gerencia Departamental de Negritudes de Antioquia. Adicional-
mente, cerca de 257.000 ha son consideradas territorios de consejos comunitarios, especialmente en la zona 
del Atrato Medio (ICP, 2018, p.22). 

Por otra parte, en Urabá se ubica el 41% de los indígenas de Antioquia, organizados en las etnias senú, 
embera-chamí, embera-katío, embera-oibida, embera-evabida, embera-dóbida y gundale (kuna dule), con 
una ocupación de cerca de 311.000 ha correspondientes a sus respectivos resguardos; entre ellos destaca 
el resguardo tule de Caimán Nuevo, entre Turbo y Necoclí, con aproximadamente 1.100 habitantes. En 
términos productivos, muchas de estas comunidades han iniciado un proceso acelerado de campesinización 
y satisfacción de sus necesidades básicas mediante el jornaleo (p.23). 

Durante la década del 90 y comienzos de los 2000, la violenta lucha por la posesión y control del 
territorio desembocó en desplazamientos masivos de aldeas completas de afrocolombianos e indígenas. 
Actualmente, la presencia de colonos en los resguardos y territorios colectivos representa un desafío a los 
derechos especiales de propiedad de las comunidades étnicas; como consecuencia, en muchos de esos terre-
nos se requieren procesos de clarificación jurídica con respecto a los derechos de terceros y programas de 
ordenamiento territorial, con el fin de fortalecer el control de las autoridades indígenas y afrocolombianas 
sobre sus territorios e implementar adecuadamente programas de desarrollo y gestión. 

• Chocó
En el censo de 2005 la población ascendió a 454.030 personas, de las cuales 223.647 vivían en las ca-

beceras municipales y 230.383 en las áreas rurales; además, la capital contaba con 112.886 residentes. Por 
otro lado, del total de habitantes, 285.964 se reconocían como negros, mulatos y afrocolombianos (73%) y 
47 como raizales. Al respecto, el Foro Interétnico Solidaridad Chocó calcula que en el departamento hay 
612 consejos comunitarios, los cuales agrupan al 85% del total de la población departamental; sin embargo, 
de acuerdo con los datos del Ministerio del Interior y Justicia en 2010 solamente 140 contaban con registro 
(Acción Social y Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2010, p.12). Por su parte, el Instituto Colombiano de De-
sarrollo Rural (INCODER) (2015) registraba en 2014 que solamente 60 consejos comunitarios contaban 
con títulos colectivos adjudicados (ver anexo C).

En cuanto a la población indígena, en el departamento se ubican 44.127 personas (11%), agrupadas 
en comunidades formadas por los siguientes grupos étnicos (Sistema Nacional de Información Cultural 
[SINIC], 2007):

• Wounaan: habitan principalmente en el Medio y Bajo San Juan, en los ríos Noanamá, Docampa-
dó, Hampabedó, Juradó y Segurisua. Su lengua se llama Woun Meu o maach meu (Organización 
Nacional Indígena de Colombia [ONIC], s.f.).

• Embera: se conocen dos grupos localizados en las orillas y en la parte baja del río Atrato y en el 
Baudó, especialmente en los afluentes del Dubasa. Su lengua se llama emberá–bedea. 



Colección

54

• Katíos o eyabera: comunidad minoritaria situada en los montes y parte alta del río Andágueda, 
en el Capá, en el municipio de Lloró, en el río Suruco afluente del Munguidó, en el Darién y 
en el río Tutunendo.

• Kunas o tules: un reducido grupo aún vive en el Bajo Atrato, más exactamente en el río Caimán 
cercano al territorio limítrofe con Panamá, al cual están emigrando. Estas comunidades son des-
cendientes de chocoes.

El embera y el woun meu constituyen dos lenguas distintas, así que los nativos suelen comunicarse por 
medio del español; sin embargo, ambos grupos exhiben costumbres similares, organización social y estructuras 
económicas de subsistencia basadas principalmente en la agricultura (maíz, plátano, yuca y árboles frutales), 
la caza y la pesca (Sinic-Ministerio de Cultura, 2007). De acuerdo a los registros del INCODER (2016), 
en Chocó hay 122 resguardos indígenas (ver anexo D).

Antes de la agudización del conflicto armado, en la subregión del Bajo Atrato existían tres procesos orga-
nizativos importantes: las Juntas de Acción Comunal, la Organización Campesina del Bajo Atrato (Ocaba) 
y la Asociación Campesina del Municipio de Riosucio (Acamuri). Las primeras fueron el antecedente de las 
actuales organizaciones étnicas y surgieron con el objetivo de mejorar la infraestructura (escuelas, caminos, 
puentes y demás), la integración y los servicios básicos para los habitantes de pequeños caseríos; también 
trabajaban para impedir la explotación arbitraria de los recursos naturales por parte de las empresas y frenar 
la contaminación de los cuerpos de agua por las mismas. En la mayoría de casos estaban integradas por los 
ancianos de las comunidades, quienes eran elegidos para ser los voceros ante las autoridades municipales, 
departamentales y nacionales (Valencia, 2011, p.9). 

Por su parte, Ocaba es considerada como la madre de las organizaciones en el Bajo Atrato. Aunque la 
resolución formal es de 1989, la motivación principal para conformarla a principios de los 80 fue la explo-
tación irracional de los recursos madereros por parte de las grandes compañías, por lo cual sus acciones se 
dirigieron a exigir concertación con las comunidades y mejoras laborales. Los primeros trabajos fueron de 
concientización acerca de la importancia de la organización y la acción colectiva para proteger los recursos 
naturales y disfrutar los beneficios del usufructo de los mismos; el acompañamiento de la Iglesia católica fue 
muy importante en ese proceso. Así, Ocaba retomó el trabajo de base que ya habían adelantado las Juntas de 
Acción Comunal y muchas de ellas se transformaron en comités locales de la entidad (pp.12-17).

En los años 90, Ocaba encontró en el artículo transitorio 55 de la Constitución Política, en la Comisión 
Especial para Comunidades Negras y en la Ley 70 de 1993, unos fuertes impulsos hacia la formulación de su 
estrategia y discurso político en torno a los derechos colectivos y la etnicidad. De esta forma, se pasó de una 
lucha campesina a una étnico-territorial cobijada por el naciente proceso de etnización de las comunidades 
negras en el país, especialmente en la región del Pacífico (Valencia, 2011, pp.21-24). 

Prácticamente al mismo tiempo que las comunidades empezaron a recibir los títulos colectivos irrum-
pieron los paramilitares al Bajo Atrato. Esta simultaneidad ha sido interpretada por analistas, líderes y las 
propias comunidades como una estrategia para revertir mediante el terror lo que el movimiento había logrado 
jurídica y políticamente. El paramilitarismo finalmente provocó la desaparición de Ocaba, como resultado 
de la persecución contra las comunidades negras y contra los directivos e integrantes de la organización. 

Lo mismo sucedió con Acamuri, surgido en 1988 a raíz de una división al interior de Ocaba por parte 
de algunos líderes y comunidades que vivían del negocio maderero; si bien compartían el principio de de-
fensa de los recursos y de los derechos de propiedad colectiva, no estaban de acuerdo con la posición radical 
en contra de cualquier intervención externa para explotar esos recursos. Sobre todo en la cuenca del río 
Truandó, la organización intentó instaurar unas reglas de extracción de madera en el área de influencia de 
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una comunidad. Por ejemplo, propusieron que las personas foráneas solamente pudieran extraer madera en 
asocio con alguien de la comunidad, sin que eso implicara la apropiación de ningún frente de trabajo; tam-
bién plantearon la exigencia de sembrar un número determinado de ciertas especies de árboles comerciales 
para quienes cortaran madera, lo cual supuso en ese entonces una novedosa perspectiva de renovación del 
recurso y previsión sobre el agotamiento de la madera comercializable si se continuaba con la extracción 
indiscriminada (Valencia, 2011, pp.29-31).

Los directivos de ambas organizaciones han retornado al territorio con la idea de resucitarlas, pero 30 
años después las fracturas continúan. Maderas del Darién sigue en la zona haciendo aprovechamiento con 
otras estrategias; ya no se expiden los permisos desde Bogotá y buscan la forma de hacer acuerdos con los 
propios consejos comunitarios. Mientras tanto, los ríos del Bajo Atrato siguen taponados por los residuos 
que deja el corte indiscriminado de los bosques y los corteros no han mejorado su calidad de vida (p.32).

1.3 Cronología y contexto del conflicto armado
1.3.1 Presencia y trayectoria de actores armados

Esta sección se divide en cuatro períodos, definidos con relación a factores como la incursión en los 
territorios, la interacción con los demás grupos armados, los cambios estratégicos y la consecución de la pri-
macía militar y el dominio sobre las comunidades: eclosión insurgente (1958-1988), irrupción y hegemonía 
paramilitar (1988-1998), disputa y reconfiguración (1998-2006) y rearme y primacía criminal (2006-2016). 

El primer período describe el proceso de expansión del EPL, las FARC-EP y el ELN en Urabá y parte 
del Chocó; el segundo expone la llegada de los paramilitares a la región y su acelerada y violenta expansión 
territorial (primero Los Tangueros y posteriormente las ACCU y las AUC); el tercero narra la violenta 
disputa desatada a raíz de la ofensiva desplegada por las guerrillas para recuperar la región y el proceso de 
desmovilización de las estructuras paramilitares que actuaron allí (específicamente los Bloques Bananero, 
Pacífico-Héroes del Chocó y Elmer Cárdenas); y el cuarto muestra el violento panorama que se configuró 
en Urabá y Chocó como resultado del despliegue del Clan del Golfo y el interés de las FARC-EP y el ELN 
por copar el territorio después de la desmovilización paramilitar. 

Período 1958-1988: Eclosión insurgente
La región de Urabá estuvo aislada del interior del país hasta 1954 cuando se construyó la carretera al 

mar que conectó a Medellín con Turbo, abriendo con ello la puerta para la colonización (especialmente por 
parte de empresas y campesinos provenientes de Antioquia) y la consecuente pugna por la tierra. Ante el 
declive de los cultivos de banano en Magdalena, la Frutera de Sevilla se instaló en la región y gracias a las 
grandes inversiones por parte de empresarios, las condiciones de la tierra, las abundantes fuentes de agua y 
la alta demanda de la fruta en el mercado internacional, en pocos años la zona central de Urabá (Apartadó, 
Carepa, Chigorodó y Turbo) se convirtió en el enclave bananero más grande del país (Corporación Nuevo 
Arco Iris, 2012a).

Sin embargo, al surgir como una actividad extractiva de enclave sin mayor regulación por parte del Estado, 
durante las décadas del 60 y el 70 el auge de la economía estuvo acompañado de atropellos a los colonos y 
precarias condiciones laborales: excesivas jornadas de trabajo, empleados sin contrato, prohibición o cooptación 
de los sindicatos, alojamiento en condiciones infrahumanas, etcétera (Observatorio del Programa Presiden-
cial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, 
p.7). Simultáneamente se deterioró la calidad de vida, pues el acelerado crecimiento poblacional no estuvo 
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acompañando de inversiones gubernamentales en servicios públicos ni infraestructura. La grave situación 
produjo un ambiente de agitación social que otorgó un enorme protagonismo a los sindicatos, asociaciones 
campesinas, Juntas de Acción Comunal y demás organizaciones sociales; allí se evidenció el accionar del 
Partido Comunista de Colombia y del Partido Comunista Marxista-Leninista (PC-ML), liderando cada 
uno su respectivo sindicato: Sintrabanano y Sintagro (Agudelo, 2011). 

La situación se hizo más tensa con la emergencia de violentas luchas por la recuperación de la tierra, 
protagonizadas por organizaciones campesinas apoyadas por movimientos de pobladores urbanos. Con el 
respaldo de partidos políticos de izquierda, los sindicalistas y campesinos radicalizaron sus posiciones y 
promovieron paros cívicos y tomas de tierra, situación que atrajo la atención del Ejército Popular de Libe-
ración (EPL) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP). Las 
guerrillas influyeron con fuerza en los dos sindicatos principales (Sintagro y Sintrabanano respectivamente), 
provocando que el escenario de las confrontaciones entre patronos y obreros se confundiera con la disputa 
por el poder político y el control territorial (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, pp.7-8; Corporación Nuevo 
Arco Iris, 2012a).

Por una parte, el EPL surgió en 1967 como la expresión armada del PC-ML en los Llanos del Tigre 
(Córdoba), una zona de 460.000 ha ubicada entre el Parque Nacional Natural Paramillo y la cordillera Orien-
tal14. En la primera fase, trascurrida entre los últimos años de los 60 y toda la década del 70, el EPL actuó en 
el sur de Córdoba, el norte de Antioquia y la región de Urabá. Allí se movió entre el campo, donde apoyó 
los reclamos de los campesinos y los sindicatos agrarios15, y las ciudades, donde las milicias urbanas tenían la 
responsabilidad de conseguir recursos, sumar combatientes y reclutar miembros para el trabajo político en las 
fábricas y las universidades (Mayorga, 2015); en ese período hubo una intensa confrontación con las fuerzas 
armadas que resultó en la muerte o la captura de la mayoría de los fundadores de la organización armada y 
dirigentes del partido. Pese a la derrota militar, el EPL logró consolidarse en esa región y expandirse sobre 
todo hacia la costa Atlántica, donde el proyecto tuvo muy buena acogida en núcleos estudiantiles, sindicatos, 
campesinos y obreros rurales. En 1980 se incrementó el accionar político y la dirigencia se concentró en 
consolidar un amplio frente político de izquierda; paralelamente, se extendió a varias zonas del Eje Cafetero, 
la región del Catatumbo y Putumayo (Villarraga, 2012, p.121; Molano y Celis, 2015).

Por su parte, aunque la penetración de las FARC en la región comenzó en 1969 a través de Mutatá y Murindó, 
la presencia se oficializó partir de 1971 con la fundación del Frente 5, adscrito al Bloque Noroccidental, surgido 
luego de que los jefes nacionales de las FARC-EP decidieran expandir las tropas hacia nuevas zonas del país en la 
IV Conferencia. Al principio era una comisión de menos de 10 hombres, comandados por Alberto Martínez, que 
se estableció en San José de Apartadó, donde el Partido Comunista adelantaba trabajo de base con campesinos y 
obreros de la naciente agroindustria bananera. Así, la guerrilla se ubicó en el piedemonte de la serranía de Abibe, 
porque desde allí podía expandirse tanto hacia el sur como al norte, a los municipios de Turbo, Mutatá, Peque, 
Ituango (Antioquia) y Riosucio (Chocó) (Verdad Abierta, 2012; InSight Crime, 2013).

Durante los 70 las guerrillas se dedicaron a montar sus bases sociales de la mano de un proyecto que defen-
día la organización sindical y otros derechos laborales, la regulación de la producción del banano y fomentaba 
las invasiones de tierra. En 1975 iniciaron las exigencias de mejoramiento de las condiciones laborales para 

14  Durante la Violencia de los años 50 actuó en esta zona la guerrilla al mando de Julio Guerra, compuesta por campesinos liberales provenientes del sur de Córdoba, 
Antioquia y Urabá.

15 Según cuenta Álvaro Villarraga, uno de sus dirigentes políticos, el EPL surgió en diciembre de 1967, realizando una reforma agraria de hecho, creando microgo-
biernos con lo que llamaron las juntas patrióticas populares en diferentes regiones: el alto Sinú, el alto San Jorge y el Bajo Cauca, con influjo en Urabá y el nordeste 
de Antioquia. (Molano y Celis, 2016)
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los trabajadores del banano organizados en sindicatos, cuando el Frente 5 ordenó a los propietarios acoger 
un pliego de peticiones so pena de no permitirles más su presencia en el campo. Empero, el trabajo político 
estuvo acompañado de acciones violentas contra hacendados, terratenientes y empresarios bananeros, como 
extorsiones, secuestros, quema de fincas y asesinatos; también amenazaron y mataron funcionarios del Estado 
y personas sospechosas de colaborar con el Ejército y los organismos de seguridad oficiales (Corporación 
Nuevo Arco Iris, 2012a; Verdad Abierta, 2012; Villarraga, 2012, p.121; CNMH, 2014, p.99).

Pese a lo anterior, puede decirse que se trató de una época de violencia de baja intensidad y relativa 
tranquilidad. La penetración de las FARC en el territorio mantuvo la connivencia con los grandes propie-
tarios, siempre y cuando hicieran aportes económicos o contribuyeran al mejoramiento del nivel de vida de 
los campesinos; en contraprestación mataban abigeos, violadores y pequeños delincuentes. Esa conducta 
les granjeó el apoyo de un sector de asalariados y campesinos, quienes veían a las FARC como una organi-
zación justiciera cuyas acciones eran más eficaces que los dispositivos de control desplegados por la justicia 
estatal, pese a que las ejecuciones en muchos casos se fundaban únicamente en denuncias no comprobadas. 
La guerrilla entendía esa situación y por eso se atrevía a exigir contraprestaciones, como el silencio sobre sus 
movimientos, la prohibición de servir de guía o atender al Ejército o la contribución en dinero o en especie 
para financiar las actividades insurgentes (CNMH, 2014, pp.99-100).

Por el lado de Chocó, la bonanza marimbera de los 70 evidenció las ventajas derivadas de la posición 
costera y fronteriza del departamento, y desde comienzos de la década del 80 los narcotraficantes comen-
zaron a comprar tierras. Los mafiosos de Antioquia adquirieron tierras cercanas al mar en Acandí, Unguía 
y Juradó en el norte; grupos del Valle del Cauca en Bahía Solano, Nuquí y la costa del sur; y algunos narcos 
de Risaralda en Condoto y otras zonas aledañas a la carretera que comunica ambos departamentos. Aunado 
a la crisis de la economía campesina, el narcotráfico profundizó la concentración de la tierra, al tiempo que 
trajo efectos perversos a nivel social expresados en la transformación de valores, las venganzas y la violencia 
(Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vi-
cepresidencia de la República, 2003, p.3).

A principios de los 80 las FARC-EP comenzaron a cobrar impuestos a los cultivadores de coca y a los 
laboratorios de procesamiento que funcionaban en sus áreas de influencia, al igual que lo hacían con los 
marimberos del sur del país desde mediados de los 60. Al tiempo, como respuesta al secuestro de Martha 
Nieves Ochoa16 por parte del M-19, en 1981 varios capos del cartel de Medellín organizaron un grupo de 
aproximadamente 200 paramilitares, denominado Muerte a Secuestradores (MAS), con el fin de proteger 
a los mafiosos y atacar a la guerrilla y sus redes de apoyo. También hubo enfrentamientos por el supuesto 
robo de un gran alijo de dinero perteneciente a los narcotraficantes por parte de las FARC-EP en los Llanos 
Orientales (InSight Crime, 2017).

Gracias a las nuevas fuentes de ingreso provenientes del narcotráfico y las condiciones geográficas del 
Urabá y el Darién, entre mediados de los 70 y 1985 el aparato armado de la insurgencia se incrementó y 
su equipamiento se reforzó. En su mejor momento, el EPL sumó alrededor de 2.500 combatientes y se 
expandió al Eje Cafetero, Putumayo, Nariño, Norte de Santander, Cesar y la Sierra Nevada de Santa Marta 
(Mayorga, 2015). Por su parte, las FARC-EP también aumentaron de tamaño y el Frente 5 se dividió en 
dos comisiones: la primera, comandada por Bernardo Gutiérrez (alias Raúl)17, se extendió desde Apartadó 

16 Hija de Fabio Ochoa Restrepo y hermana de Jorge Luis, Juan David y Fabio, quienes formaban parte del Cartel de Medellín.
17 A raíz de desavenencias políticas y los atropellos contra la población civil y sus propios militantes, Gutiérrez se retiró de las FARC en 1978 y un año después se 

vinculó al EPL, junto con 20 desertores del Frente 5; la cúpula de las FARC jamás le perdonó esa decisión, lo acusó de traición y dio la orden de ejecutarlo. Fue 
senador por la Alianza Democrática M-19, pero ante las serias amenazas contra su vida se exilió desde comienzos de la década del 90 en Italia, donde murió en 
febrero de 2008. 
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hasta San José de Mulatos (Turbo); y la segunda, bajo el mando de Wilson, se desplegó hacia Mutatá en el 
sur (Porroso y Pavarandó). En 1978, tras la muerte de Alberto Martínez en un combate con el Ejército y 
la VI Conferencia, asumió la comandancia Noel Matta (alias Efraín Guzmán). Además, entre 1982 y 1985 
(después de la VII Conferencia) se crearon nuevos frentes para hacer presencia en Antioquia y Chocó: 18, 
34, 35, 36, 37, 47 y 58. Todas estas estructuras dieron origen al Bloque José María Córdoba, cuya fuerza 
principal, por la calidad y cantidad de integrantes, era el Frente 518 (Verdad Abierta, 2012)

Con estos frentes las FARC-EP consiguieron extender sus operaciones hacia Turbo (corregimiento Cu-
rrulao), Dabeiba, Urama y algunos municipios más del occidente antioqueño: Mutatá y Murindó en el sur y 
Unguía, Riosucio y Acandí en Chocó. Aunque se afianzaron rápidamente en la parte montañosa de Chocó, 
las incursiones del ejército en el área de la cordillera, el rechazo de comerciantes, agricultores y pequeños 
ganaderos a las extorsiones y la indiferencia de la población ante el proselitismo insurgente, obstaculizaron 
su avance (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-
manitario-Vicepresidencia de la República, 2003, p.3).

Por su parte, el EPL frenó su expansión hacia el norte desde principios de los 80; en esa época hizo 
presencia en Urabá el frente Jesús María Alzate, conformado por 200 combatientes aproximadamente (di-
vididos en cinco unidades de 40) que operaron en San Pedro de Urabá, Arboletes, Turbo, Apartadó, Necoclí 
y los límites entre Antioquia y Córdoba. También actuó el frente Bernardo Franco, conformado por 90 
personas (divididas en cuatro unidades urbanas y tres unidades dedicadas a la inteligencia, la logística y las 
comunicaciones) que tuvieron injerencia en las fincas bananeras afiliadas a Sintagro. A partir de 1985, estas 
estructuras entablaron confrontación con el Frente 5 de las FARC-EP que actuaba en Turbo, especialmente 
en los corregimientos Pueblo Bello y Currulao, confrontación expresada en la “guerra sindical” que violentó a 
los campesinos y trabajadores simpatizantes de uno u otro bando, o militantes de los respectivos sindicatos. 
La confrontación se apaciguó con la conformación de la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar (CGSB) 
en 1987, bajo la cual se organizaron operaciones militares conjuntas y se fomentaron tomas de tierras en el 
campo y las cabeceras urbanas, especialmente en Turbo; además de la fusión de Sintagro y Sintrabanano en 
1989 (Gutiérrez y Vargas, 2016). 

En 1984 comenzaron las negociaciones de paz con el Gobierno nacional. El acuerdo de La Uribe (28 
de marzo de 1984), mediante el cual se convino un cese al fuego bilateral con las FARC-EP, el EPL, el 
M-19 y el Movimiento de Autodefensa Obrera (ADO), permitió avances importantes en materia sindi-
cal19 y apertura política, como la creación de la Unión Patriótica (UP) y el Frente Popular20. Sin embargo, 
el clima a favor de la paz se diluyó como resultado de la continuidad y el agravamiento de la violencia: 
al crecimiento de la guerrilla21 y la continuidad de sus acciones bélicas (la toma del Palacio de Justicia en 
noviembre de 1985 por parte del M-19 fue particularmente contraproducente), se sumó la ofensiva de los 
militares (pese a la tregua pactada) y la arremetida de los carteles del narcotráfico y los grupos paramilitares. 

18 En 2008 pasó a llamarse Bloque Iván Ríos.
19    Mario Agudelo, exintegrante del EPL que luego se convirtió en alcalde de Apartadó y diputado, argumentó:antes del gobierno de Betancur, el trabajo sindical estaba 

casi que proscrito en la zona, pues los empresarios no los reconocían. El derecho de asociación no existía. Uno para hacer una asamblea tenía que pedirle permiso 
al comandante del Batallón Voltígeros. Con la tregua, en cambio, la gente salió masivamente a afiliarse a los sindicatos. Producto de esos cambios […] en un año y 
medio logramos invadir más de mil hectáreas de tierra en el Eje Bananero, que manejan pequeños productores de plátano. Después vendrían otras invasiones, ya de 
carácter urbano, en las que participó tanto el EPL como el PC-ML. Entre ellas está La Chinita, la más grande de todas. (Verdad Abierta, 2012)

20 La Unión Patriótica, fundada en 1985, fue un partido promovido por las FARC-EP y otras guerrillas minoritarias, como el ADO y disidencias del ELN; también 
contó con la participación del Partido Comunista Colombiano. Por su parte, el Frente Popular, nacido en 1986 y vigente hasta 1990, fue promovido por el PC-ML 
desde la clandestinidad, pero se constituyó y actuó como un partido político legal, con programa, dirección y militancia propia. Algunos de sus dirigentes eran 
cuadros políticos del PC-ML que actuaban en el ámbito político, sindical y de organizaciones sociales. 

21 El crecimiento de la guerrilla en este período causó preocupación y muchos cuestionaron las intenciones de las FARC-EP con la UP, preguntándose si los guerrille-
ros habían usado al partido como un medio para fortalecerse militarmente; incluso cuando negociaban la paz y hablaban de entregar las armas. Entre 1984 y 1988, 
el período en que la UP fue más fuerte, las FARC-EP duplicaron el tamaño de sus fuerzas. (InSight Crime, 2017)
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Efectivamente, en esos años se desató la primera fase de la “guerra sucia” contra campesinos, trabajadores y 
activistas políticos de izquierda (incluyendo a los negociadores de las guerrillas22 y los integrantes de la UP 
y el Frente Popular) por parte de grupos paramilitares, que con frecuencia actuaron con la aquiescencia del 
Estado e incluso en coordinación con estructuras de la Fuerza Pública (Arias, 2008, pp.12-16; Villarraga, 
2012, p.123; Mayorga, 2015).

Aunque el Ejército de Liberación Nacional (ELN) comenzó su proceso de expansión en 1983, gracias 
al fortalecimiento económico derivado de la extorsión a las compañías extranjeras encargadas de la cons-
trucción del oleoducto Caño Limón-Coveñas y a la decisión de desdoblar los frentes (tomada en la reunión 
nacional de Héroes y Mártires de Anorí), solo entró a la región de Urabá y Chocó después de 1986. Ese 
año, en el marco del I Congreso (Comandante Camilo Torres), el ELN adoptó una nueva estrategia militar 
enmarcada en el modelo de la guerra popular prolongada, complementaria a la creación de los frentes de 
guerra y las llamadas áreas estratégicas, las cuales se correspondían con espacios de disputa y confrontación 
que la organización consideraba importantes por sus recursos económicos, políticos y sociales. A partir de 
allí la guerrilla aceleró su crecimiento y para 1987 se amplió el frente noroccidental con la creación de los 
frentes Ernesto Che Guevara y Hernán Jaramillo, que entraron a operar en el suroriente de Antioquia y en 
el suroccidente de Chocó respectivamente (Echandía, 1997, pp.6-7; 2013, p.7). 

Los experimentos democráticos prosperaron simultáneamente. Aunque la UP era un partido bisoño y 
pequeño, en las elecciones de 1986 obtuvo cuatro senadores, cuatro representantes a la Cámara, 24 diputados 
departamentales y 275 concejales municipales; igualmente, aunque su candidato presidencial Jaime Pardo 
Leal quedó tercero, obtuvo más de 300.000 votos, un record para cualquier candidato de la izquierda hasta 
ese momento. Así, una vez instituida la elección popular de alcaldes en 198823, el partido ganó 16 alcaldías 
y 247 escaños en concejos municipales; en el eje bananero, la coalición de la UP con el Frente Popular 
permitió que líderes de izquierda ganaran importantes alcaldías, por ejemplo, Ramón Castillo en Apartadó 
(Corporación Nuevo Arco Iris, 2012a; InSight Crime, 2017).

Después de que el Gobierno le quitara la personería jurídica a Sintagro y Sintrabanano, acusándolos de 
promover un movimiento insurreccional tras 45 días de cese de actividades enmarcados en el paro cívico 
nacional, el 1 de mayo de 1989 ambos sindicatos se fusionaron en Sintrainagro, una inmensa organización 
conformada por cerca de 20.000 trabajadores que alcanzó importantes mejoras en las condiciones laborales 
de la región, por ejemplo, la aceptación de los sindicatos como interlocutores legítimos frente al Gobierno y 
los empresarios, y la aprobación de un pliego único para el sector bananero que impuso condiciones frente 
al salario agroindustrial (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Inter-
nacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, p.8; Corporación Nuevo Arco Iris, 2012a).

22  Jaime Fajardo Landaeta, otro de los históricos dirigentes del EPL y constituyente en 1991, afirmó: 
        “Hubo sectores de los militares, los políticos o los empresarios que se opusieron siempre a la negociación y empezaron a impulsar el rompimiento. Óscar [Calvo] 
siempre decía: nosotros no vamos a romper la negociación, que lo hagan ellos. Pero se aprovechó el terrible suceso del Palacio de Justicia. A los ocho días mataron 
a Óscar William Calvo en Bogotá y todo se fue al traste. El rompimiento de la tregua se vino encima sin que lo previéramos. Tanto que no hicimos una retirada 
estratégica, como sí lo hicieron las FARC-EP. Nosotros quedamos por fuera y nos mataron mucha gente. (Molano y Celis, 2015)

23    Antes de eso la mayoría de autoridades locales eran militares: 
En Apartadó el capitán Mauricio Cújar […], en Chigorodó el sargento Jorge Amado Mosquera, en Mutatá el sargento Dirigio González y en Turbo el 

capitán Luis Arango Torres. Esa época coincidió con numerosas denuncias por torturas y malos tratos cometidos por la Policía y el Ejército. Inclusive, el coronel 
José J. Murillo, del Batallón Voltígeros, admitió la existencia de una lista de personas que actuaban como supuestos colaboradores de la guerrilla. Posteriormente, 
fue nombrado alcalde en Turbo, en 1983, el capitán Gámez Parra; en 1984 fue nombrado Ernesto Vergara en Chigorodó, considerado un asesino a sueldo, quien a 
su vez también fue asesinado en 1985. Además, ciertos inspectores de policía, como en Churidó y Nueva Colonia, impedían la sindicalización de los trabajadores. 
(Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2013, p.178)
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Figura 3 

Presencia de actores armados en Urabá-Chocó 1958-1988

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Período 1988-1998: Irrupción y hegemonía paramilitar
Las élites políticas regionales vieron con preocupación las conquistas sociales, económicas y políticas de 

la clase trabajadora y los campesinos estimulados por la izquierda. Al tiempo, el rígido dominio impuesto 
por la insurgencia en la serranía de Abibe desde comienzos de los 80, junto con la extorsión y el robo de 
semovientes que utilizaban para financiar las tropas y la lucha sindical, provocaron el odio de los campesinos, 
pero sobre todo de comerciantes, terratenientes y grandes ganaderos (Molano, 2012c). 

La primera reacción de estos sectores fue organizar grupos de autodefensa con el apoyo del Ejército24; 
luego contrataron a Salvador, un mercenario paisa entrenado por Yair Klein que hacia 1989 apareció en San 
Pedro de Urabá con 12 hombres provenientes del Magdalena Medio y empezó a prestar seguridad a los 
ganaderos de San Pedro de Urabá, en los corregimientos de Santa Catalina, El Tomate, Guadual, Molenillo, 
Trementino, Santa Rosa, Burros, Caracolí, Arenas Monas, Pozón y Betania. Otras versiones afirman que 
Salvador fue financiado y enviado originalmente por Pablo Escobar para protegerlo de los Pepes (Molano, 
2012c; Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014, p. 147).

Posteriormente, para contrarrestar los avances de la izquierda, dichos sectores importaron el modelo 
paramilitar del clan Castaño desde Córdoba. Así, en 1983 Fidel Castaño Gil conformó un grupo paramili-
tar de aproximadamente 100 hombres, en su mayoría provenientes de Amalfi (pueblo natal de los Castaño 
en Antioquia), Córdoba y el Magdalena Medio, con el objetivo de proteger sus fincas y negocios legales e 
ilegales en la región. El grupo se conoció como Los Tangueros, nombre derivado de Las Tangas, una finca 
ubicada en el municipio de Valencia (Córdoba) que fue adquirida por Castaño el mismo año, para después 
convertirse en la base principal de operaciones y entrenamiento de la organización. 

Durante varios años la operación de Los Tangueros se restringió al Urabá cordobés (Valencia y Tie-
rralta), pero hacia 1988, gracias al apoyo de terratenientes, comerciantes y narcotraficantes, creció y se 
expandió de forma intermitente hacia Urabá, e incluso al municipio chocoano de Unguía. Entre 1988 y 
1990 Los Tangueros cometieron numerosos asesinatos selectivos y por lo menos 20 masacres en Córdoba y 
Antioquia; una de las de mayor repercusión sucedió el 14 de enero de 1990 en Pueblo Bello (Turbo), donde 
los paramilitares raptaron y asesinaron a 43 hombres en retaliación por el robo de igual número de reses a 
Fidel Castaño en diciembre de 1989. De acuerdo a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (31 de enero de 2006), Castaño ordenó la masacre porque consideró que los pobladores fueron 
autores o cómplices de dicho robo al permitir el tránsito del ganado a través del corregimiento hacia otra 
localidad (CNMH, 2015a). 

En diciembre de 1990, en el marco de la operación Casa Verde, la VII Brigada del Ejército atacó el 
que era considerado el cuartel general de las FARC-EP en La Uribe (Meta). A partir de allí comenzaron 
profundos cambios estratégicos y organizacionales de la guerrilla:

[...] la insurgencia en los años noventa logró variar su condición de guerrilla rural con influencia exclusiva 
en zonas periféricas, convirtiéndose en una organización que pretende consolidar su influencia en amplias 
zonas del territorio nacional, aplicando para ello una estrategia que articula circunstancias económicas, 
políticas y militares. La guerrilla de hoy ha cambiado su manera de buscar el poder, sus formas de accionar 
militarmente, de movilizar sectores sociales y de conseguir las finanzas para subsistir como organización 
armada. Así mismo, pudo extender su presencia a los centros político-administrativos más importantes del 

24 A finales de los años 80 hacían presencia en la región de Urabá el frente 5 de las FARC-EP y el EPL. En ese contexto, los hermanos Garcés Lacharme [ José 
David, Oscar, Amanda, Francisco, Pedro, Fernando, Gonzalo Gabriel, León Luis y Libia], Manuel Portillo y Carlos Trujillo, por sugerencia del Ejército Nacional, 
adquirieron armas amparadas y radios operados por la Federación de Ganaderos de Córdoba y comenzaron a operar como grupo de autodefensa. (Tribunal Superior 
del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014, p.146)



Colección

62

país y muestra elevada actividad en zonas petroleras, mineras, de cultivos ilícitos, fronterizas y con impor-
tante actividad agropecuaria. (Echandía, 2000, p.117)

Aunque no se puede afirmar propiamente que se pasó a una guerra de movimientos, pues las operaciones 
bélicas de la insurgencia no eran sistemáticas, a partir de 1995 se hizo evidente que el país ya no atravesaba 
una guerra de guerrillas clásica (Pécaut, 2006, p.419). En el caso específico de Urabá, las FARC-EP em-
prendieron una fuerte ofensiva desde el norte hacia Córdoba bajo una nueva estrategia de consolidación del 
territorio, la defensa de este ante los ataques de los paramilitares y el establecimiento de grandes bases con 
un mando centralizado (Verdad Abierta, 2012a). 

Por su parte, en el II Congreso (1989), el ELN definió una estrategia dirigida a atacar los pilares de la 
economía nacional, identificando como objetivos principales la industria petrolera y la infraestructura eléc-
trica y de comunicaciones. Así, a finales de la década del 80, este grupo armado cometió el mayor número 
de secuestros, muchos de ellos con objetivos políticos y propagandísticos en tanto buscaban intimidar a 
funcionarios, dirigentes políticos y candidatos a alcaldías y concejos con el propósito influir en los poderes 
regionales y locales en las zonas donde hacía presencia (Echandía, 2013, p.8). 

Mientras las FARC-EP y el ELN se reforzaron y cerraron cualquier posibilidad de negociación después 
de los ataques de Casa Verde, el EPL, el Partido Revolucionario del Trabajo (PRT), el Quintín Lame y 
el M-19 entablaron nuevos diálogos de paz con el Gobierno desde 1989 y entregaron las armas en marzo 
de 1991. Por parte del EPL fueron 2.200 combatientes y 6.400 cuadros y militantes clandestinos, quienes 
conformaban 18 frentes rurales que hacían presencia en casi todo el territorio nacional (Molano y Celis, 
2015). Apostando por la alternativa política, en febrero de 1991 cerca de 640 integrantes del EPL fundaron 
el partido Esperanza, Paz y Libertad; de esta manera, a los militantes y simpatizantes del partido, y por 
extensión a los desmovilizados de la guerrilla, se les empezó a conocer como los “Esperanzados”.

Poco tiempo después, el grupo de Fidel Castaño entregó las armas en el corregimiento de Villanueva 
(municipio de Valencia, Córdoba); algunas fuentes estiman que se desarmaron 100 o 200 hombres, aunque 
otras elevan el número a cerca de 600 (Ronderos, 2014, p.197; Pardo, 2008, p.725). Además, en el contexto 
de las negociaciones del Gobierno con la guerrilla, Castaño prometió entregar las armas, liquidar el grupo 
paramilitar y devolver las tierras despojadas a cambio de la desmovilización del EPL (Villarraga, 2012, 
p.131). Sin embargo, los vientos de paz en Urabá duraron poco: un grupo de aproximadamente 60 desmo-
vilizados, liderado por David Mesa Peña (alias Gonzalo), se rearmó y comenzó una violenta campaña contra 
los “Esperanzados”, acusándolos de traición. A la misma se unieron las FARC-EP y la disidencia del EPL 
comandada por el líder histórico Francisco Caraballo (alias Armando Ramírez, El Negro, Lorenzo o Pacho) y 
compuesta por aproximadamente 150 hombres.

Entre mediados de 1991 y finales de 1996 se registraron 763 ataques contra excombatientes del EPL, 
incluyendo homicidios, atentados, desplazamientos forzados y amenazas; de igual forma, hubo más de 2.000 
ataques contra sindicalistas que simpatizaban o mantenían vínculos con los “Esperanzados”, y 18 masacres 
perpetradas por las FARC-EP en Urabá contra desmovilizados y simpatizantes del EPL (Human Rights 
Watch, 1998; Verdad Abierta, 2014a). Una de las masacres más cruentas contra los “Esperanzados” sucedió 
el 23 de enero de 1994 en La Chinita, un barrio popular de Apartadó, cuando un comando conformado por 
hombres del Bloque José María Córdoba de las FARC-EP y disidentes del EPL irrumpió en un estable-
cimiento público, disparó y acabó con la vida de 35 personas. La mayoría de los residentes de dicho barrio 
llegaron allí como resultado de las ocupaciones estimuladas por Esperanza, Paz y Libertad.
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Ante la falta de reacción por parte del Estado25, en marzo de 1992 varios líderes desmovilizados del 
EPL conformaron los Comandos Populares para defenderse y contratacar; el nombre del grupo surgió en 
una reunión de líderes convocada por Teodoro Díaz Lobo (alias Platón), quien hacía parte de los cuadros 
políticos de la organización. De inmediato anunciaron su entrada en operación a través de grafitis. De acuer-
do con la Fiscalía 17 de Justicia y Paz, los Comandos Populares conformaron cinco facciones, distribuidas 
en los municipios de Turbo, Apartadó y Carepa. La primera, al mando de Benito Ricardo Betín Muñoz 
(alias Mataperro), hizo presencia en el área de San Jorge, municipio de Turbo; la segunda, con Platón como 
comandante, operó en Apartadó; la tercera estuvo en Carepa, específicamente en el embarcadero de Zungo, 
y fue liderada por Realvale Sepúlveda Corrales (Alfonsito); la cuarta, comandada por Manuel Salvador Be-
doya Gómez (Alfair) operó en Churidó, vía Turbo-Necoclí; y la quinta, bajo el mando de Pedro Camacho 
(Camacho), en Nueva Colonia, corregimiento de Turbo (Verdad Abierta, 2011a).

A su vez, como represalia por el asesinato de Fidel Castaño y aduciendo incumplimientos por parte del 
Gobierno después de la desmovilización de Los Tangueros, el rearme del EPL y la expansión y el fortaleci-
miento de las FARC-EP, Carlos Castaño Gil asumió la comandancia del grupo que su hermano conservó 
para su seguridad personal (entre 20 y 40 hombres) y convocó a la conformación de un nuevo grupo armado 
que tuviera un alcance nacional. Para tal fin se reunió en varias ocasiones con su hermano Vicente y con 
Salvatore Mancuso, Carlos Mauricio García Fernández (Rodrigo Doblecero) y Diego Fernando Murillo 
Bejarano (Don Berna o Adolfo Paz), para a finales de 1994 conformar las Autodefensas Campesinas de 
Córdoba y Urabá (ACCU) (Castaño, s.f., p.2; Serrano, 2009, pp.129-130). A partir de allí los paramilitares 
emprendieron una estrategia de control territorial y acaparamiento de tierras en los valles del Sinú, San 
Jorge y la cuenca del Atrato.

Norte de Urabá
Desde principios de los 80 Fidel Castaño comenzó a apoderarse de varias fincas en San Pedro de Urabá, 

la mayoría de las veces obligando a sus dueños a venderlas a precios irrisorios mediante amenazas, asesina-
tos y desplazamientos cometidos por Los Tangueros26. En esos territorios del norte de Urabá se erigieron 
ulteriormente las principales escuelas de entrenamiento, campamentos y bases de operaciones de los para-
militares (La 3527, por ejemplo), con lo cual se convirtió en el epicentro de la conquista paramilitar del resto 
de Urabá y el Chocó. Después de la desmovilización de los Tangueros, las ACCU desplegaron una violenta 
ofensiva que tuvo como corolario la rendición de la disidencia EPL en 1996, y la expulsión definitiva de 
las FARC-EP de la zona un año después. Estos sucesos marcaron el fin de una etapa bélica y despejaron 
el camino para un nuevo orden en el que los paramilitares, una vez asesinaron o expulsaron a campesinos y 
hacendados inconformes, relajaron la coerción armada (García et al., 2016, p.362). 

Contando con la ubicación de San Pedro al pie de la serranía de Abibe y la articulación del 
occidente y el golfo de Urabá con el norte y el centro del país, los paramilitares comenzaron a 

25  “La dirección de Esperanza, Paz y Libertad, en cabeza de Mario Agudelo y Teodoro Díaz buscó la protección del Estado. La Policía, según cuentan ellos, les dijo: 
eso es una pelea entre guerrilleros y allí no nos metemos” (Corporación Nuevo Arco Iris, 2012b). 

26  En esa región, Fidel Castaño adquirió la finca Catangas con una extensión de 1.500 ha, ubicada en el corregimiento Santa Catalina de San Pedro de Urabá. Esta era 
de propiedad de la familia Calonge Álvarez, que la abandonaron como consecuencia del desplazamiento forzado de Evaristo Calonge Puche en 1983 y el homicidio 
de Ángel Isidro Calonge Álvarez el 23 de agosto de 1992, atribuidos a los grupos armados insurgentes y el homicidio de Simón y Ramiro Calonge Álvarez el 13 
de noviembre de 1989 por órdenes de Fidel Castaño. Este adquirió la finca a través de Funpazcor, por compra a la señora Virginia Álvarez Gómez, a quien no solo 
le pago un precio inferior al del mercado, a razón de doscientos mil pesos ($200.000) por hectárea cuando el precio real para la época era de quinientos mil pesos 
($500.000), sino que, según denunció esta, tampoco le canceló el valor total de la propiedad. (…) De la misma forma, a un precio inferior al del mercado y bajo 
amenazas del postulado Jesús Ignacio Roldán Pérez, Sor Teresa Gómez Álvarez adquirió a través de Funpazcor las tierras que colindaban con la finca Catangas, 
como La 15, La 20 o Bonanza, El Angelito, La Ilusión, Las Naranjitas, Los Cuervos, La 37 y otras. Así, Fidel Castaño Gil fue ampliando su dominio y control. 
(Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014, pp.147-148) 

27  Ubicada en el corregimiento El Tomate de San Pedro de Urabá. También era conocida como Acuarela o ECA (Escuela de Combatientes de las Autodefensas).
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configurar la retaguardia estratégica de su proyecto nacional. Este proceso requirió controlar a la 
población, pero también buscar su beneplácito mediante la contención de las FARC-EP y la pro-
tección de los “Esperanzados”. La adhesión social también se incrementó en la medida en que las 
ACCU desplegaron una estrategia social alternativa, consistente en la repartición de tierras (de las 
arrebatadas y compradas con engaño) para buscar aliados (García et al., 2016, p.363).

No obstante, esa estrategia se desmoronó a partir de 1998 por culpa de la avidez mafiosa de 
Vicente Castaño. Al igual que los campesinos, los hacendados fueron sacados de sus tierras por 
paramilitares y narcotraficantes que las compraron a la fuerza o las robaron; en otros casos, les per-
mitieron conservarlas bajo ciertas condiciones y a cambio de apoyar y financiar obligatoriamente 
el proyecto paramilitar. Como resultado de la negociación de franquicias que emprendió Castaño 
con capos del narcotráfico y el arribo de estos a los territorios, el uso de la tierra cambió: los cultivos 
y la ganadería se utilizaron como fachada para los cultivos de uso ilícito o desaparecieron del todo 
para darle lugar a estos; reaparecieron también las fincas utilizadas como centros de adiestramiento 
de combatientes, tortura de enemigos y enterramiento de cuerpos en fosas comunes (García et al., 
2016, p.363).

La toma de San Pedro de Urabá por parte de la guerrilla en noviembre de 1994, brindó el pretexto 
perfecto para comenzar la expansión territorial del grupo armado. El motivo declarado por Carlos 
Castaño para entrar a la región (y para construir el proyecto paramilitar en general) era liquidar a 
la guerrilla y el sindicalismo, lo cual le abrió las puertas para sólidas alianzas con los terratenientes, 
las compañías bananeras y la fuerza púbica. Sin embargo, ese objetivo estaba subordinado a otro 
superior: crear un corredor entre las zonas de cultivo de coca en Bajo Cauca y el Nudo Paramillo y 
los puertos de embarque de cocaína en Mulatos (Necoclí) y Arboletes. Detrás de eso estaban Vicente 
Castaño y su hombre de confianza, Daniel Rendón Herrera (alias Don Mario, El Viejo o Benjamín); 
los mandos superiores de los paramilitares y sus socios iban detrás de la tierra, necesaria no solo 
para el narcotráfico sino también para asegurar el capital y los lujos que deseaban (Molano, 2012c).

Dado que la zona de San Pedro de Urabá estaba controlada desde la época de Los Tangueros, rápidamente 
las ACCU comenzaron los esfuerzos para apoderarse de los municipios de Arboletes, San Juan de Urabá 
y Necoclí. El hombre clave para ello fue Carlos Alberto Ardila Hoyos (alias Carlos Correa), un ganadero 
y terrateniente que fue obligado por los Castaño a desertar de las FARC-EP y crear un nuevo frente de 
las ACCU. Luego de cuatro reuniones, a las que asistieron los hermanos Castaño Gil, Carlos Correa, Elkis 
Antonio Duque Zapata (antiguo miembro de las FARC-EP conocido como el Enano) y Baltazar Meza 
Durango (Baltazar, antiguo integrante del EPL), se envió un grupo a La 35 para recibir instrucción militar 
por parte de alias JL (Manuel Arturo Salom Rueda).

En mayo de 1995 se conformó el grupo conocido como los “Guelengues”28, quienes bajo las órdenes 
de Carlos Correa y Arnoldo Vergara Trespalacios (alias Bola de Cacao, nombrado segundo al mando por los 
Castaño para mantener vigilado a Ardila), comenzaron a operar en el área urbana de Necoclí. Para forta-
lecerse y continuar la expansión, Rodrigo Doblecero contactó a Pascual Rovira Peña Soler (alias Elías 44), 
quien comandaba un grupo armado que operaba en el corregimiento de San Juancito de San Juan de Urabá, 
Arboletes (Antioquia), Los Córdobas y Canaletes (Córdoba). Así, Peña Soler29 se reunió con Vicente Castaño 
en La 35 y acordaron la adhesión del grupo a las ACCU.

28  En Urabá se le dice guelengues a los caballos que no son aptos para el trabajo. Según El Alemán, al grupo le decían así porque tenía apenas 30 integrantes y cargaba 
sus armas y municiones en costales (Verdad Abierta, 2011).

29  Elías 44 fue dado de baja en un operativo del Ejército (Batallón de infantería N°33) llevado a cabo el 28 de octubre de 1998 en San Juancito.
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En octubre de 1995, al parecer a raíz de un robo de ganado que pertenecía a Bola de Cacao por parte del 
EPL, los Guelengues crearon un comando contraguerrilla de aproximadamente 12 personas para cubrir el 
área rural de Necoclí, cuya comandancia fue entregada a William Manuel Soto Salcedo (Soto o Don Rafa). 
Los Castaño enviaron a alias Capi para que ejerciera como comandante militar, quien fue reemplazado al poco 
tiempo por Isaías Montes Hernández (Junior o Mauricio) debido a desacuerdos con Soto; posteriormente, 
ambos grupos se fusionaron y terminaron denominándose como el “Grupo de la 70”30. En el esquema formal 
de las ACCU, esta subestructura era el Frente Necoclí (Castaño, s.f.). A su vez, dentro del grupo estaba Fredy 
Rendón Herrera (alias El Alemán, Kike, Puma 4 o José Alfredo Berrío), quien hacía labores de inteligencia y 
se unió a las ACCU en 199531, llegando también a ser el comandante del Bloque Elmer Cárdenas (BEC) 
de las AUC. El Alemán, además, es hermano de Don Mario.

El resentimiento de los hacendados y algunos sectores campesinos contra los guerrilleros del EPL, 
quienes se apropiaron de tierras y ganado y obligaron a muchas personas a abandonar la región, facilitó 
que lo grupos paramilitares fueran acogidos en San Juan. A diferencia de los guerrilleros, armados en su 
mayoría con guacharacas y armas cortas, los hombres de los Castaño venían bien equipados, de forma que 
el EPL no fue capaz de hacerles frente y se retiró hacia las zonas montañosas de la serranía de Abibe. Fieles 
a la violenta tradición de Los Tangueros, los nuevos “grupos de seguridad” impusieron el terror a punta de 
machete y motosierra; primero la emprendieron contra los campesinos acusados de alojar y auxiliar a la 
guerrilla; luego, contando con la desidia del Gobierno y el aval de las Fuerzas Militares, la especialidad de 
los paramilitares fue el despojo de tierras:

También aquí el negocio comenzaba con amenazas y seguía con intimidaciones brutales, como ver la cabeza 
del vecino clavada en los postes de sus fincas. Más tarde aparecía el comisionista con el consejo: ‘Es mejor 
vender, ellos tienen la fuerza, ustedes no tienen cómo defenderse, yo les ayudo, pagado, claro está, a hacer el 
negocio’. Y el negocio se cerraba. Tierras que valían en esa época un millón y medio la hectárea, escasamente 
se les reconocieron $150 mil. Muchas tenían títulos del Incora, otras apenas carta-venta y no pocas títulos 
de ‘choque de manos’, el más respetado entre vecinos. La tierra cambiaba de manos y pasaba por muchas. 
Mientras tanto, las escrituras en las notarías y los registros en las oficinas desaparecían. Pocos pueden 
mostrar certificaciones de tradición y libertad. Se robaban la tierra con todo y papeles. Una de las particu-
laridades de San Juan fue que las parcelas y fincas campesinas se volvieron potreros de las haciendas más 
grandes: Los Laureles, Tinajas, Gigantón, La Mariela y Campamento. A Tinajas, que nunca se supo bien si 
era llegadero o propiedad de El Alemán, se le calculan más de 15.000 ha. (Molano, 2012a)

La situación se repitió en Arboletes. Invocando el terror de los Mochacabezas, los paramilitares de Elías 
44 cometieron decenas de asesinatos selectivos32 y expropiaron más de 50.000 ha pertenecientes a 1.000 
familias en Bajirá, Río León, Tumaradó y Mutatá, tierras que posteriormente quedaron en manos de dudosas 
empresas (como Ciapana y El Búho) y prestantes familias de la región, y fueron dedicadas a la ganadería 
extensiva o al cultivo de palma33 (Molano, 2012a). En Necoclí, también se replicaron las historias del despojo 

30  Parece que el nombre deriva de la finca en la que se ubicaban o de un establecimiento comercial de Carlos Correa.
31  “Alias ‘El Alemán’ contó que en la década del 90 trabajaba en una proveedora de alimentos en el Urabá y que fue así como conoció a ‘Carlos Correa’ durante en 

1995” (Verdad Abierta, 2011).
32  Asesinatos selectivos como los denunciados por el coronel Velásquez, destituido por el alto mando del Ejército a raíz de un informe en que daba cuenta de los 

estrechos vínculos de la Brigada XVII con los paramilitares. Dice así el excoronel: ‘Parecía que los paramilitares quisieron no llamar la atención como en 1995 con 
las grandes masacres de ese año. A partir de la llegada de Del Río detecté que los homicidios aumentaron, pero con una peculiaridad: eran uno y dos todos los días, 
para no llamar la atención, pero mataban más gente’. La gente temblaba cuando era citada a una reunión y más si era en forma individual. (Molano, 2012a).

33 Las primeras palabras eran amenazas: ‘ustedes han invadido tierras ajenas, ustedes son delincuentes. Nosotros, las AUC, venimos a devolver a sus dueños la 
tierra robada’; las segundas eran para cerrar el negocio: ‘No queremos perjudicarlo y por eso le ofrecemos tanto por su finca’. La compra era un robo encubierto, 
pues los precios eran muy inferiores a los del mercado. Una parcela por la que ofrecían $20 millones en el 93, la pagaron a $800.000. (Molano, 2012a)
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a los indígenas zenúes y los campesinos mediante la estrategia de endeudamiento, para luego quitarles las 
tierras con escrituras legales (Molano, 2012b).

Subregión central de Urabá (eje bananero)
Prácticamente al tiempo los paramilitares se desplegaron hacia la subregión central de Urabá, con el fin 

de aprovechar las ventajas que brindaba para el narcotráfico (especialmente sacar drogas a través del golfo) 
y la posibilidad de captar las rentas provenientes de la ganadería y la industria del banano. En poco tiempo, 
la violencia desatada con el apoyo de ganaderos, industriales y comerciantes de la región (quienes aportaron 
dinero, armas y hombres), así como la anuencia del Estado permitió a las ACCU controlar los municipios 
de Turbo, Apartadó, Carepa, Chigorodó y Mutatá.

Según Vicente Castaño (s.f.), en respuesta a la solicitud de varios empresarios de la región, enviaron desde San 
Pedro de Urabá un pequeño grupo armado bajo el mando militar de Carlos Cardona (Maicol) con el objetivo de 
incursionar en Turbo, debilitar las estructuras urbanas y rurales de la guerrilla y reclutar nuevos combatientes, dentro 
de los cuales se incluyeron antiguos guerrilleros que fueron contactados directamente o a través de sus familiares 
y vinculados mediante la fuerza o el convencimiento (p.3). Así, otro grupo de aproximadamente 20 personas fue 
entrenado en La 35 durante cuatro meses bajo la dirección de Doble Cero, 4-4 y JL; uno de sus integrantes era José 
Hébert Veloza García (H.H, Hernán Hernández, Mono Veloza, Carepollo o Don Hernán), quien posteriormente 
asumiría la comandancia del Bloque Bananero y luego del Bloque Calima de las AUC.

Entre finales de 1994 y principios de 1995, el denominado “Grupo de los 20” se dividió en dos. Por un 
lado, la primera división comandada por Gabriel y Estopín, incursionó en la vereda El Limón y el corregi-
miento El Dos (Turbo) y operó en las zonas rurales del municipio. La otro, denominada los “Escorpiones”34, 
se instaló en el casco urbano de Turbo (Verdad Abierta, 2011b). Dentro de las ACCU estos dos grupos con-
formaban el Frente Turbo y sus operaciones se extendieron por los municipios de Turbo, Apartadó, Carepa 
y Chigorodó. Además, a comienzos de 1995 y por orden de Rodrigo Doblecero, H.H reemplazó a Gabriel en 
la comandancia general del Frente.

En versiones libres, H.H contó que los Escorpiones obtenían información de los capataces de las fincas 
y los Comandos Populares. Ciertamente, los segundos fueron cruciales para la expansión de las ACCU en 
Urabá (Verdad Abierta, 2011c; Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, p.11). De esta manera, con apoyo finan-
ciero, logístico y militar de la casa Castaño, entre 1994 y 1995 se dedicaron principalmente a prestar servicios 
de seguridad privada en las fincas de la región, proveer información a la Fuerza Pública y guiarla en el terreno 
y atacar a las bases de la UP, el Partido Comunista y a todos los que consideraban apoyos de las FARC-EP. 
En algún momento entre 1995 y 1996 dejaron de existir como estructura autónoma y se incorporaron a las 
ACCU35, aunque la decisión no estuvo exenta de férreos debates internos y violencia contra los detractores36. 

34 Algunos integrantes del “Grupo de los 20” fueron alias Wilson (Enrique Mestre), Gato ( José Ruperto García Quiroga), Carroloco (Wilmer Aguado Álvarez), Mon-
tador (Fosferinson Flórez), Huber (Huber Coca), Tigre ( Jesús Albeiro Guisao Arias), Chéchere, Olafo, Gata Ciega, Tribilín, Negro Fino, Escudero y San Pedro. Los 
primeros seis conformaron, junto con H.H, el grupo de los “Escorpiones”.

35   En 1996 los paramilitares habían arrinconado a la disidencia del EPL liderada por David Mesa Peña Gonzalo y Juan de Dios Úsuga, conocido como Giovanni, quie-
nes ya habían roto su alianza con las FARC-EP. Tanto Gonzalo como Giovanni se entregaron al Ejército y pactaron con los paramilitares una extraña reinserción. 
El cambio de bando se consumó cuando les delegaron responsabilidades en la estructura de las AUC. Al fin y al cabo eran quienes conocían el territorio, las lógicas 
de las comunidades y sus identidades políticas. (Corporación Nuevo Arco Iris, 2012b)

36 Alias ‘El Burro’ [Cardenio Caicedo Mena] agregó que los Comandos recibieron, además, orientación de los paramilitares de Castaño, aunque admitió que algunas 
personas de Esperanza, Paz y Libertad no estaban de acuerdo que tuvieran vínculos con las ACCU, ‘pero ya había comandantes que estaban con los Castaño, los 
visitaban en San Pedro de Urabá y recibían sus indicaciones’, dijo. En 1995 la guerra en la región de Urabá se había recrudecido y las ACCU comenzaron a tener 
una mayor presencia armada, lo que significó la fusión de los Comandos Populares en esa organización paramilitar, para fortalecerla. La decisión no estuvo exenta 
de enfrentamientos. Según alias ‘El Tigre’ [ Jesús Alirio Guisao], en esa época recibió la orden de matar a varios de los que habían participado en los Comandos 
Populares. ‘No entendí eso, pero la hice efectiva, y participé en varios homicidios y desapariciones, que ya he aceptado en otras versiones. Me dieron la orden de 
acabar con los mandos medios. La cúpula era intocable’. (Verdad Abierta, 2011a)
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Los frentes disidentes del EPL en Urabá también terminaron involucrados con las ACCU, algunos 
porque se pasaron a los Comandos Populares y otros porque fueron trasferidos por los militares. La captura 
de 15 comandantes (incluyendo Francisco Caraballo), junto con la persecución del Ejército y la deserción 
de muchos integrantes, provocó la debacle de la disidencia del EPL; de los 13 frentes remanentes originales 
(que sumaban cerca de 400 combatientes), para 1995 solamente cinco estaban activos: Bernardo Franco, 
Jesús María Alzate y Pedro León Arboleda en Urabá, Virgilio Enrique Rodríguez en la Guajira y Libardo 
Mora Toro en Norte de Santander. Posteriormente, el 17 de junio de 1996 los miembros del Frente Pedro 
León Arboleda se rindieron ante Carlos Castaño en el corregimiento El Tomate (San Pedro de Urabá); 
luego, entre septiembre y octubre los integrantes del Frente Bernardo Franco decidieron replegarse y en-
tregarse a las autoridades (Brigada XVII o a la Brigada XI), con lo cual el EPL desapareció de Antioquia. 
Aunque parte de los frentes disidentes y de los comandos se disolvieron, más de 100 combatientes siguieron 
trabajando con la Brigada XVII y los paramilitares en Urabá; muchos de ellos fueron entregados a Carlos 
Castaño por el Ejército e integrados a las estructuras paramilitares (Echandía, 1997, p.12; Semana, 2017). 

Esto significó también una ruptura de la alianza con las FARC-EP contra los “Esperanzados” y la in-
tensificación de la violencia: 

Durante 1995 en Urabá los actores armados realizaron seis masacres con un saldo de 86 muertos. Además, 
se presentaron 952 asesinatos en casos aislados, inferiores a cinco individuos. La serie de masacres comenzó 
después de que la guerrilla de las FARC-EP asesinara a seis personas, entre ellas dos soldados vestidos de 
civil, en Apartadó. Los paramilitares contestaron con una masacre de 18 personas en una discoteca de un 
barrio habitado por miembros de la Unión Patriótica, brazo político de las FARC-EP en Chigorodó37 […]  La 
cadena de muertes concluyó el 20 de septiembre de 1995, cuando las FARC-EP penetró nuevamente en Apar-
tadó y perpetró la masacre conocida como “Bajo del Oso” donde detuvo un bus y obligó a todos los pasajeros 
a bajarse empujándolos contra el piso, amarrándoles las manos y ejecutando a los 26 trabajadores de esa 
finca bananera. (Aranguren, 2002, p.269)

En el mismo sentido, un informe del Departamento de Estado de los Estados Unidos sobre la situación 
de derechos humanos en 1995 estableció: 

La convergencia de grupos paramilitares, guerrilla, narcotraficantes, traficantes de armas y delincuentes 
comunes creó un clima de inexorable violencia, la cual ha padecido la población durante los últimos 8 años. 
Sin embargo, confrontaciones armadas directas entre estos grupos o entre ellos y los militares fueron escasas. 
El comandante militar en Chigorodó reportó que dos asesinatos por día eran normales para ese municipio. 
El solo pueblo de Necoclí sufrió 130 asesinatos, 122 desapariciones y el desalojo de 1.307 familias durante el 
período febrero-abril. En enero, un grupo paramilitar que se identificó como las Fuerzas de Autodefensa de 
Fidel Castaño, torturó y asesinó a 6 supuestos guerrilleros en Necoclí […] De conformidad con los cálculos 
de Justicia y Paz, la guerrilla fue responsable de las muertes extrajudiciales de por lo menos 64 civiles entre 
enero y junio. De unos 90 asesinatos que se cometieron en Urabá en los meses de agosto y septiembre única-
mente, la guerrilla fue responsable de más de 60 de tales muertes. Para justificar las ejecuciones, la guerrilla 
de manera regular alegó que dichas víctimas eran informantes del Ejército o estaban relacionadas de alguna 
manera con el Estado, o que simplemente se rehusaban a apoyar las operaciones guerrilleras. (Observatorio 
del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia 
de la República, 2006, p.11)

Por la gestión de Raúl Emilio Hasbún Mendoza (Pedro Bonito, Pedro Ponte o Pedro Hasbún), quien 
representaba a un grupo de bananeros, ganaderos y comerciantes que buscaban protección de la guerrilla, 
durante el segundo semestre 1996 se conformó un nuevo frente paramilitar en Urabá. En versión libre del 

37 Masacre del Aracatazo (12 de agosto de 1995).
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23 de marzo de 2008, Hasbún contó que buscó a Vicente Castaño para unirse a los paramilitares del Urabá 
porque el EPL propició la invasión de sus tierras: 

yo viajé a las Tangas y allá Vicente me dijo que me daba una buena y una mala noticia. La buena era que las 
ACCU me daban 40 hombres; la mala, que yo iba a ser el comandante del nuevo grupo. (Verdad Abierta, 2011d). 

Hasbún contó que le dijo que no sabía nada de estrategia militar y que nunca había visto un muerto, 
pero finalmente aceptó ser el jefe del grupo (Verdad Abierta, 2011d). 

Por el alias que comenzó a utilizar Hasbún, en la región se le conoció como el Grupo de Pedro Bonito. La 
Fiscalía documentó que en 1996 este grupo apareció como una contraguerrilla y a partir de 2000 comenzó a 
llamarse Frente Arlex Hurtado, tras la muerte de un jefe del grupo que usaba el alias de Chivo. La estructura 
armada tuvo influencia en Turbo (principalmente los corregimientos Nueva Colonia y Currulao), Apartadó, 
Carepa, Chigorodó y Mutatá. Por su parte, el frente comandado por H.H operó desde el corregimiento de 
Currulao hasta el resto del municipio de Turbo (Verdad Abierta, 2011d; 2011b).

En junio de 1996, el entonces gobernador Álvaro Uribe Vélez declaró a Urabá como zona especial 
de orden público, incrementó el pie de fuerza y puso los municipios del eje bananero bajo control de 
los militares, otorgándoles además amplias atribuciones. La unidad militar que tenía jurisdicción en 
la región era la Brigada XVII, comandada por el general Rito Alejo del Río entre 1995 y 1997. Así, 
los nexos del “pacificador de Urabá” con las ACCU fueron denunciados en su momento por el segun-
do comandante de la Brigada38 e incluso por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, lo 
cual provocó su destitución (Romero, 2003, pp.195-196). Posteriormente, los propios comandantes 
paramilitares reconocieron en versiones libres los vínculos del general y otros mandos de la Fuerza 
Pública con la organización (Verdad Abierta, 2011e); de igual forma, en 1997 la administración de-
partamental comenzó a formalizar las cooperativas de vigilancia y seguridad privada (Convivir), las 
cuales se convirtieron en un combustible más para las estructuras paramilitares.

Entre marzo y abril de 1997, a raíz de un atentado en su contra cometido por las FARC-EP, H.H huyó 
de Turbo y se escondió en el Valle del Cauca. En esa transición, El Alemán asumió las riendas por un mes 
y luego Pedro Bonito lo hizo durante otros tres meses. En cuanto H.H regresó, en el segundo semestre de 
1997 surgió una nueva subestructura denominada El Grueso, compuesta por cerca de 120 paramilitares que 
delinquían en Nueva Colonia, corregimiento de Turbo; ese grupo existió hasta el 2000, cuando H.H fue 
trasladado al Bloque Calima por orden de Vicente Castaño. De acuerdo a las pesquisas de la Fiscalía, en 
2001 apareció otra subestructura denominada Frente Central del Urabá, pero conocida como el Grupo de 
Nueva Antioquia, el cual estuvo conformado por tres grupos contraguerrilla (Tiburones, Buitres y Cobra 
6) que operaron en Turbo y se financiaban principalmente con el cobro de extorsiones a los cultivos de teca 
(Verdad Abierta, 2011d).

Todas estas estructuras conformaron posteriormente el Bloque Bananero de las AUC (Verdad Abierta, 
2011d; 2011b). Sin embargo, es probable que esos grupos en realidad hayan actuado como frentes inde-
pendientes adscritos a las ACCU y la denominación de Bloque Bananero se haya usado para efectos de 
la desmovilización. Así, a la guerra entre las FARC-EP contra los reductos del EPL y las ACCU se sumó 
la sistemática eliminación que emprendieron las viejas élites políticas y económicas, con el apoyo de los 

38 En mayo de 1996 el coronel del Ejército Alfonso Velásquez, segundo comandante de la XVII Brigada con sede en Urabá y jefe del Estado Mayor, envió un reporte 
a la Dirección del Ejército sobre el comportamiento del general del Río en relación con los grupos paramilitares […] A juicio del coronel Velásquez no existía en el 
General del Río ‘un convencimiento de que la delincuencia organizada (llamada por la gente de la región paramilitares) es también un peligroso factor de desorden 
público y violencia en Urabá’. El coronel Velásquez fue retirado del servicio en diciembre del mismo año por faltas en contra del compañerismo, el servicio y la 
subordinación, mientras que el general del Río permaneció en el cargo un año más. (Romero, 2003, pp.195-196) 
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paramilitares, contra la Unión Patriótica y otras fuerzas políticas que entraron a competir por el poder ins-
titucional local gracias a los diálogos de paz y el proceso constituyente. Como resultado, ese período fue el 
más violento de la historia de Urabá:

se pasó de algo más de 400 [homicidios] en 1994 a más de 800 en 1995, a más de 1.200 en 1996 y se bajó a 
algo más de 700 en 1997 y a cerca de 300 en 1998 […] La tasa de homicidios por 100.000 habitantes osciló 
alrededor de 500 en esos años en los cuatro municipios del eje bananero, cuando el promedio nacional estaba 
cercano a los 60, y esto era motivo de desconcierto y alarma nacional e internacional. (Dávila et al., 2001, 
p.161, como se citó en Romero, 2003, pp.194-195)

Por otra parte, investigaciones de la Fiscalía, junto con las versiones libres de H.H, El Alemán y exparami-
litares de menor rango, han demostrado que la Casa Castaño diseñó y ejecutó un plan para infiltrar la política 
del Urabá que se materializó en alianzas con por lo menos 35 funcionarios entre alcaldes, gobernadores, 
congresistas y periodistas. Este proyecto político paramilitar no solo buscaba cooptar el Estado para incidir en 
las decisiones de poder, sino que estuvo relacionado con el despojo masivo de cientos de hectáreas en el Urabá 
para explotarlas con negocios lucrativos, como la palma y la ganadería extensiva (Verdad Abierta, 2011f ).

La estrategia habría comenzado hacia 1997 en una reunión sostenida en la finca La 21, en la cual Vicente 
Castaño le ordenó a El Alemán apoyar en las elecciones a políticos comprometidos con la causa contrainsur-
gente. También decidieron ganarse primero a la comunidad y un año después crearon el movimiento Clamor 
Campesino del Caribe (CCC), la Asociación Comunitaria de Urabá y Córdoba (Asocomún) y el programa 
de Familias Guardagolfos (implementado en San Pedro de Urabá). Este proyecto político-social estuvo 
inicialmente bajo la responsabilidad del pastor evangélico Jairo Rendón Herrera (alias Germán Monsalve o 
Carrancho, hermano de Don Mario y El Alemán), quien fue el encargado de reclutar simpatizantes para esas 
organizaciones. De esta manera, por decisión de Vicente Castaño la CCC pasó a llamarse Poder Popular 
Campesino (PPC) y a partir de 2000, cuando le ordenó a El Alemán expandir el modelo al Urabá cordobés 
y Chocó, fue llamado Proyecto Político Regional del Urabá. El proyecto entonces se subdividió: Proyecto 
Político Marizco Urabá Cordobés, Proyecto Político Regional Darién Chocoano y Proyecto Político Regional 
Urabá Grande, Unida y en Paz (Verdad Abierta, 2011f ).

Con base en la experiencia de dichas asociaciones, difundida mediante talleres en fincas ubicadas en 
zonas controladas por la Casa Castaño, en una escuela abandonada de Necoclí el BEC entrenó un grupo 
de combatientes rasos para convertirlos en Promotores de Desarrollo Social (PDS). Partiendo de nociones 
básicas de cooperativismo, estas personas recibieron capacitación en legislación, mecanismos de participación 
ciudadana, trabajo social y temas relacionados. Así, quedaron encargados de la labor de desarrollar trabajo 
comunitario mediante la formación de juntas de acción comunal y veedurías ciudadanas o el apoyo a las 
existentes en sus labores cotidianas, como la gestión y construcción de obras de infraestructura; además, 
eran los responsables de difundir la plataforma ideológica de las AUC y hacer los enlaces entre funciona-
rios y políticos con la comandancia del Bloque. Algunos de ellos habían sido heridos en combate y fueron 
entrenados para el trabajo político, siendo en parte gracias a su trabajo minucioso que el BEC pudo captar 
la atención política en la región (Verdad Abierta, 2011g).

En versión libre del 16 de junio de 2009, El Alemán contó que el proyecto, que buscaba llevar represen-
tantes del Urabá a la Asamblea, la Cámara y el Senado, fue planeado y pactado en una reunión adelantada 
en Necoclí, en la finca Andalucía del político Jorge Pinzón Arango. Allí, El Alemán presentó la propuesta 
y designó a Pinzón para que coordinara todo e hiciera encuentros individuales. Para cumplir la orden de 
Castaño en el Urabá antioqueño, El Alemán coordinó la idea con H.H y Pedro Bonito, quienes dispusieron 
de hombres de su confianza para acompañar a Pinzón: el primero designó a su financiero, Miguel Ángel 
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Serrano Ossa (alias Megateo), y el segundo al subcomandante Cepillo; por su parte, El Alemán también dispuso 
al comisario político, conocido como Negro Asprilla ( Jorge Eliécer Asprilla Perea) (Verdad Abierta, 2011f ).

Dichos subalternos se encargaron de hacer campaña en la zona de cada estructura armada, mientras el 
coordinador general montó una veeduría, un comité financiero y creó una organización llamada Desarrollo 
para el Urabá Grande, que se convirtió en el músculo financiero de la campaña y se utilizó también para 
evadir impuestos. De acuerdo con la Fiscalía, el dinero para la campaña provino de subastas de costosas 
reses lideradas por El Alemán que se hacían en Virgen del Cobre, una finca en Necoclí del narcotraficante 
José Antonio Ocampo (Pelusa); así, el BEC financiaba el 70% de la organización y el 30 % restante salía de 
los recursos de las alcaldías (Verdad Abierta, 2011f; 2011g).

Contando con esta maquinaria y el terreno abonado con la comunidad, los paramilitares promovieron 
candidaturas locales, comenzando con las Juntas de Acción Comunal ( JAC), los concejos, las alcaldías y 
la Asamblea hasta llegar al Congreso. Las JAC se convirtieron en incubadoras de políticos, quienes traba-
jaban con el aval y la complicidad paramilitar, siendo utilizadas como reservas de peso electoral. Según El 
Alemán, en las elecciones de 2001 inició en cada uno de los corregimientos de los municipios de Urabá y 
Córdoba la celebración de asambleas con el fin de escoger los candidatos al concejo municipal: uno afín a la 
ideología de las AUC y otro con peso político para poner en la contienda electoral. En el norte de Urabá el 
BEC tenía relación prácticamente con todos los concejales municipales, quienes se reunían con los PDS o 
directamente con el comandante para proponer un proyecto o evaluar la gestión de iniciativas presentadas 
ante el concejo municipal.

Para llegar al Congreso, una de las estrategias fue el “carrusel de los cuatrillizos”, bajo la cual llevaron 
cuatro representantes a la Cámara en un mismo período gracias a que cada año uno de ellos presentaba la 
renuncia y le daba paso al siguiente renglón. Así, entre 2002 y 2006 pasaron por el Congreso Manuel Darío 
Ávila Peralta, Jesús Doval Urango, Estanislao Ortiz y César Augusto Andrade Moreno; según El Alemán, 
los “cuatrillizos” hicieron llave con el candidato al senado Rubén Darío Quintero Villada, quien también 
resultó elegido y fue avalado por el partido Cambio Radical. Con sus simpatizantes políticos articulados en 
diversos cargos públicos de elección popular, el Bloque Elmer Cárdenas se aprovechó tanto de los proyectos 
productivos como de las finanzas públicas de los municipios bajo su control (Verdad Abierta, 2011f; 2011g).

Chocó
  Según Vicente Castaño, ante el aumento de la presencia guerrillera en el Chocó y la incapacidad 

de la Fuerza Pública para contenerla, varias personas influyentes, así como comerciantes, mineros y trans-
portadores, acudieron al Estado Mayor de las ACCU para solicitar la presencia de sus hombres en la región 
(Castaño, s.f., p.13). En el mismo sentido, Jorge Iván Laverde Zapata (El Iguano, Raúl Sebastián o Pedro 
Fronteras) aseveró en versión libre el 14 de marzo de 2011 que “unos mineros y comerciantes de Quibdó se 
reunieron con el comandante Rodrigo Doblecero para que metiera un grupo allí, que ellos lo iban a pagar, para 
que cuidara las vías Quibdó-Medellín, por Carmen de Atrato, y Quibdó-Medellín por Tadó”. Ciertamente, 
hacia 1996 o 1997 en ambas carreteras había una nutrida presencia de componentes del ELN y las FARC-
EP, que se mantenían con el hurto de mercancías y víveres provenientes de la capital antioqueña para surtir 
el comercio de Quibdó, al tiempo que retenían vehículos, cobraban extorsiones y hostigaban a los mineros 
(Verdad Abierta, 2013a).
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En respuesta, la casa Castaño envió dos estructuras paramilitares. La primera, originada en el seno del 
Grupo de la 7039 y denominada Grupo Chocó o Frente Urabá Chocoano, incursionó en Darién-Bajo Atrato 
en febrero de 1996 bajo el mando de alias Soto. En septiembre u octubre de ese año, El Alemán asumió la 
comandancia; aunque el jefe formal del Grupo de la 70 era Carlos Correa, la Fiscalía estableció que El Ale-
mán asumió la vocería del grupo desde 1996 y a partir de 1997 firmó documentos como parte de la cúpula 
de las ACCU. Posteriormente, en octubre de 1998, ya bajo la casa matriz de las AUC, la estructura tomó 
el nombre de Elmer Cárdenas en homenaje a un integrante del grupo, muy cercano a Carlos Castaño y El 
Alemán, que murió en un combate con las FARC-EP en Carmen del Darién en diciembre de 1997 (Verdad 
Abierta, 2011h).

El crecimiento de esta estructura armada fue vertiginoso: de los cerca de 85 hombres que componían 
el Grupo Chocó en 1996 se pasó a más de 1.500 en 2006. Durante ese tiempo hubo varios cambios en la 
estructura formal del Bloque hasta que se consolidaron cinco frentes: Costanero, Medio Salaquí, Dabeiba 
(Gabriela White), Pavarandó y Tanela; también tuvo dos frentes temporales: Héroes de Boyacá40 y Julián 
Castro. Con los años, el BEC consiguió extender su área de influencia a los municipios de Murindó, Vigía del 
Fuerte (Urabá), Acandí, Unguía, Riosucio, Carmen del Darién, Belén de Bajirá, Bojayá, Bahía Solano, Nuquí, 
Juradó (Chocó), Mutatá, Dabeiba, Uramita, Frontino, Cañas Gordas y Caicedo (occidente de Antioquia). 
El BEC también operó, en alianza con el Bloque Bananero, en el norte de Urabá (Verdad Abierta, 2008a). 

La otra estructura paramilitar enviada por los Castaño a Chocó, denominado Frente Pacífico o Frente 
Minero en el esquema de las ACCU, se estableció desde principios de 1997 en Quibdó y actuó en Carmen 
de Atrato y la región del San Juan. En marzo de 1999 esta estructura pasó a denominarse Bloque Pacífi-
co-Héroes del Chocó de las AUC y no debe confundirse con el Frente Pacífico del Bloque Calima que operó 
en Buenaventura y la costa del Cauca41. El primer contingente del Frente Pacífico/Minero de las ACCU, 
comandado por Rafael Antonio Londoño Ramírez (alias Rafa), estaba compuesto por siete hombres en 
Quibdó, 12 en la vía que conecta a Quibdó con Medellín a través del Carmen de Atrato y 15 más asentados 
en Istmina (Verdad Abierta, 2013a). Los Castaño relevaron a Rafa en marzo de 1998 por indisciplina interna, 
enviando a Lorenzo González Quinchía (alias Yunda)42 y al Iguano para comandar al grupo apostado en la 
zona, incluyendo a los grupos urbanos que se conformaron en Quibdó. Ambos eran hombres de confianza 
de la Casa Castaño y adquirieron profusa experiencia en Urabá. 

De esta manera, El Alemán retornó al norte del departamento y los nuevos comandantes recibieron la 
orden de reestructurar el grupo, contener a la guerrilla y expandirse. Fue así como entraron a los municipios 

39 No es claro si era una estructura nueva o fue una movilización del Grupo de la 70, con excepción de los urbanos que quedaron en Necoclí.
40 Se creó por orden de Carlos Castaño en agosto de 2001 y funcionó hasta febrero de 2003. Operó en Boyacá (Muso, Pauna, Briceño, Floriales, Otanche, Albania, 

Turungua, Saboyá, Chiquinquirá, Maripí y Coper), Cundinamarca (Simijaca, Nusa, Susa, Ubaté, San Cayetano, Cogua, Paime y Pacho) y Santander. Según El 
Alemán, esas zonas eran importantes porque eran la periferia de la zona esmeraldera, un corredor alterno entre Bogotá y el Magdalena Medio y un pasaje hacia los 
refugios históricos de las guerrillas en Santander. La importación del frente habría sido una solicitud de algunos esmeralderos, entre los que se encontraban Víctor 
Carranza, Pedro Nel Rincón (Pedro Orejas), Yesid Nieto y Horacio Triana. De acuerdo con El Alemán, el frente abandonó la región para evitar verse involucrado en 
los conflictos entre esmeralderos y debido a fuertes desavenencias con las Autodefensas Campesinas de Puerto Boyacá, quienes vieron amenazada su hegemonía 
histórica en la región. Una porción de los hombres del frente decidió no reintegrarse al BEC y se vinculó al Bloque Cundinamarca bajo el mando de El Águila (Luis 
Eduardo Cifuentes Galindo) (Verdad Abierta, 2009a; 2013b).

41 El frente del Bloque Calima que operó en Buenaventura y el pacífico caucano lo hizo con independencia del Bloque Pacífico de las AUC. De acuerdo con Yesid 
Enrique Pacheco Sarmiento (alias El Cabo, comandante del Bloque Calima), el Calima no podía pasar de Charambira, lugar ubicado en el extremo sur de Chocó 
en una de las desembocaduras del río San Juan. El Bloque Pacífico de las AUC que operó en el departamento de Chocó, tuvo otros comandantes y su jurisdicción 
iniciaba en el río San Juan y se extendió hacia el norte, a varias regiones de ese departamento. Ambos Bloques no tenían mayor relación entre sí, nunca realizaron 
operaciones conjuntas y se respetaron su área de influencia (CNMH, 2018, pp.237-238).

42 Lorenzo González Quinchía habría iniciado su participación en las Autodefensas Unidas de Colombia en el Urabá antioqueño, a la edad de 20 años, en 1994. La 
cercanía y confianza que le tenía el extinto comandante de las AUC Carlos Castaño, rápidamente lo llevaría a ser el comandante militar de Urabá al mando de los 
hombres que le proveía el Estado Mayor de las Autodefensas desde la finca ‘La 35’. Junto a ‘El Iguano’, otro de los hombres de confianza de ‘La Casa Castaño’, libró 
una guerra a muerte con la guerrilla de las FARC-EP y el Ejército Revolucionario Guevarista que operaban en el Chocó. Precisamente por los resultados militares 
que alias ‘Yunda’ ofrecía en la lucha contra la guerrilla, ‘La Casa Castaño’ decidió trasladarlo por varios frentes de guerra, sobre todo donde las AUC necesitaban 
posicionarse y ejercer control territorial. Algunas versiones de exparamilitares indican que el recorrido de la muerte iniciado por ‘Yunda’ en el Urabá antioqueño lo 
habría llevado también por Chocó, Quibdó y el Bajo Baudó, más exactamente a Istmina. (Verdad Abierta, 2010)
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de Tadó, Condoto, Istmina, Sipí y San José del Palmar. Más adelante, en marzo de 1999 nuevamente hubo 
un relevo de comandantes y alias Yunda y El Iguano entregaron el grupo, ya consolidado, a un hombre co-
nocido con el alias de Mario; fue en ese momento que se creó oficialmente el Bloque Pacífico-Héroes del 
Chocó de las AUC (Verdad Abierta, 2013a).

Según la Fiscalía y versiones de exparamilitares, la incursión, crecimiento y consolidación del Bloque 
Pacífico-Héroes del Chocó no hubiera sido posible sin la protección de sectores de la Fuerza Pública y la 
justicia, así como los aportes voluntarios de dinero e insumos por parte de comerciantes y mineros. Luego 
de que el grupo mostró resultados en la región central del departamento, la ambición de Vicente Castaño y 
sus socios impulsó a la estructura a expandirse a Medio Atrato, Unión Panamericana, Cantón de San Pablo, 
Río Quito, Atrato, Cértegui, Bajo, Medio y Alto Baudó.

A los comerciantes y mineros se sumaron varios narcotraficantes que delinquían en las costas del Pacífico. 
Según versión libre de Rodrigo Alberto Zapata Sierra (alias Ricardo), a mediados de 1999 Vicente Castaño 
envió un contingente del bloque al río Baudó bajo al mando de Luis Eduardo Echavarría Durango (alias 
Jhonatan o Sebastián Guevara), con el objetivo de proteger a los narcos de los hostigamientos de las FARC-EP 
y custodiar los embarques de cocaína que salían hacia las costas del Pacífico a cambio de dinero y armas para 
las AUC. Zapata explicó que ese grupo debía proteger una ruta que iniciaba en Pie de Pató (Alto Baudó) y 
continuaba aguas abajo por el río Baudó hasta su desembocadura en el Pacífico, en el municipio de Pizarro; 
la droga llegaba a la zona de embarque por vía terrestre desde Medellín y Pereira y se almacenaba en Medio 
Baudó (corregimiento Pie de Pepé) (Verdad Abierta, 2013a).

De acuerdo con la Fiscalía, Vicente Castaño se reservó la zona del Pacífico chocoano para el cobro de 
impuestos destinados a financiar sus grupos paramilitares; a los narcos se les comenzó exigiendo una cuota 
de 50 dólares por kilo y luego subió a 150 dólares, dinero que se recaudó hasta la desmovilización en 2005. 
Según declaraciones de Gordolindo, uno de los narcotraficantes que más aportó fue Bayron Alfredo Jimé-
nez Castañeda (alias Mono Pepe), quien era el encargado de manejar los embarques de cocaína en Pizarro; 
simultáneamente los comerciantes y mineros siguieron dando sus contribuciones (Verdad Abierta, 2013a).

Así pues, el Bloque Pacífico-Héroes del Chocó llegó al centro y el sur del departamento esencialmente 
detrás del narcotráfico, pues en ese momento la presencia de las guerrillas en dichas zonas era tímida. El ELN 
hacía presencia en la carretera entre Carmen de Atrato-Quibdó desde los 90 y concentró sus actividades en 
Istmina y zonas aledañas para lucrarse con la economía del oro; por su parte, las FARC-EP (fuertes en el 
norte del departamento) solo ingresaron con propiedad al sur ya entrados los años 2000, cuando el bloque 
móvil Arturo Ruiz subió desde Buenaventura aprovechando la oportunidad que brindó la guerra entre narcos 
del norte del Valle (Verdad Abierta, 2009b). 

Aunque a mediados de la década del 90 los índices de violencia en Chocó eran elevados, el incremento 
en las cifras de homicidio, secuestro, desaparición forzada, tortura, abuso sexual y desplazamiento forzado 
(principalmente de comunidades negras e indígenas) concuerda con la implementación de la operación Gé-
nesis y el posicionamiento territorial de los paramilitares (MOE, s.f., p.3; Fundación Paz y Reconciliación, 
2018). A finales de 1996, los paramilitares iniciaron la operación Cacarica en coordinación con la operación 
Génesis del Ejército, con el objetivo de disputar el bastión inexpugnable que los Frentes 57 y 34 de las 
FARC-EP habían construido en el Darién-Bajo Atrato; no obstante, la confrontación con las guerrillas fue 
marginal y predominó la violencia masiva y el control contra la población civil, acusada de ser la base social 
de las guerrillas. A lo largo de los siguientes 10 años esto ocasionó el éxodo forzado de por lo menos 5.000 
personas entre afrocolombianos, indígenas y campesinos que habitaban las cuencas de los ríos Truandó, 
Salaquí, Quiparadó y Domingodó (Verdad Abierta, 2015). 
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 Así las cosas, los paramilitares cometieron la primera masacre el 6 de octubre de 1996 en el caserío 
Brisas, situado en territorio colectivo de Curvaradó (Riosucio). Un grupo de aproximadamente 50 hombres, 
autoidentificados como Mochacabezas y Autodefensa Campesina, incursionó a mediodía en el pueblo y 
reunió a todos los pobladores (cerca de 400 personas) en la calle principal. A los hombres los hicieron tender 
en el suelo, donde los pisaron y patearon acusándolos de pertenecer a la guerrilla. Los paramilitares asesinaron 
seis campesinos ese día43. 

Otra masacre relevante acaeció el 20 de diciembre de 1996. Los paramilitares llegaron al casco urbano 
de Riosucio y se llevaron a cinco personas, entre ellas el alcalde encargado y un menor de edad; cuatro de 
ellas fueron asesinadas y enterradas en fosas comunes en Santa María La Nueva (Unguía) y la quinta fue 
liberada para que llevara el mensaje de que ahora los paramilitares mandaban en la región. Luego fueron de 
pueblo en pueblo quemando casas y amenazando a sus pobladores; de esta incursión salieron desplazadas 
1.200 personas. Un año después, más de 200 paramilitares recorrieron las comunidades de Jiguamiandó, 
Arrastradero, Remacho, Urada, Santa Fe, Apartadocito, Zapayal, Nueva Esperanza, Andalucía y Puerto 
Lleras y, con lista en mano, asesinaron 14 líderes campesinos y desaparecieron nueve más, hechos que pro-
vocaron el desplazamiento de más de 4.000 personas. De igual manera, el 19 de abril de 1999, en las veredas 
Villahermosa y Clavellino, el BEC masacró 13 campesinos (Molano, 2018).

Estas masacres fueron el preludio de una época de terror impulsada por Vicente Castaño (masacres, 
homicidios selectivos, torturas, desapariciones, bloqueos económicos) que afectó a la población civil de Urabá 
y el Bajo Atrato por varios años, obligándola a desplazarse y a dejar su territorio a merced de diversos inte-
reses. Aunque supuestamente las operaciones paramilitares tenían un carácter contrainsurgente y buscaban 
atacar las posiciones de varios frentes de las FARC-EP en el norte del Chocó, los desplazamientos masivos 
y otros crímenes contra la población civil revelaron que la violencia realmente estaba ligada a un proyecto de 
ocupación de predios para la ganadería, la explotación forestal y el desarrollo de negocios agroindustriales 
de palma africana44. En ese proyecto los grupos paramilitares contaron con la colaboración, aquiescencia y 
participación de agentes estatales de la Fuerza Pública, en particular la Brigada XVII del Ejército; así como 
con el apoyo de abogados, notarios y testaferros para adquirir tierras a precios ínfimos y a través de meca-
nismos fraudulentos (Verdad Abierta, 2013c).

Los paramilitares se apropiaron de territorios colectivos donde cultivaron palma africana, repoblaron 
con mano de obra de confianza y organizaron cooperativas afines a su proyecto económico (García et al., 
2016, p.359)45. Se dice que miles de hectáreas sembradas con palma africana en las márgenes de los ríos 
Opogadó, Napipí y Bojayá, entre otros, pertenecen a El Alemán; igualmente, las comunidades indígenas y 
afrodescendientes de Curvaradó, Cacarica y Domingodó contabilizan por lo menos 22.000 ha que les fueron 
arrebatadas por el BEC; y en Belén de Bajirá también se registran miles de hectáreas sembradas con palma 
que presuntamente fueron tomadas por Fredy Rendón y Vicente Castaño. De acuerdo a investigaciones 
de la Fiscalía y la Procuraduría, El Alemán es uno de los paramilitares que más despojó tierras y se apropió 
personalmente de muchas de ellas tras obligar a cientos de campesinos a venderlas a precios irrisorios o 
entregarlas bajo amenaza de muerte o expulsión, tal como sucedió con cientos de personas que se negaron; 

43 De acuerdo a la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, las víctimas fueron Alcibiades Palacios Hurtado, José Magno Murillo, Santander Mendoza, Alfonso Díaz 
Cabezas, Yosmi Pájaro y un hombre conocido como Marcos (Verdad Abierta, 2013c).

44   H.H. dijo en alguna audiencia de versión libre: 
La siembra de palma africana fue liderada directamente por Vicente Castaño […] El megaproyecto de Vicente se encontraba en una zona ubicada estraté-

gicamente con un futuro económico inmenso. Todo esto ocurre por ahí desde 1996, cuando Vicente comienza a adquirir gran cantidad de tierra en ese sector del 
país. (Obando, 2015)

45 Todo este despojo ha sido presentado por El Alemán y sus hombres como un proyecto social que buscaba generar empresas productivas en zonas alejadas. En 
realidad, es parte de una estrategia de repoblamiento y control territorial diseñada por Vicente Castaño, cuyo eje es la agroindustria maderera y palmífera (Verdad 
Abierta, 2008a)
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solo en el corregimiento de Pueblo Bello (Turbo), en alianza con Salvatore Mancuso, arrebató a sus dueños 
60 fincas que suman un total de 3.500 ha (Verdad Abierta, 2008a).

De igual forma, el BEC se apoderó del negocio maderero en el Atrato: implementaron el “plan moto-
sierra” para explotar directamente los recursos forestales46 y extendieron su control sobre los aserraderos y la 
comercialización de madera; en otros casos, reprodujeron las extorsiones que las FARC-EP cobraban a las 
empresas madereras por el cultivo y el transporte del recurso (García et al., 2016, p.359). Así lo reconoció 
El Alemán en versión libre de junio de 2007: 

eran pagos concertados. Los madereros pagaban voluntariamente un impuesto del 5% sobre maderas finas 
y 3% sobre maderas ordinarias. A las personas que no querían contribuir, no se les tomaba algún tipo de 
retaliación. Esas empresas que aportaban eran Maderas del Darién y Tríplex Pizano. (Verdad Abierta, 2008a) 

El comandante dijo que antes de su desmovilización llegó a tener 200 motosierras y 400 o 500 mulas 
que podían producir 100 o 200 millones de pesos en madera al trimestre47. Por limitar con Panamá, el Da-
rién fue un punto clave para otros negocios del BEC como el contrabando y el tráfico de drogas y armas 
(Verdad Abierta, 2009c).

Aunque El Alemán lo niega, las investigaciones de las autoridades sugieren que estuvo altamente implicado, 
junto con H.H y Raúl Hasbún, en esos negocios ilegales. Además de los cultivos en su zona de influencia, el 
Bloque cobraba una cuota a todos los narcotraficantes para sacar la droga por Necoclí y el golfo de Urabá; 
por esa misma zona ingresaban las armas para los paramilitares (Verdad Abierta, 2008a). De hecho, con el 
control del Darién-Bajo Atrato conseguido después de la incursión a Riosucio en diciembre de 1996, no 
solo conectaron las estructuras armadas que operaban en Unguía, Turbo y Córdoba, sino que también cons-
truyeron un corredor para sacar al mar la droga producida a partir de las cerca de 700 ha de cultivos de coca 
que controlaban en Riosucio (Chocó) y Tierralta (Córdoba) (Observatorio del Programa Presidencial de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, pp.4-5). 

 Al igual que todos los demás bloques paramilitares que actuaron en Urabá, el BEC también se lucró 
de las extorsiones a los empresarios bananeros: 

a través de la convivir Papagayo recibían tres dólares por caja de banano que salía del puerto. Un dólar lo 
destinaban para funcionamiento institucional, otro para trabajo social y el otro para el funcionamiento pro-
pio de la estructura de las autodefensas. Fueron en total 13.6 millones de dólares que pagaron las bananeras 
entre 1997 y 2004, como consta en los reportes de exportación. (Verdad Abierta, 2008a)

Los comerciantes, transportadores y dueños de lanchas también fueron víctimas de las extorsiones: el Bloque 
tenía peajes en las carreteras que conducen a Necoclí y en la carretera al mar; al respecto, El Alemán reconoció 
que solo a la altura de Dabeiba podía recaudar 40 millones de pesos en un día (Verdad Abierta, 2008a).

Finalmente, al igual que en Urabá, un componente crucial del proyecto paramilitar fue la alianza con 
sectores políticos. El Alemán explicó que la decisión de apoyar a algunos políticos la tomaban mediante una 
serie de reuniones con los PDS; entre los 23 candidatos y líderes a los que El Alemán afirma haber prestado 

46 Según ‘El Alemán’: ‘La industria maderera del Atrato fue nuestra alma’. Pues el Elmer Cárdenas custodiaba y supervisaba el negocio maderero de la región, y de 
ahí obtenía gran parte de su financiación. En la región hablan del ‘Plan Motosierra’ para referirse a las 87 motosierras que los paramilitares les entregaron hace dos 
años a aserradores para que trabajaran en el corazón de la selva. Además, los equiparon con mulas, gasolina y víveres. Con esta dotación los trabajadores empeñaban 
la madera cortada. Con cada entrega se iba descontando una parte del saldo de la deuda. Durante un tiempo el monto restante se cancelaba con unos vales que solo 
se podían hacer efectivos en determinadas tiendas. Organizaciones de derechos humanos cuestionaron esta práctica que recordaba los tiempos feudales. ‘Ustedes 
hablaron con las personas equivocadas’, dice molesto ‘El Alemán’. ‘A los campesinos nunca se les pagó con vales sino con dinero para que hicieran lo que quisieran’. 
(Semana, 2006)

47 Le vendíamos al que nos trajera la plata en efectivo, no fiábamos. Nos llegaba la plata en costal. Había meses de 200 o 100 millones. Era la participación que tenía-
mos. Y el campesino tenía la posibilidad de volver al monte e ir pagando la herramienta que no tenía. (Verdad Abierta, 2009c)
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apoyo logístico y financiero para llegar a diferentes cargos públicos, se encuentran Odín Sánchez Montes 
de Oca y Edgar Eulises Torres, representantes a la Cámara elegidos en 2002 y capturados en 2009 (Verdad 
Abierta, 2009d; 2011i). 

Nudo de Paramillo. 
Producto de la violenta arremetida de 1995 y 1996, las FARC-EP retiraron sus tropas de los núcleos 

urbanos del eje bananero y el Bajo Atrato y se replegaron hacia Mutatá, Dabeiba, Ituango (Antioquia), 
Juradó, Riosucio, Acandí (Chocó) y la Serranía de Abibe48. Por su parte, el debilitado EPL disidente fue 
neutralizado por la enorme ofensiva militar de las fuerzas armadas, los ataques de sus antiguos aliados de 
las FARC-EP y la presión de las ACCU fusionadas con los Comandos Populares y las Convivir. En julio 
de 1996, el EPL disidente prácticamente desapareció de Urabá, Córdoba y Antioquia (Observatorio del 
Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de 
la República, 2002, pp.8-9). 

En su III Congreso (1996), el ELN incluyó dentro de sus objetivos militares a la oligarquía, las multi-
nacionales y a los financiadores de la guerra sucia, continuando la expansión de los frentes de guerra con 11 
nuevas estructuras, incluyendo el Mártires de Urabá (frente de guerra norte) y el Benkos Biohó en Chocó 
(frente de guerra suroccidental), al tiempo que el promedio de hombres en armas por frente aumentó de 
75 a 85. Así las cosas, a finales de los años 90, los cinco frentes de guerra (norte, nororiental, noroccidental, 
suroccidental y central) reunían cerca de 40 frentes rurales y siete urbanos (Echandía, 2013, pp.8-9). No 
obstante, la fuerte arremetida paramilitar49 profundizó la crisis que el ELN venía enfrentando debido a los 
problemas de división interna y la desarticulación de las estructuras urbanas de la Costa y el Valle del Cauca, 
así como de los Frentes Héroes de las Bananeras y Astolfo González, con presencia en Magdalena y Urabá, 
como consecuencia de la desmovilización de la disidente Corriente de Renovación Socialista a comienzos 
de los 90 (Echandía, 2011, p.11).

El repliegue de la guerrilla y la consolidación en el eje bananero fueron interpretados por las ACCU 
como una victoria que las impulsó a expandir su accionar hacia el norte de Antioquia. Así, para comienzos 
de 1997 irrumpieron en los municipios de Ituango, Dabeiba, Frontino, Toledo, Cañasgordas y Uramita 
y empezaron el ascenso hacia el Nudo de Paramillo desde las partes bajas de los ríos San Jorge y Sinú. 
Aunque el supuesto objetivo de las ACCU era confrontar al Bloque Noroccidental de las FARC-EP y el 
Frente de Guerra Noroccidental del ELN, al igual que en Urabá los enfrentamientos bélicos directos con 
la insurgencia fueron escasos y dirigieron las amenazas, asesinatos, violaciones, masacres y desplazamientos 
forzados contra diferentes actores de la población civil acusados de auxiliar a la guerrilla (Observatorio del 
Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de 
la República, 2002, p.10).

Meses después, gracias al éxito del modelo paramilitar de Urabá favorecido por la coyuntura de seguridad 
que estaba viviendo el país en ese momento, se conformaron las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). 
Esto no solo significó una “ruptura estratégica” de la organización, sino que también marcó el momento en 
que la cocaína se convirtió en el principal propulsor del crecimiento de los paramilitares, quienes entraron a 

48 En el norte de Urabá el enfrentamiento violento entre guerrilla y ACCU se extendió a Necoclí, Arboletes y San Pedro de Urabá. Aumentaron los saqueos a fincas, 
los incendios, las masacres, el secuestro y la desaparición forzada. Esto produjo que las FARC-EP empezaran a replegarse hacia el sur de la región: el Atrato Medio 
chocoano, Juradó, Mutatá y Riosucio. Con ellos se trasladó también el hostigamiento pues los paramilitares crecían y se fortalecían, lo que les permitió repeler y 
amedrentar a la guerrilla, pero también forzó al desplazamiento a quienes consideraba sus bases sociales. (Verdad Abierta, 2012)

49 Hacia la segunda mitad de los años 90, los grupos paramilitares o de autodefensa se localizaban principalmente en los territorios con presencia del ELN. La lógica 
de expansión de las llamadas autodefensas se inscribe en el propósito de consolidar una franja del territorio que dividiera el norte del centro del país y que, a su vez, 
permitiera controlar los escenarios de producción de coca localizados entre Urabá, Bajo Cauca, sur de Bolívar y Catatumbo. (Echandía, 2013, p.11)
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competir por los recursos del narcotráfico en las zonas dominadas históricamente por la guerrilla (Observatorio 
del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia 
de la República, 2006, p.12). 

Conformación de las AUC
El 18 de abril de 1997 los Castaño organizaron una conferencia con los comandantes de las Autodefensas 

de los Llanos Orientales, las Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio (paramilitares de Ramón 
Isaza) y las Autodefensas Campesinas de Puerto Boyacá, para conformar las Autodefensas Unidas de Co-
lombia (AUC)50. En una segunda conferencia, celebrada entre el 16 y el 18 de mayo de 1998 en la finca La 
24 o Tulapa (ubicada en Urabá), se adhirieron a las AUC tres nuevas organizaciones: las Autodefensas de 
Santander y el Sur del Cesar (AUSAC), las Autodefensas del Casanare y las Autodefensas de Cundinamarca. 
En esta conferencia se adoptaron los estatutos de las ACCU para el conjunto de las AUC, definiendo con 
ello la naturaleza, los objetivos políticos y militares y el régimen disciplinario de la organización.

A pesar de esos acuerdos y una ideología compartida, en la práctica las AUC se comportaron más como 
una federación de grupos regionales bajo la hegemonía de las ACCU que como un movimiento altamente 
jerarquizado, unificado y cohesionado. Los organigramas y estatutos reflejaban el esquema de funcionamien-
to ideado y publicitado por el comandante Carlos Castaño, pero en realidad jamás fue operativo (Pizarro, 
2004; CNMH, 2012, pp.30-31). El propio Salvatore Mancuso aseguró que en el origen de las ACCU se 
consideraba imperativo un mando único, pues la guerra entraba en una nueva etapa que exigía coordinación y 
concentración de fuerzas y equipamiento; pero a medida que los bloques y frentes de las AUC se expandieron 
territorialmente e incrementaron su poder militar y financiero, se hizo imposible imponer un mando y cada 
uno operó de forma autónoma e independiente, aunque se mantuvo la cooperación en aspectos logísticos, 
bélicos, financieros y de inteligencia (Restrepo, 2007).

50 A este encuentro se le conoce como la “Primera conferencia nacional de dirigentes y comandantes de autodefensas campesinas”. Se llevó a cabo tres años después 
de la “Primera conferencia nacional de las autodefensas”, donde se conformaron las ACCU.
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Figura 4

Presencia de actores armados en Urabá-Chocó 1988-1998

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Período 1998-2006: disputa y reconfiguración
Pese a que las guerrillas venían escalando la violencia, el gobierno de Andrés Pastrana nuevamente le 

apostó a la negociación. Para convencer a las FARC-EP de que se sentaran a la mesa de negociación, Pas-
trana hizo una acelerada y amplia concesión: desmilitarizó sin condiciones los municipios de San Vicente 
del Caguán, La Uribe, La Macarena, Vistahermosa y Mesetas (ubicados en los departamentos de Meta y 
Caquetá, abarcando una zona de 42.000 km2). Posteriormente, conformó la Mesa Nacional de Diálogo y 
Negociación y el Comité Temático Nacional, retomó la figura del Alto Comisionado para la Paz y fomentó 
la operación del Consejo y el Comité Nacional de Paz. El Gobierno estaba confiado en que ese complejo 
dispositivo institucional permitiría lograr acuerdos; el establecimiento de la “Agenda común por el cambio 
hacia una nueva Colombia” en mayo de 1999 parecía un buen indicio en ese sentido. Las negociaciones con 
el ELN avanzaron de forma paralela y se lograron acuerdos como la constitución de una zona de encuentro, 
de una comisión de facilitación civil y del grupo de países amigos (Francia, España, Noruega, Cuba y Suiza) 
(Arias, 2008, pp.21-22).

Sin embargo, ambos procesos estuvieron llenos de tropiezos: nunca hubo reglas de juego claras en te-
mas tan importantes como la finalidad de la negociación (la guerrilla buscaba la transformación del sistema 
político y económico y el Gobierno simplemente la terminación de las hostilidades) y la duración de la 
misma; la agenda fue demasiado amplia y algunas demandas eran consideradas desfasadas (por ejemplo el 
canje de prisioneros); los diálogos no avanzaban y se suspendieron en varias oportunidades; los negociadores 
eran constantemente relevados; los acuerdos eran incumplidos con frecuencia y no había mecanismos de 
verificación. Además, los diálogos fueron duramente criticados por varios sectores (incluyendo los militares), 
especialmente porque existían serias evidencias de que las FARC-EP estaban utilizando la zona de distensión 
para planear operaciones, reclutar y entrenar combatientes, esconder secuestrados, almacenar armamento 
y producir estupefacientes (Fisas, 2010; León, 2012). Finalmente, el secuestro del congresista Eduardo 
Gechem y una serie de atentados cometidos simultáneamente desbordaron la paciencia del Gobierno y las 
negociaciones se rompieron el 21 de febrero de 2002 (El Tiempo, 2002; El País, 2002). 

En ese contexto, los actores armados atizaron la disputa territorial y escalaron la violencia. En diciembre 
de 1997 las AUC iniciaron una ofensiva contra la guerrilla en la zona de Urada, el Jiguamiandó, Puerto 
Lleras y El Murrí (en jurisdicción de los municipios de Mutatá, Ríosucio, Vigía del Fuerte y Frontino); sin 
embargo, sufrieron muchas bajas y no pudieron avanzar más allá de la finca La Secreta (Mutatá), que se 
convirtió en una base de la organización. Así, en mayo de 1998 las AUC volvieron a intentar una ofensiva 
contra la guerrilla en Murindó, pero la acción no fructificó y los paramilitares se replegaron en su base en 
Vigía del Fuerte; ese año, siguiendo un nuevo concepto táctico bajo el cual dejaron esperar al enemigo para 
emboscarlo y pasaron a buscarlo, asediarlo y coparlo, las FARC-EP desplegaron una contraofensiva contra 
las bases y supuestas redes de apoyo de las ACCU en Tierralta (Córdoba) y Riosucio (Chocó). Luego, en 
noviembre las FARC-EP mataron 40 paramilitares y destruyeron su base en La Secreta, obligándolos a 
replegar su dispositivo militar hacia Bajirá (Mutatá) (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2002, p.11; 2006, p.12). 

Entre 1998 y 2001 las FARC-EP recuperaron la iniciativa bélica en la región y construyeron un cerco 
sobre el eje bananero, la subregión del norte de Urabá y Riosucio; de igual forma, le quitaron influencia a 
las AUC en el norte de Antioquia (Dabeiba, Ituango, Peque) y parte de Córdoba (Montelíbano, Puerto 
Libertador, Tierralta y Toledo). A partir de 2001 las AUC se reorganizaron y contratacaron, convirtiendo al 
Nudo de Paramillo en el más grande escenario de confrontación armada y emergencia humanitaria; de igual 
forma, hasta 2004 los combates también se extendieron hacia Bajirá (Mutatá), Carepa y Apartadó. Dentro 
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de esta escalada del conflicto las acciones violentas se concentraron en las denominadas comunidades de 
paz, puesto que su carácter neutral significaba a la vez un impedimento para la estrategia de las FARC-EP 
y para el proyecto de las AUC (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2006, p.13). 

 Por el lado de Chocó, el conflicto armado comenzó a escalar desde 1996 y tuvo picos en 1997, 2000, 
2001, 2002 y 2003. Simultáneamente, en especial en el sur del departamento, estalló la violencia ligada a las 
disputas entre narcotraficantes. En ese momento, las FARC-EP hacían presencia en Chocó mediante los 
Frentes 57 y 34, la Compañía Aurelio Rodríguez y un bloque móvil (Observatorio del Programa Presidencial 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, pp.4-
5). El Frente 57 se ubicaba principalmente en el norte del departamento y en la parte alta y media del río 
Atrato, cubriendo así los municipios de Riosucio, Juradó y Bojayá con el propósito de garantizar el tránsito 
por el Atrato y por el corredor entre los municipios de Mutatá y Dabeiba en el departamento de Antioquia 
y el municipio de Juradó en la costa, a través de los ríos Jiguamiandó y Salaquí, principalmente para traficar 
armas y droga. 

El Frente 34, que tradicionalmente tenía influencia en límites con los municipios de Murindó, Mutatá, 
Dabeiba, Urrao y otros en el departamento de Antioquia, estaba presente en Vigía del Fuerte y Bahía Solano 
y compartía presencia con el Frente 57 entre Bojayá y Quibdó; su objetivo era proteger otro corredor de 
comunicación entre el interior del país y el mar. Así mismo, la compañía Aurelio Rodríguez, con incidencia 
en los departamentos de Risaralda y Caldas, actuaba junto con el Frente 34 en el Alto Atrato entre Quibdó, 
Carmen de Atrato y Lloró; también tenía influencia en Tadó y Bagadó y sobre la herradura que forma la 
carretera que desde El Carmen conduce a Quibdó, Itsmina, Nóvita y San José del Palmar. 

Por su parte, dada su cercanía a importantes centros urbanos el ELN perdió zonas vitales para su finan-
ciación, logística y estrategia militar tras la fuerte arremetida de los grupos paramilitares entre 1997 y 2001 
y la ofensiva de las Fuerzas Militares; en reacción, entre 2000 y 2001 ejecutó el mayor número de acciones 
armadas registrado en toda su historia, principalmente sabotajes que buscaban presionar la desmilitarización 
de una zona para llevar a cabo una convención nacional e iniciar un proceso de paz con el Gobierno. A 
partir de 2002, la nueva ofensiva emprendida por las modernizadas y fortalecidas fuerzas armadas provocó 
el descenso en el accionar del ELN (Echandía, 2013, p.12).

Por otro lado, el Bloque Elmer Cárdenas de las AUC actuaba principalmente en Darién-Bajo Atrato, 
Atrato Medio (especialmente Bojayá) y la zona del litoral. Las regiones de Atrato Medio, Baudó y San Juan 
también sufrían la presión del Bloque Pacífico-Héroes del Chocó, de tal forma que hacia 2002 la mayor 
parte de los pueblos y pequeños centros urbanos a lo largo de los ríos Atrato, Baudó y San Juan sufrían una 
elevada presencia paramilitar (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, pp.4-5). 

El pico de violencia en 1997 está relacionado con la ofensiva paramilitar y los operativos militares de 
grandes proporciones (incluyendo bombardeos) contra los Frentes 57 y 34 de las FARC-EP, sobre todo en 
Riosucio, Unguía y Acandí. Desde comienzos de la década del 90 la guerrilla utilizaba esa zona norte como 
retaguardia, pero su reacción se limitó a unos pocos hostigamientos y algunos hechos de sabotaje. Más adelante, 
en 1998 el accionar de las FARC-EP mostró un notable descenso en Chocó, pero fue especialmente intenso 
en Mutatá (Antioquia): en agosto atacaron la base militar en Pavarandó y días después causaron la baja de 
aproximadamente 60 militares en Tamborales, en inmediaciones de los ríos Jiguamiandó y Riosucio. En 1999 
tampoco hubo muchas acciones bélicas, pero cabe destacar que a finales del año las FARC-EP atacaron la 
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estación de policía y la base de la Infantería de Marina en Juradó (Observatorio del Programa Presidencial 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, p.7).

En 2000 las acciones se incrementaron de nuevo: en marzo se produjo un ataque simultáneo de las 
FARC-EP en Vigía del Fuerte (Antioquia) y Bojayá que resultó en la destrucción de las instalaciones de 
la Policía en ambos municipios y la muerte de más de 20 agentes y varios civiles; en agosto y octubre, la 
guerrilla también atacó a la Policía en Carmen de Atrato y Bagadó, matando varios agentes y provocando 
el desmonte definitivo de la estación de Bagadó. También en ese año hubo combates en Condoto. En 2001, 
aunque hubo algunos hostigamientos aislados en Riosucio y Bahía Solano, el conflicto se desplazó hacia el 
Alto Atrato; en jurisdicción de Quibdó hubo un hostigamiento contra la Policía, en Lloró hubo al menos 
cuatro seguidos contra la estación de policía y en Carmen de Atrato hubo dos. Igualmente, el ELN y las 
FARC-EP emprendieron una serie de acciones de piratería terrestre, retenes y atentados contra vehículos 
ante todo en Carmen de Atrato y Quibdó; la Fuerza Pública respondió y se presentaron muchos contactos 
en esa subregión, sobre todo en Carmen de Atrato (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, pp.7-9).

En 2002 el conflicto armado se intensificó en toda la región del Atrato. La ofensiva de la Fuerza Pública 
se reflejó en cerca de 32 combates contra las FARC-EP y el ELN, especialmente en Alto y Medio Atrato, al 
tiempo que la ofensiva paramilitar se evidenció en aproximadamente 26 enfrentamientos armados intensos 
contra las guerrillas en el Medio y Bajo Atrato. Por su parte, las guerrillas llevaron a cabo 11 hostigamientos 
contra la Policía en Lloró y Carmen de Atrato, quemas de buses y vehículos, retenes y acciones de piratería 
terrestre en Quibdó, Carmen de Atrato y Lloró, principalmente. Debido a la persistencia de la presión de 
las Fuerzas Militares, en 2003 fue notoria la disminución de los enfrentamientos entre los paramilitares y 
las guerrillas: hubo cinco en Quibdó, Carmen de Atrato, Alto Baudó y Riosucio (p.9).

Entre 1997 y 2002 la disputa territorial entre la guerrilla y los paramilitares se focalizó en el Bajo y Me-
dio Atrato, Medio San Juan, Juradó y el eje vial Quibdó-Medellín. En esas zonas, de alto valor estratégico 
para los protagonistas del conflicto, la población fue fuertemente afectada; una de las consecuencias más 
dramáticas fue el desplazamiento forzado, ubicando a Chocó entre los cuatro departamentos más afectados 
a nivel nacional en ese año. En otros casos, los puestos de control que montaban guerrillas y paramilitares 
en los ríos y carreteras para vigilar el movimiento de personas y productos provocaron una grave situación 
de confinamiento (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario-Vicepresidencia de la República, 2003, pp.3-4).

En 2004, de acuerdo a informes del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo, se 
profundizó la disputa entre las FARC-EP y el Bloque Pacífico-Héroes del Chocó, la cual giró alrededor del 
dominio de las riberas del río San Juan y la captación de recursos del narcotráfico y la explotación minera. 
En agosto, la Defensoría del Pueblo emitió el Informe de Riesgo N° 061-04 para los municipios de Istmina, 
Medio San Juan y Sipí en el que advirtió sobre la persistencia de los combates entre FARC-EP y AUC, por 
ejemplo, en la zona rural del municipio de Medio San Juan que afectó a las comunidades afro de Doidó y 
Noanamá. También denunció que, una vez retiradas las unidades del Ejército Nacional de la zona, se presentó 
una incursión del Bloque Pacífico al corregimiento de Bebedó (Medio San Juan), pocas horas después de 
que las FARC-EP se habían abastecido y lanzado arengas a los moradores del caserío. Del enfrentamiento 
armado con interposición de población civil, resultaron cuatro personas muertas (entre ellas una menor de 
edad), 15 heridas y varias viviendas semidestruidas; adicionalmente, 13 familias se desplazaron hacia las 
cabeceras municipales de Istmina y Andagoya (Verdad Abierta, 2009b).
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 Aun cuando la actuación de los grupos paramilitares fue un factor determinante del debilitamiento 
del ELN, no lo fue menos la ofensiva de las Fuerzas Militares contra el grupo guerrillero que se desplegó 
desde el 2000, y que a partir de 2003 se expresó en una correlación de fuerzas favorable al Estado. Con la 
pérdida de las zonas de elevado valor estratégico y la mayor parte de las estructuras fuertemente golpeadas, 
las que lograron sobrevivir se vieron forzadas a replegarse y buscar el apoyo de otros grupos; como resultado 
de esta decisión, el ELN y las FARC-EP cesaron enfrentamientos y estrecharon sus vínculos. En Chocó, 
sin entrar en contradicción con las FARC-EP, las estructuras regionales del ELN decidieron actuar au-
tónomamente con respecto a la dirección central de la organización y establecieron vínculos con bandas 
narcotraficantes para garantizar corredores y participar en otras actividades ilegales. La presencia territorial 
del ELN registró una significativa reducción al pasar de 169 municipios en el período 1999-2002 a 85 entre 
2003-2006; Cundinamarca, Magdalena, Sucre, Santander, Bolívar, Valle del Cauca y La Guajira fueron los 
departamentos donde más se notó la disminución (Echandía, 2013, pp.15-16).

Otro informe de riesgo de la Defensoría, señaló que entre 2000 y 2004 la arremetida violenta de los 
bloques paramilitares determinó el repliegue de las FARC-EP y el ELN hacia las zonas montañosas de los 
municipios de San José del Palmar y Nóvita. Luego, entre agosto y octubre de 2004 las FARC-EP y el ELN 
se reorganizaron y ejecutaron varios ataques contra las cabeceras municipales, corregimientos y puestos de 
policía de dichos municipios. Así mismo, a finales de 2004 la columna móvil Arturo Ruiz de las FARC-EP, 
integrada por cerca de 200 combatientes, incursionó desde Río Iró a Condoto y logró el control de la parte 
norte del municipio y las cabeceras de los ríos Condoto y Tajuato (Verdad Abierta, 2009b). 

El informe agrega que la desmovilización del Bloque Calima (diciembre de 2004) impulsó desde febrero 
de 2005 la expansión del Bloque Pacífico y el inicio de una contraofensiva contra los insurgentes y lugareños 
asentados en las zonas medias y altas de los ríos Condoto y Tajuato, en el marco de la cual los paramilitares 
establecieron diferentes retenes sobre la vertiente del río Tajuato, restringiendo la movilización de embar-
caciones, el transporte de víveres, medicinas, combustible y productos pecuarios de miles de habitantes de 
los corregimientos Tegaiza, Consuelo de Andrápeda, Soledad de Tajuato y La Planta. 

La confrontación entre el Bloque Pacífico y las guerrillas por el control del narcotráfico y la extracción 
de rentas a través de la minería del oro, incrementó los índices de homicidios en algunos municipios: en 
Istmina las tasas llegaron a 66,3 y 61,2 homicidios por cien mil habitantes en 2004 y 2005, mientras que 
en los dos años anteriores habían oscilado en alrededor de 20 por cien mil; en San José del Palmar fueron 
de 184 en 2002, de 128 en 2003, de 199,6 en 2004 y de 385,3 en 2005; y en Tadó fueron de 113 y 178,3 en 
2001 y 2002 (Verdad Abierta, 2009b).

Fractura paramilitar y desmovilización: 2001-2006
El 30 de mayo de 2001 Carlos Castaño publicó su renuncia a la comandancia general de las AUC en 

la página de internet de la organización. Por las características del escueto mensaje51, al principio las auto-
ridades oficiales y los medios de comunicación pensaron que era falso; de igual forma, varios miembros de 
la cúpula paramilitar, incluyendo al propio Salvatore Mancuso, pusieron en entredicho la renuncia. Cuando 
se confirmó días después, comenzaron las especulaciones sobre las motivaciones. 

Al igual que sucedió con la defunción de Fidel Castaño en 1994, se pensó que el comandante había 
muerto y sus compañeros querían mantener un bajo perfil para evitar el caos dentro de la organización. Otra 
hipótesis fue el malestar de algunos miembros del Estado Mayor con lo que consideraban errores militares y 

51 “Somos en las AUC, amigos y respetuosos de las instituciones del Estado. Este principio es inviolable: Respétenlo. Renuncio irrevocablemente a mi cargo otorgado 
por Ustedes”. El comunicado remataba con una frase del poeta Antonio Machado: “Con el hilo que nos dan tejemos, cuando tejemos”.
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estratégicos por parte del comandante que significaron la pérdida de territorios52 y hombres clave; también 
se pensó que la renuncia fue motivada por la negativa de Castaño para responder con terrorismo a los golpes 
dados recientemente por las autoridades en contra del círculo cercano de las AUC, como pedía un ala aún 
más radical de los paramilitares53 (Semana, 2001). Otra explicación fue el desacuerdo del excomandante con el 
secuestro de Richard Boulton, un empresario venezolano que fue fraguado por una alianza de miembros de 
la Fuerza Pública, paramilitares y guerrilleros disidentes unidos por el narcotráfico.

Sin embargo, el propio Castaño reconoció que los motivos eran más profundos. En una ponencia que 
presentó a los comandantes de las AUC en una asamblea celebrada en junio de 2000, expuso dos grandes 
críticas a la organización: la preeminencia de una línea guerrerista que estaba dispuesta a ganar la guerra 
a cualquier precio y la falta de unidad de las autodefensas para plantear negociaciones de paz (Aranguren, 
2002, pp.371-379). Al respecto, argumentó que la violencia desmedida le quitaba legitimidad y apoyo social 
al movimiento de autodefensa, al tiempo que debilitaba su posición para negociar con el Gobierno y los ponía 
en la mira de los tribunales internacionales. Sobre el segundo punto manifestó que, aunque la diversidad de 
intereses es connatural a las autodefensas, los grupos deberían sentarse a negociar juntos con el Gobierno 
sobre la base de un principio político antisubversivo; Castaño temía que cada estructura dialogara de forma 
independiente para obtener beneficios, lo cual debilitaría la posición de las autodefensas y, a la larga, permi-
tiría que la guerrilla se saliera con la suya. 

En el fondo, Castaño tenía rotundas discrepancias con el denominado “Plan Birmania”, una alianza 
entre diversas fuerzas ilegales (paramilitares, guerrilleros, narcotraficantes) y legales (miembros de la Fuerza 
Pública, políticos locales y nacionales) que pretendía tomarse el poder, partiendo desde el ámbito local, e 
instaurar un régimen criminal en Colombia. Castaño rechazaba la disputa con el Estado y criticaba fuerte-
mente el involucramiento de los altos mandos de las AUC en el tráfico de drogas, especialmente de Ernesto 
Báez y Macaco, máximos líderes del Bloque Central Bolívar. Después de la reunión convocada a raíz de la 
dimisión del comandante, las AUC publicaron un comunicado en el cual afirmaban que a partir de la fecha 
la organización actuaría como una confederación de fuerzas antisubversivas, donde cada comandante era 
individualmente responsable de todas sus acciones, y dieron a conocer la nueva cúpula. Así, el Estado Mayor lo 
componían Salvatore Mancuso, Ramón Isaza, Botalón, Julián Bolívar, Martín Llanos, Rodrigo Molano, Antonio 
Cauca y Adolfo Paz; la dirección política se asignó a Ernesto Báez y Carlos Castaño (Aranguren, 2002, p.370).

En noviembre de 2001 las AUC llevaron a cabo una nueva cumbre de comandantes, en la cual deci-
dieron disminuir la intensidad de sus acciones violentas, en especial aquellas contra la población civil, pues 
ellos esperaban ser reconocidos como un actor político del conflicto interno y un mes antes el Gobierno 
de Estados Unidos había incluido a las AUC en la lista organizaciones terroristas. El otro tema clave de la 

52 En lo que tiene que ver con la pérdida de territorio, a Castaño le reclaman las recientes incursiones por parte de las FARC-EP a regiones dominadas anteriormente 
por las AUC, como sucede con los municipios de Tierralta y Montelíbano, en Córdoba, y en algunas poblaciones del Urabá antioqueño, donde los paras eran 
dueños y señores. Desde hace poco más de un mes las FARC-EP han incursionado en esos territorios, donde han secuestrado a hacendados y han quemado varias 
fincas. Esto no ocurría desde hace más de 15 años cuando el hoy desmovilizado EPL operaba en la zona. Los comandantes de las AUC le reclaman a Castaño la 
pérdida gradual de ese territorio pues consideran que el haber abierto tantos frentes de guerra los llevó a descuidar la ‘casa’ y lo que en años atrás era un fortín militar 
inexpugnable hoy las FARC-EP han venido ganando un vasto territorio. (Semana, 2001)

53 Pero los reclamos no son solo en el campo militar. También los hay, y al por mayor, en el plano político. Y la gota que rebosó la copa tiene que ver con la operación 
que realizó el Cuerpo Técnico de la Fiscalía (CTI) en las propias calles de Montería. A mediados de la semana pasada, un grupo de fiscales allanó propiedades y 
residencias de ganaderos y comerciantes de esa ciudad, entre ellos algunos familiares de Salvatore Mancuso, más conocido como el ‘Mono Mancuso’, el segundo 
hombre de la organización y mano derecha de Carlos Castaño. En esos allanamientos los fiscales decomisaron una serie de documentos, de los cuales hasta hoy 
su contenido se ha mantenido en la más absoluta reserva. Pero en los pasillos de la Fiscalía se afirma que lo hallado en las oficinas y residencias de Montería, hay 
información de primera mano que comprometerá a una serie de personajes de la vida nacional en la financiación de las AUC. También fueron encontrados docu-
mentos que revelan la existencia de por lo menos 400 cuentas bancarias relacionadas con los presuntos financiadores de Castaño y sus hombres. Se afirma que a raíz 
de esta última operación de las autoridades contra el corazón financiero de las autodefensas un grupo de miembros del Estado Mayor se radicalizó aún más en su 
posición, hasta el punto de llegar a plantear acciones terroristas contra el Estado. Algo que hasta hace algunos meses era impensable en la organización de Castaño, 
quien siempre ha rechazado la posibilidad de que se termine comparándolo con Pablo Escobar en el tema del terrorismo. El ala radical argumentó que si el Estado 
los iba a tocar había llegado la hora de defenderse contra ese Estado. (Semana, 2001).
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reunión, fue la penetración del narcotráfico en el supuesto proyecto antisubversivo que representaban las 
AUC (Verdad Abierta, 2008b); el problema de Castaño no era propiamente con el narcotráfico, pues era 
una de las principales fuentes de financiación de las AUC, sino con la mimetización de narcos “puros” en 
la organización. Además de considerar que esa situación comprometía los principios fundamentales de la 
autodefensa, temía que atrajera la atención de la justicia estadounidense. 

A la larga, las serias desavenencias entre la facción política, donde estaban Carlos Castaño, Salvatore 
Mancuso y Doble Cero, y la facción narcotraficante encabezada por Vicente Castaño, Ernesto Báez y Macaco, 
derivaron en la renuncia de Carlos Castaño a la comandancia política el 12 de julio de 2002 y la disolución 
de las AUC el 20 de julio. Luego del fraccionamiento y la emancipación de los diferentes bloques y frentes 
paramilitares, comenzaron las guerras por la supremacía regional y el control de los negocios ilícitos: en el 
oriente antioqueño y Medellín, el Bloque Cacique Nutibara de Don Berna y el BCB de Macaco acabaron con 
el Bloque Metro de Doble Cero, mientras que en los Llanos Orientales el Bloque Centauros y miembros del 
BCB la emprendieron contra las Autodefensas Campesinas del Casanare (Verdad Abierta, 2008b).

De esta forma, Vicente Castaño (uno de los principales promotores de la alianza entre narcotraficantes y 
paramilitares a través de la venta de franquicias) y otros jefes, se sintieron amenazados porque las acciones de 
Carlos Castaño podrían perjudicar los acuerdos con el Gobierno y traer problemas con la justicia de Estados 
Unidos, por lo cual decidieron asesinarlo: el 16 de abril de 2004 un comando de 20 hombres preparado por 
Megateo (Miguel Ángel Serrano Ossa) y liderado por Jesús Ignacio Roldán (alias Monoleche) y Móvil 5, se 
desplazó a una finca ubicada en la vereda El Tomate de San Pedro de Urabá (Rancho al hombro) y asesinó 
a Carlos Castaño y sus escoltas.

Desmovilización paramilitar
El 26 de noviembre de 2004, en el corregimiento El Dos (Turbo), 452 hombres y mujeres del Bloque Ba-

nanero se desmovilizaron y entregaron 290 armas, entre largas, cortas, granadas, municiones, tres morteros y dos 
ametralladoras BK 60 (Caracol Radio, 2004). H.H se asumió como representante para la desmovilización, pero 
Pedro Bonito ocultó su rango y se desmovilizó como patrullero; en su remplazo, Carlos Enrique Vásquez (Cepillo) 
dijo ser el jefe del Frente Arlex Hurtado, aunque en realidad era el segundo al mando (Verdad Abierta, 2011d). 

El Bloque Pacífico-Héroes del Chocó se desmovilizó el 23 de agosto de 2005 en el estadero Kurungano 
(ubicado en el kilómetro 1 de la vía que conecta Condoto con Istmina), donde 150 personas entregaron 
144 fusiles. Supuestamente la estructura estaba bajo el mando de Francisco Javier Zuluaga Lindo (alias 
Gordolindo), pero en el acto de desmovilización figuró el jefe político, Luis Eduardo Durango Echevarría 
(alias Johnatan o Samuel Guevara); Gordolindo se desmovilizó dos días después en el corregimiento Santa 
Fe de Ralito (municipio de Tierralta, Córdoba), ocasión en la que 208 personas de los anillos de seguridad 
de varios comandantes de las AUC, entre ellas cerca de 50 al servicio de Zuluaga, entregaron 195 armas. 
Aunque Gordolindo hizo parte del Estado Mayor de las AUC que participó en las negociaciones con el 
Gobierno, esta desmovilización fue una de las evidencias de la venta de franquicias de las AUC a narcos 
“pura sangre”54; incluso el propio Durango aseguró que conocieron a Gordolindo apenas al momento de la 
desmovilización55 (Semana, 2005; Verdad Abierta, 2009b).

54 Alias Gordolindo es originario del Valle, pero se hizo también en la cuerda del cartel de Medellín, pues fue socio de los hermanos Ochoa y de Alejandro Bernal 
Madrigal, cuya organización fue desarticulada en una operación policial multinacional conocida como Milenio. Según una versión de prensa, la Dijin reveló que en 
1999, investigadores de la Policía Nacional de Colombia y del gobierno de Estados Unidos, establecieron que Zuluaga organizaba los embarques de cocaína desde 
Colombia hacia México junto con Rebellón, Villafane y Alejandro Bernal Madrigal, confesos narcotraficantes. (Verdad Abierta, 2009e)

55 Según una versión de El País, Johnatan Sebastián Guevara, que apareció como el comandante político del Bloque, aseguró que Gordolindo no pertenecía a esa or-
ganización: “ustedes saben que desde que comenzó el proceso han llegado muchas personas que no han sido comandantes, que ni siquiera sabíamos su nombre y 
que nos hemos encontrado únicamente ahora”. (Verdad Abierta, 2009b)
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Por su parte, el desarme y la desmovilización del Elmer Cárdenas se llevaron a cabo en tres momentos: el 
12 de abril de 2006 se desmovilizaron 309 personas pertenecientes al Frente Costanero en el corregimiento 
de El Mello Villavicencio (Necoclí), quienes entregaron 220 armas (186 largas, 17 cortas y 17 de apoyo), 
243 granadas y seis vehículos, entre otros elementos; el 30 de abril, en el corregimiento El 40 (Turbo), 484 
hombres y mujeres integrantes de los frentes Dabeiba y Pavarandó entregaron 360 armas (332 largas), 1.207 
granadas y tres vehículos; finalmente, el 15 de agosto un total de 745 hombres y mujeres pertenecientes 
al Frente Norte Medio Salaquí o Frente Chocó, entre los cuales estaba El Alemán, se desmovilizaron en 
Unguía (Verdad Abierta, 2008a).

En total 1.538 hombres y mujeres del Bloque Elmer Cárdenas depusieron las armas e iniciaron el proceso 
de reincorporación a la vida civil. Dos años después se supo que El Alemán no desmovilizó a 156 menores de 
edad e informalmente los devolvió a sus casas, lo cual generó conflictos con el Alto Comisionado de Paz y 
denuncias de distintas ONG, quienes incluso propusieron documentarlo para estudio por parte de la Corte 
Penal Internacional. El BEC fue uno de los últimos en desmovilizarse y lo hizo en conversaciones aparte 
de las que se llevaron a cabo en Santa Fe Ralito con los demás jefes paramilitares, pues El Alemán se negó 
a unirse a la mesa nacional debido a la alianza fraguada por los demás comandantes para matar a Carlos 
Castaño y camuflar narcotraficantes en el proceso.

Con el Elmer Cárdenas también se desmovilizó Daniel Rendón Herrera (alias Don Mario, hermano de 
El Alemán), quien habría sido el jefe financiero del Bloque Centauros y hombre de confianza del comandante 
José Miguel Arroyave Ruiz (alias Arcángel); posteriormente Don Mario se convirtió en el principal jefe del 
narcotráfico del país al mando del Clan del Golfo. Aunque El Alemán ha negado insistentemente vínculos 
con su hermano, es evidente que este copó rápidamente las antiguas zonas controladas por el Bloque Elmer 
Cárdenas (Verdad Abierta, 2008a).
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Figura 5 

Presencia de grupos armados en Urabá-Chocó 1998-2006

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Período 2006-2016: Rearme y primacía criminal
En virtud de la desmovilización de los paramilitares y los operativos de la Fuerza Pública contra el 

Frente 5 de las FARC-EP, las condiciones de seguridad mejoraron en la región. Las cifras de homicidio y 
desaparición forzada descendieron tanto en Urabá como en el conjunto del país, con notables excepciones 
como la costa pacífica nariñense, Catatumbo o el sur del Chocó. Sin embargo, al no haber un control efec-
tivo del territorio por parte del Estado, la violencia continuó como resultado de la pugna por el dominio 
del narcotráfico entre las FARC-EP y organizaciones criminales sucesoras de las AUC y el BCB (Ortiz, 
2017; ICP, 2018, p.19). Efectivamente, en el sur de Chocó (específicamente Istmina, San José del Palmar y 
Puerto Meluk) la violencia continuó debido al traspaso de la franquicia del Bloque Pacífico a Los Machos, 
grupo creado por el narcotraficante Diego León Montoya Sánchez (Don Diego). Igualmente, los Rastrojos 
de Wilber Arilio Varela Fajardo (Jabón) coparon el municipio de Sipí y la cuenca del río San Juan hacia la 
costa Pacífica y se enfrentaron con las FARC-EP, quienes tenían la misma intención (Verdad Abierta, 2009).

Dos años después de que las primeras señales de rearme paramilitar aparecieron en Norte de Santander, 
Bajo Cauca y el nordeste antioqueño bajo la denominación de Águilas Negras, el 15 de octubre de 2008 un 
nuevo grupo autodenominado Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) hizo su lanzamiento público 
en Urabá; ese nombre busca resaltar una vocación antisubversiva que realmente no tiene, por lo que se le 
conoce como Clan del Golfo. Al grupo también se le ha llamado Los Urabeños o Clan Úsuga, pero esas 
denominaciones se dejaron de usar por la estigmatización que generaban hacia la población de Urabá y las 
personas que llevan ese apellido. Posteriormente, el 11 de noviembre del mismo año la Defensoría del Pueblo 
advirtió que en las zonas rurales y las carreteras de Apartadó y Turbo se había avistado un grupo numeroso 
de hombres vestidos de camuflado portando armas largas y brazaletes de las AUC. Denuncias similares 
aparecieron en San Pedro de Urabá, San Juan de Urabá, Arboletes, Necoclí, Turbo, Apartadó y Chigorodó, 
y pronto empezaron a escucharse casos que daban cuenta de que la forma de actuar de los nuevos grupos no 
era muy diferente a la que se había impuesto en los peores años del paramilitarismo (Verdad Abierta, 2014b). 

Para 2007, la Policía Nacional tenía identificadas 34 organizaciones armadas en el país que evidenciaron 
diferentes fenómenos: el reagrupamiento y rearme de paramilitares desmovilizados; la persistencia de reductos 
paramilitares que no hicieron parte del proceso de paz con el Gobierno (disidencias); y la aparición de nuevos 
aparatos coercitivos al servicio de los intereses del narcotráfico (grupos emergentes). Estas organizaciones 
actuaron en el norte (La Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar y Córdoba), el nororiente (Santander y Norte 
de Santander), el suroriente (Meta, Guaviare y Vichada) y el suroccidente del país (Valle del Cauca, Cauca 
y Nariño) (CNMH, 2013, p.187). 

Con el paso del tiempo las autoridades establecieron que las Águilas Negras no eran un grupo armado 
real, con objetivos definidos y estructura formal (supuestamente se dividía en el Bloque Norte, el Bloque 
Occidental y el Comando Central), sino una especie de franquicia o denominación general que usaban las 
bandas criminales que surgieron después del proceso de desmovilización y desarme de las AUC, con el 
objetivo de confundir a las autoridades e intimidar a los grupos narcotraficantes locales para conseguir una 
influencia territorial exclusiva. Progresivamente se usó también en los panfletos, mensajes de texto, correos 
electrónicos y mensajes en redes sociales utilizados para amenazar a líderes sociales en el país; aunque fuentes 
de inteligencia policial recalcaron que tal grupo no existe, tampoco esclarecieron quiénes han estado detrás 
de esas amenazas (Bolaños, 2018). 

Los orígenes del Clan del Golfo se pueden rastrear hasta 2006, cuando Vicente Castaño se separó del 
proceso de desmovilización de las AUC y rearmó un pequeño grupo paramilitar con H.H y Daniel Rendón 
Herrera (Don Mario), presuntamente denominado Héroes de Castaño. Después de la muerte de Casta-
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ño, en marzo de 2007 Don Mario heredó el grupo y lo multiplicó con exintegrantes del EPL y el Bloque 
Elmer Cárdenas que su hermano comandó en Urabá y Chocó. Rápidamente ensambló una fuerza de casi 
100 hombres y monopolizó esa ruta de tráfico de drogas, desplegando lanchas rápidas cargadas de cocaína 
a Centroamérica o el Caribe (de 10 a 20 semanales, según estimaciones) y cobrándole un porcentaje a los 
traficantes por cada kilo que se movía a través de su territorio. En 2008, gracias a los ingentes recursos del 
narcotráfico, comenzó a expandirse hacia el sur de Córdoba, la región del Bajo Cauca antioqueño y Me-
dellín. En la capital de Antioquia, las AGC chocaron con la Oficina de Envigado y con los Paisas, su ala 
rural armada. De acuerdo con la Policía, la organización de Don Mario fue culpable de por los menos 3.000 
homicidios cometidos entre el 2007 y el 2009 (InSight Crime, 2010; 2018).

Después de que Don Mario fue capturado en abril 2009, el Clan quedó en manos de Juan de Dios Úsuga 
David (Giovanni) y Dairo Antonio Úsuga David (Otoniel), dos hermanos que militaron en el EPL antes de 
pasar a las filas de las AUC. Para ese entonces el grupo contaba con cerca de 250 hombres, y con el fin de 
controlar áreas estratégicas para el narcotráfico, trazaron un plan de expansión que combinó la absorción (a 
través de la fuerza o la negociación) de grupos criminales locales que operaban como miembros semiautó-
nomos de la franquicia con la utilización de células controladas directamente y lugartenientes de confianza 
provenientes del Urabá (muchos de ellos antiguos guerrilleros del EPL convertidos en paramilitares).

En 2009 la Vicepresidencia de la República y la Defensoría del Pueblo documentaron la presencia de 
bandas emergentes en 23 municipios de Antioquia, Córdoba, Chocó, Atlántico y Bolívar. Aunque en ese 
momento era difícil distinguir a organizaciones como las AGC, Héroes de Castaño, Águilas Negras, Machos, 
Rastrojos, Los Paisas (que a su vez incluían a Los Traquetos y los Vencedores del San Jorge) o La Banda 
de Sebastián, era claro que su común denominador eran la fuerte orientación al narcotráfico y los vínculos 
con antiguos jefes paramilitares y mafiosos56. Antiguos mandos medios del Bloque Central Bolívar y de los 
Bloques Mineros, Bananero, Pacífico y Elmer Cárdenas de las AUC se apoderaron de los remanentes de la 
estructura política, financiera y militar (personas no desmovilizadas y armas no entregadas) de los paramilitares 
y procedieron a hacer acuerdos estratégicos con otras organizaciones. Así, se conformaron dos bandos que 
entraron en disputa; el primero estaba liderado por el Clan, quien se alió con sus antiguos enemigos de las 
FARC-EP en favor de las economías ilegales, mientras que el segundo estaba compuesto por Los Rastrojos 
y Los Paisas (o Banda de Sebastián), descendientes del BCB (Verdad Abierta, 2014b). La expansión de esos 
grupos se aceleró entre 2008 y 2010 y repuntó en 2011 y 2012. 

Giovanni murió durante una redada de la policía en enero de 2012 y su hermano quedó como máximo 
líder de la organización. En retaliación, el Clan organizó una serie de ataques coordinados en el norte de 
Antioquia, repartió volantes y (al estilo del cartel de Medellín) ofreció públicamente una recompensa de 
$1.000 dólares por cada policía asesinado en Antioquia. La expansión del grupo continuó y para 2010 tenía 
entre 1.200 y 1.900 integrantes. El grupo funcionaba con base en un comando especializado que desplegaba 
células de hombres entrenados y armados en las zonas rurales vitales para el narcotráfico, bien fueran rutas 
o lugares donde se compraba la base de coca; una vez establecidas, las células reclutaban informantes locales 
para monitorear las acciones de las fuerzas de seguridad (InSight Crime, 2010). 

Igualmente, el Clan patrocinaba bandas delincuenciales locales para el microtráfico, la extorsión y los 
homicidios selectivos. Siguiendo esas modalidades, mantuvo grupos altamente disciplinados en el campo, 
responsables de porciones cada vez más grandes de territorio; aunque Los Rastrojos fueron más hábiles 

56 Daniel Rendón Herrera (Don Mario, El Viejo o Benjamín), Carlos Mario Jiménez Naranjo (Macaco o Javier Montañez), Diego Fernando Murillo Bejarano (Don 
Berna), Rodrigo Tovar Pupo (Jorge 40), Ramiro de Jesús Vanoy Murillo (Cuco Vanoy), Francisco Javier Zuluaga Lindo (Gordolindo), Hernán Giraldo Serna (Taladro 
o Patrón), entre otros.
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para formalizar alianzas con otros jugadores importantes del narcotráfico, la fortaleza del Clan estuvo en la 
disciplina militar, pues eso evitó las luchas internas que destrozaron a los Paisas y la Oficina de Envigado.

Cuando los líderes de Los Rastrojos se entregaron a las autoridades a mediados de 2012, el camino 
quedó libre para que el Clan se convirtiera en la organización criminal dominante de Colombia. En poco 
tiempo se posicionaron en la zona minera de Antioquia (donde aparentemente compraron las actividades 
que eran controladas por Los Rastrojos), Bajo Atrato, Darién y casi todo Urabá (excepto el Medio Atrato) 
y desde allí se extendieron a 182 municipios del país. El Clan terminó controlando las zonas de producción 
de drogas, corredores de tráfico y puntos de salida internacional en todo el norte del país, a lo largo de la 
frontera con Venezuela y las costas del Atlántico y el Pacífico. Para 2013, era la organización criminal más 
poderosa de Colombia y la única con presencia nacional; las autoridades calculaban que tenía más de 2.300 
miembros, con lo cual era incluso más grande que el ELN. De esta forma, en mayo de 2013 el Departamento 
del Tesoro de Estados Unidos denominó al Clan como organización narcotraficante internacional (InSight 
Crime, 2010; 2018; Ortiz, 2017). 

En efecto, la base principal del Clan está en el Golfo de Urabá, donde cuenta con laboratorios de proce-
samiento de base de coca y cristalizaderos. La región es un corredor propicio para el transporte de la droga 
hacia mercados internacionales, por lo que la estructura criminal ha buscado implantar control territorial 
y poblacional. En sus zonas de influencia imparte justicia, teje relaciones con la institucionalidad local y 
la Fuerza Pública (especialmente con rangos bajos) y controla toda la cadena de economías ilegales que 
allí se desarrollan (narcotráfico, tráfico de drogas y de armas, trata de personas, extorsión y contrabando). 
Para comprender el impacto de esas actividades criminales es pertinente recordar los efectos de los paros 
armados desplegados en 2012, 2016 y 2017, durante los cuales los cabecillas ordenaron cerrar el comercio, 
asesinaron policías, hostigaron a la Fuerza Pública, restringieron la circulación, paralizaron el transporte, 
las clases escolares, los servicios públicos y afectaron la cotidianidad de miles de habitantes. Estos paros no 
solo le permitieron a esta organización demostrar fuerza y capacidad de coerción, sino también presionar a 
las autoridades para entablar un proceso de negociación conducente a su sometimiento a la medida de sus 
expectativas (ICP, 2018, p.19).

La preeminencia del Clan también fue posible gracias a los acuerdos políticos y militares alcanzados 
con las FARC-EP, específicamente con el Bloque Iván Ríos, con el fin de obtener beneficios derivados del 
narcotráfico, la minería ilegal e incluso el tráfico de personas57. Aunque ambas organizaciones negaron tales 
acuerdos, información recabada por las autoridades, las comunidades y los medios de comunicación en Urabá, 
Córdoba, Bajo Cauca y el Nudo de Paramillo dieron fe de las mismas. De hecho, se tuvo evidencia de un 
documento denominado “Temario de reunión Dirección Área Nudo de Paramillo del Bloque Iván Ríos” que 
da cuenta de un encuentro del Clan con los comandantes de los Frentes 5, 18 y 58 en septiembre de 2013. 
En uno de sus parágrafos se establecieron las directrices de relacionamiento entre ambas organizaciones 
ilegales: establecer comunicación solo a través de jefes de alto rango58, suspender las hostilidades (supuesta-
mente para neutralizar la actividad criminal del Clan contra las masas y sus organizaciones), intercambiar 

57 Desde 2014 diversas agencias estatales señalaron cómo los acuerdos entre ambos grupos armados permitieron la expansión de los cultivos de hoja de coca para 
uso ilícito y el aumento de la minería ilegal en el Medio y Bajo Atrato chocoano, así como en el Bajo Cauca antioqueño. Reportes oficiales señalan también 
que los pactos entre FARC-EP y ‘Gaitanistas’ permitieron que el Urabá antioqueño y chocoano se consolidara como un corredor estratégico para el tráfico 
de migrantes que buscan atravesar la espesa selva del Darién para llegar a Centroamérica y de allí a Estados Unidos. Pero no solo eso. Altos mandos militares 
señalaron, en diversas ocasiones, que miembros de las FARC-EP y de los ‘Gaitanistas’ se unieron para atacar conjuntamente a miembros de la Fuerza Pública. 
(Verdad Abierta, 2016)

58 Los jefes guerrilleros encargados de los contactos serían Alfredo Machado Alarcón (alias Román Ruiz) (Frente 18) y Jhoverman Sánchez Arroyave (alias Rubén o 
Manteco) (Frente 5). Informes policiales también evidenciaron que el acuerdo no solo fue delincuencial sino también familiar, pues Otoniel es primo hermano de 
Luis Oscar Úsuga Restrepo (alias Isaías Trujillo), jefe del Bloque noroccidental de las FARC-EP (Restrepo, 2015, p.45).
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pertrechos, dividir el territorio, respetar los acuerdos y mantenerlos en secreto (Restrepo, 2015, pp.44-45; 
Verdad Abierta, 2016).

Por su parte, hacia 2013 el ELN reunía 1.330 guerrilleros, 26 frentes rurales, un frente urbano y 13 
compañías móviles. No obstante, la guerrilla seguía contando con capacidad militar y operativa e incluso 
algunas de sus estructuras incrementaron su presencia activa en Chocó59 y en el nororiente del país (Arauca, 
Casanare y Boyacá), al tiempo que arreciaron los sabotajes contra la infraestructura petrolera y las empre-
sas multinacionales y regularon la minería ilegal en Cauca, Nariño, Chocó, sur de Bolívar y Bajo Cauca 
antioqueño. En relación con lo anterior, la victimización de civiles en términos de amenazas, secuestros, 
desplazamientos, asesinatos y afectación con minas antipersonal tuvo relación con la incursión del ELN en 
las actividades asociadas al narcotráfico y la minería ilegal (Echandía, 2013, p.17).

Desde la segunda mitad del 2015, el ELN entró a disputar el dominio del Clan del Golfo en Darién-Bajo 
Atrato. Aunque en principio no era claro por qué decidió entrar a uno de los territorios tradicionales de las 
FARC-EP, una de las hipótesis más fuertes es que ambas guerrillas establecieron una especie de pacto de 
protección ante la futura concentración, desarme, desmovilización y reintegración de las FARC-EP. Otra 
hipótesis es que, ante la inminente ruptura del pacto de no agresión entre las FARC-EP y el Clan (debido 
a la desmovilización y a las crecientes incursiones del Clan en los territorios de la guerrilla en Córdoba y 
Urabá), el ELN obtuvo vía libre para pugnar por el territorio y para sus valiosas rentas asociadas con el nar-
cotráfico, la trata de personas, el tráfico de armas, el contrabando y la extracción ilegal de madera y minerales 
(Verdad Abierta, 2015).

De acuerdo con versiones recogidas por la Defensoría del Pueblo, aproximadamente en julio una 
compañía del ELN se movilizó a Riosucio desde las selvas del Alto Baudó, y el 3 de septiembre cerca de 
300 hombres del Clan incursionaron a la cuenca media del río Truandó, desde donde se desplegaron ha-
cia territorios de comunidades negras e indígenas de las cuencas de los ríos Truandó, Salaquí, Quiparadó, 
Domingodó y Opogadó. El 9 del mismo mes se registraron los primeros combates en inmediaciones de la 
comunidad de Peña Blanca, en el río Truandó, los cuales se replicarían el 7 y el 15 de octubre en Clavellino 
después del arribo de otros 200 combatientes del Clan. Para la Asociación de Consejos Comunitarios del 
Bajo Atrato (Ascoba), la situación se agravó porque ambas fuerzas recurrieron al uso de minas antipersonal 
para frenar los avances del enemigo; además de incrementar los niveles de zozobra entre las comunidades, 
esta situación causó el confinamiento de las comunidades, amenazando su seguridad alimentaria y modos 
de vida (Verdad Abierta, 2015).

Las disputas posteriores al retiro de las FARC-EP también estallaron en el sur de Chocó. Allí se en-
frentan el Clan del Golfo contra otras estructuras criminales que no se han alineado con ellos y el ELN 
contra el Clan del Golfo. En ese contexto, se evidencia la recurrente victimización de las personas dedicadas 
a la defensa de los derechos humanos y el liderazgo social y político, así como al grueso de las comunidades 
campesinas, negras e indígenas (Ávila, 2018).

Además, desde que se anunció la desmovilización de las FARC-EP, las comunidades en Urabá y las 
autoridades presentían que sus territorios serían copados por el Clan del Golfo. Pocos meses después de 
que la guerrilla se retiró, fuentes de inteligencia militar ya estimaban que cerca de 2.500 integrantes de la 
organización hacían presencia en la región, algunos en labores militares (como el patrullaje en las montañas) 
y otros encargados de los negocios urbanos (extorsiones, vacunas, microtráfico de drogas) y de informar todo 

59 El Frente de Guerra Occidental, bajo las órdenes de Ogli Ángel Padilla Romero (alias Fabián) registró presencia activa en Medio San Juan, Carmen de Atrato, 
Medio Atrato, Quibdó y Sipí, pero solamente en este último las acciones de la guerrilla superaron la capacidad de combate de las Fuerzas Militares (Echandía, 
2013, p.17).
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lo ocurrido a los mandos medios. Aunque la principal fuente de financiación del Clan es el narcotráfico, 
también ha recurrido a la extorsión: cobraba 2.000 pesos a los carros distribuidores de grandes empresas de 
bebidas por cada caja vendida (Bavaria, Postobón y Coca Cola); como resultado, varios corregimientos como 
Currulao, Nueva Colonia (Turbo) y Río Grande (Apartadó), se han visto al borde del desabastecimiento 
porque los carros repartidores tuvieron prohibido llegar hasta allí (Semana, 2017). En Apartadó, Turbo y 
Carepa los carros repartidores de cerveza y gaseosa fueron escoltados por policías fuertemente apertrechados. 
Con la captura de varios integrantes del Clan las intimidaciones cesaron, pero la Policía continuó con las 
escoltas. En otros casos, los habitantes y comerciantes de la región se vieron obligados a contratar transporte 
privado para conseguir provisiones; al respecto, los comerciantes también son obligados a pagar vacuna, so 
pena de no abrir el negocio o perder la vida.

 Desde el 2016 se incrementaron los asesinatos selectivos de vendedores de droga que no tienen nada 
que ver con el Clan y también de ladrones, lo que ha tenido una lectura de “limpieza social”; también han 
revivido los casos de violencia sexual, pero las víctimas y sus familiares no denuncian porque son intimidadas. 
Por otro lado, algunos campesinos cuentan que han recibido ofertas de hasta un millón y medio de pesos 
para vincularse a la banda criminal. A la par que se oponen a la fuerza a los programas de sustitución de 
cultivos, el Clan ofrece créditos para la siembra de cultivos de uso ilícito que se pueden pagar en módicas 
cuotas y con partes de la producción posterior; también ofrecen comprar la coca que antes era vendida a las 
FARC-EP. Al parecer algunos campesinos aceptaron los tratos, pues en las veredas Rodoxali y La Esperanza 
(San José de Apartadó), donde han llegado familias enteras procedentes de Córdoba, la estructura entregó 
casas para sus colaboradores (Semana, 2017).

 Otra práctica del Clan ha sido patrocinar a ciertas pandillas locales, lo cual ha revivido el fenómeno 
de “fronteras invisibles” e incrementado la violencia y la criminalidad en los barrios populares de Turbo y 
Apartadó. Localidades como El Obrero (Apartadó), cuentan con hasta 10 pandillas, cada una conformada 
por cerca de 20 jóvenes que apenas sobrepasan la mayoría de edad y en muchos casos son menores; se calcula 
que más de 300 jóvenes en dichos municipios hacen parte de esas pandillas (Semana, 2017). 

 A saber, en 2015 el Gobierno lanzó la operación Agamenón. En la primera fase consiguió el arresto 
de cientos de miembros del Clan y la incautación de varias toneladas de cocaína y millones de dólares en 
activos. En la segunda fase, lanzada a mediados de 2017, comenzaron a caer los cabecillas del grupo: en mayo 
fue capturado Luis Eduardo Ortiz Tuberquia (alias Indio), en agosto fue abatido el segundo al mando de la 
organización, Roberto Vargas Gutiérrez (alias Gavilán), y en noviembre murió el jefe militar, Luis Orlando 
Padierma Peña (alias Inglaterra). Debido al aumento de la presión y después de dos años de acercamientos 
provisionales con el Gobierno, en un video aparecido en septiembre de 2017 Otoniel ofreció entregarse y 
desmovilizar el Clan. 

 Sin embargo, fuentes de inteligencia indican que ahora su capacidad de mando es débil, por lo 
que la fractura de la organización es inminente; algunas de sus células y franquicias locales, que conservan 
el control de territorios estratégicos, ofrecerán sus servicios a nuevos capos del narcotráfico, mientras que 
otras se convertirán en redes independientes que dirigirán sus propias actividades criminales. Puede que con 
ello el núcleo criminal se aleje de Urabá, pero en ningún caso se va a desmantelar. De hecho, a pesar de las 
incautaciones y las bajas conseguidas en el marco de la operación Agamenón, a lo largo de toda la costa del 
golfo el Clan sigue sacando cuantiosos cargamentos de cocaína; además continúa reclutando niños y jóvenes, 
auspiciando bandas de sicarios y violentando líderes sociales y ambientales (Ortiz, 2017; InSight Crime, 
2018). Pese a la ofensiva de las autoridades y el desafío del ELN, el Clan es el actor armado dominante en 
Urabá y parte de Chocó. 
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Figura 6 

Presencia de actores armados en Urabá-Chocó 2006-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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1.3.2 Hechos victimizantes más significativos
Como se mencionó anteriormente, en este apartado se mostrarán descripciones estadísticas, representa-

ciones cartográficas y algunos elementos analíticos sobre los principales hechos de violencia que afectaron 
al Darién-Bajo Atrato. Con base en los datos del CNMH (2019), la siguiente gráfica muestra el impacto 
de cada uno de ellos en cuanto al número de casos y al número de víctimas. Por otro lado, el mapa adjunto 
a continuación resalta los municipios más afectados por la conjunción de modalidades de violencia relacio-
nadas al conflicto armado interno y los cruces de la violencia con los territorios colectivos de las poblaciones 
afrocolombianas e indígenas. Sin embargo, no se profundizará acerca de las acciones bélicas, en tanto ya se 
utilizó (con base en fuentes secundarias) en el acápite 3.1 para mostrar la dinámica de disputa territorial 
entre actores armados. Además, algunas características propias de la base de datos, como el hecho de que no 
se registre el actor que tuvo la iniciativa bélica, le restan potencial explicativo y pertinencia a ese repertorio 
para el presente documento. 

A saber, la irrupción de los paramilitares también estuvo fuertemente marcada por la sevicia en las 
modalidades de violencia utilizadas. De acuerdo con la base de datos del Observatorio del CNMH (2019), 
en la región Darién-Bajo Atrato se registraron 66 víctimas de masacres o asesinatos selectivos con marca 
de sevicia, siendo los más frecuentes el degollamiento (37,6%), la decapitación (22,7%) y el descuartiza-
miento (13,6%). En otros casos (12%) esas conductas fueron cometidas de forma simultánea o sucesiva o 
se combinaron con otros tipos de sevicia como la incineración o la colocación de la cabeza en el abdomen 
abierto; sin embargo, casos unitarios, también se registraron prácticas de castración, eventración, evisceración, 
lapidación y mutilación. 

Igualmente, aunque el reclutamiento y utilización ilegal de menores no muestra unas cifras tan signi-
ficativas, fue objeto del presente análisis debido al papel que tuvo dentro del accionar del Bloque Elmer 
Cárdenas. De hecho, alias El Alemán fue condenado por sentencias del tribunal de Justicia y Paz y la Corte 
Suprema de Justicia por ese delito y su caso es paradigmático dentro del accionar de las estructuras parami-
litares. Como se verá en la respectiva sección, este hecho también resulta importante por el debate jurídico 
que despliega en tanto sus víctimas son, en función de su militancia en el grupo armado, victimarios de otras 
modalidades de violencia. 
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Figura 7 

Hechos victimizantes según víctimas y casos en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Asesinatos selectivos

Figura 8 

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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La base de datos registra 943 asesinatos selectivos: el 44,5% fueron cometidos por los paramilitares, el 
26% por la guerrilla, el 2,5% por grupos posdesmovilización y el 1,5% por agentes estatales; además, grupos 
armados no identificados y actores desconocidos ejecutaron el 25%. El municipio más afectado fue Riosucio, 
que concentró el 54% de los casos, seguido por Unguía (22%) y Acandí (14%). Aunque la base de datos 
solo registra marcadores de vulnerabilidad60 en el 10% de los casos, es llamativo que en el 31% de ellos las 
víctimas fueron militantes políticos y en el 14% líderes comunitarios. Por otro lado, la significativa incidencia 
de los homicidios cuya autoría no ha sido esclarecida, puede ser muestra de dos fenómenos: la estrategia de 
ocultamiento por parte de los grupos armados involucrados en el conflicto o la acción de otros actores (por 
ejemplo, criminales comunes), o motivaciones de la violencia que, sin embargo, siguieron la misma tendencia 
de los asesinatos asociados al conflicto.

La tasa de homicidios en Chocó ha estado por debajo del promedio nacional con excepción de 1997, 
cuando se ubicó 12 puntos por encima del país; ese pico, que comenzó a perfilarse en 1995, está asociado 
con el accionar de las ACCU en la región, primero con acciones esporádicas y luego con la violenta irrupción 
y la presencia permanente. Los asesinatos se dispararon en Acandí, Unguía y Riosucio, aunque también en 
Bahía Solano, Juradó y Carmen de Atrato (municipios que no están reflejados en la gráfica anterior). Por 
su parte, en el Darién-Bajo Atrato los asesinatos descendieron una vez los paramilitares lograron controlar 
las cabeceras municipales, pero se mantuvieron altos en otros municipios como Juradó y Carmen de Atrato 
(Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario-Vi-
cepresidencia de la República, 2003, pp.10-12; MOE, s.f., pp.3-7).

El nuevo pico observado entre 2000 y 2002 obedece, por un lado, a la ofensiva de las guerrillas para 
recuperar la región, la cual comprendió no solamente combates contra la Fuerza Pública y los paramilitares 
sino también agresiones contra los supuestos colaboradores de sus adversarios, y por el otro, a la reacción 
paramilitar contra la ofensiva insurgente y la negociación que ese momento transcurría entre el Gobierno 
nacional y las FARC-EP. Es importante destacar que pese a que en el Darién-Bajo Atrato el nivel de ase-
sinatos en ese período fue bastante significativo (especialmente en Riosucio), fue aún más grave en Bojayá, 
Quibdó y Tadó.

60   En la documentación de los hechos violentos, el Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH (2019) enfatiza una serie de criterios de vulnerabilidad de las 
víctimas que se derivan del conflicto armado y por los cuales pueden llegar a convertirse en objetivo de los actores armados. Estos criterios refieren principalmente 
a su participación social y política en la esfera pública o a sus identidades y prácticas no normativas que son concebidas como ignominiosas o transgresoras desde 
las representaciones del orden social de los actores armados: autoridad tradicional, población LGBTI, defensor de derechos humanos, desmovilizado, desvincula-
do, líder (campesino, cívico, comunitario, estudiantil, indígena, sindical o de víctimas), militante político, reclamante de tierras, sindicalista y funcionario público.
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Figura 9 

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

 
Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Masacres

Figura 10

Víctimas de masacres según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

 

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

La base de datos registra 179 masacres en Darién-Bajo Atrato. El 57,5% de ellas fueron cometidas por 
los paramilitares, el 30% por la guerrilla y el 12% por grupos armados no identificados. Además, se obser-
van tres picos: 1997, 1999 y 2002; el primero está ligado a la irrupción de las ACCU, el segundo se explica 
por el reacomodamiento de los bloques paramilitares que actuaban en el departamento (Elmer Cárdenas y 
Pacífico-Héroes del Chocó) y el tercero está enmarcado en la implementación de la Política de Seguridad 
Democrática. El municipio más afectado fue Riosucio (79% de los casos); de hecho, es el único donde hubo 
masacres grandes (10 o más víctimas). Fuera de esos pináculos, destaca la masacre cometida por Los Tan-
gueros en febrero de 1990 en contra de seis militantes de la Unión Patriótica en el casco urbano de Unguía. 

Además, se registran tres masacres cometidas por las FARC-EP antes de 1997: noviembre de 1995 en 
Acandí y enero y diciembre de 1996 en Riosucio. Sin embargo, la documentación de los casos en fuentes 
secundarias muestra que es probable que, en el marco de operaciones esporádicas antes de la penetración del 
territorio mediante la operación Cacarica, esas masacres hayan sido cometidas por paramilitares que culparon 
a la guerrilla o le fueron atribuidas por las autoridades y las comunidades, dada la dificultad para identificar 
a los actores armados y la presencia que tenía la insurgencia en el territorio antes de la llegada paramilitar. 
De hecho, las víctimas de noviembre de 1995 eran militantes de la Unión Patriótica. 

Las masacres cometidas por las FARC-EP en la región a partir de 2002 tuvieron un componente alta-
mente punitivo en el marco de la contraofensiva por recuperar la región después de un lustro de dominio 
paramilitar e intentos del Estado por controlar el territorio. Por ejemplo, en julio de 2006 la guerrilla masacró 
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en Unguía a cuatro campesinos que hacían parte del programa de familias guardabosques de la presidencia, 
uno de los cuales era presidente de una Junta de Acción Comunal. Después de la masacre, 350 familias de 
veredas y corregimientos cercanos se desplazaron hacia la cabecera municipal. 

Pese a que las masacres básicamente siguieron las mismas tendencias que otros repertorios de violencia 
en la región, tuvieron un papel destacado dentro de la estrategia de los actores armados (especialmente los 
paramilitares), gracias a su estímulo a la reputación de violencia y la efectividad para desocupar los territorios 
sobre los cuales tenían intereses económicos y militares. En la región se registran menos casos de masacres 
grandes que en Urabá y otras zonas del país, pero de todas formas el modus operandi altamente sevicioso 
utilizado en las masacres y las formas concomitantes de violencia (por ejemplo, las torturas) permitieron 
cumplir el objetivo. 

Por ejemplo, en la masacre de Pueblo Lleras (Carmen del Darién) que sucedió el 12 de septiembre de 
2001, las víctimas fueron asesinadas con machetes, garrotes y piedras y una de ellas fue degollada; menos de 
dos horas después, mataron en Pueblo Nuevo a una mujer embarazada y a uno de sus cinco hijos, un joven 
de 16 años con limitaciones para caminar que fue acribillado mientras intentaba huir nadando por el río; 
posteriormente los paramilitares saquearon las casas. El fuerte poder simbólico de las masacres también se 
verificó en la masacre cometida en Pedeguita (Riosucio) el 17 de abril de 2002, cuando los paramilitares 
asesinaron a cinco pescadores, tres de los cuales eran mayores de 70 años y años antes fueron desplazados 
del corregimiento Caño Seco tras la incursión paramilitar. 
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Figura 11 

Víctimas de masacres según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Desaparición forzada
Figura 12

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

La base de datos registra 781 víctimas de desaparición forzada en la región de Darién-Bajo Atrato. El 
40% de ellas fueron responsabilidad de grupos paramilitares, el 24% de desconocidos, el 18% de grupos 
armados no identificados, el 14% de la guerrilla, el 2% de agentes estatales y el 1% de grupos armados pos-
desmovilización. Esta tendencia es ligeramente diferente a la del resto del país, donde el 46,1% (13.562) del 
total de desapariciones forzadas (29.477)61 fueron cometidas por los grupos paramilitares, el 19,9% (5.849) 
por las guerrillas, el 15,9% (4.686) por grupos armados no identificados, el 8,8% (2.598) por grupos pos-
desmovilización y el 8% (2.368) por agentes del Estado (CNMH, 2016, p.82); el municipio más afectado 
por esta práctica fue Riosucio (63% de los casos), seguido por Unguía (19%) y Acandí (10%). Pese a que la 
base de datos solamente incluye marcadores de vulnerabilidad de población en el 6% de los casos, en el 68% 
de ellos las víctimas fueron militantes políticos. 

Como puede apreciarse en la gráfica, esta modalidad de violencia tuvo tres picos: 1990, 1997 y 2002. El 
primero de ellos converge con cinco factores del contexto nacional centrales en la dinámica de la desaparición 
forzada perpetrada por los grupos paramilitares y agentes de Estado entre 1982 y 1990: las tensiones entre las 
Fuerzas Militares y el Gobierno derivadas de las negociaciones de paz; la irrupción de los narcotraficantes; la 
privatización de la estrategia contrainsurgente con la promoción de los grupos paramilitares; la oposición de 
las élites regionales a las políticas de paz y su reacción a la expansión de las guerrillas; y la exacerbación de la 
ideología anticomunista bajo el liderazgo del Gobierno de Estados Unidos. Por su parte, durante ese período 

61 La base de datos del CNMH (2016) contabiliza 60.630 desapariciones forzadas en Colombia, pero solamente en el 49,6% de los casos (29.477) se conoce el per-
petrador (p.81).
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las guerrillas escalaron las desapariciones forzadas porque esta práctica les era funcional para consolidar el 
control territorial y encubrir su crecimiento militar y su expansión territorial en medio de un proceso de paz 
con vigencia de una tregua y cese del fuego (CNMH, 2016, pp.110-118).

 Efectivamente, aunque no habían irrumpido con propiedad en la región del Darién-Bajo Atrato 
y muchas de las acciones se planeaban y desplegaban desde las fincas ubicadas en territorio cordobés y 
antioqueño, hacia 1990 Los Tangueros tenían una base en la finca Tanela, ubicada en Unguía. Al respecto, 
víctimas de la violencia en el municipio calculan por lo menos una veintena de desapariciones ejecutadas 
en los terrenos de la finca y la base de datos justamente registra 18 casos en 1990. Los casos adjudicados a 
las guerrillas en ese período son sustancialmente menores, pues aún estaban concentradas más hacia el sur 
del departamento y, en general, incorporaron en mucha menor medida ese repertorio en sus acciones, por 
lo menos en esa región del país.

 El pico de 1997 corresponde con la irrupción de las ACCU en el territorio. La correlación entre las 
desapariciones forzadas y los asesinatos selectivos tienden a reforzarse, lo que permite comprobar la intención 
de ocultamiento de los actores armados. En ese período el Atrato irrumpió con fuerza en la geografía de 
la desaparición forzada, junto con la Altillanura, los Montes de María, el Canal del Dique, la serranía del 
Perijá, la ciénaga grande de Santa Marta, el Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta, el andén Pacífico 
sur, el Bajo Putumayo, el norte del Tolima y el norte, occidente y suroeste de Antioquia (CNMH, 2016, 
pp.127-130).

 De esta manera, la geografía de la desaparición forzada en el período 1996-2005 se corresponde 
con la estrategia de expansión territorial de los paramilitares bajo la cual consolidaron su presencia en 
territorios históricos, los conectaron mediante una estrategia de copamiento territorial y se expandieron a 
nuevos territorios, siguiendo el lineamiento estratégico de conectar el noroccidente con el nororiente del país 
desde Urabá hasta Catatumbo, pasando por el Alto Sinú y San Jorge, el Bajo Cauca antioqueño, el norte del 
Magdalena Medio, el sur de Bolívar y el área metropolitana de Cúcuta. Este corredor territorial garantizaba 
la consolidación del norte del país como zona de retaguardia estratégica de las AUC (p.132).

 Por su parte, en medio de un repliegue estratégico, las guerrillas (principalmente las FARC-EP) 
intensificaron su accionar violento contra los funcionarios civiles del Estado, particularmente operadores 
judiciales que fueron desaparecidos forzadamente para impedir que continuaran con sus investigaciones; al 
tiempo, expulsaron a las autoridades policiales y civiles de las cabeceras municipales o les impidieron el ejercicio 
del mandato. Simultáneamente, la geografía de la economía cocalera se desplazó desde el suroriente hacia el 
suroccidente y el nororiente, buscando la conexión del circuito de cultivo, procesamiento y exportación de 
cocaína. Se buscó entonces consolidar corredores de movilidad o fortalecer la presencia territorial sobre las 
costas Caribe y Pacífica, para optimizar los flujos de exportación y reducir los riesgos y las posibilidades de 
una intervención estatal. De igual forma, en la recta final del período, la desaparición forzada no se disoció 
de la territorialización de la Política de Seguridad Democrática, en particular el Plan Patriota en el suroriente 
del país (CNMH, 2016, pp.132-133). 

A saber, desde los 80 las mafias del narcotráfico y los paramilitares recurrieron a las fosas clandestinas, 
la incineración o los cuerpos de agua, especialmente los ríos, para desaparecer los cadáveres (completos, 
mutilados o descuartizados); las guerrillas y la Fuerza Pública recurrieron a las mismas prácticas, pero con 
un menor nivel de sevicia. Dada la importancia de las comunidades ribereñas y los ríos dentro de las estra-
tegias militares y criminales de los actores armados, estos se convirtieron en un lugar predilecto dentro del 
repertorio de desaparición. La utilización de un río para desaparecer un cuerpo es una decisión táctica de 
los actores armados para ocultar evidencia y eliminar las huellas de su crueldad; sin embargo, la estrategia 
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va mucho más allá y pretende impartir castigo (incluyendo a los integrantes de las propias estructuras arma-
das), infundir terror y apuntalar el control social y la reputación de violencia, como muestran aquellos casos 
donde los actores armados prohibieron a los familiares, y las comunidades en general, recuperar los restos 
que flotaban a la deriva en los ríos o estaban enterrados en sus orillas (Rutas del Conflicto, s.f.).

En Chocó, por ejemplo, la tierra permanece húmeda por las constantes lluvias, dificultando el ente-
rramiento de cadáveres; por eso fue más sencillo para los perpetradores arrojar los cuerpos al río Atrato, 
confiando en que se perdieran en la selva (Rutas del Conflicto, s.f.). Uno de los casos de desaparición 
forzada más recordados en el departamento es el de Marino López Mena, un campesino afrodescendiente 
de Riosucio que fue decapitado y desmembrado el 28 de noviembre de 1997 por los paramilitares, quienes 
luego arrojaron sus restos al río Cacarica, un importante afluente del Atrato.
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Figura 13 

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Violencia sexual
Figura 14 

Víctimas de violencia sexual según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

En el contexto del conflicto armado, en Colombia en general y en el Pacífico en particular, las mujeres 
han sufrido tres dimensiones de la violencia que las configuran como víctimas y contribuyen a profundizar 
la discriminación, opresión y subordinación de género: la violencia física, psicológica y sexual; las pérdidas 
y renuncias; y el incremento del control masculino sobre las vidas de las mujeres (Ruta Pacífica de las Mu-
jeres, 2013, p.54). Estas dimensiones configuran repertorios de violencia distintos (despojo, desplazamiento 
forzado, asesinato, desaparición forzada, violencia sexual, etcétera), pero tienen un componente de violencia 
basado en género en la medida en que traen efectos diferenciados y agravados sobre las mujeres, especial-
mente afro e indígenas. 

 Por un lado, la violencia física consiste en los golpes y heridas producidas al cuerpo por los actores 
armados, incluido la Fuerza Pública. En algunos casos amparada bajo la definición de tortura, este tipo de 
violencia busca simultáneamente quebrar la dignidad y la integridad personal de la víctima, servir como forma 
de terror ejemplarizante para el resto de pobladoras y pobladores de los territorios en disputa (reforzando 
con ello la ley del silencio) y convertir el cuerpo de las mujeres en un territorio de guerra donde se concretan 
venganzas o exterminios selectivos que pretenden destruir la moral del enemigo.

 La violencia psicológica, por su parte, consiste en todas aquellas agresiones que no implican con-
tacto físico y pretenden afectar la mentalidad y las emociones de la víctima con el fin de provocar confusión, 
inseguridad, miedo, humillación, descalificación, soledad, tristeza y demás; adicional a los insultos y las 
amenazas, una forma común de violencia psicológica en el contexto del conflicto armado fue la obligación de 
presenciar atrocidades con el fin de lograr un efecto atemorizante y disuasivo. Otras situaciones de violencia, 
como los combates, también provocaron efectos psicológicos negativos sobre las personas (Ruta Pacífica de 
las Mujeres, 2013, p.55). 
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Las múltiples modalidades de violencia sexual que sufrieron las mujeres, adolescentes y niñas en el Pacífico 
tuvieron el común denominador de ser un ejercicio de poder sobre el cuerpo, con los objetivos simultáneos 
de impactar a la comunidad, humillar al adversario y destruir la integridad y la autonomía física, psicológica 
y sexual de la víctima. Además, el ejercicio de la violencia sexual generalmente fue el paso previo o concu-
rrente de otras acciones violentas como la tortura, el asesinato, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado y el despojo (pp.56-58). 

Dando por descontado el subregistro que caracteriza a esta modalidad de violencia, la base de datos del 
CNMH (2019) registra 129 casos en Darién-Bajo Atrato; a diferencia de otros repertorios, la participación 
de paramilitares y guerrilla es más equitativa (46 y 42 casos respectivamente) y no hay adjudicación de casos 
a agentes del Estado; por su parte, los actores desconocidos fueron responsables de 21 casos y los grupos 
armados no identificados de 11. Pese a que la responsabilidad entre actores fue en términos generales más 
equilibrada, el pico de 1997 permite inferir que la violencia sexual fue otro de los componentes de la cam-
paña de terror y control desatada por los paramilitares con la operación Cacarica. El municipio con mayor 
incidencia es Riosucio (57% de los casos), seguido por Acandí (25%) y Unguía (13%).

En cuanto a la dimensión de las pérdidas y renuncias, se refiere, primero, a la desposesión material como 
resultado de la destrucción o la requisa de sus bienes y pertenencias; segundo, a la ruptura del vínculo con 
el territorio y la cultura; tercero, a la separación, la desaparición o la muerte de los seres queridos; y cuarto, a 
la interrupción abrupta del proyecto de vida62 (Ruta Pacífica de las Mujeres, 2013, pp.58-65). Por otro lado, 
la dimensión del control remite al ejercicio del poder masculino, generalmente mediado por las armas y 
expresado en una serie de actitudes, lenguajes y símbolos sobre el comportamiento, las decisiones e incluso 
la apariencia de las mujeres. Este control se manifestó en la regulación o prohibición de los movimientos, 
la estigmatización y la sospecha (las mujeres frecuentemente eran señaladas por los actores armados como 
“informantes”, “chismosas”, “brujas” y cosas por el estilo), el constreñimiento de las relaciones familiares o 
sentimentales (por ejemplo, la proscripción de emparejar con quienes el actor armado dominante consideraba 
el enemigo), la obligación de realizar labores para el grupo armado (por ejemplo, entregar información o 
hacer labores domésticas) o la vinculación directa a sus filas, la prohibición de desempeñar ciertas tareas o 
roles, entre muchas otras (pp.65-69). 

Estas dimensiones de violencia basada en género no las sufrieron solamente las mujeres de la población 
civil; al interior de las estructuras paramilitares, la violencia sexual contra las mujeres del bando contrario 
estaba normalizada y legitimada. Desmovilizados del BEC han confesado violaciones colectivas, torturas 
y otros vejámenes cometidos por la estructura en contra de las mujeres guerrilleras. En los relatos se evi-
dencia que esas mujeres capturadas eran consideradas como cuerpos disponibles y aprovechables antes de 
ser finalmente asesinadas, más aún si cumplían con ciertos rasgos físicos considerados deseables. En otros 
casos, los paramilitares emplearon la violencia sexual como un castigo en contra de las mujeres capturadas 
que no se comportaban según la sumisión esperada o como un acto de extrema violencia que condicionó la 
posibilidad de perdonar la vida de las mujeres guerrilleras (CNMH, 2017a, pp.90-94).

62 Diversos testimonios de mujeres en el Pacífico hacen referencia a la “vida buena” que tenían antes de la irrupción de los actores armados, caracterizada por el trabajo 
familiar compartido, la posesión de bienes (finca, tierra, animales), la posibilidad de sostenerse económicamente, un hogar unido, el disfrute de los afectos (de los 
hijos, de los compañeros, de los vecinos), la vida en comunidad, la vinculación a las raíces y los ancestros y, en particular por la tranquilidad y la normalidad (Ruta 
Pacífica de las Mujeres, 2013, p.64). 
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Figura 15 

Víctimas de violencia sexual según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Reclutamiento y utilización de menores de edad
La base de datos del Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH (2019) registra un total de 201 

víctimas en Urabá y Bajo-Atrato, 33 de ellas en los municipios de la subregión chocoana; destaca el impor-
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tante subregistro, pues solamente en el caso del BEC las autoridades han documentado 309 casos. Además 
de la dificultad connatural para hacer un seguimiento a esa silenciosa modalidad de violencia, el subregistro 
puede obedecer también a que muchas de esas vinculaciones a los grupos armados son entendidas como 
voluntarias, incluso por las propias víctimas.

Inicialmente, la Fiscalía acusó a El Alemán por el reclutamiento y la utilización de 428 menores, pero a 
lo largo del juicio solo se probaron 309 casos sucedidos en Antioquia y Chocó. De ellos, 98 tenían 17 años, 
84 eran de 16 años, 79 tenían 15, 26 tenían 14, 15 tenían 13 años, 2 tenían 12, 4 tenían 11 y uno tenía 10 
años. Parte de ellos fueron reportados por el propio jefe paramilitar, quien entregó una lista de 150 menores 
que fueron devueltos a sus familias en septiembre de 2005 durante una ceremonia en Necoclí (Antioquia), 
a la que se le dio el nombre de “Reconstructores Sociales Juveniles-Jóvenes gestores de paz”. A pesar de que 
los defensores de las víctimas acusaron a Rendón Herrera de intentar ocultar la presencia de los menores 
por medio de esta entrega, la Fiscalía constató que el acto fue conocido por la Alta Consejería para la Paz 
y que respondió a un llamado del Gobierno para que se desvincularan del conflicto a los menores antes de 
la desmovilización (Verdad Abierta, 2011j).

La mayoría de quienes fueron reclutados siendo menores aseguró haber entrado voluntariamente a las 
AUC e incluso dijeron contar con el apoyo y aprobación de sus padres. No obstante, el Tribunal de Justi-
cia y Paz dictaminó que las reales causas de su pertenencia se deben a la vulnerable situación económica, 
la explotación infantil, la falta de oportunidades, la violencia intrafamiliar, entre otras razones; además, 
muchos de ellos ingresaron al grupo engañados. El Alemán aseguró desconocer la edad real de quienes se 
vinculaban al grupo, pero el tribunal de Justicia y Paz concluyó que la excusa era mendaz, dado el alto nivel 
de relacionamiento que tenía el comandante con los combatientes y las evidentes diferencias físicas entre 
un menor y un adulto. 

Luego de la admisión, los menores eran llevados a las escuelas de entrenamiento del BEC: El Totumo, 
El Guayabito, El Roble, Nueva Luz, La Barracuda, El Parque, Gabriela White, Loma de Queso, Escuela de 
Mundo Medio, La 35, El Sábalo, La Palomera, El Mapalao, Samuel Hernández y Glavelino; en estos centros, 
los jóvenes estuvieron entre uno y tres meses. Algunos de ellos fueron preparados para participar en combates, 
patrullajes y escoltas (unos incluso alcanzaron a llegar a posiciones medias de poder, como comandancias de 
escuadra). Otros fueron utilizados en tareas de enfermería, mensajería, investigación e inteligencia o para 
cavar trincheras o letrinas, despejar el bosque, cortar y cargar leña, preparar alimentos, sepultar compañeros, 
recoger o despojar cadáveres y otras actividades de apoyo para el Bloque Elmer Cárdenas; en cualquier caso, 
el entrenamiento y las tareas no fueron distintas a las de sus compañeros. A cambio recibieron una remune-
ración que osciló entre los $270.000 y los $400.000 pesos (Verdad Abierta, 2011j; 2012b).

En la confirmación de la sentencia contra El Alemán, la Corte Suprema de Justicia estipuló que los 
menores dentro de las filas del BEC sufrieron tratos humillantes y degradantes, torturas y violencia sexual. 
De acuerdo con el alto tribunal, el reclutamiento de menores de edad: 

Es una de las mayores vergüenzas de la humanidad y una de las formas de explotación más detestables y 
crueles pues afecta a un grupo de personas que se encuentran dentro de las poblaciones más vulnerables. 
Los menores que son reclutados ilegalmente y son obligados a hacer parte de las hostilidades, son expuestos 
a una gran cantidad de riesgos, reciben un cruel tratamiento y sufren efectos irremediables [...] Las dimen-
siones del daño físico y psicológico causado a los niños por la guerra son indescriptibles y deja huellas que 
jamás podrán ser borradas. (Verdad Abierta, 2012b)

No obstante, el reclutamiento y la utilización de menores de edad en el conflicto conlleva otra serie 
de debates e impactos jurídicos, en tanto las víctimas son simultáneamente victimarios. Efectivamente, la 
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Corte Suprema de Justicia aseguró en la sentencia que, pese a que es necesario reconocerle a quienes fueron 
reclutados siendo menores de edad la condición de víctimas de uno de los peores crímenes de guerra y su 
consecuente derecho a recibir reparación y atención especial por parte del Estado, no se puede desconocer 
que con ocasión de su pertenencia a los grupos ilegales, muchos de ellos cometieron graves delitos que de-
ben ser esclarecidos y juzgados en función del derecho a las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación 
(Verdad Abierta, 2012b). 

Muchas de estas personas se desmovilizaron cuando eran mayores de edad, lo que en teoría podría 
complicar su situación jurídica. En su defensa, argumentan que fueron reclutados a la fuerza o se vincularon 
debido a sus necesidades económicas y a la falta de otras alternativas de vida; por lo tanto, el alto tribunal 
concluyó que la exclusión de cualquier tipo de responsabilidad de los menores combatientes podría desco-
nocer los derechos de otras víctimas del conflicto, pero estipuló en la sentencia que 

la responsabilidad en los delitos de quienes fueron reclutados siendo menores debe ser evaluada caso a caso, 
identificando las circunstancias específicas del hecho y las condiciones en las que el niño participó ya que 
generalmente recibían órdenes de superiores so pena de ser castigados o recibir tratos denigrantes. (Verdad 
Abierta, 2012b) 

En el caso de las guerrillas, la documentación del crimen ha sido aún más difícil, pues solamente hasta 
ahora se está iniciando el proceso de esclarecimiento judicial y no judicial con las FARC-EP, y el ELN sigue 
activo en la región. De acuerdo con testimonios de las autoridades locales y los pobladores, las guerrillas 
han utilizado a los menores como informantes, microtraficantes de drogas y en delitos menores. Además, 
en las zonas rurales, la afectación fue y sigue siendo mayor sobre los niños, niñas y adolescentes indígenas, 
especialmente de las comunidades emberas (Serra y Schoeller, 2014, p.10).

Como se observa en la siguiente gráfica, el pico entre 2000 y 2003 en la región de Darién-Bajo Atrato 
coincide con la dinámica nacional de auge de los reclutamientos a menores de edad entre 1997 y 2005, 
cuando las disputas territoriales generaron una demanda sostenida de combatientes al interior de los grupos 
armados (especialmente los paramilitares), para sostener los embates e incursiones de los adversarios. A este 
máximo histórico le siguió un alza sostenida en las desvinculaciones que se explica tanto por el creciente 
desgaste militar de los paramilitares y su gradual desmovilización, como por el agotamiento, sobre todo de las 
FARC-EP, provocado por la política estatal contrainsurgente y las campañas de desmovilización individual 
(CNMH, 2017b, pp.122-128).
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Figura 16 

Víctimas de reclutamiento y utilización de menores según presunto responsable en Darién-Bajo Atrato 
1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Desplazamiento forzado y despojo de tierras

Figura 17 

Víctimas desplazamiento forzado en Darién-Bajo Atrato 1984-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del RUV (2019).

Según datos del CNMH (2019), de los casi 6 millones y medio de personas desplazadas un poco más 
del 50% son mujeres (3’301.848) y cerca del 38% (2’279.576) son personas menores de edad (de las cuales 
1’480.983 tienen menos de 12 años). Con base en los datos demográficos de 2005, se estima que cerca del 
15% del total de la población afrocolombiana y el 10% de la población total indígena ha sido desplazada. 
Además, el 87% de la población expulsada de sus regiones vivía en el campo; en el caso de comunidades 
afro e indígenas, en territorios colectivos reconocidos por el Estado. En efecto, en un país con un proble-
ma agrario persistente y una historia signada por el difícil acceso a la tierra, se calcula que 8,3 millones de 
hectáreas han sido despojadas o abandonadas por la fuerza; el 99% de los municipios colombianos han sido 
expulsores (CNMH, 2015b, p.16).

El desplazamiento forzado tiene dos caras paralelas: es un instrumento de desalojo y despojo de terri-
torios codiciados por muy variados actores, y el recurso último de las víctimas para huir de la violencia y 
salvaguardar la vida, aún a costa de perderlo todo (p.17). Cada una de estas caras es más o menos visible según 
el momento en que se observe: en el período de auge del conflicto entre 1996 y 2005, los desplazamientos 
aumentaron por culpa de la disputa territorial entre paramilitares y guerrillas. Tras la desmovilización de las 
estructuras paramilitares, se hicieron más visibles los intereses políticos y económicos que se ocultan detrás 
de los desplazamientos colectivos o individuales de la población; entre los intereses ilegales sobresalen el 
narcotráfico y la minería ilícita, y dentro de los legales los proyectos minero-energéticos y agroindustriales, 
así como las inversiones en tierras. 
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Detrás de la irrupción de los paramilitares a Chocó hubo un proyecto social, político, militar y económi-
co que idearon en contubernio algunas élites políticas y económicas de Antioquia, Atlántico y Córdoba, el 
Ejército (específicamente la Brigada XVII bajo el mando de Rito Alejo del Río) y los grupos paramilitares 
cuyos comandantes tenían sus propias ambiciones (Avella, 2016, p.217). No obstante, el grueso de la opinión 
pública urbana y los sectores políticos afines al paramilitarismo, vieron en el desplazamiento de las poblaciones 
de la cuenca del Atrato los efectos de la decidida persecución contra unas guerrillas que controlaban el Urabá 
desde los 80 y que ante la acción del Ejército, presionada por el gobernador de Antioquia Álvaro Uribe Vélez 
(1995-1997), retrocedían hacia una de sus retaguardias mientras utilizaban a la población civil como escudo. 

Una segunda perspectiva, entendió el remonte río arriba por parte de los paramilitares como una lucha 
territorial geoestratégica contra las FARC-EP por el control de las rutas de tránsito entre la región Andina 
y los valles que descendían junto a sus principales ríos hasta el litoral Pacífico, el Caribe y Panamá. Esta 
lectura, reconocía la importancia de la cuenca del Atrato para la entrada ilegal de armas y la salida de estu-
pefacientes procesados hacia el mercado internacional, una de las principales fuentes de ingresos para los 
actores armados ilegales (Avella, 2016, p.218). 

Al respecto, la Operación Génesis fue una ofensiva coordinada entre el Ejército, la Fuerza Aérea y las 
Autodefensas Unidas de Colombia. Teóricamente pretendía expulsar a la guerrilla de Urabá y destruir su 
retaguardia estratégica en el Chocó y el río Atrato, objetivo que se consiguió solo parcialmente en la margen 
derecha del río porque las FARC-EP siguieron controlando la orilla opuesta con todos sus afluentes. En el 
fondo, los bombardeos, masacres, asesinatos y demás modalidades de violencia desatadas con la operación 
pretendían desocupar el territorio. 

Así, la Unidad de Víctimas calculó más de 54.000 desplazados en 1997 solo en Riosucio, el epicentro 
económico del Bajo Atrato (Alzate, 2018). Según el Registro Único de Víctimas (2019), en toda la subregión 
de Darién-Bajo Atrato ese año el número de desplazados llegó a 122.692; desde 1984, cuando se comenzó 
a llevar el registro, hasta 2016, un total de 614.472 personas fueron desplazadas. El municipio más afectado 
fue Riosucio (103.255 desplazados), seguido por Unguía (20.772), Acandí (17.705) y Carmen del Darién 
(17.601). Estos municipios vivieron la complejidad de ser simultáneamente expulsores y receptores de 
población desplazada; de igual forma, en las cabeceras municipales se observaron fenómenos de desplaza-
mientos intraurbanos que son muy difíciles de cuantificar e implican una revictimización de las personas 
desplazadas por la violencia. 

Por su parte, las constantes incursiones de facciones de las AUC en los caseríos de las cuencas del Cur-
varadó y Jiguamiandó, derivaron en masivos desplazamientos forzados de las comunidades durante 1997 y 
entre 2000 y 2001, cuando se presentó una segunda oleada de ataques. Pobladores de Brisas, Caracolí, El 
Guamo, Gengadó Medio, Bella Flor Remacho, Pueblo Nuevo, Puerto Lleras, Nueva Esperanza, Camelias, 
Andalucía, El Hobo y Apartadocito, entre otros, huyeron de sus lugares de vivienda y trabajo por miedo a 
las acciones armadas de los paramilitares (Verdad Abierta, 2013c); a partir de allí comenzó una estrategia 
de despojo a gran escala.

De acuerdo con los relatos de los pobladores del Bajo Atrato, cuando ya quedaban pocas personas en las 
comunidades llegaron los comisionistas a comprar tierra. Algunos pagaban hectáreas a $50.000 o $150.000, 
un precio muy inferior al del mercado, y otros apenas daban el dinero necesario para el pasaje de los pro-
pietarios y sus familias. En 1997 la gente comenzó a salir y en 1999 los empresarios ya estaban tumbando 
monte y sembrando pasto para potreros o palma de cera; cuando la gente empezó a retornar en la primera 
década del siglo XXI, encontraron que sobre sus casas y cultivos ahora había extensos pastizales cerrados con 
alambre y repletos de vacas. Los afrocolombianos de los ríos Jiguamiandó y Curvaradó hallaron plantaciones 
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de palma aceitera incluso encima de las viejas escuelas abandonadas; de inmediato esa situación provocó líos 
por linderos y reclamaciones (Alzate, 2018).

El caso de las comunidades habitantes de las cuencas de los ríos Curvaradó y Jiguamiandó, se ha 
vuelto emblemático del despojo de tierras en medio del conflicto armado: debido al despojo al que 
fueron sometidos los habitantes originales, los megaproyectos agrícolas que se han establecido en esta 
zona han concentrado la atención de organizaciones de derechos humanos y de organismos interna-
cionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En la revisión de los documentos 
con los que los palmicultores alegaban su posesión legal, el Ministerio de Agricultura y el INCODER 
encontraron que había títulos ilegales y falsos, y que a algunos legítimos les habían añadido más área 
en cada reforma (Verdad Abierta, 2008c). 

Las empresas detrás de esta estrategia criminal son Urapalma S.A, Palmura S.A, Asibicon, Palmas 
de Curvaradó, Palmas S.A., Palmadó Ltda., Inversiones Agropalma, Tuqueka, Palmas de Bajirá, y Selva 
Húmeda e Inversiones Fregni Ochoa S.A. En 2005 la Fiscalía pidió condena a 21 empresarios63, 14 
de los cuales fueron judicializados por concierto para delinquir, desplazamiento forzado e invasión 
de áreas de especial importancia ecológica. Las investigaciones evidenciaron los nexos de la industria 
palmicultora con la paraeconomía y la parapolítica, no solo en términos de conveniencia sino como 
una estrategia de poder y dominación territorial que dejó un inmenso número de víctimas (Verdad 
Abierta, 2008c; Contagio Radio, 2018). 

Por otro lado, después de la irrupción en Riosucio y la Operación Cacarica-Génesis, a partir de 
2002 los paramilitares desplegaron la Operación Tormenta del Atrato con el objetivo de hacerse con 
el control de las cuencas baja y media del río y terminar de convertirlo en la arteria de la economía 
ilegal; en el transcurso de este operativo sucedió la masacre de Bojayá el 2 de mayo de 2002. Después 
de la desmovilización del Bloque Elmer Cárdenas en 2006, se inició una nueva lucha territorial en 
la región del Atrato por parte de las guerrillas y las bandas criminales con el mismo modus operandi 
de las AUC, consolidando poderes de facto para ejercer control social y político en las comunidades 
(Molano y Centro de Investigación y Educación Popular [CINEP/PPP], 2016).

La expansión de la guerra por el Atrato ocasionó el desplazamiento de más de 6.500 campesinos 
de 60 comunidades que habitaban en los afluentes de la cuenca baja del río Atrato y las cuencas de 
los ríos Salaquí, Truandó, Quiparadó, Domingodó, Curbaradó, Jiguamiandó, Pedeguita-Mancilla y 
La Larga-Tumaradó. Estas dos últimas comunidades, ubicadas en los límites entre Chocó y Antio-
quia, perdieron más de la mitad de sus territorios colectivos en la guerra; actualmente un grupo de 
empresarios las explotan con ganado, palma, banano o madera, mientras los pobladores luchan por 
sobrevivir entre la pobreza y la violencia.

A pesar de que desde el año 2000 se inició un proceso de titulación colectiva que otorgó legamente 
a la gente de la región dos territorios colectivos que suman más de 150.000 ha entre los municipios 
de Turbo, Mutatá (Antioquia) y Riosucio (Chocó), no ha sido posible que las comunidades negras 
accedan a las tierras que les pertenecen. Además, la titulación de esos territorios coincidió con las 
masacres y los desplazamientos, con lo cual las tierras terminaron en el mercado inmobiliario gracias 
a alianzas con registradores y notarios que aún permanecen en las sombras.

63 Orlando Moreno Mora, Gabriel Jaime Sierra Moreno, Raúl Alberto Penagos, Sor Enid Ospina Rendón, Gabriel Segundo Fernández, Robin Manuel Calongue, 
Javier José Daza, Sor Teresa Gómez Álvarez, Hernán Iñigo de Jesús Gómez Hernández, Claudio Adolfo Fregni Ochoa, Jesús Ignacio Roldán, Remberto Manuel 
Álvarez, Katia Patricia Sánchez, José Miguel Ruiz Cossio, Mario León Villa Pacheco, Javier Morales Estrada, Mario Alberto Vélez Giraldo, Manuel Gregorio 
Denis Blandón, Jorge Luis Santo Ortega, Juan José Palacios y Dagoberto Antonio Montiel Mercado.
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En La Larga-Tumaradó, la ocupación de predios de las comunidades negras por parte de empresarios es 
del 95%. Según estudios del Cinep, existen nueve ocupantes de mala fe que están usufructuando al menos 
55.100 ha del territorio colectivo; la mayoría de ellos ya figuran en procesos judiciales: Ángel Adriano Palacios 
Pino, Jaime Uribe Castrillón, Oscar Moisés Mosquera Piedrahita, José Vicente Cantero, Francisco Castaño 
y Dorance Romero, quienes han utilizado las tierras con tres propósitos: ganadería extensiva, siembra de 
pastos, explotación de maderas finas y, en algunos casos, siembra de palma. También hay otros empresarios y 
ganaderos que no poseen títulos, pero explotan la tierra mediante ocupaciones de hecho (Molano-CINEP/
PPP, 2016). 

En Pedeguita-Mancilla sucede algo semejante: el título colectivo fue de 48.971 ha, pero los ocupantes 
de mala fe consiguieron el control del 58% del área. De este territorio colectivo hace parte la comunidad 
de Santa María (Belén de Bajirá), considerada el origen del proyecto de reforma agraria paramilitar; allí se 
estableció la Asociación de Productores Agrícolas de Belén de Bajirá (Asoprobeba), la cual era dirigida por 
Sor Teresa Gómez y se dedicaba a comprar y titular terrenos despojados a la fuerza mediante transacciones 
en notarías cooptadas por el paramilitarismo; posteriormente, replicando el modelo utilizado en otras zonas 
del país, promovía el repoblamiento de los territorios con gente de confianza de los paramilitares (Mola-
no-CINEP/PPP, 2016).

Por invitación de Asoprobeba, en 2001 llegaron a Santa María 164 familias. Para 2009 ya había 
en la zona 250 parceleros, quienes se convirtieron en parte del problema que enfrenta la Unidad de 
Restitución para devolver la tierra, pues son considerados segundos ocupantes en tanto llegaron a la 
tierra luego del desplazamiento forzado de la mayoría de la población en la segunda mitad de los 90. 
Al respecto, la Unidad ha contemplado un programa para la reubicación de los segundos ocupantes 
de buena fe, pero el galimatías del asunto es que Asoprebeba tiene un título de 1.100 ha que le fue 
entregado por el INCODER, pese a que ese territorio ya había sido entregado en un título colectivo a 
una comunidad afro; es decir, hay dos títulos sobre el mismo territorio y los parceleros no se han que-
rido ir ni quieren ser reubicados porque se consideran tan campesinos como los otros (Obando, 2015).

En efecto, decenas de personas (mayoritariamente mestizas) reclaman propiedades individuales 
sobre ese territorio y cientos sobre la propiedad colectiva. Los reclamantes de esos predios no solo 
han tenido problemas relacionados con el repoblamiento de las tierras con parceleros importados 
por Asoprobeba, sino también con los convenios firmados por el consejo comunitario con la empresa 
palmicultora y ganadera Cultivos Recife S.A. Además, muchos de ellos (que volvieron a la región 
sin acompañamiento de las autoridades) se han enfrentado a desalojos violentos, amenazas y falsos 
reclamantes.

En 2002 la empresa llegó a las cuencas de Pedeguita-Mancilla y Curvaradó. Aunque dos años 
atrás esas tierras habían sido adjudicadas a los consejos comunitarios, las directivas aseguran que no 
fue sino hasta 2004 que se enteraron de que esos predios eran bienes inembargables, imprescriptibles 
e inalienables por pertenecer a un título colectivo; en 2007 las devolvieron, pero firmaron unos con-
tratos de comodato para mantener en la zona cultivos de palma y reses de engorde. Según las personas 
reclamantes, esta situación generó tensiones con el Consejo porque este se comprometió a darle 400 
ha a Recife para que las explotara con palma y ganadería luego de que fuera proferida la sentencia de 
restitución (Obando, 2015). 

Un antecedente que alimenta la desconfianza de los reclamantes de tierras de la zona es que Juan Gui-
llermo González, representante legal de la empresa, fue detenido en 2010 por cargos relacionados con des-
plazamiento forzado; el sujeto fue dejado en libertad días después de haber rendido indagatoria y el proceso 
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precluyó un año y medio más tarde. Aunque su nombre no aparece en ninguna sentencia de restitución, 
Cultivos Recife S.A. aparece en la lista de poseedores a quienes se les ordenó devolver tierras del Consejo 
Comunitario de Curvaradó en 2009 (Obando, 2015). Adicionalmente, otro disgusto de la comunidad con 
el Consejo radica en que no les van a devolver la misma extensión de tierra que están reclamando.

Así, las consecuencias de la violencia, el desplazamiento y el despojo sobre las comunidades del Bajo 
Atrato saltan a la vista: abandono de prácticas ancestrales de vida y cambios en los usos y vocaciones de la 
tierra. Los ríos y ciénagas se están desviando y secando para dar paso a canales que se utilizan para la cría 
de ganado y grandes plantaciones; las fuentes de agua se están contaminando y los suelos han sido agota-
dos hasta el punto de la infertilidad. Muchas de estas actividades se realizan bajo supuestos acuerdos de 
arrendamiento con los consejos comunitarios, negocios a largo plazo por cifras irrisorias que privan a las 
comunidades de sus tierras de una manera aparentemente legal, pero en el fondo apuntan a corromper y 
dividir a las comunidades. Aunque el Gobierno ha prometido que la tierra despojada volverá a sus legítimos 
dueños, hasta ahora no ha cumplido (Molano-CINEP/PPP, 2016).

Desde 2011, la Unidad de Restitución de Tierras ha recibido 7.100 solicitudes de restitución de Urabá y 
Chocó, de las cuales 3.200 han sido estudiadas y 900 han sido puestas en conocimiento de los tres jueces que 
están a cargo; no obstante, hasta el primer semestre de 2017, solo se habían dictado 71 sentencias que han 
resuelto 176 casos, lo que representa 6.143 ha restituidas. La lentitud del proceso obedece en gran medida 
al déficit de jueces (los tres jueces designados tienen 2.700 casos a su cargo), fiscales y policías judiciales, lo 
cual ha generado desconfianza en la institucionalidad y ha hecho que muchas familias retornen a las tierras 
sin acompañamiento. Esta situación se ha convertido en fuente de nuevos conflictos entre autoridades, ocu-
pantes y reclamantes de tierras y ha provocado amenazas y nuevos desplazamientos; además, los reclamantes 
enfrentan amenazas por parte del Clan del Golfo y las medidas de seguridad que les brinda el Estado son 
insuficientes (Machado, 2017).
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Figura 18 

Víctimas de desplazamiento forzado en Darién-Bajo Atrato 1984-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del RUV (2019).
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1.4 Apuntes finales: hipótesis y proyecciones
Aunque hacen parte de departamentos distintos y presentan grandes discrepancias entre sí, las regiones 

de Urabá (Antioquia) y Darién-Bajo Atrato (Chocó) comparten conexiones importantes en temas históricos, 
demográficos, económicos (legales e ilegales) y, fundamentalmente, en la dinámica del conflicto armado. 
Como se expuso en el acápite de presencia y trayectoria de los actores armados, por motivos militares, fi-
nancieros y políticos, el control de la zona era crucial tanto para las guerrillas como para los paramilitares. 

Económicamente, la región brindaba la oportunidad para extraer recursos de la agroindustria del banano 
(en la región central de Urabá), la ganadería (principalmente en el norte de Urabá), la madera y la palma (en 
Darién-Bajo Atrato). Por lo tanto, las guerrillas captaron los recursos principalmente a través de la extorsión, 
mientras que los paramilitares mezclaron el control directo de la explotación (particularmente de madera y 
palma), los aportes voluntarios de diferentes sectores económicos y la extorsión. Así mismo, el control del 
río Atrato y el golfo de Urabá era fundamental para dominar y acoplar diversos eslabones del narcotráfico 
y otros negocios ilícitos (contrabando, trata de personas, tráfico de armamento, entre otros), al tiempo que 
permitió conectar la región con otros circuitos importantes, como el Nudo del Paramillo, el Magdalena Medio, 
el norte del país y el Pacífico sur. Por otro lado, la hidrografía y las características selváticas del Darién-Bajo 
Atrato favorecieron el ocultamiento, la movilización y las actividades militares de los grupos armados.

Otro elemento para destacar es la configuración estratégica de los actores armados en la región y sus 
impactos en el comportamiento de la violencia. Las guerrillas entraron a Urabá hacia mediados de los años 
70 y emprendieron un proceso de construcción de base social y política, combinado con el ejercicio de la 
violencia contra el Estado y las élites económicas. Aunque desde el principio la violencia estuvo dirigida hacia 
la población civil, pronto se desbordó también hacia los campesinos y obreros, que fue de baja intensidad 
durante dos décadas. 

Por otro lado, pese a algunas acciones esporádicas, hasta 1996 el Chocó ocupó un lugar marginal en la 
geografía del conflicto armado. El departamento no despertaba mayor interés económico y político debido 
a la ausencia de grandes empresas y organizaciones (partidos, sindicatos, cooperativas, organizaciones de 
campesinos, mesas de derechos humanos, entre otras), la baja densidad poblacional y las grandes distancias 
entre los centros poblados. Los actores armados no se habían apercibido de las rentas que podían extraer de 
la explotación de los recursos naturales, y el narcotráfico todavía no era un problema masivo (a pesar de las 
ventajas que brinda el territorio). Además, pese a los beneficios que ofrecía para las actividades clandestinas, 
la agresividad del terreno hacía muy difícil coparlo y aprovecharlo. 

A saber, desde mediados de la década del 90 Urabá se convirtió en el fortín y el epicentro de la expan-
sión paramilitar por casi todo el territorio nacional, mientras que en Chocó la violencia se desató a partir 
de las operaciones Génesis y Cacarica ejecutadas por el Ejército y las AUC. Los paramilitares fueron el 
actor predominante hasta su desmovilización en 2006 (el Bloque Elmer Cárdenas fue uno de los últimos 
en entregar las armas), pero las guerrillas nunca cedieron por completo y emprendieron contraofensivas en 
diferentes momentos. Esta situación tuvo impactos sobre el comportamiento de la violencia y las modali-
dades de control social; tal como puede observarse en la siguiente gráfica, la incursión de los paramilitares 
al Darién-Bajo Atrato estuvo marcada por la exacerbación de todas las modalidades de violencia:
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Figura 19 

Principales hechos victimizantes según número de víctimas en Darién-Bajo Atrato 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019) y RUV (2019).

Las disputas entre actores armados en territorios de anclaje inestable (como el norte del Chocó y Urabá) 
son particularmente virulentas debido a la intención de capturar rentas y construir una poderosa reputación 
de violencia para controlar el territorio y su población. De esta forma, la incursión de los paramilitares se 
caracterizó por una violencia fundamentada en el terror, que pretendía profundizar y capitalizar las fricciones 
entre las guerrillas y las comunidades, demostrando que nadie estaba a salvo y que las primeras eran inca-
paces de proteger a las segundas. Al mismo tiempo, buscaban ahondar las divisiones internas de los grupos 
insurgentes y promover las delaciones y deserciones en sus filas. 

Para desafiar a las guerrillas, los paramilitares se presentaron como alternativa de protección para quie-
nes estaban inconformes con la presencia y el accionar de la guerrilla y se publicitaron a sí mismos como 
restauradores del orden en sentido amplio. No obstante, la propaganda pronto se convirtió en presión y 
violencia, primero con quienes se mostraban reticentes o de plano se les oponían y luego con el grueso de 
la población, en tanto era un obstáculo para sus planes económicos, militares y políticos. Ciertamente, la 
desocupación del territorio era la base del elaborado modelo de despojo de tierras a gran escala, replicado de 
la experiencia cordobesa posterior a la desmovilización de Los Tangueros en 1991. Por su parte, las guerrillas 
desencadenaron una reacción violenta (más selectiva y con menores niveles de crueldad) con el objetivo de 
aleccionar a los pobladores que, desde su perspectiva, permitieron o colaboraron directamente con la entrada 
de la Fuerza Pública y los paramilitares. 

Otro ingrediente para la violencia, fueron los ciclos de represalias que no siguieron objetivos estratégicos, 
sino que se desencadenaron en el fragor de la confrontación con el fin de vengar las acciones del enemigo 
que ocasionaron bajas entre las propias filas o algún otro perjuicio.  Como puede observarse en la gráfica, 
estas dinámicas fueron especialmente marcadas entre 1996 y 1999, durante la fase de “ruptura de zona” por 
parte de la alianza entre las fuerzas armadas y los paramilitares. Luego, cedieron en favor de modalidades 
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de control social, proselitismo político y legitimación: regulación del consumo doméstico de las familias, la 
locomoción de las personas por el territorio y los horarios de trabajo y ocio; intervención de los Promotores 
de Desarrollo Social y construcción de alianzas electorales; solución de conflictos entre personas y comuni-
dades, construcción de pequeñas obras de infraestructura, provisión de servicios básicos y otorgamiento de 
oportunidades de trabajo poco capacitado. La violencia se intensificó nuevamente entre el 2000 y el 2003 a 
raíz de la contraofensiva de las guerrillas y la consecuente respuesta tanto de los paramilitares para mantener 
el dominio, como de las fuerzas armadas estatales para enfrentar a la insurgencia y ejercer la soberanía en 
el contexto de “lucha contra el terrorismo”, en boga después de los atentados del 11 de septiembre de 2001 
en Estados Unidos. 

Ante este panorama, la principal víctima de la violencia fue la población civil y la zona más azotada fue 
Riosucio, el municipio más grande del departamento y atractivo para los actores armados debido a su ubica-
ción (conecta a Chocó con Urabá y al Darién-Bajo Atrato con el resto del departamento), la abundancia de 
los recursos forestales y las buenas condiciones para instalar plantaciones de palma de grandes extensiones y 
cultivos de uso ilícito. De ahí, la fuerte disputa entre guerrillas, paramilitares y Fuerza Pública por el control 
del territorio que lo situó a la cabeza de todas las modalidades de violencia, convirtiéndolo al mismo tiempo 
en el principal expulsor y receptor de población desplazada. 

Hacia mediados de los 90 el municipio era la retaguardia estratégica de las FARC-EP, lo cual explica 
que los paramilitares decidieran incursionar y cometer las primeras masacres allí con el fin de aumentar su 
impacto propagandístico y aterrorizante. A saber, desde los 70 Riosucio fue la base de las primeras asociacio-
nes campesinas e indígenas impulsadas por la Iglesia y luego de los consejos comunitarios; posteriormente, 
como forma de resistencia ante la violencia, surgieron las comunidades de paz y las zonas humanitarias que 
defendían principios como la neutralidad en el conflicto, la inviolabilidad del territorio, la autonomía, la 
soberanía alimentaria y la aplicación de los derechos humanos. Estas posiciones despertaron el recelo y la 
hostilidad, no solo por parte de los actores armados, sino también del Estado (que las veía como una amenaza 
al principio de soberanía nacional y las percibía como un guiño a la insurgencia) y los actores económicos, 
quienes veían amenazados sus proyectos productivos en la región.
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2.1 Contexto territorial y socioeconómico
2.1.1 Descripción biofísica y territorial

El municipio de Buenaventura se sitúa entre el océano Pacífico y el oeste de la cordillera Occidental, 
extendiéndose en un territorio de 6.078 km2 (Alcaldía de Buenaventura, 2009), con 258.445 habitantes 
(DANE, 2018). Limita al norte con el municipio Litoral del San Juan, el cual es al mismo tiempo la frontera 
entre los departamentos de Valle del Cauca y Chocó; hacia el oriente con los municipios de Calima, Dagua, 
Cali y Jamundí; al sur con el departamento de Cauca y al oeste con el océano Pacífico. Geográficamente, 
Buenaventura puede dividirse en tres zonas: la zona cordillerana, compuesta por el flanco oeste de la cor-
dillera occidental; la zona media, desde el piedemonte hasta la costa; y la zona de llanura costera, donde se 
conecta el continente con el océano Pacífico. A su vez, el casco urbano está dividido en 12 comunas, distri-
buidas entre la zona insular (llamada Isla Cascajal, donde se encuentra el puerto y se realiza gran parte de 
las actividades económicas) y la zona continental, caracterizada por ser principalmente residencial; ambas 
zonas se unen por el puente El Piñal. Por su parte, en la zona rural hay 19 corregimientos, 268 veredas y 
388 asentamientos de diversos tamaños. 

El municipio se caracteriza por tener un clima cálido muy húmedo, con precipitaciones anuales cercanas 
a 6.980 mm (IGAC, 1996 como se citó en Pérez, 2007, p.64); sus principales fuentes hídricas, que juegan un 
papel fundamental en las dinámicas sociales de la población, son los ríos Naya, Yurumanguí, Timba Grande, 
Cajambre, Guapi, Mayorquín, Raposo, Anchicayá, Dagua, La Sierpe y Calima (que desemboca en el río San 
Juan). Además de los corredores fluviales, a Buenaventura se puede acceder por aire a través del aeropuerto 
Gerardo Tovar López, en el que operan las aerolíneas comerciales Aexpa y Satena, y el aeropuerto de la 
Armada Nacional, ubicado en Ladrilleros. Existe también una vía férrea entre Buenaventura y Cali que se 
extiende 174 km (casi inactiva desde mayo de 1998) y dos carreteras: la Simón Bolívar, la antigua carretera 
que conecta a Buenaventura con Cali, con un recorrido de 142 km; y la Alejandro Cabal Pombo, la nueva 
carretera que conecta con Cali (con una extensión de 124 km), y con Buga (a 121 km). 

Uno de los elementos más relevantes de Buenaventura es que tiene el puerto de carga marítima de 
trasbordo más importante en el Pacífico latinoamericano (Alcaldía de Buenaventura, 2019), constituido 
por 12 muelles, compartidos por la Armada Nacional y la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, y 
manejando el 60% de la mercancía que entra y sale de Colombia (El País, 2018), lo que lo ubica en un lugar 
central en términos geoestratégicos y económicos. En cuanto a la administración, el sector privado parti-
cipa con el 83% de la actividad económica portuaria y el sector público con el 17%, a través de la Alcaldía 
municipal y el Ministerio de Transporte64 (Pérez, 2008). 

En 2007, Buenaventura fue declarado Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico, 
pero solo a partir de 2013 se empezó a implementar el acto administrativo que reglamenta tal condición. 
Además, posee las siguientes áreas protegidas: el territorio colectivo del Consejo Comunitario La Plata, los 
parques nacionales naturales Los Farallones de Cali y Uramba de Bahía Málaga, el Parque Natural Regional 
La Sierpe y las reservas forestales protectoras nacionales del Río Anchicayá y la cuenca hidrográfica de los 
ríos Escalarete y San Cipriano (Centro Internacional de Agricultura Tropical [CIAT], 2015). El uso del 
suelo en este municipio (Tabla 1), está distribuido principalmente en área de conservación y protección 
ambiental, áreas forestales protectoras y áreas forestales productoras. 

64 Existen tres tipos de muelles en el sistema de transporte marítimo colombiano: los privados, los especializados y las sociedades portuarias regionales. Los 
privados son principalmente utilizados por particulares para el comercio exterior; los especializados asumen el rol de exportación de productos tradiciona-
les, como banano, carbón y petróleo; y los muelles regionales se utilizan para movilizar el resto de los productos, a nivel nacional o internacional.
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Tabla 1 

Uso del suelo en Buenaventura

Uso potencial Área (ha) Porcentaje de extensión 
(%)

Área para conservación y protección ambiental 266.211,85 42,86

Áreas forestales protectoras 217.476,20 35,01

Áreas forestales productoras 126.648,71 20,39

Áreas con humedales y ríos 8.695,75 1,40

Zona urbana 1.999,98 0,32

Infraestructura 1,13 0,0002

Tierras para cultivos densos 0,48 0,0001

Tierras para cultivos en multiestratos 81,44 0,0131

Fuente: CIAT (2015).

2.1.2 Principales actividades económicas y conflictos por modelos                                                                                                                                          
  económicos y productivos 

En Buenaventura las actividades que más aportan a la economía nacional son las relacionadas con el 
puerto, a través del cual se importa principalmente trigo, maíz, productos químicos inorgánicos, láminas 
metálicas, soya, acero y otros productos químicos industriales. Estos provienen en su mayoría de Argentina, 
Chile, Perú, Canadá y China, y en conjunto representan el 58% del total de importaciones; otros países pro-
veedores de mercancías son Ecuador, Japón, México, Venezuela y Panamá. En cuanto a las exportaciones, los 
principales productos son coque, hulla, azúcar (y sus preparados), miel y melaza, con destino a Perú (35% de 
las exportaciones), Ecuador (10,1%), Chile (8,7%), México (5,4%) y Canadá (5,3%). Gracias a la presencia 
del puerto, este departamento del Valle del Cauca representa el mayor volumen de comercio exterior a nivel 
nacional (41%), seguido de Cundinamarca (38%) y Antioquia (13%). Los tres departamentos participan 
con el 91% de la carga total, además de concentrar cerca de tres cuartas partes del PIB nacional y más de la 
mitad de la población (Pérez, 2008, p.71).

Los sectores económicos que generan más empleos son los sectores terciario y secundario, es decir, las 
actividades que ofrecen un servicio a la sociedad y aquellas relacionadas con la transformación de materia 
prima. Así, las actividades de transporte y almacenamiento del sector terciario (que incluyen las actividades 
portuarias), representan el 21,9% de los empleos en Buenaventura; por su parte, los sectores alternativos 
al puerto tienen que ver con comercio (32,7%), educación (9%), alojamiento y servicios (7,4%), e industria 
(5,6%) (Cámara de Comercio de Buenaventura, 2013, p.210). 

Respecto a la zona rural y costera, las principales actividades correspondientes al sector primario (activi-
dades de extracción de materia prima) son la explotación de madera, la agricultura, la minería y la pesca; esta 
última es considerada una actividad culturalmente representativa de la región y se practica de forma artesanal 
(para el consumo propio de las comunidades o para la venta en el mercado local) o industrial (por las grandes 
empresas y enfocada al mercado internacional). Al respecto, en 2011 se extrajeron 1’696.801 productos del 
mar (crustáceos, moluscos y peces) de forma artesanal y 670.552 de forma industrial (Agronet, 2011, como 
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se citó en CIAT, 2015); pese a ser una de las principales actividades de la región, en las últimas décadas se 
ha visto un descenso significativo en la producción debido al costo elevado de su operación, además de los 
problemas de seguridad y otras dificultades para acceder al puerto. 

Por su parte, las labores de explotación de madera han generado grandes recursos para la población de 
Buenaventura: en las actividades agroforestales se destacan los cultivos de caucho y tagua; sin embargo, no 
existe un programa de reforestación y el manejo inadecuado de la extracción genera un desperdicio del 70% 
de la madera (Pérez, 2007). En cuanto a las actividades agrícolas, aunque en el municipio se cultiva princi-
palmente chontaduro, borojó, cítricos, yuca y banano, los cultivos son escasos (solo el 5,74% del territorio se 
dedica a actividades agrícolas), dispersos y su desplazamiento constante los hace improductivos. Con base a 
la información de Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC, 1996 como se citó en Pérez, 2007, p.66), 
se calcula que la mayor proporción de los suelos de Buenaventura (68,3%) es clasificada como de muy baja 
fertilidad; en el departamento, por ejemplo, este porcentaje es mucho menor (29,1%), al igual que el promedio 
nacional (39,9%). Además, si se suma el porcentaje de suelos del municipio con baja y muy baja fertilidad, 
el resultado es de 97%; por lo tanto el desarrollo de las actividades agrícolas en la región es limitado. En 
efecto, el uso del suelo en el municipio de Buenaventura tiene más similitudes con el departamento de Chocó 
que con el resto de su departamento, pues en el Valle del Cauca el 21,5% del territorio tiene características 
apropiadas para ejercer actividades agrícolas (Pérez, 2007, p.66). 

Por último, Buenaventura ha tenido una historia muy relacionada con la extracción minera, actividad 
que se practica desde la colonización; en la región se encuentra oro, platino, plata, carbón y materiales de 
construcción. Aunque en las últimas décadas esta actividad se ha practicado principalmente de manera 
artesanal, han aparecido nuevos actores en el panorama minero: actualmente existen 17 títulos mineros en 
la región equivalentes a 8% del territorio municipal, de los cuales 12 están relacionados con explotación de 
materiales de arrastre y asociados, cuyas solicitudes se localizan en las cuencas de los ríos Dagua y Calima 
(principalmente en la cuenca del río Dagua); los 5 títulos mineros restantes tienen que ver con cuarzo, man-
ganeso y metales preciosos. Estas solicitudes mineras son mayoritariamente para explotación de oro, platino 
y sus concentrados, y están agrupadas en torno a las cuencas de los ríos Cajambre, Raposo, Yurumanguí y 
Dagua. Además, se han establecido 10 zonas mineras de comunidades negras en el municipio, que suman un 
área de 32.344 ha y corresponden al 5% del territorio total (Agencia Nacional de Minería [ANM], 2014); 
también se han ubicado varios focos de minería ilegal en el territorio, junto con actividades relacionadas 
con cultivos de uso ilícito. 
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Figura 1 

Procesos productivos en Buenaventura

Fuente: elaboración propia IEI (2019).
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En el municipio de Buenaventura, la CVC (como se citó en CIAT, 2015) ha identificado conflictos por 
el uso del suelo, los cuales ha clasificado en cuatro categorías (como lo muestra la siguiente tabla). Según 
esta información, la mayoría de la extensión del territorio no presenta conflictos. 

Tabla 2 

Distribución del conflicto en el municipio de Buenaventura

Conflicto Área (ha) Porcentaje en extensión (%)

Alto 8.153,38 1,31

Moderado 15.005,91 2,42

Sin conflicto 595.955,14 95, 95

Zona urbana 1.999,98 0,32

Sin evaluar 1,13 0

Fuente: CVC, 2015 (como se citó en CIAT, 2015).

En contravía con esta información, el acercamiento que el IEI ha tenido en el territorio ha evidenciado 
la existencia de múltiples conflictos, especialmente por una contraposición muy marcada entre los modelos 
de desarrollo de las comunidades y de los sectores económicos privados y estatales. Uno de los más fuertes 
tiene que ver con un plan proyectado hasta el año 2050 para ejecutar en Buenaventura 12 megaproyectos 
(de los que solo 2 tienen consulta previa) orientados a la ampliación del puerto. Las comunidades han estado 
al margen del diseño, implementación y veeduría del plan, que además según la forma como está pensado, 
implica un desplazamiento masivo en Isla Cascajal y tiene un componente de dragado que impacta direc-
tamente la zona rural (y por ende otros territorios del Pacífico); en relación con este plan macro, se están 
presentando conflictos que ya generan el desplazamiento de las y los habitantes de las comunas aledañas al 
Terminal Logístico de Buenaventura. Además, en las zonas rurales se presentan diferentes conflictos por 
minería y cultivos de uso ilícito. 

2.2 Descripción histórica y sociodemográfica
2.2.1 Historia del poblamiento

El legado histórico de las poblaciones asentadas en el territorio ha marcado su evolución; su llegada 
empezó mucho antes de la fundación política del municipio de Buenaventura, compuesto actualmente por 
una población que en su mayoría se reconoce como afrodescendiente (88,7% en la cabecera y 84,2% en el 
resto) (DANE, 2005), descendiente de personas esclavizadas. De esta manera, se pueden identificar cuatro 
etapas en el proceso de poblamiento en la región. 
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Etapa precolonial
Antes de la llegada de los españoles, en el Pacífico centro habitaban varias comunidades indígenas pro-

venientes de la cultura chibcha, las cuales eran de densidad poblacional baja y estaban dispersas en toda la 
región. Actualmente, los descendientes de esta cultura que aún viven en Buenaventura, se identifican como 
waunanas, emberas y cunas, y se concentran en el norte del río San Juan, hacía Chocó (Vargas, 1993, como 
se citó en Valencia, 2014).

Modelo insular español
La historia colonial de Buenaventura comenzó con la llegada de Vasco Nuñez de Balboa en 1515 por 

el “mar del sur” o “mar del Pacífico” (nombre que él mismo le concedió); en esa época, el único interés que 
tenían los colonos en esa región era tener acceso al interior del continente, no pretendían convertirlo en 
un asentamiento definitivo (Pérez, 2007). Luego, la fundación de Cali (1536) y su desarrollo económico 
incitaron la exploración de tierras en sus alrededores, con un especial interés por acceder al mar y mejorar la 
conexión con Panamá y los países y ciudades conquistados en el Caribe. Dichas exploraciones dieron inicio 
a la primera ocupación de estas tierras por parte de europeos (Valencia, 2014, p.224).

En 1539 llegó a la región el conquistador Juan Ladrillero, quién siguió las rutas de comercio de sal 
establecidas por las comunidades indígenas. Durante su expedición, Ladrillero no pudo fundar una po-
blación definitiva debido a la resistencia de los nativos, la selva contundente, la humedad, la temperatura 
excesivamente alta y las condiciones geográficas que impedían establecer un centro de operaciones para los 
conquistadores en la región (Gärtner, 2005; Aprile-Gniset, 2002). Luego gobernó el conquistador Pascual 
de Andagoya, quien fundó varias ciudades a partir de 1540 por orientación de la corona española; su go-
bierno cubría gran parte del territorio que hace parte ahora del Pacífico centro y sur. El conjunto de estas 
exploraciones y ocupaciones llevaron a la dominación de la población indígena y a la imposición de un 
modelo socioespacial diferente al propio, llamado “insular español” (Aprile-Gniset y Mosquera, 2006), que 
se concentró en las zonas enclave de la minería esclavista de aluviones. Así, las comunidades indígenas que 
se ubicaban en la cordillera, fueron inicialmente explotadas por los españoles para el comercio de sal que se 
daba desde Buenaventura hacia Cali; esto, además de las enfermedades que surgieron del contacto con los 
europeos, menguó considerablemente esta población. 

Bajo el gobierno del conquistador Andagoya (mitad de siglo XVI), se intentó fundar la primera población, 
conocida como Buenaventura. El puerto fluvial en el río San Juan de Micay fue nombrado como ciudad y ahí 
se instalaron varias familias españolas, entre ellas la del gobernador. En el marco de un maltrato generalizado 
en su contra, hacia 1541 la población indígena que habitaba la región donde se estableció el puerto adelantó 
un proceso de resistencia que logró expulsar a los colonizadores europeos, marcando el fin de Buenaventura 
como capital de la gobernación de San Juan (el puerto fue reconstruido poco después) (Valencia, 2014); esta 
resistencia duró varias décadas, manteniendo el impedimento de una instalación definitiva por parte de los 
españoles. A partir de 1601, el futuro del puerto dependió del desarrollo de la ciudad de Cali, que mantuvo 
un control sobre el comercio de Buenaventura. 

Por otro lado, la explotación minera en esta parte de la región del Pacífico empezó con el descubrimiento 
de yacimientos auríferos en 1579 en las montañas de Raposo (entre Cali y Buenaventura). Desde entonces, 
el actual municipio de Buenaventura adquirió un mayor valor económico y se instalaron los primeros “en-
tables de minas”, considerados como ocupaciones precarias nómadas que seguían el flujo de la explotación 
minera. De esta forma, la población indígena que habitaba las cordilleras Occidental y de los Andes fueron 
obligados a trabajar como mano de obra en las minas, lo cual produjo una crisis demográfica que, sumada a 
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la resistencia indígena, llevó a que se remplazara la mano de obra por africanos esclavizados, quienes desde 
el inicio de la colonización habían llegado al puerto directamente desde sus países de origen. 

Se estima que entre 1541 y 1568 se introdujeron a Cali más de 400 personas esclavizadas por mineros 
y terratenientes, un número que se incrementó considerablemente hasta llegar a ser la mano de obra pre-
dominante en las dinámicas mineras y agropecuarias de la región (Valencia, 2014). Con la introducción de 
esta mano de obra se produjo una cierta estabilización de la economía minera, que hacia la segunda mitad 
del siglo XVII seguía en expansión, llegando a lugares selváticos y alejados de lo que en ese entonces era el 
centro, como Raposo, Barbacoas y territorios del Chocó (Lane, 2007, p.285). 

Cabe señalar que en esa época la ocupación socioespacial se concentraba principalmente alrededor de los 
ríos (en oposición al modelo clásico de la colonización española) y obedecía en gran parte a las tradiciones 
africanas (Valencia, 2014); además, existían varios tipos de poblaciones, entre ellas los campamentos mineros, 
integrados por un conjunto de cabañas temporales que servían de alojamiento a los trabajadores (IEI, 2016). 
Tras el establecimiento de enclaves mineros se evidenciaron los movimientos de la población durante el 
período de la Colonia, fuertemente marcados por una dependencia de la economía de los ríos, que brindaban 
las condiciones de acceso y transporte de recursos y mercancías. Por un lado, a pesar de ser previstos como 
asentamientos temporales, en algunos casos quedaban poblados pequeños que se establecieron de manera 
permanente; esta dinámica dio origen a un tipo de poblamiento común en el Pacífico (IEI, 2016).

Dado que Buenaventura hacía parte del dominio y control de la ciudad de Cali, los miembros de la 
élite de esta ciudad fueron los propietarios de los recursos bonaverenses durante el período de colonización. 
Al respecto, la dominación en la región por parte de familias caleñas era más específica en Buenaventura, 
donde la familia Caicedo ejercía control a través de su red social; este dominio empezó con las guerras y 
enfrentamientos en los siglos XVI y XVII entre los conquistadores y la población indígena, que causaron 
una crisis económica regional, pero también facilitaron que algunas familias (entre ellas la familia Caicedo) 
se enriquecieran con la explotación de indios para carga de mercancías y con el manejo de una parte im-
portante del negocio minero.

A partir de denuncias que surgieron contra las administraciones de los superintendentes por sus accio-
nes de contrabando, dichas administraciones fueron eliminadas, con excepción de El Raposo (que incluía 
Buenaventura); esta zona minera fue la que más enriqueció a Cali, con un total de 72 minas (Aprile-Gniset, 
1993, p.51), y permaneció bajo su control hasta la independencia del país (Valencia, 2014). Manteniendo una 
relación constante con la entonces provincia de Micay por la influencia de las familias esclavistas de Popayán, 
la provincia del Raposo se extendía desde el litoral norte del río Naya hasta la bahía de Buenaventura, lo 
que hoy corresponde a la costa Pacífica vallecaucana; además, estaba conformada por los curatos de Dagua, 
Calima, Raposo y Yurumanguí (Almario, 2009, p.91).

Así, desde el siglo XVII al XVIII, el proceso de consolidación del sistema esclavista estuvo sustentado 
con fuerza en el empleo en actividades mineras de población afrodescendiente esclavizada; dado que la gran 
mayoría de asentamientos que se presentaron en el Pacífico centro y sur estaban relacionados con la actividad 
minera, hubo una presencia casi nula de palenques antes de la abolición legal de la esclavitud (1851). De igual 
forma, la creación de palenques en la región no fue una alternativa común para las comunidades negras, ya 
que existían mecanismos más frecuentes como la manumisión (compra de libertad).

Sin embargo, también hubo un poblamiento de “libres” afrodescendientes, indígenas o mestizos que 
aseguraban una producción agrícola mínima de tabaco, caña de azúcar y ganadería para el aprovisionamiento 
de las minas, así como actividades anexas, principalmente transporte y comercio (Hoffmann, 2007, p.54). 
Estos poblamientos se presentaban en los cursos bajos de los ríos, cerca de la costa y en sitios dispersos de 
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difícil acceso. De esta manera, se destacan tres procesos en la región a finales del siglo XVIII: un proceso 
de poblamiento lento, una economía extractiva consolidada y basada en la mano de obra negra esclavizada 
y un poblamiento disperso (Almario, 2009, p.95). 

Modelo agrario de libertos y manumisos 
En el siglo XIX, el tránsito de la Colonia a la República a partir de las guerras de independencia, junto 

con la abolición legal de la esclavitud en 1851, condujeron al quiebre de la economía minera, que perdió 
su rentabilidad y se volvió insustentable. Así, la recuperación de la libertad de los esclavizados significó la 
construcción de espacios fuertemente relacionados con las actividades de los ríos, lo que se convertiría en 
una característica de tipo cultural de las comunidades afrodescendientes de la región; este nuevo modelo 
sería el agrario de libertos y manumisos, descrito por Aprile-Gniset y Mosquera (2006). 

Por otra parte, la independencia del país fue una transición que repercutió en la organización socioespa-
cial de la región, pues como un intento de democratización a través de leyes que reorganizaran el territorio, 
surgieron varios cambios en las divisiones político-administrativas; ejemplo de ello es la fundación oficial 
del Puerto de Buenaventura en Isla Cascajal a través del decreto 389 del 26 de julio de 1827, y la cesión de 
derechos de propiedad de tierras a personas que habitaban la isla (Cámara de Comercio, 2012). Por otra 
parte, la Ley Fundamental Orgánica dictada el 17 de noviembre de 1831, que dispuso la división del país 
en provincias, dio origen a nuevas configuraciones territoriales en las que el orden administrativo quedó 
establecido por dos provincias: Buenaventura y Barbacoas; la provincia de Buenaventura quedó con los 
cantones de Cali, Roldanillo y Raposo (Barona, 2002, p.42). 

Desde mediados del siglo XIX, en toda la zona del Pacífico centro y sur se intensificaron los procesos 
de migración de comunidades negras, presentando movimientos desde las zonas mineras coloniales hacia 
las regiones costeras, en un intento por consolidar nuevas formas de producción desligadas de la economía 
minera de enclave, aunque en algunos casos continuó la dinámica del lavado de oro sobre las márgenes de 
los ríos (IEI, 2016). A finales de siglo, en el momento en que aumentaron las exportaciones, la ciudad de 
Buenaventura tomó importancia, y alimentados por el desarrollo de la industria cafetera y azucarera, se 
presentaron procesos migratorios importantes desde y hacia el puerto. Aunque Buenaventura se proyectaba 
como una ciudad próspera y con un gran potencial portuario, a finales del siglo XIX y comienzos del XX, 
ocurrieron varios hechos en Isla Cascajal que afectaron dicha condición: la fiebre amarilla y la viruela aca-
baron con cerca de la quinta parte de la población; varios incendios consumieron las pocas construcciones 
que se habían logrado en la isla; y en 1906, el terremoto cerca de Tumaco dejó graves consecuencias (Pérez, 
2008, p. 60).

Así pues, el quiebre de la economía minera y la dispersión de la población afrodescendiente en la zona 
rural, ayudó a la consolidación de asentamientos donde, en algunos casos, se establecieron relaciones de 
productividad ligadas a la industria, como se verá a continuación. Luego de la esclavitud, se presentaron 
importantes migraciones de población negra que contribuyeron a habitar las riberas de los ríos y a consolidar 
formas propias de producción como la pesca y la caza; sin embargo, algunas de estas formas de producción 
fueron interrumpidas por el auge comercial de la explotación masiva de recursos naturales a mediados del 
siglo XX (IEI, 2016). 

La fase moderna
Este período se distingue por la nuclearización en aldeas campesinas o pesqueras, fluviales o costeras, 

dinamizadas por la urbanización nacional y las demandas exógenas de ciudades y metrópolis (Aprile-Gniset 
y Mosquera, 2006). De esta manera, a partir del siglo XX se instauró un modelo socioespacial distinto a los 
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precedentes, debido a varios factores: primero, la nueva organización territorial por departamentos (refor-
ma de 1904) creó nuevas relaciones respecto a los intereses políticos y económicos, generando migraciones 
importantes hacia las zonas de industria y el puerto de Buenaventura; y segundo, el quiebre de la economía 
minera colonial de finales del siglo XIX no significó el fin de la extracción minera, ya que se establecieron 
varias empresas locales e internacionales extractivas en la región y las comunidades empezaron la extracción 
de manera artesanal. 

Por su parte, aunque en el municipio se implementaron actividades de extracción de madera o 
de pulpa para la producción de cartón y papel, a inicios del siglo XX la industria maderera tenía una 
importancia relativamente menor, pues se dedicaba a satisfacer el mercado local. Aun así, Buenaven-
tura, convirtiéndose en un pequeño centro de comercio de las industrias madereras, atraía a jóvenes 
descendientes de población esclavizada en el interior y fuera de la región, con la pretensión de vin-
cularse a las empresas dedicadas a la extracción (IEI, 2016). Así, durante el siglo XX llegaron nuevas 
empresas multinacionales de extracción de recursos naturales, lo que incidió en la consolidación de 
Buenaventura como puerto marítimo de comercio exterior. Como consecuencia, entre 1918 y 1930 se 
realizaron varias obras de acondicionamiento portuario y urbano que hicieron que, hacia 1925, pasara 
por el puerto la quinta parte del comercio exterior del país y cerca del 15% de las exportaciones de 
café (Pérez, 2008, p. 60). Pese a que estas obras hicieron rendir el comercio regional, también estu-
vieron ligadas a las primeras protestas de los obreros braceros, portuarios y ferroviarios por mejores 
condiciones (Moreno y Rodríguez, 2014, p.81). 

Años más tarde, en 1931, sucedió un gran incendio que tuvo peores consecuencias que los anteriores, 
ya que en los alrededores se encontraban las edificaciones más importantes: la oficina del ferrocarril, 
la aduana, la capitanía de puerto, los consulados, algunos bancos, hoteles y la casa del comercio, entre 
otras (Gärtner, 2005, p. 31). Ante este panorama, la recuperación de la ciudad no se cumplió según 
lo prometido, lo cual empezó a causar un gran contraste entre la riqueza del puerto y la pobreza e 
infraestructura precaria de la ciudad. 

A inicios de la República se mantenía una débil estructura urbana y una concentración de asentamientos 
rurales sobre los ríos. En efecto, la ciudad de Buenaventura tenía un lento crecimiento demográfico, ya que 
los suelos y las condiciones geográficas no permitían establecer una economía sólida; sin embargo, a pesar 
de esas difíciles condiciones, las industrias extractivas (más precisamente de café y azúcar) aumentaron su 
exportación a través del puerto, motivando la construcción de una infraestructura portuaria; las primeras 
obras para esta construcción generaron migraciones desde varias regiones del Pacífico para responder a la 
alta demanda laboral del proyecto. Junto con esto, también se desarrolló la construcción de la vía ferroviaria 
que conectaría por vía terrestre a Buenaventura con el resto del país. 

Las migraciones generadas por estos megaproyectos, por las industrias extractivas y por las inversiones 
del extranjero, transformaron el espacio del municipio y lo convirtieron en un modelo socioespacial urbano 
(Aprile-Gniset y Mosquera, 2006). Dado que este modelo subentendía una jerarquización entre los asen-
tamientos más cercanos a la ciudad de Buenaventura y los más lejanos, los pueblos crearon una identidad 
territorial de manera diversificada según su posición (a lo largo de las carreteras, en las zonas costeras o en 
los corredores fluviales), con un modelo de asentamientos y una fisonomía correspondiente. De esta manera, 
se distinguen diferentes categorías aldeanas con trayectorias, morfologías y esquemas económicos particu-
lares: las aldeas agrícolas fluviales, las aldeas marítimas pesqueras, pueblos marismeños y recolectores de 
moluscos, aldeas de los corredores de comunicaciones, pueblos de resguardos, pueblos de aserríos, satélites 
de la metrópoli y “metástasis”.
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Así, la jerarquía entre asentamientos y aldeas según su posición territorial en el municipio también se 
relaciona con su vulnerabilidad frente a la violencia en el conflicto armado desde la década del 60, como se 
verá más adelante.

2.2.2 Presencia de comunidades étnicas y culturales y procesos organizativos 

Desde la aplicación de las disposiciones legales de los años 90 hasta el día de hoy, las comunidades negras 
de Buenaventura han logrado la titulación de 38 consejos comunitarios en el municipio, que agrupan un total 
de 6.918 familias (ver anexo A); también existen otros procesos organizativos que aún no tienen titulación 
colectiva o está en trámite (INCODER, 2015). Cabe resaltar el importante papel que cumplieron diferentes 
líderes y lideresas de Buenaventura en el proceso que dio origen al artículo transitorio 55 de la Constitución 
Política y posterior puesta en marcha de la Ley 70 de 1993. 

La distribución del área titulada se concentra en el norte y centro de Buenaventura, ya que la parte 
sur, que colinda con el departamento del Cauca, está en proceso de solicitud de titulación para 12 consejos 
comunitarios. Así, los consejos con mayor área son Río Cajambre (75.716 ha), Río Calima (66.724 ha), 
Río Yurumanguí (54.776 ha) y Bahía Málaga (38.038 ha) (INCODER, 2014). La mayoría de los consejos 
comunitarios se concentran en áreas de difícil acceso, afectadas recurrentemente por la ausencia del Estado 
y la presencia de actores armados ilegales (IEI, 2016).

Dado que en Buenaventura los procesos organizativos de las comunidades son al mismo tiempo expre-
siones de resistencia, en su historia pueden identificarse tres etapas: la primera, entre 1950 y 1999, estuvo 
caracterizada por una lucha en torno al reconocimiento étnico y de derechos colectivos; la segunda, entre 2000 
y 2004, giró alrededor de la defensa de los derechos humanos en un contexto de agudización del conflicto 
armado; y la tercera, entre 2005 y 2014, se caracterizó por el surgimiento de una nueva dinámica organizativa 
en la que las mujeres, los jóvenes y la Iglesia adquirieron un papel protagónico en relación con la lucha frente 
a los efectos del desarrollo de megaproyectos portuarios y turísticos. Así,  “la defensa de los derechos de las 
víctimas, la recuperación de la memoria para la dignificación de las personas asesinadas o desaparecidas y 
la apropiación del discurso de defensa del territorio desde una dimensión urbana” (CNMH, 2015, p.372) 
pasaron a ocupar un lugar central, todo esto acompañado de la construcción de lenguajes alternativos de 
resistencia desde el arte y la cultura. 

Actualmente existen más de 200 organizaciones que tienen trabajo enfocado en jóvenes, mujeres, vícti-
mas, pesca artesanal, cultura, saberes tradicionales, etcétera65. Se han consolidado espacios de articulación de 
organizaciones, como el Proceso de Comunidades Negras (PCN); procesos territoriales de resistencia frente 
al modelo de desarrollo impuesto, como el de territorios ganados al mar; y se han desarrollado importantes 
procesos de movilización y actos de desobediencia civil, como la conmemoración del 9 de abril de 2013, la 
Marcha del 19 de febrero de 2013, la constitución de la Zona Humanitaria del Puente Nayero y el Paro 
Cívico de 2016 (CNMH, 2015). 

En cuanto a la población indígena, desde los años 80 se han titulado 10 resguardos indígenas en Buena-
ventura, pertenecientes a los grupos étnicos wounaan, eperara siapidara, embera, embera chamí y wounaan 
nonam; en el conjunto de resguardos se recogen 378 familias, en un área total de 17’236.622 ha (ver anexo 
B) (INCODER, 2016). Estas comunidades indígenas se articulan a la Organización Regional Indígena 
del Valle del Cauca (ORIVAC) y la Asociación de Cabildos Indígenas del Valle del Cauca Región Pacífico 
(ACIVA-RP): la primera se creó en 1989 con la presencia de comunidades Embera, Nasa, Wounaan y Eperara 

65 Hay una base de datos al respecto disponible en: https://www.datos.gov.co/Inclusi-n-Social-y-Reconciliaci-n/ORGANIZACIONES-TNICAS-VA-
LLE-DEL-CAUCA-A-O-2017/sst6-8wjp
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Siapidara, estas dos últimas del litoral pacífico de Buenaventura (ORIVAC, 2016); y la segunda asociación 
surgió en 1997 para visibilizar y reclamar los derechos de las comunidades indígenas de nueve resguardos y 
15 cabildos ubicados entre los municipios de Dagua y Buenaventura (ACIVA-RP, S.F). 

2.3 Cronología y contexto del conflicto político, social y armado
Según Flórez y Ruiz (2018), durante el período del conflicto armado en Buenaventura la violencia se 

ha presentado en tres escenarios. El primero es el de violencia pública, es decir, acciones u omisiones por 
parte del Estado que violan los derechos de las comunidades tradicionales de la región; en este caso, la 
violencia se relaciona con: i) la poca inversión en el desarrollo social; ii) la complicidad y permisividad en la 
implementación de megaproyectos; y iii) la nula respuesta frente a la situación humanitaria de las víctimas. 
El segundo escenario tiene que ver con la violencia política causada por la presencia de actores armados en 
la región, quienes utilizaron diferentes modalidades de violencia en contra de la población civil, afectando 
con fuerza a las comunidades. 

Finalmente, está el escenario de violencia causada por delincuencia común organizada, que surge de 
la degradación del conflicto y como herencia de los grupos armados. Como consecuencia, se configuró un 
contexto propicio para la llegada de múltiples actores que han producido una violencia difundida, afectando 
la vida y la seguridad en varios sectores de la ciudad; esta violencia se incrementa con la implementación de 
megaproyectos, la modernización del puerto y la grave situación socioeconómica de la población. Teniendo 
en cuenta lo anterior, este capítulo analiza en un primer momento, la presencia y trayectoria de los actores 
armados y, a partir de esto, propone una periodización del conflicto en cinco etapas que abarcan desde finales 
de los 50 hasta el momento en que se firma el Acuerdo Final entre las FARC-EP y el Gobierno nacional. 
Posteriormente se hace un análisis de los hechos victimizantes más recurrentes de acuerdo a datos estadísticos. 

2.3.1 Presencia y trayectoria de actores armados
El conflicto armado en Colombia ha tenido grandes repercusiones en el Pacífico centro, tanto a nivel 

territorial como poblacional, ubicando a la región en el foco de las confrontaciones entre múltiples actores 
armados legales e ilegales. Una de las principales razones que ha suscitado el interés por controlar la región 
es su posición estratégica para el mercado de las drogas; Buenaventura, por tener uno de los puertos más 
importantes de Colombia y una escasa presencia del Estado, ha representado un escenario ideal para la 
producción y exportación de cocaína. 

Además, teniendo en cuenta los elementos generales del contexto, las dinámicas del conflicto armado en 
el Pacífico centro pueden analizarse en cinco momentos comprendidos en el período 1958-2016. El primero, 
entre 1958 y 1979, evidencia la presencia escasa de actores armados y la violencia extrapolítica que predo-
minaba en la región. El segundo comprende los años entre 1980 y 1999, momento en que las guerrillas se 
establecieron en el territorio y consiguieron mantener un control contundente. El tercero, entre 2000 y 2004, 
es el período paramilitar, durante el cual las AUC marcaron una presencia activa y creciente en el municipio 
de Buenaventura a través de una estrategia para sembrar el terror. Después, los años 2005 a 2011 marcan el 
momento posterior a la desmovilización de las AUC y el surgimiento de nuevos actores neoparamilitares. 
Finalmente, entre 2012 y 2016 se da el proceso de diálogo entre el Gobierno y las FARC-EP, acompañado 
de un reacomodamiento de los actores armados en la región. 
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Período 1958-1979: Presencia escasa de actores armados
A finales del siglo XX Colombia estaba influenciada por la dinámica mundial de expansión del neoli-

beralismo y de tensión geopolítica entre Estados Unidos y la Unión Soviética. La cercana relación entre los 
gobiernos de Colombia y EEUU se presentó a través de acuerdos militares y de cooperación internacional; 
así, los acuerdos de apoyo económico, como el convenio firmado en 1962, permitieron el desarrollo de las 
zonas industriales de Buenaventura, de la ganadería extensiva y de actividades extractivas mineras y made-
reras (Pérez, 2007; Villamizar, 2017, p.46). De esta manera, mientras se consolidaba el Estado-nación, se 
instauró un sistema de intensificación de la producción y exportación de materias primas que hizo que varias 
empresas multinacionales extractivas se establecieran en el país y en el litoral del Pacífico; en este contexto, 
el Gobierno de Colombia concentró sus esfuerzos en adecuar el puerto de Buenaventura para responder a 
la creciente demanda internacional de productos colombianos, principalmente de café y azúcar. 

En la década del 60 se expandieron las industrias extractivas de madera, café y azúcar en el litoral Pacífico. 
Gracias a esto, la zona urbana del municipio de Buenaventura (sobre todo el puerto), obtuvo un rol comercial 
importante debido a las salidas de mercancías y la concentración de oportunidades de trabajo, atrayente 
para los jóvenes de asentamientos rurales. A partir de 1959, la gestión del puerto de Buenaventura (y de los 
principales terminales portuarios de Colombia) estaba a cargo del Estado mediante la empresa Puertos de 
Colombia (Colpuertos), lo que le permitía tener un monopolio de la gestión del sector portuario a fin de 
seguir el modelo de desarrollo de sustitución de importaciones, asumiendo una lógica de Estado empresarial.

Antes de ser gestionados por Colpuertos, los puertos fluviales y marítimos eran administrados primero 
por empresarios privados y luego por Ferrocarriles Nacionales. Con la creación de la empresa, las condiciones 
de trabajo mejoraron en alguna medida: los trabajadores de los terminales de Colpuertos consiguieron fundar 
ocho sindicatos de base, dispersos en los cinco terminales marítimos66, que se agruparon en la Federación 
Nacional de Trabajadores Portuarios (Fedepuertos) ( Jiménez y Delgado, 2008, p.11).

De la mano del desarrollo económico y en el marco de su implementación, también se producía una 
dinámica fuerte de desplazamiento de las comunidades rurales hacia el casco urbano. Esta población empezó 
a ocupar de manera progresiva y colectiva los barrios de bajamar, usando escombros y basura para rellenar las 
partes inundables por la marea; así, se construyeron casas palafíticas con madera extraída de los manglares, 
comunicadas entre sí mediante una red de puentes (Consultoría para los Derechos Humanos y el Despla-
zamiento [CODHES], 2013, p.47).

En 1964, el municipio de Buenaventura contaba con una población de 96.708 habitantes, de los cuales 
72,5% vivía en zona urbana y 27,5% en zona rural (DANE, 1964). El hecho de ser un municipio con una 
población urbana importante y en plena expansión económica, podría explicar por qué el nivel de alfabetis-
mo era más elevado que el promedio nacional: 62,2% en Buenaventura67 frente a 50,35% en el país. Ante 
este panorama, entre las décadas del 60 y 70, el municipio vivió un acelerado proceso de urbanización: en 
1973 ya habían 128.064 habitantes, de los cuales el 80,95% vivía en la cabecera (8,45% más que en 1965) 
(DANE, 1973).

A partir de mediados de los 70, en un contexto globalizado de crisis del Estado de Bienestar, se estable-
cieron políticas económicas neoliberales en Colombia y el Estado empezó a compartir su rol de financiación 
y prestación de bienes y servicios públicos con el sector privado, asumiendo funciones de “Estado mínimo” o 

66  Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura (SPRBUN), Terminal de Contenedores de Buenaventura S.A (TCBUEN), Grupo Portuario S.A, Sociedad Por-
tuaria de Cementeras Asociadas S.A (CEMAS) y LIZCAMAR LTDA (Díaz Vargas, 2015).

67  Valores de alfabetismo: 24.344 hombres y 22.455 mujeres; valores de analfabetismo: 11.853 y 16.614 mujeres.
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regulador ( Jiménez y Delgado, 2008). Esto impactó negativamente las condiciones de vida en Buenaventura, 
lo que puede ilustrarse, por ejemplo, examinando los índices de acceso de la población a servicios públicos: 
para 1973, en el municipio existían 21.927 viviendas habitadas, de las cuales 32,4% tenían conexión de 
acueducto, alcantarillado y energía; 17,95% tenían dos conexiones68; 22,17% una sola69; y 27% ninguna. Esto 
indica que cerca del 70% de las viviendas no tenían acceso a la totalidad de servicios públicos básicos. Para el 
mismo año, 63% de la población en edad escolar no asistía a ninguna institución y la tasa de analfabetismo 
era de 28,7% (DANE, 1973). En efecto, un contexto de desigualdad y exclusión fue configurando el escenario 
perfecto para que el conflicto armado tomara fuerza poco a poco en las siguientes décadas.

En este contexto también se fortalecieron las dinámicas de resistencia de los trabajadores, haciendo de 
Fedepuertos, agrupada en la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), una de las principales 
organizaciones sindicales del país ( Jiménez y Delgado, 2008). Durante los 70, Fedepuertos tuvo una influen-
cia significativa en las políticas administrativas de la empresa Colpuertos, favorables para los trabajadores 
respecto a los salarios, el número de trabajadores, los horarios de trabajo, auxilios educativos, entre otros. 
A partir de 1974, la empresa cambió de un estatus de Instituto Descentralizado a Empresa Comercial del 
Estado, lo que permitió una cierta autonomía financiera, administrativa y operacional e hizo que la mayor 
parte de los trabajadores pasaran a ser funcionarios públicos a término indefinido; esto generó un fortale-
cimiento de la organización sindical y de su poder de negociación frente a la junta directiva. Finalmente, 
todos los trabajadores consiguieron ser laboralmente protegidos por las convenciones colectivas de trabajo 
( Jiménez y Delgado, 2008).  

Por otra parte, a modo de contexto general cabe señalar que en la época de violencia bipartidista 
(1948-1953) surgieron en el Valle del Cauca los primeros escenarios de violencia política a través de en-
frentamientos entre conservadores y liberales, que generaron importantes consecuencias en Buenaventura 
por ser un pueblo mayoritariamente liberal. En un principio los grupos conservadores llamados “Pájaros” 
establecieron su dominio en el centro y norte del departamento del Valle perpetrando masacres, homicidios 
y expropiaciones de tierras, con el propósito de expulsar de la región a las poblaciones liberales. En reacción, 
surgieron las primeras guerrillas liberales del departamento, en torno a la cordillera Central. Así, las luchas 
entre conservadores y liberales representaban una disputa territorial entre los campesinos minifundistas de 
la región (liberales) y los grandes terratenientes (conservadores) de la zona; pese a que, posteriormente, el 
General Rojas Pinilla le haya otorgado una amnistía a las primeras guerrillas surgidas en esa época, el Valle 
del Cauca continuó siendo uno de los principales escenarios del “bandolerismo” hasta la aparición de nuevas 
guerrillas en las siguientes décadas (Defensoría del Pueblo, 2011, p.19).

Así, los años 60 y 70 marcan el inicio de las primeras guerrillas modernas en el país. Las organizaciones 
guerrilleras de primera generación nacieron a principios de los años 60: las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (FARC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y el Ejército Popular de Liberación (EPL). 
Luego, a partir de los años 70, comenzaron a emerger las guerrillas de segunda generación: el Movimiento 
19 de abril (M-19), Quintín Lame, Patria Libre, El Partido Revolucionario de Trabajadores (PRT), entre 
otros (Echandía, 2015). Antes de los años 80, las guerrillas se concentraron en conservar su fuerza y mante-
ner un control territorial en sus zonas originarias, por lo tanto, aún no tenían presencia activa en el Pacífico 
centro; habían empezado un proceso de expansión únicamente hacia las regiones más ricas, con el objetivo 
de incrementar sus posibilidades de financiación por medio de la tributación a la producción económica 
local y por los recursos provenientes del narcotráfico (Flórez y Ruiz, 2018, p.542). 

68  0,45% (99) con acueducto y alcantarillado; 15% (3.295) con acueducto y energía; 2,5% (542) con alcantarillado y energía.
69  2,3% (652) con acueducto únicamente; 0,33% (72) con alcantarillado únicamente; 19,45% (4265) con energía eléctrica únicamente.
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Al respecto, la base de datos del CNMH (2019) registra un secuestro en 1972 que tuvo como presunto 
responsable al ELN, y un asesinato efectuado en 1979 por un grupo paramilitar no identificado. Este es el 
período con el menor promedio de víctimas por año (0,41); a su vez, el hecho victimizante que predominó 
fueron los asesinatos selectivos y el presunto responsable mayoritario fue un agente del Estado, aunque cabe 
resaltar que la cantidad de registros que contiene la base de datos es muy escasa.

Período 1980-1999: período insurgente

Década del 80
En 1985 Buenaventura contaba con 193.185 habitantes (65.121 más que la década anterior), de los 

cuales 83% vivía en la cabecera (DANE, 1985), motivados principalmente por nuevas oportunidades econó-
micas; en tal año Buenaventura ocupó la posición 19 entre las ciudades de Colombia con mayor población 
en el casco urbano. Además, el acceso a los servicios públicos seguía siendo limitado: del total de viviendas 
particulares habitadas (36.778 viviendas) el 37,4% tenían todos los servicios, 42% tenían energía, 30,8% 
tenían acueducto, 1,3% tenían alcantarillado y 17,5% de las viviendas no tenían ningún servicio70. Por su 
parte, la tasa de alfabetismo fue de 82,07%, con un total de 91.110 personas alfabetas (DANE, 1985); estas 
cifras indican una mejoría respecto a la década anterior, a pesar del alza considerable de la población. Pese 
al mejoramiento de algunas infraestructuras, siguió existiendo una extrema desigualdad entre el acceso a 
los servicios en la cabecera y en el resto del municipio, lo que entraría a explicar también el desplazamiento 
masivo hacia el casco urbano.

Por otro lado, los 80 estuvieron atravesados por dinámicas en torno al contrabando que condujeron a 
lógicas de violencia, inicialmente entre la Armada y los actores que participaban en el negocio. A mediados 
de la década, empezaron a llegar al municipio actores foráneos con el objetivo de tener el control de los prin-
cipales centros de contrabando, lo que se acompañó de un proceso sangriento de exterminio y de violencia 
selectiva (muchas veces presentada como “limpieza social”) que afectó principalmente a transportadores, 
vendedores, y quienes sacaban la mercancía ilegalmente del puerto. La Fuerza Pública no tuvo un rol menor 
en el incremento de la violencia, pues su cuerpo de inteligencia o Fuerza Dos (F2) desarrollaba acciones de 
“limpieza social” o la acción de la “escoba”, que incluía torturas, desapariciones y asesinatos contra quienes 
consideraban delincuentes o ladrones71. Un caso conocido fue el de Carlos el fusilero, policía activo que entraba 
a los barrios más pobres de Buenaventura (El Lleras, Viento Libre, Muro Yusti, San José) en una camioneta 
de la institución disparando indiscriminadamente (CNMH, 2015).

Además del comercio de contrabando, en esa época se extendió en el suroccidente del país el comercio 
de drogas ilícitas; en Buenaventura aparecieron actores ligados a los carteles del narcotráfico, sus ejércitos 
privados y actores armados ilegales que se disputaban el control económico y social. Con el transcurrir de los 
años, la violencia fue incrementándose, principalmente los hurtos, atracos con armas, amenazas, asesinatos y 
extorsiones (Flórez y Ruiz, 2018, p.545). Por otro lado, todavía en los 80, por causa del desgreño en la gestión 
administrativa, financiera y laboral de Colpuertos, el puerto entró en una profunda crisis; dicha empresa reportó 
un balance financiero con pérdidas significativas, lo que la obligó a reestructurarse ( Jiménez y Delgado, 2008).

Por su parte, las explotaciones intensivas de los recursos naturales en la región, e incluso en las tierras 
ocupadas por los afrodescendientes, además de aumentar la migración hacia la ciudad intensificaron las lu-
chas de las comunidades negras. Así, con una influencia marcada del movimiento negro de Estados Unidos, 

70  Cabecera 1,10% y resto 0,18%.

71  Sin embargo, este comportamiento no se ve reflejado en los registros de la base de datos del CNMH (ver Figura 8).
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en los 80 empezó a organizarse el movimiento social de la población afrodescendiente del Pacífico por la 
defensa del derecho a la tierra y a la propiedad. A partir de la misma década, las guerrillas fortalecieron su 
presencia en el suroccidente colombiano. Varias de ellas fueron atraídas (cada una con su propia estrategia y 
ocupación territorial) por el crecimiento de la actividad del narcotráfico, la aparición de carteles y las riquezas 
que estos generaban. 

Tras la celebración de la Séptima Conferencia en 1982, las FARC decidieron desdoblar su presencia 
militar con el objetivo de implementar un frente por cada departamento del país y mantener una presencia 
militar activa en los alrededores de Bogotá. A mediados de década y a partir del desdoblamiento del Frente 
6, se creó el Frente 30 (comandado por Jorge Neftalí Umenza, Mincho) que posteriormente ganó influencia 
en la zona rural de Buenaventura, sobre todo en Dagua y Calima; a pesar de la aparición de este frente, 
las FARC mantenían una actividad armada baja en el departamento del Valle del Cauca (Defensoría del 
Pueblo, 2011). Junto con el desdoblamiento de sus frentes, utilizaron los recursos provenientes de la coca 
para responder a los altos gastos de su nueva estrategia de expansión. Además, aprovecharon el cese del 
fuego acordado con el gobierno de Betancur (1982-1986) para expandirse territorialmente, aumentar su 
fuerza militar y diversificar sus finanzas (Echandía, 2015). De esta manera, el interés de las FARC-EP en 
el Pacífico centro radicaba en su importancia económica y geoestratégica. 

Por otro lado, la expansión del ELN en el suroccidente se debe a la Reunión Nacional Héroes y Mártires 
de Anorí en 1983, en la cual surgió la estrategia de desdoblar sus frentes existentes en las regiones con impor-
tantes riquezas mineras y en las zonas de explotación petrolera (CNMH, 2017, p.124). Sin embargo, al igual 
que para el M-19, Buenaventura nunca ha sido uno de los focos de actuación principales de esta guerrilla; se 
asentaron en el departamento del Valle en 1984 a través del Frente Luis Carlos Cárdenas, principalmente en 
los municipios de Riofrío, El Dovio y Trujillo (Defensoría del Pueblo, 2011). Así, sus otras zonas de acción 
más cercanas al Pacífico centro se ubicaban en los municipios del sur del departamento del Cauca y hacia 
el norte, en el departamento de Chocó. En cuanto a la entrada al territorio de Buenaventura, pese a ser de 
menor fuerza militar, se hacía principalmente por los ríos Calima y San Juan (Molano, 2017; Observatorio 
del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2006).

Por otro lado, durante la década del 80, el M-19 reforzó su presencia en el sur del Valle del Cauca, prin-
cipalmente en la cordillera Occidental (cerca de Cali y Yumbo) y en la cordillera Central (en los municipios 
de Florida, Pradera y Palmira). Los años 1985 y 1986 estuvieron marcados por numerosos enfrentamientos 
con la Fuerza Pública en esas regiones. Sin embargo, este esfuerzo bélico significó una disminución en la 
fuerza de las tropas de la guerrilla, hasta que en 1986 fueron desarticuladas sus estructuras urbanas; en con-
secuencia, el M-19 decidió replegarse en las montañas del Cauca (Defensoría del Pueblo, 2011). De igual 
forma, el EPL amplió su presencia activa en el país durante este período pero no tuvo ninguna presencia en 
el Pacífico centro; este crecimiento se concentró principalmente en las zonas de desarrollo agroindustrial, en 
lugares de colonización y de expansión de nuevos grupos de terratenientes y en el Eje Cafetero (Echandía, 
2015). El EPL marcó presencia únicamente en el Valle del Cauca (específicamente en Cali) a través del 
Frente Ricardo Torres (Peña, 2011, p.223). 

Así pues, la insurgencia con mayor presencia en la región durante los 80 eran las FARC-EP, pero se 
concentraban únicamente en las zonas rurales. De forma paralela, en la ciudad y sus alrededores llegaron 
individuos relacionados con el Cartel de Cali, interesados en controlar los afluentes hídricos (bajamares y 
esteros) y el puerto marítimo de Buenaventura con el fin de consolidar rutas para la exportación de la co-
caína; de a poco el negocio se volvió local, implicando cada vez más de manera directa a la población. Los 
narcotraficantes consiguieron ejercer el control total del casco urbano, influenciando varios sectores de la 
ciudad e incluso instituciones públicas (Flórez y Ruiz, 2018, p.540).
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 Mientras tanto, en el Valle del Cauca comenzaron a presentarse altos niveles de violencia causada 
por la expansión del accionar de los carteles de drogas (Defensoría del Pueblo, 2011, p.19). La presencia de 
actores armados ilegales, de ejércitos privados de los carteles y de otras organizaciones mafiosas dedicadas 
al tráfico de drogas (que tenían un impacto en Buenaventura), estableció un escenario de fuerte violencia 
e inseguridad en la región. En este contexto ocurrió la masacre de Trujillo (Valle del Cauca), un conjunto 
de masacres sucedidas en diferentes momentos en el municipio, que obedecían a una estrategia general or-
questada con la participación de la Policía y el Batallón Palacé de Buga y que abrieron la puerta de entrada 
al Valle para el Bloque Calima.

Todo esto se dio en medio de fuertes conflictos agrarios motivados por el latifundio y las explotaciones 
mineras y madereras (Peña, 2011, p.220), que animaban al mismo tiempo la movilización del campesinado 
en demanda de programas de desarrollo rural y medidas para el acceso a la educación, salud e infraestruc-
tura. Los actores de este movimiento agrario coexistían en el territorio con las FARC-EP y ELN, lo que 
fue aprovechado por la Fuerza Pública, las élites y los narcotraficantes para señalar una asociación entre 
unos y otros, y desencadenar una gran persecución caracterizada por secuestros, torturas, homicidios y des-
apariciones forzadas ejecutadas por la Fuerza Pública y por grupos de seguridad privada de Don Diego y El 
Alacrán (CNMH, 2018a, p.107). Así, la presencia de las estructuras criminales al servicio del narcotráfico 
en los municipios del norte del Valle, generó la debilitación del posicionamiento que el ELN había logrado 
en la región. Tras numerosas acciones bélicas, el Frente Luis Carlos Cárdenas Arbeláez tuvo la obligación 
de replegarse hacia las ciudades, especialmente Cali y sus alrededores (Echandía, 2013). 

En los años 80, en el municipio de Buenaventura aún no ocurrían los hechos victimizantes perpetrados 
en otras partes del departamento, dado a que todavía no era una zona disputada militarmente y a que la 
región estaba sobre todo destinada al suministro de armas, la movilización de personas y el tráfico de drogas. 
Las FARC-EP, en ese momento la guerrilla más influente del municipio, se posicionaba en las zonas rurales 
únicamente para buscar un lugar de refugio y descanso, y no desde un escenario de combate; incluso era común 
que establecieran relaciones de confianza con las comunidades de la región (Restrepo y Rojas, 2004, p.19). 
Cabe señalar que las FARC-EP aún no marcaban una presencia activa en el casco urbano de Buenaventura. 

En un principio, los actores que ejercían un gran control de la ciudad eran jefes y capos involucrados 
en el contrabando; luego empezaron a aparecer grandes capos relacionados con el narcotráfico, a quienes 
se les llamaba “caballos”. Estos, a su vez, necesitaban la presencia de actores armados ilegales para proteger 
las zonas de almacenamiento de la droga, cuidar las rutas de salida y controlar el territorio (Flórez y Ruiz, 
2018, p.545). Como lo afirma el CNMH (2015):

desde mediados de los ochenta hasta 1999, las confrontaciones armadas con las fuerzas militares fueron 
poco frecuentes y los niveles de victimización de la población civil muy reducidos, en tanto la modalidad de 
violencia que más utilizó la guerrilla fueron los ataques a bienes civiles y el sabotaje -especialmente en las 
carreteras conducentes a Buenaventura-. (p.162)

Así, entre 1980 y 1988 hay registros recurrentes de desaparición forzada, con el Ejército y la Policía 
como presuntos responsables. Entre 1986 y 1988 se registran desapariciones y asesinatos selectivos ejecuta-
dos por paramilitares no identificados. Además, entre 1982 hasta finales de la década se registran asesinatos 
selectivos, daño a bienes y violencia sexual efectuados por guerrillas; en 1982 se registra el primer hecho 
que tiene como presunto responsable al M-19 y en 1987 uno que sindica a las FARC-EP (CNMH, 2019). 



Pacífico en Conflicto Dinámicas Históricas y Territoriales de la Guerra 1958-2016

143

Década del 90.
Con la Ley 01 de 1991, comienza el proceso de liquidación de Colpuertos a raíz de la crisis financiera en 

la que se encontraba; de esta forma, los puertos antiguamente manejados por el Estado fueron entregados en 
concesión a las Sociedades Portuarias Regionales (SPR) y a los operadores portuarios. Estas transformaciones 
tuvieron consecuencias a nivel económico y social, puesto que fueron establecidas medidas de reducción de 
tarifas, mejoramiento de la eficiencia y modernización del servicio portuario (Pérez, 2007). La reforma en 
la empresa repercutió en el posterior desarrollo de nuevos megaproyectos de infraestructura y de ampliación 
del puerto, tales como la construcción del Terminal de Contenedores TCBUEN, la ampliación de la calzada 
Buga-Loboguerrero-Buenaventura, la modernización del Ferrocarril del Pacífico y del aeropuerto Gerardo 
Tobar López, entre otros (Varela et al., 2009).

 De esta manera, el modelo de gestión del sector portuario, al hacerse privado con el argumento 
de que así sería más eficiente, competitivo y aportaría más a la economía colombiana, estableció medidas 
de flexibilización del mercado de trabajo, buscando reducir costos de producción y aumentar las ofertas de 
empleo. El proceso de reconfiguración laboral, acompañado de un reglamento propicio a ese cambio (la Ley 
50 de 1990) hizo que la tecnología sustituyera algunas actividades y generó una diminución de la demanda 
de mano de obra no calificada. Finalmente, los trabajadores portuarios pasaron de ser 10.000 en 1990 a 
4.200 en 1996 (El País, 1996 como se citó en Jiménez y Delgado, 2007). 

 Al respecto, las condiciones de trabajo se vieron degradadas, las remuneraciones empeoradas (el 
promedio salarial disminuyó 3,5 veces72) y las contrataciones se volvieron temporales para trabajos esencia-
les de la actividad portuaria ( Jiménez y Delgado, 2008). Además, sabiendo que Colpuertos era la principal 
fuente de empleo en la ciudad de Buenaventura, el fin de su liquidación en 1993 y la creación de la So-
ciedad Portuaria Regional de Buenaventura generaron un aumento de la tasa de desempleo y por ende en 
las condiciones de pobreza, exclusión y marginalidad73. Frente a las reformas laborales que se establecieron 
en la empresa Colpuertos, los trabajadores organizaron varios paros a fin de negociar y encontrar acuerdos 
con los operadores portuarios, las entidades estatales correspondientes y las empresas que ofrecían mano de 
obra. Finalmente, los acuerdos que se hicieron no fueron cumplidos y el movimiento sindical perdió fuerza 
( Jiménez y Delgado, 2007). 

 En la década del 90 la población de Buenaventura, que dependía mayoritariamente del puerto y 
de las actividades desarrolladas en el casco urbano, siguió concentrándose allí, de manera que en 1993 se 
registraron 227.478 habitantes en el municipio, de los cuales 85,6% vivía en la cabecera y 14,4 % en el res-
to del municipio (DANE, 1993). De igual forma, durante estos años las decisiones legales y políticas del 
Estado respecto a los derechos de las comunidades afrodescendientes influenciaron significativamente la 
organización social del territorio, lo que las llevó a dar un giro a los objetivos de sus dinámicas organizativas, 
vinculándolas directamente con la demanda por el mismo, la identidad y la cultura. Al respecto, el artículo 
transitorio 55 de la Constitución Política de 1991 y la posterior Ley 70 de 1993 para las comunidades ne-
gras, fueron cruciales para la creación de consejos comunitarios como autoridad territorial; así, obtener una 
titulación colectiva a través de los consejos comunitarios significó un cambio en relación con la autoridad, 
que pasó de ser tradicional y dispersa a legal y organizada. 

 En cuanto al conflicto armado, a partir de los años 90 se presentaron sustanciales transformaciones. 
Según Beltrán (2011), la dinámica del conflicto empezó a girar en torno a un aumento de enfrentamientos 

72  Fuente: Planeación y sistemas de la empresa Puertos de Colombia. Cálculos de acuerdo al SMVM 2002. Entrevista con los directivos de las Empresas de Servicios 
Temporales y de las Cooperativas Portuarias. Buenaventura, mayo de 2002 (como se citó en Jiménez y Delgado, 2007).

73  La documentación estadística de Buenaventura en esa época es demasiado escasa para ilustrar el desempleo y demás consecuencias sociales.
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entre los actores armados y las instituciones, la disputa por el control territorial y poblacional, una mayor 
participación del narcotráfico en el desarrollo de la guerra y la colaboración entre actores ilegales en el campo 
institucional, económico y político. Varios factores explican las estos cambios en la región durante la década, 
entre ellos las crecientes incursiones de las guerrillas y enfrentamientos entre los actores armados ilegales y 
legales, motivadas por la nueva estrategia militar de las FARC-EP y su mayor implicación en el comercio 
de la droga, además de la disputa territorial entre las nuevas élites del narcotráfico en el Valle del Cauca y 
grupos armados ilegales. 

i) Estrategia militar de las FARC-EP
Cuando fracasaron las negociaciones de paz en Venezuela y México durante el gobierno de César Gaviria 

(1990-1994), las FARC-EP celebraron su Octava Conferencia (1993) en la cual elaboraron un nuevo plan 
estratégico que, en lo militar, implicaba reagrupar sus frentes en siete bloques y dirigir sus ataques contra la 
Fuerza Pública (Echandía, 2015). El objetivo de los bloques era principalmente aproximarse a los centros 
urbanos, garantizando una organización de masas y una presencia miliciana en las zonas estratégicas. En los 
espacios donde aún no se podían crear bloques por falta de condiciones, se establecería un comando conjun-
to74, que evolucionaría hasta convertirse en un bloque (Peña, 2011, p.215). Además, en el Valle del Cauca, 
Nariño y Cauca, funcionaba el Comando Conjunto Occidental (CCO), que tenía como representante del 
secretariado a Guillermo León Sáenz (Alfonso Cano) quien llegó a ser remplazado tras su asesinato en 2011 
por Jorge Torres Victoria (Pablo Catatumbo).

Los frentes se fortalecieron y se crearon nuevas formas operativas. Una de ellas fueron las columnas 
móviles, que tenían como propósito desplazarse por diferentes zonas con una cierta autonomía respecto a 
sus acciones armadas. El CCO estaba estructurado en siete columnas móviles: Jacobo Arenas, Miller Per-
domo, Gabriel Galvis, Daniel Aldana, Mariscal Sucre, Alirio Torres y Libardo García, siendo la última la 
que llegó a tener mayor presencia en el municipio de Buenaventura (Centro de Recursos para el Análisis de 
Conflictos [CERAC], 2015, p.3). Junto con las columnas móviles, incursionaban en el Valle del Cauca las 
compañías Víctor Saavedra y Alonso Cortés (Verdad Abierta, 2015). Así, el poderío militar de las FARC-
EP se empezó a notar en el departamento del Valle a comienzos de los 90, tras los eventos en Casa Verde 
(1990) y las incursiones de esta guerrilla en 1991 y 1992, principalmente en la carretera Buenaventura-Cali75 
(Defensoría del Pueblo, 2011, p.20). 

A través de esta nueva estructura militar, las FARC-EP mantuvieron una presencia activa en cerca-
nía con las comunidades negras en las zonas rurales de Buenaventura. En ese momento las comunidades 
afrodescendientes eran fuertemente victimizadas por la utilización de sus tierras para la minería ilegal y la 
violencia que esto generaba; por lo tanto, en un principio las FARC-EP lograron implementar una relación 
de asistencia con algunas comunidades, básicamente otorgando un apoyo en sus demandas de mejores ser-
vicios de salud. Sin embargo, esta relación no fue duradera debido a discordias y enfrentamientos entre los 
movimientos sociales, generando una fractura ideológica entre estos y la organización guerrillera (Flórez y 
Ruiz, 2018, p.550).

En efecto, la victimización de las comunidades negras en esa época generó grandes desplazamientos, 
siendo Buenaventura uno de los principales destinos. Las comunidades afectadas por la minería ilegal pro-
venían principalmente del Naya, Timbiquí y del norte del río San Juan; más al norte, los cultivos de palma 
en el medio Atrato y los aserríos de madera promovidos por Cartón Colombia en las selvas del Chocó (más 

74 Los Comandos Conjuntos se definen como estructuras de coordinación que orientan las acciones militares de los frentes y columnas presentes en un determinado 
territorio, y que aún no están agrupados en un Bloque.

75 Los registros de la base de datos del CNMH no dan cuenta de estos hechos. 
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precisamente en el río Calima) también generaron desplazamientos. A partir de esto se crearon y se poblaron 
los barrios de bajamar, ubicados en Isla Cascajal de Buenaventura, al costado del puerto, hoy considerados 
como los barrios más pobres y vulnerables frente al conflicto armado en la ciudad (Molano, 2017, p.124).

Finalmente, con la llegada del ELN y demás frentes de las FARC-EP desde zonas rurales a urbanas, 
lo que antes era una lucha solo del campo se trasladó a la ciudad; por ejemplo, el Frente Urbano Manuel 
Cepeda Vargas de las FARC-EP, comandado por Milton Sierra Gómez (alias JJ), inicialmente se estableció 
para operar en Cali (CNMH, 2017), pero luego amplió su influencia hacia los ríos Raposo, Mayorquín, 
Naya, Cajambre, y empezó a manejar milicias en los barrios de Buenaventura hacia 1993 (El País, 21 de 
febrero de 2010).

ii) Disputa entre actores del narcotráfico
Los años 90 también estuvieron marcados por una transformación en el control del comercio de cocaí-

na, estableciendo cambios en las dinámicas del conflicto. Entre 1993 y 1996 se dieron muertes y capturas 
de varios capos de los carteles de Cali y Medellín, lo que ocasionó el debilitamiento de estas estructuras y 
posteriormente la rendición frente a las autoridades. Ante el declive del Cartel de Cali, se dejó un vacío de 
poder que produjo la llegada de nuevos actores del narcotráfico y el fortalecimiento de otros (Flórez y Ruiz, 
2018, p.550).  

Por un lado, las FARC-EP buscaron financiar su expansión militar con una mayor participación en el 
narcotráfico suroccidental. Las guerrillas ya incursionaban en contra del Cartel de Cali a través de secuestros 
a los jefes, capos y sus familiares: por ejemplo, el año 1992 estuvo marcado por una “guerra de secuestros” 
entre aquel cartel y el Frente 6 de las FARC-EP (El Tiempo, 1992); sin embargo, decidieron dedicarse 
también a la producción de droga: establecieron sus propios laboratorios (cristalizadores) y comenzaron a 
usar el narcotráfico como una de sus principales fuentes de ingresos (CNMH, 2017, p.124). 

Por otro lado, a partir del debilitamiento del Cartel de Cali se consolidó el Cartel del Norte del Valle 
(CNDV), marcando el comienzo de una nueva disputa territorial entre los nuevos capos76 de esta estructura 
y los mandos medios del antiguo Cartel de Cali, a fin de adquirir el control de las rutas, las tierras y los 
mercados dedicados al comercio de drogas. Para formar el CNDV llegaron los narcotraficantes Don Diego, 
El Alacrán y Bananas, entre otros; algunos eran originarios del Valle del Cauca, pero se habían enriquecido 
con el tráfico de drogas en el Putumayo, y otros se trasladaron a Cali por estar perseguidos en otras regiones 
de Colombia. En la década del 90, este nuevo cartel llegó a ser el más importante de Colombia; el FBI 
estimaba que era responsable del 60% de la cocaína que llegaba a Estados Unidos. Su modus operandi era 
llevar cargamentos de cocaína desde la costa Pacífica a México, a la Organización Beltrán Leyva (antiguo 
brazo del Cartel Sinaloa), quien la trasladaba a Estados Unidos (Castro, 2014). 

Los capos de este cartel empezaron a comprar tierras en el departamento del Valle, ampliación que se 
debía a la necesidad de blanquear y acumular capitales ilícitos, obtener más áreas de seguridad y de refugio 
y tener espacios para sus laboratorios y pistas de aterrizajes; en suma, las tierras agrícolas se convirtieron en 
tierras destinadas al narcotráfico, a la ganadería extensiva o de uso recreacional. Así, el desplazamiento de la 
población rural en el Valle del Cauca causado por las incursiones de actores armados y de la crisis cafetera 
de la primera mitad de los 90, había creado un contexto favorable para la expansión territorial de los narco-
traficantes; una vez que los campesinos fueran despojados, los narcos conseguían comprar sus tierras a un 
precio muy bajo (CNMH, 2018a, p.115) 

76  Entre los nuevos capos se encuentran: Efraín Hernández, Don Efra, Hernando Gómez, Rasguño, los hermanos Fernando, Orlando, Arcángel y Lorena Henao, Juan 
Carlos Ramírez (Chupeta) Wilber Varela (Jabón) y Diego León Montoya (Don Diego) (SAT, 2011. En: CODHES, 2013). 
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No obstante, al tener más cercanía con el sector ganadero y un mayor poder económico en la región, les 
era necesario invertir en una mejor protección frente a los hurtos, extorsiones y secuestros de las guerrillas. 
Efectivamente, en ese momento las guerrillas (principalmente las FARC-EP y el ELN) continuaban con 
las extorsiones a los narcotraficantes de la zona, asaltaban sus propiedades y secuestraban a sus familiares 
(CNMH, 2018a, p.106). En cuanto a las FARC-EP, también les era crucial defender su territorio y mante-
ner un control en las zonas estratégicas para lograr sus objetivos de expansión territorial y de diversificación 
de formas de financiación definidos en la séptima y octava conferencia. Las zonas más estratégicas en el 
Pacífico centro eran el puerto de Buenaventura, los corredores fluviales y las vías de comunicación entre 
Buenaventura y Cali. 

Desde que las FARC-EP entraron en la ciudad con las milicias conformadas, se concentraron en man-
tener el control del puerto de Buenaventura y de los barrios estratégicos de la ciudad, cobrando impuestos 
por la salida de narcóticos en el puerto, extorsionando a empresarios, haciendo sabotajes, retenciones, quema 
de tractomulas y secuestros masivos en la vía Buenaventura-Cali (CNMH, 2015; 2018a). Cabe recordar 
que la liquidación de Colpuertos generó un contexto de alto desempleo que facilitó el ingreso de los grupos 
insurgentes a las comunas del casco urbano de Buenaventura, donde se encontraban las bandas delincuen-
ciales, para ofrecer oportunidades de trabajo y responder a las demandas sociales con la propuesta de unirse 
a la lucha armada (CNMH, 2015).  

Adicionalmente, las FARC-EP buscaban controlar las vías de comunicación entre Buenaventura y el 
resto del departamento (el corredor del Naya y de la carretera Cabal Pombo), y de los corredores fluviales 
que desembocaban en el océano Pacífico, pues así obtenían un mayor control de la zona y del flujo de los 
narcóticos. A partir de la mitad de los 90, la creciente amenaza de los controles aéreos del Ejército hizo que 
los narcotraficantes utilizaran con mayor frecuencia los corredores fluviales, generando un mayor interés para 
las FARC-EP de controlar esas vías, principalmente la vía hídrica del río San Juan que conduce al Chocó 
y al Darién (CNMH, 2018a; 2017). 

Para ese tiempo, Buenaventura aún no era uno de los focos de atención del ELN, por lo tanto, las in-
cursiones de este grupo en la zona eran menores a las de las FARC-EP. Sus tropas mostraban una presencia 
en el sur del municipio, principalmente en los entornos de la cuenca del río Naya, y en la región alta de Los 
Farallones (Defensoría del Pueblo, 2016; Fundación Ideas para la Paz [FIP], 2014). En esa época el ELN 
evitaba involucrarse directamente con la producción de coca; gran parte de sus recursos financieros provenían 
de la minería y la extracción de petróleo; además, utilizaban técnicas de sabotaje o toma de rehenes civiles, 
a diferencia de las FARC-EP que privilegiaba la confrontación con la Fuerza Pública. Sin embargo, el pro-
pósito de la expansión militar del ELN hacia el suroccidente (y principalmente la expansión hacia el Valle 
del Cauca) también significaba acompañar el proceso de fortalecimiento de las facciones narcotraficantes 
en esta región (CNMH, 2015). 

Hacia la mitad de los 90, el ELN entró en un proceso de debilitamiento causado por la incursión de los 
grupos paramilitares en sus zonas de influencia del norte del país. Los frecuentes enfrentamientos con otros 
grupos armados, además de los problemas de división interna, desarticulación de las estructuras urbanas en 
el Valle del Cauca y en la costa y de algunos de sus frentes en el Urabá y en Magdalena, hizo que la organi-
zación guerrillera entrara en una crisis profunda. De forma paralela, los paramilitares empezaron a cultivar 
coca en las regiones donde antes hacía presencia el ELN, aumentando su vulnerabilidad. La decisión fue 
responder con un aumento de secuestros masivos en las zonas donde los paramilitares pretendían expan-
dirse, en vez de incursionar con asesinatos selectivos como lo hacían antiguamente. Según la FIP (2013) la 
intención del ELN a través de estos secuestros era hacer presión para negociar con la administración del 
entonces presidente Andrés Pastrana. 
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En 1998, al empezar el proceso de paz con Pastrana, las FARC-EP habían alcanzado varias de las 
metas planteadas en su última conferencia: se habían expandido hacia zonas estratégicas, habían crecido 
militarmente hasta tener cerca de 70 frentes ubicados en casi la totalidad de los departamentos y, en suma, 
eran cerca de 15.000 combatientes. El plan estratégico que habían aplicado a principios de los 90 había 
funcionado, por lo cual tenían previsto hacer un salto hacia la guerra de movimientos y luego a la guerra de 
posiciones (Pataquiva, 2009). Así, durante las negociaciones de paz en el Caguán, las FARC-EP aprovecha-
ron para avanzar militarmente hacia el Pacífico con la intención de aumentar su protagonismo armado; de 
igual manera, ampliaron su presencia en las comunas más pobres del casco urbano de Buenaventura gracias 
al apoyo del Frente Urbano Manuel Cepeda Vargas (Verdad Abierta, 2015; FIP, 2012). 

Pese a algunos hechos victimizantes en contra de la población, la principal modalidad de violencia prac-
ticada por las guerrillas en esta década eran ataques a bienes civiles, sin afectar necesariamente la integridad 
de la población (CNMH, 2018a). Hasta esa fecha, habían ocurrido solo algunos enfrentamientos entre las 
guerrillas y el Ejército; sin embargo, a finales de los 90, las FARC-EP tenían como prioridad atacar a entes 
del Estado del orden local, usando como métodos la toma de cabeceras municipales, presionando la renuncia 
de alcaldes, fiscales y jueces, destruyendo puestos de policía y declarando el sabotaje de las elecciones de 
1997. Estos hechos se presentaron con mayor frecuencia en los departamentos del Valle del Cauca y Cauca, 
más precisamente en las zonas montañosas de la cordillera Central (p.127). Junto con las incursiones en 
contra de las instituciones del Estado, las tomas en la carretera Cabal Pombo se hicieron más frecuentes; 
en respuesta a esto, el Estado aumentó sus enfrentamientos con el CCO intentando disolver su estructura 
a través de constantes acciones bélicas. 

En marzo 1999, el Ejército Nacional realizó un sorpresivo ataque donde fueron abatidos 50 guerrilleros 
en medio de un bombardeo. El 31 de agosto del mismo año, día del paro nacional citado por las centrales 
obreras, las FARC-EP se tomaron la Hidroeléctrica de Anchicayá, reteniendo por unas horas a más de 100 
trabajadores; además, el 21 de octubre se registraron ametrallamientos y bombardeos cerca al estero Aguacate, 
lo que generó un desplazamiento masivo. De esta forma, el 30 de mayo 1999, en medio de la confrontación 
con las FARC-EP, el Frente José María Becerra del ELN incursionó en la región con el secuestro masivo de 
180 personas en la iglesia La María en Cali. El día del secuestro, los guerrilleros abandonaron la iglesia con 
sus rehenes y se direccionaron hacia el sur, por la vía Jamundí, para luego desviarse hacia Los Farallones; en 
el camino, detonaron artefactos y se enfrentaron con unidades del Ejército (CNMH, 2015). Según algunas 
versiones, el ELN utilizó el área del Naya como una ruta de escape y un lugar para esconder las víctimas 
de sus secuestros masivos, entre ellos, los secuestrados en la iglesia La María y en el kilómetro 18 de la vía 
Cali-Buenaventura (Cifuentes, 2001, p.7; Echandía, 2004, p.84)77.

En este contexto se generó un alza en los niveles de desplazamiento forzado (ver Figura 15), que dejó 
636 víctimas en 1999, algunas hacia afuera de Buenaventura y otras desde las zonas rurales a la zona urba-
na; mientras tanto, los municipios cercanos del Chocó recibían a las víctimas que huían de otras regiones 
de este departamento o de Buenaventura. Los desplazamientos fueron vividos con aguda violencia para las 
comunidades negras e indígenas, quienes luchaban por un reconocimiento de sus tierras. En efecto, desde 
los finales de la década del 90, la incursión de los actores armados en los territorios colectivos del municipio 
de Buenaventura generó el desplazamiento de cerca del 79% de la población asentada en esos territorios, lo 
que obligó a las comunidades a extender sus procesos organizativos hacia la zona urbana.

77 Los datos del CNMH dejan ver un pico para el hecho victimizante de secuestro en el año 1999. Sin embargo, las cifras no registran estos secuestros masivos por la 
ubicación geográfica donde tuvieron lugar (ver Figura 12).
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De acuerdo con los registros, este período tuvo un promedio de 33,95 víctimas por año y el hecho 
victimizante que predominó fue el asesinato selectivo (64,65% de las víctimas); en el 40,21% de los casos 
se desconoce el presunto responsable, y a las guerrillas se les atribuyó el 21,06%. Además. se registra una 
masacre de cuatro personas en el barrio Gran Colombia en mayo de 1993 cometida por un grupo armado 
no identificado y una de cinco personas en Sabaletas, vereda Aguaclara, ejecutada por las FARC-EP el 12 de 
noviembre de 1995. También hay información de un hecho atribuido a la disidencia del EPL en diciembre 
de 1996 en el barrio Kennedy (CNMH, 2019).

Si bien los paramilitares no hacían aún presencia oficial en el territorio, se registra un período de asesinatos 
selectivos en la cabecera municipal durante 1991; una masacre de seis personas en el barrio La Inmaculada 
en diciembre 26 de 1994; y diferentes asesinatos selectivos entre finales de 1996 y principios de 1997 en los 
barrios Pueblo Nuevo, Lleras, Bellavista y Calle Larga, todos atribuidos a un grupo paramilitar no identifi-
cado. También se registran altos niveles de desplazamiento forzado por estos hechos.

Período 2000-2004: período de control paramilitar
La primera década del siglo XXI está marcada por cambios estructurales en las dinámicas del conflicto a 

nivel nacional y regional. En primer lugar, entre 2000 y 2004 incursionan con fuerza estructuras paramilitares 
en el Pacífico centro, y especialmente en Buenaventura. En segundo lugar, a partir del año 2001, el Gobierno 
(bajo la presidencia de Pastrana y Uribe) decide optar por una estrategia político-militar de reapropiación 
del monopolio legítimo de la violencia. Finalmente, frente a esas nuevas amenazas, las guerrillas (que habían 
alcanzado un fuerte control territorial durante la década del 90) fueron obligadas a replegarse a las zonas 
rurales del municipio. 

Desde finales de los 90, se incrementó la violencia en el departamento del Chocó y del Valle del Cauca 
con la llegada de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) desde el Urabá. Por un lado, el conflicto 
armado se extendió en todo Chocó, incrementando las zonas de cultivos de uso ilícito e impidiendo a las 
comunidades indígenas y afrodescendientes practicar sus actividades económicas tradicionales, lo que generó 
una profunda crisis alimentaria (Banco de Medios, 2001).

En cuanto al Valle del Cauca, las AUC ingresaron al departamento después del secuestro masivo que 
efectuó el ELN en la iglesia La María. Según relatos de desmovilizados, después de este acontecimiento, 
grupos de comerciantes, empresarios, ganaderos y agricultores se reunieron para comprometerse a financiar el 
grupo armado; argumentando estar cansados de secuestros, extorsiones y asesinatos, llamaron a los hermanos 
Carlos y Vicente Castaño para que enviaran sus hombres a combatir las guerrillas. Sin embargo, según el 
CNMH (2018a, p.143) dicho secuestro se usó como pretexto por la comandancia de las AUC para entrar 
oficialmente en la región. Esta estructura federal de paramilitares ya había empezado a ocupar regiones que 
aún no controlaban, enviando pequeños grupos de hombres entrenados en sus escuelas en Urabá con el ob-
jetivo de apropiarse de nuevos territorios y reclutar más personas; de esta manera, consiguieron tomar gran 
parte de los Llanos Orientales con el Bloque Centauros y el norte de Santander con el Bloque Catatumbo 
(Verdad Abierta, 2011a). 

De hecho, el Tribunal Superior del Distrito en Medellín (TSDJM) en su sentencia contra Jesús Igna-
cio Roldán Pérez (alias Monoleche), rechazó la hipótesis de que el Bloque Calima ingresara en esta región 
como respuesta al secuestro masivo de La María. Según el Tribunal, no hubiera sido posible organizar una 
operación de tal magnitud en tan poco tiempo; en realidad, la operación contó con la decisión, participación 
y concertación previa de los empresarios del Valle del Cauca y los hermanos Carlos y Vicente Castaño Gil 
(máximos comandantes de las AUC), pasando necesariamente por la definición, reunión y aporte de los 
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recursos para su aprestamiento y operación; la selección, entrenamiento y preparación de las tropas y sus 
mandos; el conocimiento del terreno; la planeación de su ingreso y sus zonas de ubicación y operación; así 
como la implementación de su traslado y la logística que implicaba su llegada a combatir en la zona (Pinilla, 
2014, p.213). Por ello, la contrainsurgencia no puede constituir la única hipótesis para explicar la llegada del 
Bloque Calima al territorio del Valle del Cauca y Cauca, y más particularmente a Buenaventura. Además, se 
han de destacar otros factores que determinan la importancia fundamental del control de este territorio para 
los grupos armados ilegales, entre ellos la condición de Buenaventura como principal puerto del Pacífico (vital 
para el tráfico de productos lícitos e ilícitos) y la existencia de corredores y rutas clave para el narcotráfico. 

Así pues, el apoyo de los narcotraficantes y de los militares de la región no fue de menor importancia 
para la llegada del Bloque Calima (BC). Por un lado, a los narcotraficantes les convenía tener una estruc-
tura criminal más organizada para defenderse de las guerrillas, en vez de sus propios ejércitos privados; al 
respecto, el narcotraficante Diego Montoya (Don Diego), fue el responsable de reunir con distintos sectores 
los recursos necesarios para la financiación del Bloque (CNMH, 2018a, p.142). Así, la antigua y cercana 
relación que tenían los narcotraficantes con los paramilitares se pudo observar en la definición de objetivos 
de este grupo armado. 

Adicionalmente, existía una alianza entre agentes del Estado y los actores locales y regionales respecto a 
la supuesta lucha antisubversiva. La relación entre la Fuerza Pública y los actores criminales se basaba en un 
alto grado de corrupción y una suma considerable de beneficios económicos (CNMH, 2018a, p.138); cabe 
resaltar que el año de la llegada de los paramilitares en la región coincidió con el período de militarización 
de la zona. Así mismo, investigaciones han identificado que militares (activos, retirados o de reserva) ha-
brían colaborado con distintos grupos paramilitares mediante el suministro de información de inteligencia, 
armas y cubriendo sus primeras actividades ligadas al narcotráfico (Human Rights Watch [HRW], 2000; 
CNMH, 2018a).

Además del apoyo de narcotraficantes y de la Fuerza Pública, el Bloque Calima también recibió el apoyo 
de terratenientes, políticos del establecimiento, militares y otros grupos de interés. Más adelante, en el año 
2000, Ever Veloza (alias HH, comandante del BC en ese momento) buscó recursos económicos para expandir 
el bloque: se reunió con empresarios (principalmente ganaderos y gerentes de ingenios) quienes acordaron 
entregar 250 millones de pesos a Byron Alfredo Jiménez Castañeda (Gordo Pepe), exsecretario de Vicente 
Castaño (CNMH, 2018a, p.182). 

Entrada oficial Bloque Calima.
El 22 de julio de 1999 las ACCU (más tarde AUC) enviaron un comunicado a los medios de comu-

nicación y repartieron panfletos indicando que a partir de esa fecha ingresaban al Valle del Cauca. En el 
comunicado también afirmaron que criticaban las negociaciones de paz con las FARC-EP dirigidas por el 
gobierno de Pastrana y que habían llegado como consecuencia del clamor de algunas personas de la región, 
pero que se expandirían en todo el suroccidente del país (Verdad Abierta, 2011a). De esta manera, en 1999 los 
hermanos Castaño enviaron 50 hombres al mando de Rafael Antonio Londoño Jaramillo (Rafa Putumayo78), 
representando el Bloque Calima, quienes en un inicio se asentaron en una finca en el municipio de Zarzal 
(CNMH, 2018a, p.149). Mientras el Bloque Calima aumentaba sus integrantes, decidieron desplazarse a 
una base en la vereda Pardo Alto de Tuluá, el lugar donde sus hombres se mantenían concentrados y salían 

78 Rafa Putumayo al parecer fue el encargado de la creación del Bloque Sur Putumayo, antes de ser enviado por los hermanos Castaño a apoyar la consolidación del 
Bloque Calima de las AUC y posteriormente retornar a comandar los paramilitares de Putumayo. Sobre el particular, es plausible que Rafa Putumayo participara 
en la creación y comandancia de los dos bloques paramilitares, en tanto su cercanía a narcotraficantes permitió la consolidación de alianzas entre las ACCU de los 
Castaño y los carteles que buscaban disputar el territorio y las finanzas de las guerrillas. (CNMH, 2018, pp.54-55)
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a incursionar en el centro y oriente del departamento. Las primeras semanas salieron a reconocer la zona y a 
recolectar información sobre sus objetivos militares con la ayuda de agentes de Estado; después ejecutaron 
varias masacres79, que en un mes dejaron 37 personas asesinadas y 730 desplazadas (Verdad Abierta, 2011a). 

A finales de agosto, Rafa cedió el mando general a David Hernández Rojas (alias José o 39), y partió 
hacia el sur del país. El resto de la línea de mando se mantuvo: Nolberto Hernández Caballero (alias Ro-
mán), era el coordinador o comandante militar y Roberto Vargas Gutiérrez (alias Marcos o Gavilán) era su 
segundo al mando, mientras que Elkin Casarrubia Posada (alias El Cura o Mario), fue nombrado comandante 
de contraguerrilla. Sisas ( Jair Alexander Muñoz Borja), Catori, Clavijo, Perea o Percherón, El Negro, Nechí 
(Eduardo Antonio Salgado), entre otros, quedaron a cargo de las escuadras del grupo armado; por su parte, 
Miguel Enrique Mejía (alias Santos o Chiquito Político), era el encargado de los asuntos políticos y la comu-
nicación (CNMH, 2018a, p.151). A mediados de 2000 cambió la línea de mando del Bloque Calima: tras 
el asesinato de Román en Tuluá, alias Luis (Freddy Antonio Cadavid Acevedo) y Daniel, fueron nombrados 
como segundo y tercero al mando. 

Cabe señalar que Román, Luis y Daniel eran antiguos militares del Ejército, quienes alcanzaron el grado 
de sargento, teniente y cabo, respectivamente. Ingresaron al grupo armado paramilitar a través de Carlos 
Mauricio García Fernández (Doble Cero o Rodrigo), quien también era militar y, posteriormente, uno de 
los personajes más importantes de las ACCU y las AUC (CNMH, 2018a, p.180). Una gran parte de los 
comandantes y efectivos paramilitares provenían de la Fuerza Pública y otra pequeña parte de las guerrillas. 
El interés de reclutar exguerrilleros y militares era aprovechar su entrenamiento militar previo para así aho-
rrar tiempo. Además, al reclutar guerrilleros, los paramilitares tenían una ventaja en asuntos de inteligencia; 
de hecho, algunos de los exguerrilleros fueron designados como comandantes sin un entrenamiento previo.

Poco tiempo después, hacia julio de 2000, alias HH asumió la comandancia general del Bloque Calima. 
El Cura fue nombrado comandante militar y segundo al mando, mientras que el manejo financiero se en-
tregó a Juan Mauricio Aristizábal Ramírez (El Fino), seguido por Javier Mondragón González, (Erick), Luis 
Horacio Martínez (Tocayo), Ubernis Alberto Areiza Fernández (Andrés) y Omar de Jesús Ojeda (Fabián). 
Estos hombres tenían la responsabilidad de pagar la nómina y entregar el dinero a los comandantes de los 
grupos para comprar armas, sobornar funcionarios y pagar los abogados de los paramilitares que fueran 
capturados (CNMHa, 2018, pp.181-184).

Con la implementación del Plan Colombia en 1999 (un acuerdo bilateral político, económico y militar 
con EEUU a fin de establecer la paz con un enfoque antinarcótico), Buenaventura se convirtió en el refugio 
de los cultivadores de coca afectados por las fumigaciones aéreas en las otras zonas del país. Las FARC-EP, 
quienes tenían el mayor control territorial en el Pacífico centro, ofrecían lugares seguros donde cultivar la 
coca a cambio de dinero. En cuanto a las AUC, llegaron al territorio intentando reemplazar el rol de las 
FARC-EP y atraer más actores narcotraficantes a la región (CNMH, 2018a, p.148); por lo tanto, varias 
comunidades provenientes de las cuencas de los ríos Calima, Anchicayá, Raposo y Naya vivieron la llegada 
de los cultivos de uso ilícito a sus territorios (IEI-SIGPE, 2019).

Entrada del Frente Pacífico
De acuerdo al CNMH (2018a), la idea inicial de las AUC era conformar en Buenaventura un grupo 

paramilitar distinto al Bloque Calima. Antes de que HH se convirtiera en el máximo comandante, le fueron 
encargados los preparativos de lo que sería el Bloque Pacífico; con ese objetivo hizo acercamientos con 

79 Algunas de ellas en las veredas de Chorreras, El Placer y San Lorenzo (Sentencia condenatoria contra el senador Juan Carlos Martínez, única instancia 30.097, 8 
de junio de 2011).
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Danilo González80 para que le ayudara a entablar contactos con integrantes de la Fuerza Pública y jefes de 
bandas delincuenciales en Buenaventura. Sin embargo, el proyecto de un bloque diferenciado no se concretó 
y el grupo que operó en el Pacífico, denominado Frente Pacífico por la Fiscalía General de la Nación, estuvo 
adscrito al Bloque Calima (p.215).

HH aprovechó los contactos que le facilitó González y se acercó a alias Julio (identidad real desconoci-
da), quien a su vez tenía vínculos con los líderes de las bandas de delincuencia común: alias Freezer, Fabio, 
Ramón, Maquia, entre otros, quienes entregaron información sobre el municipio y sobre integrantes de la 
Fuerza Pública que estarían dispuestos a colaborar con paramilitares. Sobre esa base, HH ordenó a El Fino, 
Chamarra y Chori que recurrieran a dichos contactos para recabar información sobre la guerrilla (CNMH, 
2018, p.216). Esas labores permitieron identificar varios integrantes del Frente 30 de las FARC que operaban 
en el casco urbano de Buenaventura y sus alrededores, incluyendo varios de sus jefes: Wílber Valencia (alias 
Félix), comandante de las milicias urbanas; Carlos Efrén Guevara Cano, jefe político; Ángel, jefe financiero; 
y Colé, quien dirigía un grupo en el kilómetro 23 en la vía al mar. Algunos fueron asesinados (por ejemplo, 
Ángel) y otros persuadidos para ingresar al grupo paramilitar a cambio de remuneración mensual (p.221). 
Así, Guevara Cano se convirtió en jefe político bajo el alias de Fernando Político y Félix se pasó al BC con 
20 hombres y su respectivo armamento, donde posteriormente sería nombrado uno de los comandantes 
urbanos en Buenaventura.

La incursión del Bloque Calima en Buenaventura inició con la masacre de Sabaletas el 11 de mayo de 
2000, en la que 10 civiles81 fueron asesinados y otros tres desaparecidos por ser supuestos colaboradores de la 
guerrilla (CNMH, 2018, p.174). Según algunos desmovilizados, en su camino hacia Sabaletas, los camiones 
de El Cura fueron detenidos en un retén del Ejército, pero Luis (excapitán del Ejército) logró que los dejaran 
pasar sin registrarlos; después de la masacre, El Cura y sus hombres continuaron hasta el corregimiento El 
Queremal, en Dagua, y Luis regresó con los camiones (Verdad Abierta, 2011b). En el mismo mes (mayo 
2000) se expandió el terror paramilitar en Buenaventura con dos masacres más, acompañadas de violencia 
sexual, desplazamiento y desapariciones forzadas: el 21 de mayo en el corregimiento de Dagua (canal de 
Medellín), en la vereda Campo Hermoso y en el barrio La Playita; y el 29 del mismo mes en el barrio Cas-
cajal, lo que abrió la incursión del Bloque Calima en el casco urbano del municipio (CNMH, 2018, p.174). 

 Desde la entrada del Frente Pacífico en el municipio de Buenaventura, las cifras de hechos victimi-
zantes alcanzaron los niveles más altos de su historia. Según el RUV (2018), en 1999 hubo 1.249 víctimas 
en el municipio y en 2000 se registraron 5.500. Esta alza de hechos victimizantes perduró mientras los pa-
ramilitares estaban en la región; su llegada transformó por completo la dinámica del conflicto en el Pacífico 
centro, particularmente en Buenaventura: aumentaron las zonas de cultivos de uso ilícito, la violencia en el 
territorio, así como los desplazamientos y los enfrentamientos entre grupos armados ilegales y legales. 

 A saber, el objetivo de las AUC con la fundación del Bloque Calima (además de la supuesta lucha 
antisubversiva) era incrementar su control territorial para controlar más fuentes de financiación (especial-
mente el narcotráfico), las captaciones de rentas ilegales y legales y obtener una serie de intereses económicos 
(CNMH, 2018, p.148), algunos de los cuales coinciden con la implementación de megaproyectos en tierras 
de comunidades negras, campesinas e indígenas. Así, uno de los objetivos de los paramilitares (y luego de los 
grupos posdesmovilización) era desalojar a la población a través de masacres, homicidios y desapariciones 

80 Coronel retirado de la Policía que formó parte del Bloque de Búsqueda en contra de Pablo Escobar. Tuvo gran cercanía con los hermanos Castaño durante la 
existencia de Los Pepes y posteriormente trabajó como jefe de seguridad de Wílber Varela, alias Jabón (CNMH, 2018a, p.215). 

81 La base de datos del CNMH (2019) registra cuatro víctimas por este hecho.
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forzadas, a fin de implementar megaproyectos en los territorios considerados después como “desocupados” 
(Espinoza, 2011). 

De esta manera, el Frente Pacífico controló una zona donde se recolectaban los mayores ingresos económicos, 
y terminó quedando a cargo del área financiera del Bloque Calima (CNMH, 2015, p.87). Los encargados de 
suministrar los medios de transporte a los narcotraficantes del Cartel del Norte del Valle y del resto del país para 
sacar la droga por el puerto de Buenaventura eran los hermanos González y Olmes Durán Ibarguen: por cada kilo 
de droga exportada, los narcotraficantes tenían que pagar un impuesto a las AUC; estaban obligados a pagarles, 
ya que las alternativas al puerto, como los corredores fluviales, estaban controlados por las mismas AUC (como lo 
hacían las FARC-EP precedentemente) (Sentencia 30097 de 2011). 

Por su parte, el grupo que operó en Buenaventura, los municipios aledaños del Valle del Cauca y los tres 
municipios costeros del Cauca (López de Micay, Timbiquí y Guapi) estuvo conformado por 150 personas: 
100 de ellas se desempeñaron como urbanos y el resto operó en zona rural de los municipios costeros de 
Valle del Cauca y Cauca. En esta zona, el Bloque Calima  tuvo dos comandantes principales: El Fino, quien 
se desempeñó como comandante financiero de todo el Bloque y John Henry Jaramillo Henao (alias El 
Mocho), comandante militar de la zona. El área urbana estuvo comandada desde mayo de 2001 por Yesid 
Enrique Pacheco Sarmiento (alias El Cabo), quien a su vez tuvo a cargo comandantes de zonas o barrios en 
el casco urbano de Buenaventura y dirigió el grupo de 50 patrulleros que operaron en zonas rurales sobre la 
costa del Pacífico. Aproximadamente 20 integrantes del grupo provenían del Frente 30 de las FARC (entre 
ellos Wílber Valencia, alias Félix).

Estrategia de sembrar el terror del Bloque Calima (2000-2001)
La prioridad de HH al inicio de su comandancia del Bloque Calima, era ampliar los sectores financia-

dores del bloque y exigir un monto más elevado a las élites legales e ilegales que aportaban con el objetivo 
de ampliar esta estructura paramilitar. Con los recursos obtenidos de los empresarios, narcotraficantes y 
otros actores (varios víctimas de extorsión por parte de las guerrillas), incrementó el número de integrantes 
del bloque (provenientes de Urabá) y expandió el control territorial a nuevas zonas (Verdad Abierta, 2012). 

En efecto, el 2000 (llamado el “el año de los mil muertos”) estuvo marcado por una estrategia del Blo-
que Calima de sembrar el terror a través de masacres y asesinatos selectivos. Luego, en 2001, se estableció 
una estrategia de consolidación territorial siguiendo tres modalidades: i) el reclutamiento de colaboradores, 
milicianos y guerrilleros del Frente 30 de las FARC-EP; ii) el exterminio de todas las personas sospecho-
sas de tener un vínculo con las FARC-EP; y iii) el bloqueo de alimentos y remesas con el fin de cortar los 
suministros a las guerrillas. Gracias a esta estrategia, los paramilitares obtuvieron un control creciente del 
territorio entre 2001 y 2004, especialmente en el casco urbano y luego hacia las zonas rurales (CNMH, 2018). 

En sus versiones libres, HH enumeró las diferentes zonas controladas por el Frente Pacífico, entre ellas: Cali-
ma-Darién, Restrepo, Loboguerrero, Puente Tierra, Río Bravo, Los Tubos, La Primavera, Bajo Calima82, Cisneros, 
y Ladrilleros (CNMH, 2015, p.95). Así, HH mantenía presencia en Calima-Darién, ingresando temporalmente a 
municipios costeros del Cauca con 20 hombres liderados por El Cabo (Verdad Abierta, 2011b).

Con todo el anterior, la Figura 2 muestra las masacres ejecutadas por paramilitares reportadas por el 
CNMH (2015) entre 2000 y 2004, que dejaron un total de 164 víctimas como parte de la estrategia de 
controlar la población a través del terror, especialmente en las zonas estratégicas del municipio de Buena-
ventura. Estas masacres, además de presentar un alto grado de sevicia, estuvieron acompañadas de otros 

82 Bajo Calima es una región de importante valor estratégico, pues ahí se encuentran varios corredores fluviales conectados a las vía Buenaventura-Cali, y tiene una 
salida al océano Pacífico (pasando por el Bajo San Juan). 
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hechos victimizantes como violencia sexual, desapariciones forzada y desplazamiento forzado, entre otros; 
todo ello en el marco de una estrategia de tierra arrasada83 (CNMH, 2015).

Como se puede observar, las masacres ocurrieron en los barrios del casco urbano cercanos al puerto (principal-
mente en las comunas 11, 4, 12 y 3) y en las vías principales: la actual carretera Buenaventura-Cali y en la antigua 
vía al mar; “en la memoria de la gente las masacres en la zona urbana estaban relacionadas con persecución de los 
paramilitares a las personas que venían desplazadas de la zona rural” (CNMH, 2015, p.171). En suma, las masacres 
se ubicaron en vías, corredores fluviales y zonas urbanas estratégicas para el narcotráfico en Buenaventura. Además, 
en este período se registran dos masacres cometidas por las FARC-EP: el 16 de junio de 2000 en el barrio Viento 
Libre; y el 29 de junio de 2003 en los barrios La Campiña y La Dignidad. 

Figura 2 

Masacres según presunto responsable en Buenaventura 2000-2004

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2015).

83 La estrategia de tierra arrasada consiste en el ejercicio de la violencia que no solo aniquila a las personas sino que destruye el entorno material y simbólico de las 
víctimas. De esta manera, el territorio se vuelve inhabitable por la propagación de las huellas de terror, lo que fuerza el éxodo de la población. (CNMH, 2013, p.39)
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Un caso revelador de la estrategia de HH y la cercanía que tenían los paramilitares con la Fuerza Pública 
se ilustra a través de la masacre del Naya y posteriormente la masacre en El Firme, en el río Yurumanguí, 
en el año 2001. Entre el 10 y 13 de abril, un grupo de 102 paramilitares del Frente Farallones del BC reco-
rrieron los territorios aldeanos al río Naya (que marca el límite entre el departamento del Cauca y del Valle) 
pasando por las veredas de Timba hasta San Antonio y Puerto Merizalde. Durante esta incursión asesinaron 
al menos a 27 personas84, provocando el desplazamiento forzado de al menos 3.000. Los días siguientes a 
la masacre se enfrentaron con núcleos guerrilleros de las FARC-EP y el ELN. 

El grupo de paramilitares provenía del municipio de Tuluá y llegó al municipio de Buenos Aires (Cauca) 
sin ser detectado por los diferentes puestos de seguridad en las carreteras. El Cura, uno de los responsables de 
la masacre, afirmó que los jefes paramilitares tuvieron contacto con las autoridades para llegar al corregimiento 
de Munchique; ahí se reunieron 220 paramilitares de Cauca y Valle del Cauca para preparar la incursión 
en el Naya, cuyo propósito (según El Cura), era que los 102 paramilitares provenientes del Valle del Cauca 
se asentaran en el litoral del Pacífico caucano para fortalecer el Bloque Pacífico (Verdad Abierta, 2011a).

A partir de la masacre de El Naya se efectuaron varias capturas de paramilitares por parte de la Infantería 
de Marina. Según testimonios de desmovilizados, un coronel de la Armada de apellido Moreno le aconsejó 
al jefe paramilitar alias El Fino que hicieran otra masacre para distraer a las autoridades y así frenar la per-
secución. Así, bajo el mando de El Cabo, los paramilitares quemaron caseríos y asesinaron a varias personas 
en el corregimiento de Yurumanguí a nombre del Frente 30 de las FARC-EP, con el objetivo de confundir 
a la Fuerza Pública y detener la captura de los paramilitares perseguidos en el bajo Naya (Verdad Abierta, 
2011a; El País, 2016; CNMH, 2015). 

En 2002, los enfrentamientos entre las AUC y la guerrilla se concentraban principalmente en el Pacífico 
y en la cordillera Occidental, en particular en zonas como el alto Anchicayá y Queremal, en los municipios 
de Dagua y Buenaventura. Sin embargo, pese a las numerosas acciones bélicas en la cordillera Occidental 
(especialmente entre febrero y marzo de ese año) las FARC-EP lograron mantener el control en esa zona 
(Defensoría del Pueblo, 2011, p.23).

Superioridad de las Fuerzas Militares (2002) 

En 2001 el Frente José María Becerra del ELN, responsable del secuestro en la iglesia La María de 
Cali y en el kilómetro 18, fue debilitado por el Ejército. Posteriormente, sus territorios fueron apropiados 
por las FARC-EP, quienes ocupaban la zona de Los Farallones a fin de expandir su influencia hacia el sur 
de la cordillera Occidental. En ese momento, las FARC-EP también fortalecieron su presencia en el litoral 
Pacífico. Posteriormente, a principios de 2002 las FARC-EP actuaban a través de ataques a bases militares 
de la Armada Nacional (como Cerro Tokio en Queremal) y a estaciones de policía en el departamento. Tras 
estas acciones, la Fuerza Pública tuvo que retirar los puestos de policía en varios corregimientos, especial-
mente en las zonas montañosas, lo cual permitió a las FARC-EP acentuar su control en las zonas rurales 
del territorio (Defensoría del Pueblo, 2011, p.23). 

Las FARC-EP seguían el modelo de guerra popular prolongada, una teoría que pretendía una evolución 
de la ofensiva guerrillera en tres etapas: i) la guerra de guerrillas; ii) la guerra de movimientos; y iii) la guerra 
de posiciones. En el momento en que la guerrilla empezaba a tener suficientes elementos para entrar en la 
tercera fase, el Gobierno decidió establecer una nueva estrategia de desarticulación de las guerrillas a través 
de ataques a sus zonas de influencia (Echandía, 2015). De esta forma, en el segundo semestre de 2002 las 

84 Por las condiciones de la zona no se logró establecer exactamente el número de víctimas. Algunos testimonios afirman que más de 100 personas fueron asesinadas 
(Verdad Abierta, 2011a).
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Fuerzas Especiales del Ejército ingresaron al Valle del Cauca, lo cual debilitó el dominio de las FARC-EP 
en el departamento, especialmente en la parte alta de Tuluá y la cordillera Central.

Esta nueva amenaza se implementó a finales del gobierno de Pastrana y se fortaleció durante el primer 
gobierno de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006). Así, se instauró una política de seguridad caracterizada por 
una acción militar importante, intentando mantener un diálogo abierto con los grupos armados que quisieran 
desmovilizarse; a su vez, aumentaron las financiaciones en la Fuerza Pública, gracias a la ayuda de Estados 
Unidos, a fin de reforzar las operaciones que pudieran ejercer un mejor control territorial (Rodríguez, 2012, 
p.42). Dentro de este objetivo, el Gobierno operó el Plan de Guerra con tres modalidades: i) contribuir con 
el control territorial; ii) establecer un fortalecimiento institucional a través de la fuerza y de la cooperación 
internacional; y iii) apoyar en la cooperación y el desarrollo. Siguiendo esta meta, el Gobierno instauró el Plan 
Colombia (2000-2005), patrocinado por EEUU, supuestamente para fortalecer una política anti-narcóticos 
y mantener la seguridad, unificando la guerra contrainsurgente y la lucha contra el narcotráfico. 

Cabe señalar que, a partir de las condiciones del conflicto en los años 90 (en las que las FARC-EP 
tenían un control territorial predominante), las operaciones militares se vieron obligadas a desarrollar otras 
capacidades específicas, junto con las Fuerzas Militares estadounidenses y de sus países aliados, a fin de 
incursionar en contextos irregulares propios de las guerrillas. El fin de la Fuerza Pública se orientó hacia 
lograr una victoria militar a través de un modelo que combinaba las formas convencionales de confronta-
ción militar con otras formas irregulares e híbridas, encaminadas a destruir o desarticular las estructuras 
guerrilleras (Beltrán, 2011, p.34). A saber, en el suroccidente colombiano las acciones militares de la Fuerza 
Pública son coordinadas por el Comando Conjunto del Pacífico, el cual representa la suma de la Tercera 
División del Ejército, la Fuerza Naval del Pacífico y el Comando Aéreo de Combate N° 3; este Comando 
estaba al mando del general Justo Eliseo Peña Sánchez (Peña, 2011, p.226).

Finalmente, desde el primer gobierno de Uribe, el Estado logró implementar una superioridad militar, 
impidiendo a las FARC-EP cumplir con su plan estratégico acordado en los años 80. Así, su antigua fortaleza 
de despliegue y dispersión territorial se convirtió en su mayor debilidad debido a la pérdida de comando, 
control y comunicaciones (Echandía, 2015, p.8).  Sin embargo, durante todo el período paramilitar (2000-
2004), la tasa de víctimas ha sido la más elevada del conflicto en Buenaventura (20,97 por 10.000 habitantes). 
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Figura 3

 Tasa de víctimas causadas por paramilitares en Buenaventura 1980-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

En el mismo sentido, este período presentó un promedio de 245 víctimas por año y los grupos 
paramilitares fueron los presuntos responsables del 52,82% del total de víctimas. 
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Tabla 3 

Promedio de víctimas por año en Buenaventura según período

Período Cantidad de 
años

Cantidad de 
víctimas

Promedio víctimas 
por año

1958-1979 22 9 0,41
1980-1999 20 679 33,95
2000-2004 5 1225 245,00
2005-2011 7 1082 154,57
2012-2016 5 338 67,60

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Repliegue de las guerrillas (2000-2005)
Tras la incursión de los paramilitares en la región y la ofensiva militar de la Fuerza Pública, las FARC-

EP decidieron optar por una estrategia de repliegue táctico para mantener su sobrevivencia, lo que implicó 
trasladar las unidades armadas a las zonas rurales y fortalecer sus milicias en las ciudades importantes; en 
esa época, el Frente 30 (comandado por Mincho85) representaba una importante fuente de ingresos para la 
organización guerrillera (Semana, 2011). En los años 2000, atraídos por las actividades ilícitas que se ejercían 
en Buenaventura, se había establecido otra estructura de las FARC-EP en Buenaventura y sus alrededores: el 
Bloque Móvil Arturo Ruiz (Consejo Internacional de Industria Sueca [NIR] et al., 2011). Sin embargo, pese 
a accionar en una región con fuertes ingresos, las FARC-EP tuvieron que aplicar el principio de economía 
de fuerza para disminuir al máximo las bajas en sus filas y los costos de operación. De forma paralela, las 
Fuerzas Militares decidieron incrementar su financiación y esfuerzos militares para llevar a cabo ataques 
en todo el país. 

En resumen, las FARC-EP optaron por retomar los comportamientos propios de la “guerra de guerrillas”, 
disminuyendo las incursiones a nivel nacional y concentrando sus fuerzas en las zonas rurales. Siguiendo 
esta lógica, se daba prioridad al control de corredores estratégicos, áreas con altos recursos económicos y 
zonas de frontera con los países vecinos (Echandía, 2015). En el caso de Buenaventura, en 2003, mientras 
los paramilitares se apoderaban de gran parte del casco urbano, de las carreteras Cali-Buenaventura y de 
algunos municipios vecinos (Dagua y Calima-Darién), las FARC-EP fortalecieron su poder en la zona 
rural del litoral y en la zona selvática de la cordillera Occidental. También se concentraron en mantener una 
fuerte presencia en la cordillera Central y en Los Farallones de Cali; así, el secuestro de 12 diputados de la 
Asamblea Departamental del Valle del Cauca en Cali (2002)86 confirma la presencia de las FARC-EP en 
las zonas rurales de Buenaventura, ya que ahí fueron conducidos los rehenes (Flórez y Ruiz, 2018, p.558). 

Para el casco urbano, su estrategia se resumía en aplicar una resistencia activa que permitiera desgastar 
a las Fuerzas Militares, promoviendo el Bloque móvil Arturo Ruiz (creado en 1998) y el Frente Urbano 
Manuel Cepeda Vargas en el Cauca y en el Valle del Cauca (FIP, 2012, p.37). En 2004, en Buenaventura los 
barrios Punta del Este, La Independencia, 6 de Enero, Oriente, Gamboa y Vista Hermosa se encontraban 

85 Para ese entonces Mincho también lideraba varias estructuras articuladas al Frente 30, como el Frente Manuel Cepeda Vargas y el Bloque Móvil Arturo Ruiz.
86 Este secuestro lo cometieron las FARC-EP el 11 de abril de 2002 en Cali, con el fin de presionar un acuerdo humanitario con el entonces presidente Álvaro Uribe 

Vélez; los rehenes fueron llevados hacia la zona rural de Buenaventura. En 2007 se enunció en un comunicado que 11 de ellos habían muerto en un enfrentamiento 
entre las FARC-EP y un grupo armado no identificado. 
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bajo el control de las FARC-EP; y los barrios Juan XXIII, Las Palmas, El Triunfo, Nuevo Amanecer, El 
Cristal, El Olímpico y Alberto Lleras estaban bajo el mando de los paramilitares (Defensoría del Pueblo, 
como se citó en CODHES, 2013).

En cuanto al ELN, antes de optar por un repliegue de sobrevivencia, en 2001 desarrolló el mayor número 
de acciones armadas en toda su historia. A través de sabotajes buscaban ejercer presión para comenzar un 
proceso de paz con el Gobierno, propuesta que generó mucha polémica a nivel de la sociedad civil, por miedo a 
que el ELN incursionara en las regiones hacia donde los paramilitares los habían expulsado anteriormente. En 
conclusión, varios actores sociales lograron impedir la implementación de esta convención nacional, dejando 
sin éxito el acercamiento entre el Gobierno y el ELN; sin embargo, mientras avanzaban las conversaciones, 
el ELN aprovechó para fortalecer su relación con los países vecinos, principalmente Venezuela (FIP, 2013).

Tras la ofensiva militar del ELN a nivel nacional, se nota una disminución de las acciones de esta gue-
rrilla a partir de 2002, causada por la estrategia de los gobiernos de Pastrana y Uribe para desarticular las 
guerrillas a través de ataques a las zonas vitales de su financiación. La pérdida de control de las zonas de alto 
valor estratégico (desde los años 2000) y la creciente capacidad de combate de las FF.MM contra los grupos 
insurgentes (a partir de 2003), hicieron que las estructuras del ELN que lograron sobrevivir se replegaran y 
buscaran apoyo en otros grupos. Por último, para no seguir perdiendo poder militar, las FARC-EP y el ELN 
decidieron poner fin a sus enfrentamientos entre ellos mismos. Sin que fuera contradictorio con el acuerdo 
que tenía con las FARC-EP, el ELN decidió mantener una relación con las bandas asociadas al narcotráfico 
del Chocó, permitiéndoles utilizar los corredores y participar en otras actividades ilegales generadoras de 
recursos (FIP, 2013). 

En relación con lo mencionado acerca de los ataques de paramilitares contra las guerrillas y la estrategia 
de la Fuerza Pública para menguar su capacidad, el período 2000-2004 presenta el promedio más alto de 
combatientes de guerrillas asesinados por año, como lo muestra la siguiente tabla.

Tabla 4 

Promedio de combatientes de guerrillas asesinados en Buenaventura por año según período

Período Promedio
1958-1979 0
1980-1999 0,40
2000-2004 2,40
2005-2011 1,29
2012-2016 1,00

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos de CNMH (2019).

Desmovilización del Bloque Calima (2004)
Después de un período de violencia difundida en el municipio, se inició un proceso de desmovilización 

de los diferentes bloques de las AUC. Las negociaciones entre el Gobierno nacional y los representantes 
de las Autodefensas Unidas de Colombia empezaron en 2002 y la desmovilización inició en 2004, hasta 
desaparecer como grupo armado en 2005. De esta manera, la desmovilización del Bloque Calima aconteció 
el 18 de diciembre de 2004 en el municipio de Bugalagrande (Valle del Cauca), donde 564 personas co-
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mandadas por HH se unieron al proceso de Justicia y Paz; de estos, 80 regresaron a Buenaventura (CNMH, 
2015, pp.89-96). Sin embargo, dado que la cifra de desmovilizados del Bloque no coincidía con la suma de 
sus integrantes, se constató que varios se desmovilizaron con otras estructuras (por ejemplo, el Héroes del 
Chocó) y que algunos nunca lo hicieron (CNMH, 2018, p. 453). 

Según algunos desmovilizados, el proceso de desmovilización de los paramilitares se hizo a través de 
negociaciones con el Estado Mayor de las AUC y el Gobierno nacional, sin consultar previamente a los 
combatientes si estaban de acuerdo con esta decisión (CNMH, 2018, p.454); por lo tanto, gran parte de los 
desmovilizados decidieron unirse a otros grupos armados, a bandas criminales (Bacrim) o seguir con otras 
lógicas de delincuencia en el municipio. 

Período 2005-2011: posdesmovilización de las AUC
Después de la desmovilización del Bloque Calima, los actores armados aún presentes en la región in-

tentaron copar los territorios antiguamente controlados por los paramilitares, reorganización que implicó 
estrategias de control territorial que respondían a los intereses económicos y políticos de cada grupo. Esto 
se dio en un contexto donde continuaba la etapa de disminución de oportunidades de empleo iniciada en 
el año 2000 con la privatización del puerto, lo que siguió teniendo fuertes repercusiones para la población 
bonaverense, a pesar del peso que tenía la ciudad para el país: a través de las Sociedad Portuaria Regional se 
movilizaron en 2005, 17,4 millones de toneladas, de las cuales Buenaventura participó con el 44%, equiva-
lentes a más de 7,5 millones de toneladas de carga (DANE, 2005). 

Anteriormente, las dificultades del desarrollo del puerto para responder al alza de sus importaciones y 
exportaciones, estaban ligadas principalmente al deficiente estado de las carreteras, que impedía un transporte 
fluido de las mercancías. A estos inconvenientes se sumaron otros: i) el puerto empezó a tener problemas de 
capacidad por el incremento en la cantidad de barcos que llegaban y por la imposibilidad de recibir barcos 
de un mayor tamaño; ii) alcanzó el límite en su capacidad de almacenamiento; iii) había una restringida 
movilización de carga desde y hacia Buenaventura a causa de los constantes derrumbes en la carretera y 
porque la alternativa férrea implicaba el doble de tiempo (Pérez, 2008); y iv) la participación del PIB de 
Buenaventura en el Valle del Cauca y en Colombia disminuyó, pasando de 4.207 miles de millones en 2009 
a 1.903 miles de millones en 2013, y de participar de 8,2% del PIB del Valle del Cauca en 2009 a 2,9% en 
2013 (Cámara de Comercio de Buenaventura, 2013, p.225).

Cabe señalar que Buenaventura, pese a ser el municipio del Valle del Cauca más grande en extensión (30% 
del departamento), es el segundo más poblado después de Cali. A su vez, desde 1964 hasta la actualidad, la 
población total del municipio se ha multiplicado por cuatro, a diferencia de la población del país que se ha 
multiplicado por dos (DNP, 2015). Este fuerte crecimiento demográfico se puede explicar por el desarrollo 
económico que tuvo la ciudad, en gran parte debido al puerto, que atrajo muchos migrantes, y también por 
una tasa de natalidad significativa (15,11%) (DANE, 2005); así, para 2005 el municipio de Buenaventura 
tenía 328.794 habitantes, de los cuales 89,1% vivían en la cabecera del municipio y 10,9% en el resto.

Al igual que en las décadas anteriores, el amplio crecimiento de la población estuvo acompañado de un 
fenómeno de urbanización (que hace de Buenaventura la tercera ciudad con mayor densidad poblacional 
en el país87) en el que prevalece una lógica de inclusión y exclusión ( Jiménez y Delgado, 2007). Por un 
lado, el municipio ha sido proveedor de recursos naturales y económicos (actividad portuaria, maderera y 
minera), y por el otro, la población ha estado excluida del imaginario dominante de Nación y del desarrollo 

87 Según los datos registrados en el Atlas de Expansión Urbana publicado por el DNP (2015), la densidad de la huella Urbana (personas/hectáreas) en Buenaventura 
es de 165 personas por hectárea.
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socio-económico. A partir del censo 2005 del DANE, el DNP (2015) calcula que Buenaventura tiene una 
incidencia de pobreza multidimensional (IPM88) de 66,53%: 63,6% en zona urbana y de 91,6% en zona 
rural. Además, siguiendo los criterios del índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI89), 35,47% de la 
población se encuentra en condición de pobreza.

En cuanto a las tasas de analfabetismo, en Buenaventura el 9,7% de la población de 5 años y más no 
sabe leer y escribir y el 9,2% de quienes tienen 15 años y más están en la misma situación (DANE, 2005). 
Por otro lado, respecto al acceso a los servicios públicos básicos, las condiciones de vida de los habitantes de 
Buenaventura han mejorado con los años: el 89,97% de las viviendas tiene energía eléctrica, 61,12% tiene 
alcantarillado y 77,03% tiene acueducto. 

A fin de incrementar las inversiones en el municipio de Buenaventura, el Acto legislativo 02 de 2007 elevó 
el estatus jurídico del municipio a Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico. Cabe re-
cordar que en la historia ha habido un énfasis en el desarrollo del puerto y de su logística, que no se acompaña 
de un desarrollo general del territorio (la ciudad y el municipio) donde está situado el puerto; además de la falta 
de infraestructura y el acceso limitado a servicios públicos, en Buenaventura hay una escasa gobernabilidad y 
constantes dinámicas de corrupción que han causado una gran inestabilidad política. Varios alcaldes han sido 
destituidos de sus cargos e incluso capturados por delitos contra el patrimonio público; por lo tanto, las cifras 
de fraudes, irregularidades y poca transparencia en Buenaventura son elevadas (Varela et al., 2009).

Por su parte, la idea de fortalecer el estatus jurídico de Buenaventura de Distrito Especial tiene algunas 
ventajas, en su mayoría de tipo fiscal, pues los distritos de Colombia tienen un tratamiento prioritario y 
complementario respecto a las transferencias de recursos asignadas por la nación a través del Sistema Ge-
neral de Participaciones. Además, tienen más oportunidades de desarrollo, configuración de autoridades y 
subdivisión de territorios para una mejor administración, a fin de modernizar la gestión pública y democra-
tizar el municipio (Varela et al., 2009). Finalmente, aunque el mejoramiento de las capacidades fiscales del 
municipio pretende un mayor desarrollo social, económico y político, esto es casi imposible si persisten las 
prácticas de evasión de impuestos, corrupción y clientelismo. 

Es en este contexto general en que se desarrolló la reconfiguración del conflicto armado en Buenaventura, 
posterior a la desmovilización de los grupos paramilitares. A continuación, se describe este proceso.

Grupos posdesmovilización
En el departamento del Valle coexistían dos bandas narcoparamilitares mientras las AUC aún estaban 

activas: Los Rastrojos y Los Machos, las cuales, en sus orígenes, incursionaban principalmente en litoral del 
Pacífico. La primera fue creada en 2002 por Wilber Varela (alias Jabón), para pelear contra el ejército priva-
do de su rival Diego Montoya, Don Diego (Los Machos) por el control del Cartel del Norte del Valle. Los 
Rastrojos intentaron participar en las negociaciones de paz entre los paramilitares y el gobierno de Álvaro 
Uribe, cambiando su nombre a Rondas Campesinas Populares (RCP); lo mismo hicieron Los Machos, que 
pasaron a denominarse Autodefensas Campesinas del Norte del Valle. Sin embargo, el Gobierno firmó el 
acuerdo de paz en 2004 con los paramilitares sin permitir la participación de las RCP (Insight Crime, 2016).

88  Cálculo DNP- SPSVC con datos del censo 2005. El índice de pobreza multidimensional (IPM) desarrollada por el Departamento Nacional de Planeación para 
Colombia tiene en cuenta 15 variables de cinco dimensiones: las condiciones educativas del hogar, las condiciones de la niñez y juventud, el trabajo, la salud y el 
acceso a servicios públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda. Según el IPM Colombia, una persona es considerada en condición de pobreza multidimen-
sional si tiene carencias en por lo menos 33,3% de las variables seleccionadas.

89 El índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) está compuesto por cinco dimensiones en relación con las condiciones de vida de los hogares: viviendas 
inadecuadas, viviendas con servicios inadecuados, viviendas con hacinamiento, hogares con niños/as en edad escolar que no asisten a la escuela y hogares con alta 
dependencia económica. Al respecto, un hogar es considerado como pobre si presenta privación de al menos una de estas dimensiones, y como un hogar en miseria 
si presenta privación de al menos dos dimensiones.
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En la ciudad de Buenaventura ya hacían presencia bandas delincuenciales locales desde 1984. Estas 
estructuras criminales aprovechaban los bloqueos en la movilidad social (hasta antes de la privatización del 
puerto) para ofrecer mecanismos ilegales que permitieron un ascenso social acelerado para algunos bonave-
renses. Gracias a eso, cumplieron con sus objetivos de financiación a través de actividades ilícitas tales como 
el narcotráfico, el tráfico de armas, el microtráfico, extorsiones, peajes, control al comercio local, cultivos de 
uso ilícito, minería ilegal, lavado de activos y establecimiento de negocios conexos al circuito económico 
portuario (CNMH, 2015). 

En 2004, cuando las AUC entraron en el proceso de desmovilización, algunas bandas delincuenciales 
hicieron acuerdos con actores económicos legales e ilegales para responder a la demanda de establecer se-
guridad y para asegurar rutas de embarques hacia Buenaventura y el Bajo San Juan. Así mismo, surgieron 
las bandas criminales posdesmovilización de los paramilitares que se expandían con el objetivo de recuperar 
el negocio de cultivos de uso ilícito dejado por los antiguos grupos armados y seguir con algunas de sus 
aspiraciones (CNMH, 2018b). Entre estas bandas, las más fuertes eran: Los Buitragueños, Los Botalones, 
Los Caqueteños, Los Costeños, Los Pachenca, El Clan Isaza, y el Clan del Golfo90, con un radio de acción 
repartido en varios departamentos del país (Pacifista, 2017a). 

Así, las antiguas estructuras criminales provenientes del Cartel del Norte del Valle, en particular Los Rastro-
jos, modificaron su estructura con el fin de flexibilizar las jerarquías, establecer alianzas con otros grupos armados 
ilegales y administrar varios territorios a través de la fuerza y de las armas. La adaptación y transformación en 
el mando de Los Rastrojos y de Los Machos tras la desmovilización de las AUC, les permitieron replicar la 
ideología contrainsurgente de los paramilitares, entrar en los circuitos económicos (legales e ilegales) e influir 
en la política y en los recursos locales y regionales (Defensoría del Pueblo, 2011, p.28).

Como se mencionó anteriormente, el contexto en el que surgieron las Bacrim en el Pacífico centro se 
caracterizó por un alto índice de desempleo: desde que las actividades portuarias dejaron de generar recursos 
y empleos suficientes para la población urbana, se intentaron impulsar actividades económicas agropecuarias, 
de servicios, comercio, industria y turismo. Sin embargo, estas tampoco generaron suficientes cargos para la 
región; así, una tasa de desempleo que alcanzó el 29% en 2003 (Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, 2006, p.5), sumado a la juventud de la población (el 47,82% de la población tenía menos de 19 
años) explica el fácil reclutamiento de jóvenes y la imagen negativa de la gobernabilidad social y política del 
municipio (Varela et al., 2009).

Por otro lado, la desmovilización de las AUC se llevó a cabo en un contexto de expansión del 
narcotráfico en el, además de los paramilitares, llegaron nuevos actores a sembrar coca en el territorio. 
Por ejemplo, el Bloque Móvil Arturo Ruiz de las FARC-EP, se estableció en la región por esa razón, 
atraído por las actividades relacionadas con el cultivo de coca y la manufactura de la cocaína (NIR 
et al., 2011). Tras las fumigaciones y erradicaciones adelantadas en la Orinoquía y la Amazonía, lle-
garon actores del narcotráfico y campesinos buscando áreas ambientalmente óptimas para el cultivo. 
La expansión de estos cultivos se concentró en las llanuras de los ríos del Pacífico y en la región de 
piedemonte, en el eje de la antigua vía Dagua-Buenaventura. 

A partir de 2006 se hizo evidente el aumento de los sembrados de coca en el Pacífico centro, hasta llegar 
a sus niveles más altos entre 2007 y 2008; dada su mayor implicación en la producción de coca, la región 

90 También llamados Los Urabeños o Clan Úsuga. El Clan del Golfo hace parte de las bandas criminales que más actuaron (y siguen actuando) en el Valle 
del Cauca y en la región del Pacífico centro; también se hace llamar Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) y es considerada un grupo criminal 
mixto dotado de una estructura militar que ha ido creciendo desde 2008, llegando a contar con 1.900 integrantes y teniendo presencia en 107 municipios 
(FIP, 2017). 
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no vio disminuir los enfrentamientos entre actores armados legales e ilegales por el control del territorio 
(Defensoría del Pueblo, 2011, p.24). Además, en el año 2008 el puerto vivió un proceso de militarización 
denominado “Operación Orión”, que produjo un aumento en la victimización, especialmente en lo relacio-
nado con amenazas y asesinatos a líderes de organizaciones sociales y de víctimas. 

De esta manera, la disputa territorial, principalmente en la parte urbana de Buenaventura, generó 
grandes niveles de violencia; las formas utilizadas por las Bacrim estaban inspiradas en los paramilitares 
desmovilizados (particularmente de las AUC), con prácticas de descuartizamiento que posteriormente, en 
2014, serían denunciadas públicamente.

Control territorial en alternancia en los barrios de Buenaventura
En medio del conflicto armado, el control territorial de los barrios de Buenaventura presenta al menos 

dos aspectos importantes que se describen a continuación: el enfrentamiento entre grupos armados, espe-
cialmente entre 2005 y 2010, y la entrada oficial de La Empresa en 2009.

Con la llegada de los paramilitares a la región en 1999 y la ofensiva creciente de la Fuerza Pública contra 
las guerrillas (que generó cierta superioridad del Estado desde 2003), estas fueron obligadas a replegarse y a 
disminuir sus incursiones militares de alto esfuerzo. Así, el repliegue táctico de las FARC-EP en el Pacífico 
centro implicó el traslado de las unidades armadas a las zonas rurales y la creación de milicias estables en 
la ciudad; según Medina (2011), el Frente 30 incursionaba en el sur del Chocó con la intención de avanzar 
hacia el norte del litoral del Pacífico. 

En el casco urbano de Buenaventura, cada barrio fue ocupado por un actor armado diferente, dejan-
do a la población entre el respaldo de algún grupo y el miedo de ser atacada por otro. De esa manera, se 
establecieron en la ciudad “fronteras invisibles” entre barrios y calles de un mismo barrio que limitaban la 
libertad de circulación de la población; además, los atentados con explosivos tomaron fuerza en este período, 
aumentando los niveles de desplazamiento intraurbano. 

Hasta los años 2006-2007, gracias a sus frentes urbanos y a la decisión de traer combatientes mejor 
formados y especializados, las FARC-EP obtuvieron control territorial de la parte continental de la ciudad 
de Buenaventura y de algunos barrios estratégicos de bajamar, principalmente en la zona insular. Para el 
2005 tenían influencia en los siguientes barrios: Punta del Este, La Inmaculada (comuna 591), Antonio Na-
riño (comuna 11), un sector del barrio Lleras (comuna 3), Nayita (comuna 1), El Cambio, Alfonso López 
(comuna 12) y Gamboa (comuna 9)92. El propósito de la presencia miliciana en estos barrios era consolidar 
bases de apoyo y fortalecer su aparato militar realizando trabajo político con sus habitantes, reclutamiento 
forzado y patrullajes nocturnos (Defensoría del pueblo, como se citó en CODHES, 2013, p.60); además, 
este control de la parte continental (principalmente la comuna 12), permitiría mantener una presencia en 
los barrios cercanos a la zona rural y controlar la vía Cabal Pombo. 

A su vez, los grupos posdesmovilización mantenían el control en los siguientes barrios: El Cristal (comuna 
8), Las Palmas (comuna 12), Cristóbal Colón (comuna 11), Juan XXIII, San Luis (comuna 7), Viento Libre sur 
(comuna 4) y R9 (comuna 9) (Defensoría del pueblo, como se citó en CODHES, 2013, p.60). Debido a la reorga-
nización territorial durante el período de posdesmovilización, se presentaron múltiples enfrentamientos entre los 
actores armados presentes en la ciudad, los cuales empezaron en los barrios de bajamar y luego se trasladaron a los 
barrios del continente (FIP, 2014), generando altos índices de asesinatos selectivos. Como se observa en el siguien-

91  La comuna 5 es estratégica porque tiene acceso al mar hacia el norte y hacia el sur. Ahí se está implementando el megaproyecto de ampliación del puerto (TC-
BUEN). 

92  Para saber más sobre la importancia estratégica de cada barrio revisar CODHES, 2013.
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te mapa, durante este período las FARC-EP alcanzaron la mayor tasa de víctimas (6,07 por 10.000 habitantes), 
principalmente debido a la disputa territorial de la que participaban. 

Figura 4 

Tasa de víctimas causadas por las FARC-EP 1980-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

En el marco de estos enfrentamientos, que causaron miles de víctimas, las bandas criminales consiguieron 
desbancar a las FARC-EP (FIP, 2014). Dado que uno de los intereses de los grupos posdesmovilización 
era recuperar el control de los negocios ilícitos dejados por el Bloque Calima, la mayoría de hostigamien-
tos, desplazamientos forzados y amenazas ocurrían en las zonas de intereses económicos importantes, es 
decir en los barrios donde se concentraban las actividades portuarias. Así, durante los años 2007 y 2008 las 
FARC-EP sufrieron un debilitamiento considerable, en primer lugar por la cantidad de asesinatos de sus 
milicianos a manos de las Bacrim; y segundo, por la captura de los principales mandos del Frente Urbano 
Manuel Cepeda Vargas. En este contexto, era común que los combatientes se unieran a bandas criminales, 
se entregaran a las autoridades o se dedicaran a cometer actos delictivos (FIP, 2014). 
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Hacia 200993 incursionó en la ciudad la banda criminal “La Empresa”94 (vinculada a Los Rastrojos), con 
el objetivo de evitar que las FARC-EP recuperaran espacios. De hecho, se presentaron ante la comunidad 
como una empresa que impediría a las FARC-EP extorsionar (FIP, 2014). Al mismo tiempo, las FARC-EP 
aprovecharon la disminución de los ataques por parte de las Fuerzas Militares para aumentar sus acciones en 
el país a través del llamado Plan Renacer; sin embargo, pese a que las FARC-EP (y después el ELN) habían 
aumentado sus incursiones durante el primer gobierno de Santos, se pudieron ver las limitaciones militares 
que les había dejado la ofensiva militar del gobierno de Uribe (Echandía, 2015). Lo mismo aconteció con el 
ELN, pese a que a partir de 2010 se nota un repunte del número de integrantes y de acciones armadas, pues 
la capacidad ofensiva no consiguió representar un esfuerzo militar significativo (FIP, 2013). 

Por su parte, el propósito principal de La Empresa (además de una supuesta lucha antisubversiva) era 
el narcotráfico: en poco tiempo lograron ejercer el control de todas las rutas de salida hacia Panamá y Cen-
troamérica, se apropiaron de las rentas ilegales de Buenaventura y se familiarizaron con la criminalidad del 
puerto (extorsiones a mineros y comerciantes, secuestros y venta de drogas en los barrios). Adicionalmente, 
consiguieron obtener un dominio territorial de todos los barrios de la ciudad, reprimiendo a cualquier 
persona que no se alineara con el grupo, y sembraron el terror a través de actos de violencia inspirados en 
los paramilitares (masacres, torturas, desapariciones y desmembramientos). Durante la primera fase de su 
dominio (2009) La Empresa trabajaba junto a Los Rastrojos; gracias a este apoyo financiero y militar, tal 
año representó el de mayor poderío de La Empresa (FIP, 2014). 

A finales de 2009, el Frente 30 de las FARC-EP intentó entrar en el casco urbano con una nueva 
estrategia, que consistía en ubicar a los líderes de los grupos posdesmovilización en cada zona para luego 
asesinarlos. Cuando las FARC-EP empezaron a identificar a las cabecillas de La Empresa, la banda criminal 
se les adelantó y asesinó a los combatientes de las FARC-EP (FIP, 2014). Sin embargo, esta guerrilla siguió 
con los ataques durante el año 2010; por ejemplo, el 24 de marzo 2010, el Frente Manuel Cepeda Vargas 
hizo explotar un carro bomba en el puerto de Buenaventura, dejando nueve personas muertas, cerca de 50 
heridos y pérdidas materiales importantes (El Colombiano, 2010). Finalmente, tras varios ataques como 
estos, las redes de apoyo del Frente 30 fueron debilitadas: el comandante del Frente (Mincho), fue abatido 
en 2011 y alias Fredy95, quién lo sucedió, decidió replegarse hacia las zonas rurales del sur del municipio, 
cobrando impuestos de paso a las embarcaciones y extorsionando a los mineros (lo que representaba el 10% 
de sus ganancias) (FIP, 2014). En este contexto, en 2012 las acciones de alto esfuerzo militar de las FARC-EP 
llegaron a su nivel más bajo, prevaleciendo acciones como explosivos, quema de vehículos y sabotajes contra 
la infraestructura (lo que representó el 60% de su actividad armada en dicho año), que se concentraron en 
zonas rurales alejadas (Echandía, 2015). 

En los años 2010 y 2011, La Empresa continuó controlando los barrios populares de Buenaventura sin 
tener que enfrentarse con ningún otro grupo armado o banda criminal, lo que se extendió hasta finales de 
2012 cuando empezó el ascenso del Clan del Golfo.

93 El año preciso de entrada La Empresa aún no ha sido aclarado. Se notaron incursiones desde 2009, pero algunas fuentes indican que este proceso empezó en 2010, 
cuando se hizo un cobro generalizado de extorsiones a toda la población. El dinero que lograba recoger el grupo se sumaba a un fondo común y se repartía al final 
de la semana entre los miembros de la organización. El monto destinado a cada integrante dependía de su rango (FIP, 2014). 

94 Diferentes fuentes señalan que La Empresa es una oficina de cobro que provee servicios a sectores sociales y a grupos criminales de mayor envergadura y fue creada 
en el puerto reclutando exparamilitares, exguerrilleros y miembros de bandas delincuenciales. Hasta 2012 se supo que esta organización alcanzó a tener 150 miem-
bros. Su origen al parecer tuvo que ver con una alianza entre comerciantes y narcotraficantes. (CNMH, 2015, pp.203-204)

95  Inmediatamente fue abatido Mincho, el mando del Frente 30 lo asumió Luis Alfredo Prada Gonzáles, alias Fredy, pero enfermó tiempo después y en 2013 Martín 
Leonel Pérez Castro, alias Richard tomó su lugar (El País, 2014).
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Desarrollo de megaproyectos
Consciente de su carácter atractivo para la inversión extranjera, el Gobierno presentó un marcado 

interés por modernizar el puerto de Buenaventura. Los hechos victimizantes de la ciudad también están 
relacionados con esa intención pública de desarrollar megaproyectos en diferentes barrios de Buenaventura 
–y particularmente en Isla Cascajal– ya que esto ha implicado el desalojo de una parte de la población. Los 
grandes proyectos promovidos en Buenaventura durante el gobierno de Uribe que necesitaban territorio 
para desarrollarse eran tres: i) el Complejo Industrial y Portuario, un terminal marítimo multipropósito y 
una planta de abastecimiento de combustibles líquidos; ii) un puerto industrial de aguadulce con una ca-
pacidad de ubicar 700.000 contenedores anuales; iii) el Malecón de la Bahía de la Cruz, integrado por un 
centro internacional de negocios, un centro de convenciones, atractivos turísticos, parques, plazas, hoteles y 
playas (Molano, 2017). 

Las zonas de bajamar en Isla Cascajal son las más vulnerables frente al desarrollo de los megaproyectos 
y a la violencia que estos generan. Se le ha propuesto a la población de estos barrios trasladarlos a viviendas 
en otros lados de la ciudad, no obstante, las familias que viven ahí se niegan a irse por varias razones de 
subsistencia: una parte importante depende de la pesca o recolección de moluscos; los manglares cercanos 
les permiten mantener sus casas en pie, cambiando las varas apenas lo necesiten; existen varios puertos 
clandestinos en la zona de bajamar, donde salen cargamentos de cocaína hacia altamar (Molano, 2017). 

La voluntad de desalojar a las comunidades que impidan el desarrollo de estos megaproyectos coincide 
–aunque sea indirectamente– con la estrategia paramilitar y neoparamilitar, que entre 2000 y 2009 consistió 
en la deslocalización, la victimización y la usurpación de los espacios. Según Espinoza (2011), la noción de 
deslocalización superaría la definición propia de desplazamiento al implicar la pérdida de la conexión de 
las víctimas con sus bases locales y por ende la relocalización de la población desplazada. Esto crea un ciclo 
interminable en el que la población rural de Buenaventura es expulsada y se relocaliza en el casco urbano 
del municipio, luego, muchas de las personas amenazadas vuelven a desplazarse hacia los diferentes barrios 
de la ciudad, para finalmente salir expulsados hacia otras ciudades del país. 

Este periodo tuvo un promedio de 157,57 víctimas por año, atribuidas en su mayoría (43,53%) a desco-
nocidos y en un 19,59% a guerrillas. Los hechos victimizantes predominantes fueron los asesinatos selectivos 
(43,73% de los hechos del periodo) y las acciones bélicas (32,44%). En comparación con los demás periodos, 
este es el que registra mayor cantidad de acciones bélicas (58,86% del total registrado) y de daño a bienes 
(44,87%) (CNMH, 2019), como lo consigna la Tabla 5. 
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Tabla 5 

Promedio de agentes del Estado y civiles asesinados en Buenaventura por año según período

Período Agentes del Estado Civiles
1958-1979 0 0,05
1980-1999 1,30 0,85
2000-2004 2,20 2,60
2005-2011 6,29 6,00
2012-2016 0,80 Sin información

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Período 2012-2016: Diálogos entre el Gobierno nacional y las FARC-EP
 Para este período, las FARC-EP concentraban su dominio territorial en la zona rural del sur del 

municipio de Buenaventura, controlando la producción y las rutas de tráfico de drogas. Las Bacrim, y princi-
palmente La Empresa (hasta 2012), mantenían una fuerte presencia en la zona urbana del municipio, sobre 
todo en Isla Cascajal, de donde obtenían sus ingresos más importantes gracias al puerto. Respecto al ELN, 
el Frente de Guerra Suroccidental solo registraba una presencia activa en algunos municipios de Cauca y 
Nariño, y el Frente Occidental en algunos departamentos del Chocó; además de la falta de presencia del 
ELN en el Valle del Cauca, casi la totalidad de las estructuras urbanas habían desaparecido. Sin embargo, 
pese a ser una guerrilla menor, se mantuvo activa y sus incursiones en el suroccidente se relacionaron prin-
cipalmente con actividades de narcotráfico y de minería (FIP, 2013).

A partir de 2012, cuando empezaron los diálogos entre el gobierno del entonces presidente Juan 
Manuel Santos (2010-2018) y las FARC-EP, las estrategias y la presencia de los actores armados en los 
diferentes territorios de la región se fueron transformando. Uno de los cambios principales en el contexto 
de negociaciones (a nivel nacional), fue la desmovilización de una parte de los combatientes del ELN, cuya 
estructura ya vivía varias complicaciones, especialmente la dificultad de garantizar una cohesión interna de 
la organización. De esta manera, durante 2013, el segundo al mando del Frente de Guerra Suroccidental y 
comandante de la columna Lucho Quintero Giraldo, Irley Esnedis Collazos (Tigre), decidió entregarse al 
Ejército (en el Cauca) junto con 30 combatientes (FIP, 2013). 

Desde 2016, durante el proceso agrupamiento de las FARC-EP en las entonces Zonas Veredales Transi-
torias de Normalización (ZVTN), se reconfiguraron las dinámicas que definirían la continuación del conflicto 
armado en Colombia. Primero, se hicieron más visibles los legados del conflicto armado: las FARC-EP no 
se desmontaron por completo dado que algunas de sus estructuras se declararon en disidencia. Uno de estos 
grupos disidentes que entró a actuar en el Pacífico (principalmente en Nariño, Cauca y eventualmente en 
Buenaventura), es llamado La Gente del Orden; los otros grupos que marcaron una presencia en la región, 
sobre todo en el corredor del Naya, son la Columna Móvil Jaime Martínez, el Frente Unido del Pacífico 
(FUP) y disidentes del Frente 29, que han entrado a fortalecer el FUP (FIP, 2017).

Segundo, continuó la transferencia o recambio de capacidades, es decir, se transfirieron las capacidades 
territoriales, organizacionales y económicas a otros grupos armados. Por ejemplo, durante las negociaciones 
entre las FARC-EP y el Gobierno en La Habana, hubo un reposicionamiento del ELN y el EPL en los 
territorios donde se encontraban los frentes de las FARC-EP. Aunque el ELN tenía debilitada su estructura 
militar y su influencia en el país, en el contexto de negociación entre el Gobierno y las FARC-EP, vivió un 
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repunte en sus acciones con el fin de lograr también un proceso de paz con el gobierno Santos (FIP, 2013); 
esto estuvo acompañado de un aumento de enfrentamientos con la Fuerza Pública, lo que tuvo un gran 
impacto social para la población civil (Defensoría del Pueblo, 2017). 

Por último, persistieron las trayectorias de conflicto armado y de crimen organizado en Colombia. Es 
decir, desde el desmonte de las autoridades guerrilleras, emergieron dinámicas de grupos que recurren a la 
violencia, oportunidades para vengarse (violencia oportunista) o competencias entre varios agentes, redes 
o actores armados (FIP, 2017). Un ejemplo de esto es el fuerte índice de violencia vivido en la ciudad de 
Buenaventura que, como se mencionó, se debió en parte a los conflictos entre las bandas criminales surgidas 
durante el período de posdesmovilización. 

Enfrentamientos en el casco urbano
Después de su período de control de extorsiones y microtráfico entre 2010 y 2012, La Empresa perdió 

fuerza y la Bacrim que tomó el dominio de los principales barrios de la ciudad pasó a ser el Clan del Golfo; 
a nivel nacional, implementaron estrategias políticas con el objetivo de mostrar fuerza o de ser considerados 
como un actor armado con el cual el Gobierno querría negociar. Estas estrategias estuvieron fuertemente 
influenciadas por las de antiguos grupos armados ilegales, como el EPL (años 80), los ejércitos privados 
(mediados de los 90), las AUC y otros grupos posdesmovilización. La combinación de estos aprendizajes 
ha hecho que este grupo se convierta en una nueva amenaza en todo el país. Según la FIP (2017), el Clan 
del Golfo actúa de manera indirecta en el municipio de Buenaventura, es decir que no tienen una presencia 
como estructura militar, pero subcontratan organizaciones de menor influencia o bandas delincuenciales 
para que cumplan tareas específicas como extorsiones, asesinatos, microtráfico, cobro a expendios de droga 
y labores de inteligencia; además, es principalmente financiado por el narcotráfico, la minería, la extorsión 
y la tala ilegal.

El fortalecimiento del Clan del Golfo en Buenaventura en este período se facilitó por varios factores: 
los Rastrojos estaban viviendo un debilitamiento por la captura de alias Diego Rastrojo y porque los herma-
nos Calle Serna fueron entregados a las autoridades estadounidenses; así, de prisiones de Estados Unidos 
empezaron a salir narcotraficantes interesados en el puerto. Puesto que Los Rastrojos estaban debilitados y 
que originariamente apoyaban a La Empresa a nivel financiero, esta última decayó (La Patria, 2013); de esta 
forma, el Clan del Golfo hizo una alianza con Los Machos (el rival de los narcotraficantes del Cartel del 
Norte del Valle, que también actuaba en Buenaventura) para acabar con Los Rastrojos (Millán, 2015, p.124). 

El ascenso del Clan del Golfo en la ciudad y el debilitamiento de La Empresa, conllevó a la neutraliza-
ción de la última: en el corregimiento de Potedó 10 personas fueron asesinadas, la mayoría pertenecientes a 
La Empresa. Finalmente, el 80% de sus hombresdecidieron unirse al Clan del Golfo, que ofrecían hasta el 
doble de sueldo a las cabecillas de barrio de La Empresa; si no aceptaban, los mataban (FIP, 2014). Además, 
los actores criminales que decidieran cambiar de grupo estaban obligados a denunciar a sus cabecillas. En 
este contexto, el 6 de octubre de 2012 uno de los mandos de La Empresa (alias Ramiro), fue asesinado (La 
Patria, 2013).

En este contexto, los niveles de homicidios en la ciudad aumentaron con fuerza entre octubre de 2012 
y enero de 2013 (FIP, 2014). En octubre, en Buenaventura los conflictos por el control de los diferentes 
barrios de la ciudad y de las economías ilegales entre el Clan del Golfo y La Empresa se agravaron al punto 
de llenar de muerte y terror las calles; durante el primer mes se presentaron 40 asesinatos, 35 balaceras, 75 
desapariciones forzadas y se denunciaron casos de tortura y desmembramientos. Tras la violencia de esta 
nueva guerra, hubo 1.500 personas desplazadas (Verdad Abierta, 2013). Luego, el conflicto entre el Clan 
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del Golfo y La Empresita (los que quedaron de La Empresa) perduró durante varios meses más, generando 
niveles considerables de desplazamiento.

La salida de los narcotraficantes encarcelados en Estados Unidos no es de menor importancia, ya que 
marcó la fractura y el nacimiento de nuevas alianzas entre diferentes estructuras criminales de la región. Por 
ejemplo, Víctor Patiño Fómeque logró reactivarse y recuperar su dominio en el mundo criminal gracias al 
apoyo del Clan del Golfo; en paralelo, mantenía alianzas con agrupaciones delictivas en Cali y Palmira. Cabe 
señalar que los mineros de Zaragoza (la mayoría antioqueños), cansados de las extorsiones de La Empresa, 
también decidieron unirse al Clan del Golfo, aceptando el trato de apoderarse de las vacunas y el tráfico 
de drogas en el puerto (FIP, 2014). Todo esto favoreció la incidencia del Clan del Golfo en Buenaventura.

Este reacomodamiento de las estructuras criminales en las comunas de Buenaventura generó altos índices 
de asesinatos selectivos, reclutamientos forzados y desplazamientos masivos. En las comunas 6, 10, 9 y 8 
se generalizaron las masacres, torturas, delitos sexuales, desapariciones forzadas y homicidios; así mismo, la 
persecución de las personas que no querían someterse al Clan del Golfo era tan contundente, que en pocos 
meses (hasta junio 2013) esta Bacrim consiguió dominar la mayoría del territorio urbano de Buenaventura 
(Figura 5). La única comuna donde no logró un control evidente es la comuna 12, donde hubo presencia 
del ELN y de La Empresa (FIP, 2014; Pacifista, 2017b). 

A partir de noviembre de 2013, los homicidios fueron incrementando de nuevo, y hasta febrero de 2014, 
los exintegrantes de Los Rastrojos junto con sus aliados narcotraficantes, organizaron incursiones para in-
tentar debilitar al Clan del Golfo. A través del envio de refuerzos a Buenaventura, Los Rastrojos reactivaron 
la llamada Empresita, que agrupaba a los antiguos integrantes de La Empresa que no se habían sometido 
al Clan del Golfo; en respuesta a esta nueva ofensiva, estos últimos también debieron pedir refuerzos y los 
enfrentamientos continuaron, principalmente en los barrios de bajamar (FIP, 2014). 
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Figura 5 

Presencia de guerrillas y grupos posdesmovilización en la ciudad de Buenaventura 2012-2016 

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos de FIP (2014)96 y Pacifista (2017b).97

 

Tras los numerosos enfrentamientos entre ellos y con otros grupos armados, los grupos posdesmovilización 
mantuvieron una tasa elevada de víctimas, como se observa en la Figura 6: en el período posdesmovilización 
alcanzaron una tasa de víctimas de 3,35 y en el período posterior una tasa de 4,36 (por 10.000 habitantes).

96 Según la FIP en el segundo semestre de 2013, había presencia de la Bacrim del Urabá en los barrios Nayita y Viento Libre (Centro), comunas 3 (barrios Alberto 
Lleras y López Pumarejo), 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. De otro lado, la presencia de La Empresa se limitaba a algunas zonas de la comuna 12, donde persistían altas 
cifras de homicidios. 

97 Según Pacifista (2017b), habría una presencia del ELN en la comuna 12. 
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Figura 6 

Tasa de víctimas causadas por grupos posdesmovilización en Buenaventura 2005-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Movilización de los ciudadanos
Según Molano (2017), la ciudad se encuentra enteramente militarizada excepto en los barrios controlados 

por los grupos neo-paramilitares o posdesmovilización. Estas bandas criminales tienen bajo su control los 
tres mercados públicos del puerto (llamada la zona “Galerías”) donde los pescadores y campesinos llegan a 
vender sus productos. De esta manera, se apropiaron de los puestos de mercado y de los productos haciendo 
vacunas y extorsiones a los vendedores y logrando desplazarlos de los mercados; luego, siendo los nuevos 
patrones, consiguen exigir precios elevados de los puestos de mercado y de los productos, siendo esta una 
de sus fuentes de ingresos.

La alta presencia de actores armados se ilustra también en la violencia en toda la ciudad. En 2014, la vio-
lencia presentó niveles extremos y los casos de desmembramientos, desapariciones forzadas, violencia sexual, 
reclutamientos forzados, y restricciones de circulación, y extorsiones fueron cada vez más visibles (HRW, 
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2015). Al respecto, el obispo Héctor Epalza (nombrado en 2004 durante el proceso de desmovilización del 
Bloque Calima) denunció este año, la existencia de “casas de pique”, lugares donde descuartizaban personas, 
conocidos en silencio por la población. Esto, sumado a denuncias sobre la corrupción de la institucionalidad 
local, atrajo la atención pública sobre la situación de violencia que vivía el municipio; frente a esta denuncia, la 
respuesta de las fuerzas armadas fue mandar tropas, militares y policías, para intentar mantener la seguridad 
y el control del municipio. Posteriormente, los registros de hechos victimizantes disminuyeron y los grupos 
criminales se hicieron más discretos, sin que eso significara su erradicación (Molano, 2017).

El 6 de marzo de 2014, después de las denuncias mencionadas, el gobierno de Santos anunció una “inter-
vención especial” en el municipio, que condujo a la detención de más de 280 presuntos miembros del Clan del 
Golfo, de La Empresa y de las AGC. Sin embargo, entre marzo de 2014 y marzo de 2015 se hallaron restos 
de 16 personas, de las cuales 12 fueron encontradas después de la intervención del Estado; en total, entre 
enero de 2013 y marzo de 2015 se encontraron 32 cuerpos desmembrados. Desde el anuncio del presidente 
también se registraron 6.900 personas desplazadas de manera forzada (HRW, 2015). Sumado a lo anterior, 
en 2014 surgieron dos grandes planes de inversión social: el Plan de Choque, que involucra la ejecución de 
360.000 millones de pesos en 87 proyectos; y el Plan Pacífico, respaldado por un crédito de 400 millones de 
dólares para 50 proyectos de impacto en Quibdó, Buenaventura, Guapi y Tumaco (Semana, 2017). 

Pese al silencio predominante y al miedo de denunciar la violencia ejecutada por los grupos armados y 
criminales, los ciudadanos de Buenaventura empezaron movilizarse. En 2014, para marcar su descontento, 
30.000 personas decidieron marchar en la ciudad con el objetivo de denunciar los actos de violencia, prin-
cipalmente en las zonas portuarias: Pueblo Nuevo, Muro Yusti, Las Piedras Cantan, La Playita, Lleras, La 
Inmaculada y toda la comuna 11; esta última se conoce por ser asentamiento de desplazados interurbanos o 
provenientes de las zonas rurales del departamento y del resto del país (Verdad Abierta, 2014). 

Además, el incumplimiento de los diferentes compromisos adquiridos por el Gobierno en 2014, las 
condiciones sociales difíciles y la violencia que incrementa, conllevó en 2016 a un paro organizado por la 
sociedad civil para denunciar la mala gestión gubernamental, paro que duró más de 11 días y en el cual se 
presentaron múltiples situaciones de represión contra las y los manifestantes; la injusta desigualdad entre 
los recursos movilizados a través del puerto de Buenaventura y la exclusión y pobreza de la población es la 
causa del descontento de la población bonaverense (Semana, 27 de mayo de 2017).

Después del Acuerdo de La Habana 
Tras varios años de diálogo entre el gobierno de Santos y las FARC-EP en La Habana, Cuba, llegaron 

a un acuerdo de desarme y reincorporación de la organización guerrillera en 2016, año en que se firmó el 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Así, en la región 
del Pacífico centro se desarmaron las unidades pertenecientes al Bloque Occidental Comandante Alfonso 
Cano (BOCAC), bajo el mando de Jorge Torres Victoria (Pablo Catatumbo), y de José Vicente Lesmes 
(Walter Mendoza) como segundo al mando. Édgar López Gómez (Pacho Chino), servía a su vez como jefe 
del Comando Conjunto del Bloque Occidental (Verdad Abierta, s.f.). El desplazamiento del Frente 30 de 
las FARC-EP hacia la ZVTN terminó en 2017. 

 Desde el Acuerdo de Paz y el comienzo del proceso de desarme, desmovilización y reintegración de 
las FARC-EP, los territorios donde estas hacían presencia quedaron con un vacío de autoridad que generó 
un alto nivel de incertidumbre en la población. En este contexto, grupos posdesmovilización (principalmente 
el Clan del Golfo) y unidades del ELN decidieron expandirse y recuperar los territorios dejados por las 
FARC-EP (Pacifista, 2017a). Se establecieron entonces las siguientes dinámicas: primero, un aumento de 
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los enfrentamientos entre la Fuerza Pública y el ELN; después, enfrentamientos más seguidos y violentos 
entre el Clan del Golfo y el ELN; finalmente, el ingreso de estos grupos armados ilegales a la economía del 
narcotráfico en estas regiones (Ministerio del Interior, 2017).

En la región, la presencia actual de los actores armados se divide entre la zona rural y urbana: el ELN 
controla la mayoría de las zonas estratégicas de la zona rural, principalmente en Litoral del San Juan, y las 
Bacrim controlan los diferentes barrios de la ciudad. De esta manera, en el marco de la lucha por el con-
trol de los territorios antes ocupados por las FARC-EP, se han producido varios enfrentamientos. El 7 de 
febrero 2017 se enfrentaron el ELN y la Fuerza Pública en el resguardo Chagpién Tordó de la comunidad 
wounaam, en Litoral del San Juan; el 19 de febrero del mismo año se presentó un combate entre las AGC 
y la Fuerza Pública en la comunidad afro de Carrá; luego, el 25 de marzo en la misma comunidad, fueron 
asesinadas cinco personas por el ELN, una masacre que generó un gran desplazamiento hacia Docordó (El 
Espectador, 2017). Sumado a esto, en medio de la reorganización territorial los grupos armados se mueven 
y llegan a nuevos territorios. Por ejemplo, hay una presencia reciente del ELN y del Clan del Golfo en la 
región turística de Juanchaco, Ladrilleros y La Barra, acompañada de desplazamientos y asesinatos a líderes 
sociales (El País, 2017).

Aunque tras el Acuerdo de Paz la intención del Gobierno era entrar a controlar los territorios antigua-
mente ocupados por las FARC-EP, dada la presencia de los grupos armados en expansión, de las Bacrim 
y de los nuevos grupos disidentes, tal intención no ha logrado materializarse. Por lo tanto, continúan las 
operaciones y planes para desmantelar las bandas criminales y grupos armados; para esto, uno de los planes 
del Gobierno, anunciado en 2016, es la creación de un cuerpo élite que opere en Tumaco y Buenaventura 
(El Espectador, 2018; Verdad Abierta, 2019).

Finalmente, cabe mencionar que siguen existiendo múltiples problemáticas en la región del Pacífico 
centro. Por un lado, se han identificado tres guerras en esa zona: la primera entre el Clan del Golfo y las 
otras estructuras criminales que no se han alineado a ellos; la segunda, entre el Clan del Golfo y el ELN por 
el control territorial de Litoral del San Juan; y la tercera, protagonizada por las disidencias de las FARC-EP 
en el corredor del Naya (El Espectador, 2018). Por otro lado, uno de los problemas más profundos tiene 
que ver con la recurrente victimización de las comunidades negras, indígenas y campesinas, de sus líderes y 
defensores de derechos humanos, quienes son blanco de asesinatos y amenazas.

A saber, el promedio de víctimas por año para el período 2012-2016 fue de 67,6. Los grupos posdes-
movilización son los presuntos responsables en el 50,59% de los casos, seguidos de las guerrillas (22,19%). 
Además, los hechos victimizantes más relevantes son la violencia sexual (52,37%), la desaparición forzada 
(16,57%) y los asesinatos selectivos (16,27%) (CNMH, 2019).

2.3.2 Hechos victimizantes más significativos
Según la base de datos del CNMH (2019), durante el período 1958-2016, en Buenaventura se produ-

jeron 3.130 casos de hechos victimizantes98, de los que 47,9% corresponden a asesinatos selectivos; 20,5% 
a desaparición forzada; 9,9% a acciones bélicas; y 8,7% a casos de violencia sexual. Estos casos dejaron un 
total de 3.333 víctimas directas, siendo los hechos con mayor cantidad de víctimas los asesinatos selectivos 
(49,5%), la desaparición forzada (22,7%), la violencia sexual (8,3%) y las acciones bélicas (5,5%); aunque 
en cantidad de casos las masacres representan el 1,2%, en cantidad de víctimas ocupa el cuarto lugar, con 
6,2% (Figura 7). 

98 Entre los datos aparecen 57 hechos que no tienen información de año, por lo que no han sido tenidos en cuenta. 
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Teniendo en cuenta el total de casos en el período señalado, del 34,9% no se conoce el pre-
sunto responsable; el 19,3% de los casos tuvieron como responsable a un grupo paramilitar; 18% 
a una guerrilla; 9,8% a un grupo armado no identificado; 9,4% a un agente del Estado y; 8,3% a 
un grupo posdesmovilización.

Figura 7 

Hechos victimizantes según víctimas y casos en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

A continuación, se hará referencia a los hechos victimizantes predominantes según el número de víctimas. 
Se incluye también el desplazamiento forzado con la información del Registro Único de Víctimas (2019). 

Es importante resaltar que la sevicia suele estar presente en estas modalidades de violencia, especial-
mente en masacres y desapariciones forzadas, haciendo que sea poco frecuente encontrar casos “puros” de un 
cierto tipo de violencia (CNMH, 2015). En este mismo sentido, usualmente las masacres se acompañan de 
tortura, amenazas, violencia sexual, destrucción de bienes; y los desplazamientos suelen ser “el resultado de 
la administración estratégica y dosificada de acciones tales como amenazas, asesinatos selectivos, violencia 
sexual y reclutamiento ilícito de personas menores de edad” (p.218).

Asesinatos selectivos
Además del desplazamiento, los asesinatos selectivos son la modalidad de violencia que más víctimas 

produce en el conflicto armado tanto en el país como en Buenaventura (CNMH, 2019). El primer registro 
de asesinatos selectivos en la base de datos del CNMH data de 1969; entre ese año y 2016 fueron asesinadas 
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1.675 personas en Buenaventura: 37,01% a manos de un actor desconocido, 31,16% a manos de un grupo 
paramilitar y 15,4% a manos de un grupo armado no identificado99. 

Figura 8 

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Según el CNMH (2019), el primer pico se da hacia 1993 por un actor desconocido; acorde con las ca-
racterísticas del período podría pensarse que estos asesinatos estuvieron vinculados a los enfrentamientos en 
torno a las dinámicas de contrabando, a lo que llegaron a sumarse en los 90 los enfrentamientos en torno al 
narcotráfico. Además, de acuerdo al total de asesinatos, el período 2000-2004 registra la mayor proporción, 
con 41,31%. 

En 2005, la tasa de defunciones en Buenaventura por “homicidios y lesiones ocasionadas por otra per-
sona” representó el 20,5% de las muertes (en 1998, fue el 16%), una cifra mucho mayor que la tasa a nivel 
nacional (10%) (DANE, 2005); al respecto, durante el período 2000-2007 se intensificaron los asesinatos 
selectivos, sumando en total 1.058 víctimas. Cabe resaltar que entre 2005 y 2008 se registra la actividad más 
intensa de asesinatos a manos de algún agente del Estado, lapso que se enmarca en el período posterior a 
la desmovilización de las AUC. 

Respecto a las cifras de asesinatos que tienen como presunto responsable un grupo paramilitar, a partir 
de 1998 empieza un incremento constante, alcanzando el primer pico en 2001, disminuyendo en 2002 y 
aumentando de nuevo en 2004; el comportamiento de los datos coincide con el período del auge paramilitar, 
aunque existen registros previos. De estos asesinatos, 32,38% fueron atribuidos a las Autodefensas Unidas 

99 Vale la pena mencionar que las estadísticas disponibles sobre este hecho victimizante son disímiles, con cifras abismalmente diferentes entre sí. Por ejemplo, el 
Registro Único de Víctimas totaliza 1.986 víctimas solo en el período 1990-2013 y la Policía Nacional 4.799 víctimas entre 1990 y 2012 (CNMH, 2015, p.222). 
A pesar de estas diferencias en los valores absolutos hay una relativa similitud en las tendencias.
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de Colombia y 67,43% a un grupo paramilitar no identificado. Como lo muestra la Figura 9, la presunta 
responsabilidad de las AUC se dio con fuerza entre 2000 y 2005, alcanzando su mayor pico en 2004, después 
del primer pico que había tenido en el año 2000. 

Por su parte, la entrada del Bloque Calima a Buenaventura se hizo principalmente a través de asesinatos 
selectivos, masacres y desapariciones forzadas. La utilización de cada tipo de violencia según los primeros 
años de dominio de las AUC muestra cómo la llegada del actor fue calculada, siguiendo tres modalidades: 
la primera era trabajo de inteligencia, el reclutamiento de colaboradores, milicianos y guerrilleros del Frente 
30 de las FARC-EP, es decir, una entrada progresiva y oculta en el territorio. Antes de entrar oficialmente 
en Buenaventura, enviaron hombres vestidos de civil a extorsionar, cometer asesinatos selectivos y a hacer 
trabajos de inteligencia; esto puede explicar los asesinatos selectivos de las AUC ocurridos antes de que el 
grupo apareciera oficialmente en el territorio (2000). La segunda, el exterminio de todas las personas sos-
pechosas de tener un vínculo con las FARC-EP, a través de masacres, asesinatos selectivos y desapariciones 
forzadas. En efecto, el Frente Pacífico del Bloque Calima, bajo el mando de HH, entró a Buenaventura con 
la idea de sembrar el terror e intentando hacer del 2000 “el año de los mil muertos”. 

La estrategia de usar la modalidad de asesinatos selectivos en estos momentos clave tenía como 
supuesto objetivo eliminar el mayor número de combatientes de las FARC-EP y todo aquel que se 
considerara sospechoso de serlo, de colaborar o simpatizar, lo que implicó una afectación directa y 
aguda sobre la población civil, principalmente en 2000. Luego, en 2004, necesitaban una modalidad 
menos visible que las otras mientras se concretaba el proceso de desmovilización; por lo tanto, 
hacia ese año hay un cambio de estrategia en la que disminuyen las masacres, pero aumentan los 
asesinatos selectivos con el fin dar una impresión de cese del fuego. 

Figura 9 

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable grupo paramilitar en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Las guerrillas también usaron esta modalidad de violencia, especialmente en contextos de disputa te-
rritorial; de hecho, el pico más alto se alcanzó en 2006, en un contexto en que el objetivo era recuperar los 
territorios dejados por las AUC. La disputa territorial entre las Bacrim y las FARC-EP se hizo principal-
mente a través de asesinatos selectivos y desapariciones: en 2006 hubo 138 víctimas de asesinatos selectivos 
y en 2007 hubo 119. Sin embargo, esta leve disminución de asesinatos selectivos no quiere decir que haya 
disminuido la violencia, ya que en los mismos años aumentaron las desapariciones forzadas, pasando de 40 
en 2006 a 78 víctimas en 2007. 

En cuanto a los asesinatos cometidos por grupos posdesmovilización, como se nota en la Figura 8, el 
primer registro data de 2006, se presenta un primer pico en 2007 y otro mayor en 2014, momento en que 
la guerra entre las Bacrim se agudizó. Como se dijo anteriormente, en los años 2010 y 2011, La Empresa 
continuó controlando los barrios populares de Buenaventura sin tener que enfrentarse con ningún otro grupo 
armado o banda criminal; en consecuencia, las cifras de homicidio en estos años fueron estables. 

Aunque los datos no lo expresan con claridad (ver Figura 8), el fortalecimiento del Clan del Golfo en 
2012 aumentó con fuerza los niveles de asesinatos en la ciudad. Según la FIP (2014), el HRW (2015) y otros 
artículos de prensa, durante la disputa entre La Empresa y el Clan del Golfo (2012-2014) se generalizaron 
casos de desmembramientos y torturas, delitos sexuales, reclutamiento, restricciones de circulación, extorsiones, 
desapariciones forzadas y asesinatos, especialmente en las comunas estratégicas de la ciudad. Sin embargo, en 
los datos registrados por el CNMH (2019) solo se confirma un alza considerable de hechos relacionados con 
violencia sexual y con asesinatos selectivos. A pesar de lo anterior, el mismo CNMH (2015) reconoce que 

El enfrentamiento entre las bandas produjo uno de los picos de victimización más altos de los últimos tiem-
pos, además que incrementó en la espiral de la guerra mayor sevicia en contra de los bonaverenses. Durante 
este período (octubre 2012) se registró una cuarta parte de los homicidios totales del año en la ciudad, se 
produjeron desplazamientos intraurbanos que alcanzaron la magnitud de 5495 personas huyendo de sus 
hogares y emergieron con mayor frecuencia los casos de víctimas desaparecidas que fueron encontradas 
posteriormente con mutilaciones y señales de tortura en los esteros. (p.209)

En respuesta a estas tasas de violencia difundida en la ciudad y a la manifestación de los ciudadanos, 
el Gobierno decidió establecer un plan de intervención especial para Buenaventura, lo que podría explicar 
el aparente descenso en el registro de hechos victimizantes desde 2014. Sin embargo, también podría ser 
debido a la victoria del Clan del Golfo en su guerra urbana contra La Empresa100. 

Desaparición forzada
Vale la pena señalar que, dadas sus características, la desaparición forzada es un hecho victimizante 

que permite fácilmente el subregistro en la medida en que evita el conteo de cadáveres y se puede 
manipular sin mayor dificultad la información en torno a las razones del hecho, resultando muy útil 
“para el propósito de invisibilizar la violencia puesto que promueve una guerra silenciosa, oculta y sin 
cuerpos” (CNMH, 2015, p.298).

Así las cosas, la base de datos del CNHM (2019) registra 758 víctimas de desaparición forzada entre 
1980 y 2016. En el 50,92% de los casos no se conoce el responsable, un grupo paramilitar fue el presunto 
responsable del 16,62% de los hechos y una guerrilla del 11,48%. 

100 En otras fuentes el descenso no es tan drástico. Por ejemplo: “Los casos de homicidios pasaron a ser 96 entre abril y diciembre, lo que representa un 
descenso importante en comparación a los homicidios del mismo periodo en 2013 (150 homicidios). Sin embargo, la violencia no ha sido desmantelada. 
Entre marzo 2014 y marzo 2015 se han encontrado restos de 16 personas, de las cuales 12 fueron encontradas después de la intervención del Estado. En 
total, de enero 2013 a marzo 2015 se encontraron 32 cuerpos desmembrados. Desde el anuncio del presidente también se registran 6.900 desplazados de 
sus hogares” (HRW, 2015).
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Cabe destacar que el período posdesmovilización (2005-2011) presenta el mayor número de desapari-
ciones forzadas del total registrado (equivalente al 46,31%) y abre un momento de fuerte disputa entre los 
demás actores armados por el control de la región; igualmente, en este período operaron activamente las “casas 
de pique”, lo que podría estar asociado al comportamiento de los datos. En el último período (2012-2016) 
hay un descenso en el número de desapariciones forzadas, pero esto no coincide con los hechos descritos 
en fuentes secundarias ni con el alza considerable de desplazamientos registrados por el RUV (2019) para 
estos años. 

Figura 10

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

La desaparición forzada fue un hecho victimizante que se presentó acompañado de otros (por ejemplo, 
las masacres) y en relación con el mismo los esteros fueron utilizados como cementerios clandestinos o 
“acuafosas”, lugares donde se ocultaban los cuerpos de las personas desaparecidas. De las desapariciones 
efectuadas por un grupo paramilitar, el 40,48% se atribuyen a las AUC y el resto (59,52%) a un grupo pa-
ramilitar no identificado. Para el caso de las guerrillas, el 17,24% se atribuyen a las FARC-EP y en el resto 
de los casos (82,76%) no se identifica. La siguiente gráfica muestra los períodos de acción de estos actores. 



Colección

178

Figura 11

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable AUC y FARC-EP en Buenaventura 
1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

 Como lo muestra la Figura 11, las desapariciones forzadas atribuidas a las AUC inician 
y terminan con su período de acción más fuerte. El primer dato es al mismo tiempo el pico más 
alto, equivalente a 17 víctimas en el año 2000; a partir de ese momento hay un comportamiento 
extremadamente variable de los datos, bajando en 2001, subiendo de nuevo en 2002, alcanzando 
el valor más bajo en 2003 y elevándose otra vez en 2004. En el caso de las FARC-EP, los hechos 
aparecen de manera aislada, excepto entre los años 2005 y 2008, que se observa un ascenso con-
tinuo que alcanza su valor más alto en 2008.

Secuestro
 Entre 1972 y 2015 se presentaron 134 víctimas de secuestros, ejecutados en un 58,21% 
por una guerrilla, 25,37% por un actor desconocido, 8,96% por un grupo posdesmovilización, 
5,97% por un grupo paramilitar y 1,49% por un grupo armado no identificado. El período que re-
gistra mayores proporciones de víctimas es el correspondiente al fortalecimiento de las guerrillas 
entre 1980 y 1999, con el 35,07% del total registrado.
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Figura 12

Víctimas de secuestro según presunto responsable en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Los secuestros son un tipo de violencia principalmente cometido por las guerrillas, siendo 1999 al año 
con más víctimas en la historia del conflicto en Buenaventura. Aunque la gráfica no lo expresa con claridad, 
cabe recordar que a finales de 1990 las FARC-EP tenían un gran poderío militar, incursionando a través 
de secuestros, extorsiones e impuestos con el fin de financiar su estrategia de expansión político-militar. Se 
ha mencionado que los primeros años de la década del 90 se presentaron varios secuestros masivos en la vía 
Cali-Buenaventura, pero los registros del CNMH no dan cuenta de esto. De igual manera, de las 78 víctimas 
de secuestro atribuidas a guerrillas, 83,33% tuvieron como presunto responsable a las FARC-EP, 2,56% al 
ELN y en el 14,10% de los casos no se identificó la guerrilla. 

Los secuestros son el único hecho victimizante que dejó su mayor cantidad de víctimas antes del año 
2000, decayendo significativamente en los períodos posteriores. A pesar de esto, “entre 1996 y 2012 Buena-
ventura concentró el 13% de los secuestros efectuados en el Valle del Cauca, siendo superado únicamente 
por Cali, en donde ocurrió el 52% de los casos” (CNMH, 2015, p.239).

Violencia sexual
Entre 1985 y 2016 se registraron en Buenaventura 281 víctimas de violencia sexual. Los principales 

responsables para este hecho victimizante son los grupos posdesmovilización con un 49,99% de los casos 
(en ninguno se logró identificar el grupo), seguido de guerrilla en un 27,05% y un actor desconocido en un 
23,84%; a grupos paramilitares se les atribuye el 6,05% de las víctimas. Cabe señalar que, por sus implicaciones 
sociales, la violencia sexual es quizá el hecho victimizante con mayores índices de subregistro.
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Figura 13 

Víctimas de violencia sexual según presunto responsable en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Según la Defensoría del Pueblo (2011), existen al menos cuatro factores que estarían relacionados 
con el riesgo de que las mujeres sean víctimas de violencia sexual en Buenaventura: i) su participación en 
organizaciones sociales, comunitarias o políticas, o simplemente el rol de liderazgo y promoción de dere-
chos humanos que podrían tener en sus comunidades; ii) su papel de cuidadoras frente a la amenaza de 
reclutamiento armado de sus hijos e hijas o de cualquier involucramiento con actores armados; iii) estar en 
una relación (real o presunta) con miembros de diferentes actores armados; y iv) el incumplimiento de las 
normas de comportamiento establecidas por los actores armados. En el municipio de Buenaventura estos 
riesgos se han vivido a través de varias modalidades de violencia, principalmente la violencia sexual, pero 
también asesinatos, desapariciones y desplazamientos.

Hacia el año 2000, cuando el Bloque Calima incursionó en el territorio, su estrategia era apoderarse 
de región a través del terror. Para ello las masacres se acompañaron de diferentes tipos de vulneración a las 
mujeres, entre ellos la violencia sexual, como forma de invadir cada aspecto de la vida de la comunidad y 
mostrar una posición dominante. Posterior al período paramilitar, las Bacrim reprodujeron las modalidades 
de violencia ejercidas por las AUC, incluso el uso de la violencia sexual, por lo cual la entrada de La Empresa 
en 2009 generó un pico en este tipo de violencia. Luego, durante la disputa entre La Empresa, el Clan del 
Golfo y las FARC-EP (entre 2011 y 2014) se utilizó principalmente la violencia sexual como estrategia de 
control social de los barrios de Buenaventura; siendo 2014 el año donde se presenta el pico (26,69%), con 
participación de grupos posdesmovilización y guerrillas como presuntos responsables. Así pues, los años más 
intensos para este hecho victimizante corresponden al período de diálogo entre el Gobierno y las FARC-EP 
(2012-2016), con el 62,99% de las víctimas. También cabe la posibilidad de que el subregistro de los años 
anteriores haya sido mayor al de este período. 



Pacífico en Conflicto Dinámicas Históricas y Territoriales de la Guerra 1958-2016

181

Por último, la violencia sexual no ha sido únicamente ejercida por los grupos armados ilegales. Aunque 
exista subregistro, la Fuerza Pública ha sido un actor importante en hechos de violencia sexual contra las 
mujeres en Buenaventura. Según Flórez y Ruiz (2018, p.590) la violencia por parte de este actor institucional 
se ha presentado de dos maneras: físicamente, es decir, por los hechos de violencia sexual; y psicológicamente 
con intimidaciones, pero también al no dar respuesta efectiva a las vulneraciones, lo que ha generado una 
desconfianza frente a las instituciones legales.

Masacres
Para Buenaventura se registran 212 víctimas de masacres101, ejecutadas entre 1993 y 2005, en un 75,47% 

por grupos paramilitares, 14,15% por guerrillas y 10,38% por un grupo armado no identificado. 

Figura 14

Víctimas de masacres según presunto responsable en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

De las 160 víctimas de grupos paramilitares, 76,25% se atribuyen a las AUC y en los casos restantes no 
se identifica el grupo paramilitar; sin embargo, por su hegemonía, se puede suponer que habría una parti-
cipación directa o indirecta de las AUC en los hechos. 

Como se observa, en Buenaventura se cometieron numerosas masacres en contra de la población civil, es-
pecialmente durante el período paramilitar que concentra el 82,08% de las masacres (CNMH, 2019). Teniendo 
en cuenta que para marcar su entrada en el territorio las AUC recurrieron a masacres y asesinatos selectivos, 
se explica que en el año 2000 se haya presentado un pico de víctimas de masacres a manos de paramilitares. 
En 2003 hubo un pico menor, con participación de guerrillas y paramilitares, momento en el que los actores 
armados buscaban establecer y mantener un control en los barrios de la ciudad de Buenaventura. Finalmente, 
la tasa de masacres disminuyó mientras las AUC negociaban con el Gobierno su eventual desmovilización, 
ocasión en la que se recurrió a los asesinatos selectivos (de menos de cuatro personas, distanciados espacial y 
temporalmente) como principal modalidad de violencia, con el fin de crear una imagen de haber disminuido 
la frecuencia de las incursiones102. Estos homicidios parecían ser hechos aislados, presentados como asuntos 
personales, y por ende no atraían la atención de los medios de comunicación

101 Sin embargo, en diálogo con fuentes documentales puede notarse la existencia de otras cifras más elevadas.
102 Si bien el comportamiento de los datos coincide en general con las dinámicas consignadas en las fuentes documentales, las cifras que estas registran suelen ser 

mayores que las registradas en la base de datos (13 víctimas en total).
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La llegada de los paramilitares a Buenaventura generó numerosas persecuciones a las organizaciones 
étnicas de la región, más particularmente al Proceso de Comunidades Negras (PCN). Los miembros de 
comunidades (sobre todo las personas organizadas) eran referidos por los paramilitares como colaboradores 
de la guerrilla. En la masacre del Naya (2001) por ejemplo, fueron ejecutadas varias personas activas de los 
procesos de titulación de tierras. 

Desplazamiento forzado
Según el Registro Único de Víctimas (2019), entre 1984 y 2016 hubo 210.824 víctimas de 

desplazamiento forzado, con un primer pico en el año 2001, una disminución en 2002 y una nue-
va alza, superior a la primera, en 2003. En 2007 se presentó otro pico y en 2014 el pico más alto 
de todos los períodos, con 26.127 víctimas, año a partir del cual el número de víctimas empezó a 
disminuir de forma constante, hasta llegar a 4.922 en 2016. 

Figura 15

Víctimas de desplazamiento forzado para Buenaventura 1984-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del RUV (2019).

Los picos de desplazamiento se relacionan principalmente con la entrada de actores armados en el 
territorio y las disputas por el control territorial. Así, el alza de finales de los 90 está asociada a los enfrenta-
mientos entre actores armados, que se dio con fuerza en territorios colectivos. En los períodos posteriores, los 
desplazamientos también están asociados al desarrollo de megaproyectos, especialmente durante el período 
de gobierno de Álvaro Uribe; el Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH (2007, p. 9) confir-
ma que en 2006 muchos de los desplazamientos obedecieron a disputas territoriales entre milicias de las 
FARC-EP y bandas criminales, y en su mayoría consistían en desplazamientos al interior del casco urbano. 

El último período marcado por altos niveles de desplazamiento es el comprendido entre los años 2012 
y 2016, que es el período con mayores índices: en tres de los cuatro años se registraron más de 20.000 per-
sonas, destacando el año 2014 con alrededor de 26.000 registros. Este período también estuvo marcado por 
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disputas territoriales, particularmente entre grupos posdesmovilización paramilitar (Defensoría del Pueblo, 
2016, p.35). 

Como se mencionó anteriormente, el pico de desplazamiento de 2014 estuvo acompañado de un alto 
nivel de violencia sexual. Las personas más victimizadas frente al desplazamiento son las mujeres, especial-
mente en 2014, año en el que 19.819 mujeres fueron desplazadas; de forma paralela, se presentó un pico de 
personas desplazadas pertenecientes a la comunidad LGBTI: del total de personas desplazadas, 53,53% se 
autoreconocieron como mujeres, 46,44% como hombres y 0,04% como población LGTBI. Respecto a la 
identificación étnica, 58,34% se autoreconocieron como negro/a o afrocolombiano/a, 1,16% como indígena 
y 40,24% no se identificaron con ninguna categoría étnica. Además, en términos etarios, 33,14% de las 
víctimas se ubicaron entre 29 y 60 años y 26,25% entre 18 y 28 años.

Según el CNMH (2015), 
En el período paramilitar (2000 a 2004) hubo 29.863 víctimas del desplazamiento forzado, de las cuales el 
48 por ciento se dio bajo la modalidad de desplazamiento masivo; durante el período posdesmovilización 
(2005 a 2011), en cambio, hubo 63.374 víctimas del desplazamiento forzado, pero tan solo el 15 por ciento 
de las personas fueron desplazadas masivamente. Por tanto, pese a que en el período posdesmovilización 
hubo más del doble de víctimas del desplazamiento forzado que en el período paramilitar, el desplazamiento 
masivo fue mucho menor en aquel período que en este, sin importar que se le mire en términos porcentuales 
(48 por ciento frente a 15 por ciento del total) o en magnitudes absolutas (14.541 frente a 9.589 víctimas). Por 
su naturaleza los desplazamientos masivos atraen mucha más atención de los medios de comunicación, las 
comunidades locales y las autoridades que los desplazamientos individuales. (p.297)

 

Los altos niveles de desapariciones forzadas y homicidios son, entre otros, las razones por las cuales las 
personas deciden huir de su territorio; las cifras de desplazamientos reflejan los altos niveles de violencia 
durante estos años: el 24 % de la población de Buenaventura dice haber cambiado de residencia entre 2000 
y 2005, y el 12% de ellos debido a amenazas por su vida103 (DANE, 2005). En suma, en 2000 se registran 
4.482 víctimas de desplazamiento en el municipio de Buenaventura, una cifra que incrementó hasta llegar 
a 10.775 víctimas en 2001 (RUV, 2019). 

Este incremento de los niveles de desplazamiento forzado en Buenaventura también se debe a la estrategia 
paralela de los paramilitares de desalojar a las comunidades de sus tierras. Cabe recordar que gran parte de 
las víctimas del conflicto en el Pacífico centro son de comunidades negras, en plena lucha por sus derechos 
y demarcación territorial. En efecto, desde el inicio del conflicto en Buenaventura, el hecho victimizante 
más recurrente fue el desplazamiento forzado, con movimientos masivos hacia ciudades como Cali, Mede-
llín y Bogotá; al mismo tiempo Buenaventura ha sido receptora de las víctimas de desplazamiento que han 
llegado huyendo desde las zonas rurales del litoral Pacífico. Según el Servicio Jesuita a Refugiados (SJR) 
Colombia (2016) Buenaventura es la segunda ciudad de Colombia, que no sea capital, con mayor recepción 
de población desplazada. Así las cosas, el número de personas expulsadas en Buenaventura desde 1985 a 
2016 asciende a 197.249 y el de personas recibidas 140.353 (RUV, 2019).

Es fundamental tener en cuenta que una parte importante de los desplazamientos en Buenaventura son 
intraurbanos (lo que hace aún más difícil medirlos con precisión) y se gestan como:

una modalidad de respuesta forzada de la población frente a la continua confrontación de los grupos armados 
ilegales, quienes han impuesto fronteras invisibles, realizan enfrentamientos en las calles, masacres, bombas 
y además confinan a sus habitantes en los barrios e incluso en sus propias viviendas. (CNMH, 2015, p.198) 

103  39% por razones familiares y 19,2% por dificultades para encontrar trabajo. 
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Entre 2006 y 2007 se estima que se desplazaron de forma intraurbana 7.000 personas, y los barrios 
Alberto Lleras, Bellavista, San Francisco, Pascual de Andagoya, Bosque Municipal y Eucarístico se convir-
tieron en los principales expulsores de población desplazada intraurbana. Cabe mencionar que las personas 
desplazadas tienden a ubicarse en los barrios bajamar (CODHES, 2013, p.60). 

 2.4  Apuntes finales: hipótesis y proyecciones
La información revisada sobre las características del conflicto armado en Buenaventura y sobre los hechos 

victimizantes más significativos en su historia permiten evidenciar dinámicas particulares que escapan en alguna 
medida al comportamiento que han tenido para otras regiones del Pacífico, donde los hechos victimizantes se han 
movido de forma similar. La Gráfica 10 presenta el comportamiento del conjunto de hechos victimizantes anali-
zados en el apartado anterior para el periodo 1958-2016. 

Figura 16

Principales hechos victimizantes según número de víctimas en Buenaventura 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019) y RUV (2019).

 Más allá del subregistro y los valores absolutos de los datos consultados, esta gráfica deja ver con 
claridad una de las particularidades más relevantes de la violencia en Buenaventura, y es la forma descon-
trolada con que la misma se ha comportado, poco uniforme y predecible en cuanto a la frecuencia de los 
principales hechos victimizantes. 

Durante el período insurgente, los índices de violencia fueron relativamente bajos en comparación con las 
estadísticas del departamento y del país, pero hacia finales de los años 90 la dinámica de la violencia cambió 
para ir profundizándose cada vez más, llegando a producir una victimización masiva sobre la población civil 
de Buenaventura, especialmente a través de los asesinatos selectivos y el desplazamiento forzado. 
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Aquel momento de cambio en las dinámicas de la violencia coincide con una etapa en la que el proceso 
de titulaciones colectivas adelantado por las comunidades afrodescendientes estaba emergiendo con fuerza, 
lo que estaría dando cuenta de la importancia del movimiento afro como el actor étnico más rele-
vante en las dinámicas de victimización, pero también de resistencia en Buenaventura. Igualmente, 
esto indica que desde su inicio la violencia en el municipio ha estado directamente relacionada con 
estrategias de despojo del territorio, dada su posición geoestratégica para desarrollar negocios legales 
e ilegales altamente lucrativos, llegando a consolidar en el territorio una especie de enclave ilícito 
(especialmente a partir del año 2000).

En el mismo sentido, la incursión paramilitar que disparó los índices de violencia en el territorio, se pro-
dujo en un momento en que el proceso organizativo de las comunidades afrodescendientes estaba fortalecido, 
llegando para fragmentar los lazos comunitarios y facilitar con ello el despojo y saqueo de los territorios, 
principalmente a través de masacres en lugares estratégicos (centradas en el área rural entre 2000 y 2001, y 
luego en zona urbana entre 2004 y 2005) que:

no solo se caracterizaron por el alto grado de sevicia con que el cual fueron perpetradas, sino también 
por ‘combinarlas’ con otras modalidades de violencia tales como violencia sexual, amenaza, tortura, 
desplazamiento forzado y tierra arrasada, pues tenían la intención de provocar desplazamientos for-
zados. (CNMH, 2015, p.178) 

A través de sus transformaciones históricas, actualmente la violencia en Buenaventura se caracteriza por 
estar ampliamente difundida y por estar focalizada en el área urbana. Desde finales de la década del 90, el 
conflicto se trasladó hacia el casco urbano, cubriendo paulatinamente una mayor cantidad de comunas hasta 
cobijar casi la totalidad de las mismas. Como parte de esta dinámica, los territorios titulados colectivamente 
en zonas rurales, y en el casco urbano las áreas de bajamar, los esteros y otras zonas de impacto de los ne-
gocios relacionados con el puerto104 y el turismo urbano, se han convertido en ríos de sangre, cementerios 
clandestinos y acuafosas.

Vale la pena resaltar que este último punto en cuanto la desaparición de los cuerpos y con ella la 
ruptura de las prácticas fúnebres (fundamentales en la cultura afro) representa un impacto simbólico, 
que ha producido una transformación abrupta y traumática del territorio y del tejido social en la que 
se han fragmentado las relaciones culturales y ancestrales de las comunidades con el mismo (y entre 
sí), lo que permite hablar de un etnocidio cultural. Y todo esto en el marco de una profunda deste-
rritorialización material y mental que combina acciones violentas y no violentas, así como actores 
legales e ilegales (CNMH, 2015, pp.303-304), como parte de una gran estrategia en la que participan 
activamente el gran capital, las élites nacionales, la institucionalidad en todos sus niveles y los medios 
masivos de comunicación. 

Así, en medio de una marcada victimización hacia la población civil, en la que casi una de cada dos 
personas ha sido víctima directa de la violencia y una gran parte de la población ha sufrido más de un hecho 
victimizante, ningún grupo poblacional ha estado al margen de la violencia en Buenaventura, afectando 
(aunque con particularidades) a hombres y mujeres de todas las edades (especialmente menores de 18 años) 
y de todos los grupos étnicos (especialmente afrodescendientes) (p.243). La violencia se instaura entonces 
en la cotidianidad de las relaciones sociales, constituyendo un orden social desestructurado donde hacia 
adentro impera el terror y hacia afuera la invisibilización. 

 

104 La finalidad es la adecuación de territorios para la apertura de negocios relacionados con el circuito portuario, como bodegas para almacenar contenedores    y 
lavaderos y parqueaderos de tractomulas. Las comunas más afectadas han sido la 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12 (CNMH, 2015, pp.215, 318). 
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Si bien cada actor ha privilegiado en su accionar hechos victimizantes diferenciados105, existe una can-
tidad muy significativa de casos en los que no se ha logrado identificar con precisión la identidad del actor 
que desarrolla el hecho, lo que estaría dando cuenta de una violencia sin rostro (CNMH, 2015), que resulta 
altamente funcional a aquella combinación de terror, invisibilización e impunidad. 

105 Durante el período paramilitar (2000 a 2004), la violencia se expresó principalmente por medio de masacres, homicidios, asesinatos selectivos, secuestros y desplaza-
mientos forzados masivos e individuales; después, durante el período posnegociación (2005 a 2014), las modalidades de violencia que más se implementaron fueron 
la desaparición forzada, las oleadas de asesinatos y el desplazamiento forzado, sobre todo el de carácter individual. Además durante el último período la sevicia y la 
tortura se consolidaron como prácticas regulares del conflicto, dando lugar a la perpetración de desmembramientos humanos y al surgimiento de lugares de horror 
como los cementerios clandestinos y las casas de pique. (CNMH, 2015, p.214). 
De acuerdo con la información recopilada por la RNI, la guerrilla es responsable de la mayor cantidad de secuestros, delitos contra la integridad y la libertad sexual, 
desplazamiento forzado, tortura y vinculación de personas menores de edad; los paramilitares y las bacrim cometieron la mayor cantidad de amenazas, y la fuerza 
pública tuvo una participación importante en la victimización por medio del desplazamiento forzado. (p.215) 
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3. PACÍFICO SUR: DE “REMANSO DE PAZ”                                       
A LA EMBESTIDA DE LA GUERRA POSICIONAL
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3.1 Contexto territorial y socioeconómico
3.1.1 Descripción biofísica y territorial

La región denominada en este caso como Pacífico sur colombiano comprende una extensión de 2.403.077 
ha (IGAC, 2016) que corresponden a la zona litoral de los departamentos del Cauca y de Nariño. Los muni-
cipios que hacen parte de esta zona son 13 (Tabla 1), identificados de la siguiente manera: López de Micay, 
Timbiquí y Guapi pertenecen a la costa caucana; mientras que la costa nariñense integra Santa Bárbara de 
Iscuandé, El Charco, La Tola, Olaya Herrera, Mosquera (de la subregión del Sanquianga); Magüi Payán, 
Roberto Payán, Barbacoas (de la subregión del Telembí); Francisco Pizarro y San Andrés de Tumaco (de la 
subregión Pacífico sur) (ver Figura 1).

Tabla 1 

Territorios del Pacífico sur

Departamento Municipio Extensión (ha)

Cauca Guapi 256.795
Cauca López 336.757
Cauca Timbiquí 205.771
Nariño Barbacoas 273.293
Nariño El Charco 249.067
Nariño La Tola 41.591
Nariño Magüí (Payán) 180.810
Nariño Mosquera 76.805

Nariño Olaya Herrera (Bocas de Satinga) 100.312

Nariño Francisco Pizarro (Salahonda) 52.518

Nariño Roberto Payán (San José) 145.772

Nariño Santa Bárbara (Iscuandé) 122.458
Nariño Tumaco 361.129

TOTAL 2.403.077

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos de IGAC (2016).
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Figura 1 

Pacífico sur

Fuente: elaboración propia IEI (2019).
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Se propone entonces una regionalización del Pacífico sur que abarca en su totalidad la zona litoral de los 
departamentos del Cauca y de Nariño, delimitación hecha sobre la base de que los 13 municipios mencio-
nados se caracterizan por tener ciertas condiciones y características similares en términos históricos, socioe-
conómicos, culturales y ambientales; además, bajo la distinción de que han existido dinámicas semejantes 
asociadas especialmente al conflicto armado en razón de la presencia, trayectoria y hechos victimizantes más 
significativos de los distintos actores armados106.

Por otra parte, los principales ríos que atraviesan la región del Pacífico sur son: primero, el río Patía, que por su 
larga extensión se constituye como el más largo del Pacífico con unos 400 km de recorrido, en los que atraviesa las 
cordilleras Central y Occidental hasta desembocar en el mar; además, cuenta con importantes afluentes como los 
ríos Telembí, Guachicono, Mayo, Juanambú, Pasto, Magüi y Guáitara. Y segundo, el río Mira, que cuenta con una 
extensión total de 328 km y nace bajo el nombre de río Mirador en un área que cubre las provincias de Imbabura, 
Carchi y Esmeraldas sobre Ecuador, atravesando el territorio colombiano por el costado sur del departamento de 
Nariño hasta desembocar en cabo Manglares, próximo a la bahía de Tumaco. 

También se encuentran el río Mataje, que se expande como línea fronteriza entre Colombia y Ecuador y des-
emboca en la bahía o ancón de Sardinas; el río Iscuandé, que nace en El Charco y se extiende por todo el municipio 
de Santa Bárbara; el río Tapaje, que pasa por Magüi y El Charco; el río Telembí, que se expande por la parte norte 
de Barbacoas hasta alimentar el cauce del río Patía en la zona que divide Roberto Payán de Magüi; el río Guapi, 
que atraviesa en su mayoría el territorio de ese municipio y es alimentado por diversos afluentes y quebradas; el 
río Saija, que se une con el río Yantín y desemboca en el mar por Boca de Saija en Timbiquí; el río Timbiquí, que 
pasa por los alrededores de San José, Coteje, El Charco, San Miguel y llega al mar por la zona de Chacón; y el río 
Micay, que nace en la parte sur de López de Micay y desemboca en el mar.

Esta zona sur del litoral se define como un área de llanura boscosa y de manglar, iniciando de oriente 
a occidente sobre el piedemonte de la cordillera Occidental y terminando en el océano Pacífico; y de norte 
a sur desde la bocana del río Naya hasta el cauce del río Mataje en límites con Ecuador (Defensoría del 
Pueblo, 2014). Hacia el litoral de la costa, los climas son cálidos con paisajes de planicies marinas, paisajes 
de montaña y lomeríos; en contraste, hacia la cordillera existen montañas de clima húmedo que albergan 
temperaturas frías y presentan un paisaje escarpado a muy escarpado. Estas condiciones permiten advertir 
que en el territorio existe una gran biodiversidad, variedad de climas y temperaturas (IEI, 2016a).

Con base en estudios realizados por el IEI (2016a) es posible identificar cinco elementos notables que 
caracterizan en general la zona del litoral sur: i) la presencia del mar y su alta variabilidad climática; ii) la 
cordillera de los Andes y los problemas de comunicación que esta impone; iii) su amplia riqueza hidrográfica, 
ríos y cuerpos de agua, que solo alcanza a solucionar pobremente los problemas de comunicación en la región; 
iv) el clima que exhibe condiciones de humedad y precipitación excesiva, dificultando la habitabilidad del 
territorio; y v) el bosque húmedo tropical que separa pero también homogeniza a las poblaciones de la región.

Por otro lado, sobre esta región existen varias áreas ambientales de gobernanza pública nacional y regional. 
En primera medida, se encuentra una pequeña parte sobre Timbiquí que corresponde al Parque Nacional 
Natural de Munchique, el cual se extiende unas 1.333 ha. Además, en el costado occidental de Guapi y Tim-
biquí puede identificarse el complejo de páramo Cerro Plateado a lo largo de 9.697 ha; igualmente, dentro 
del municipio de Timbiquí se ubica el Parque Natural Regional El Comedero, el cual abarca unas 1.143 ha. 

106  De entrada, se hace imperativo aclarar que han sido precarios y limitados los estudios que generalmente se han hecho sobre la costa caucana en Colombia, en 
relación con un considerable número de fuentes documentales centradas en las dinámicas de la costa nariñense. Esto supone un desafío para el análisis, pero también 
da cuenta de la necesidad de continuar con nuevos acercamientos y problematizaciones sobre zonas que, desde ámbitos políticos y académicos, han sido relegadas 
o desconocidas.
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De otro lado, se encuentra el Parque Nacional Natural Sanquianga que se extiende por los municipios de 
Olaya Herrera (14.179 ha), El Charco (14.095 ha), Mosquera (39.678 ha) y La Tola (12.048 ha), ocupando 
una extensión total de 87.116 ha. Adicionalmente, en Barbacoas se identifica la Reserva Natural del río 
Nembí cuya extensión es de 2.292 ha; mientras tanto, bajo jurisdicción de Guapi está el Parque Nacional 
Natural Gorgona con un área de 61.687 ha distribuidas en tres islotes y una plataforma marina. Finalmente, 
la Zona de Reserva Forestal de Ley 2da cubre un área total de 1.424.042 ha que se extiende sobre todos los 
municipios, con mayor cobertura sobre los territorios del Pacífico nariñense. 

En cuanto a la infraestructura aérea, debe advertirse que a 4 km del casco urbano de Tumaco se encuentra 
el aeropuerto La Florida; sobre el centro poblado de Guapi funciona el aeropuerto Juan Casiano; y en El 
Charco existe un pequeño aeropuerto que ha permitido mejorar los niveles de conectividad en la zona. Así 
mismo, la vía terrestre más importante de la región Pacífico sur es la que comprende el tramo Pasto-Tumaco, 
siendo una vía de tránsito que comunica la zona Andina con la costa Pacífica sur; como tal, este tramo se 
ha convertido en un corredor estratégico para la comercialización de la industria maderera, camaronera, de 
aceite de palma y de minerales derivados de la producción minera. Sin embargo, de manera paralela ha sido 
una vía de entrada de actores armados ilegales a la región, como también una arteria de tránsito de productos 
derivados de economías ilícitas, tales como como la coca, la marihuana y la amapola. Adicionalmente, debe 
precisarse que el principal terminal petrolero del océano Pacífico se ubica en Tumaco; como tal, este puerto 
almacena el crudo que proviene de los pozos petroleros de Orito (Putumayo) a través del Oleoducto Transan-
dino (OTA), contando con una capacidad para recibir buques de hasta 15.000 toneladas de desplazamiento.

Tal como se plantea en el análisis, esta zona sobresale por ser un área geográfica e históricamente aisla-
da, que en términos institucionales ha sufrido el abandono estatal en comparación con otras regiones más 
cercanas a la capital (Rodríguez, 2015). 

3.1.2  Vocación y uso de los suelos
En general, la vocación del suelo en el Pacífico sur es de tipo forestal, sumando alrededor de 1.585.427 

ha sobre el área central y oriental de los territorios que comprenden la región. Seguidamente, hay un área 
considerable de 224.860 ha que se destina para conservación de los suelos, especialmente sobre las partes 
costeras de los municipios de Tumaco, Francisco Pizarro, Mosquera, Olaya Herrera, La Tola, El Charco, 
Santa Bárbara, Guapi, Timbiquí y López de Micay; así mismo, se definen unas 223.457 ha con vocación 
agroforestal, entendiendo que son aptas para sistemas productivos con cultivos permanentes y otras cober-
turas forestales en zonas pertenecientes a Tumaco, Barbacoas, Guapi, Timbiquí y López de Micay. Cabe 
destacar que la vocación ganadera aglomera un área de 130.658 ha, especialmente en áreas correspondientes 
a Roberto Payán, Mosquera, Magüi, Guapi, López de Micay y Tumaco. Finalmente, hay unas 124.130 ha 
con vocación agrícola en lugares como Magüi y Tumaco (IGAC, 2012).

Respecto a la cobertura de los suelos, 1.805.555 ha correspondientes al 75% del territorio abarcan zo-
nas boscosas que prestan servicios ambientales determinantes en la región. Estas zonas suministran gran 
diversidad de plantas, variedad de animales que sirven como fuente de alimento, abundante materia prima 
para la construcción, y demás elementos e insumos medicinales que históricamente las comunidades locales 
han empleado. A su vez, juegan un papel fundamental en la regulación climática al capturar y almacenar 
el carbono responsable del calentamiento global; como también hacen aportes importantes para la oferta y 
regulación hídrica, aumentando la infiltración del agua en los suelos y la evapotranspiración que producen 
los árboles. Por último peroo no menos importante, estas zonas boscosas brindan servicios ambientales que 
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son intangibles para las comunidades locales, entendiendo que la experiencia de habitar estas selvas con-
tribuye al desarrollo y conservación de la cultura y la identidad de los pobladores del Pacífico (IEI, 2016a).

Tan solo el 5% de la superficie del litoral sur comprende áreas con vegetación herbácea y arbustiva; mien-
tras que un 1,15% lo constituyen zonas con presencia de cultivos permanentes (IGAC, 2012). En relación 
con este último punto, los principales cultivos permanentes son el plátano, que abarca aproximadamente 
una extensión de 75.815 ha; el banano, que cubre unas 26.049 ha; el coco con 24.841 ha; y finalmente el 
chontaduro, que se cosecha sobre unas 19.740 ha (CNA, 2014). Paralelamente, los cultivos transitorios más 
importantes de la zona son la yuca, que ocupa unas 40.351 ha; la mafafa, cosechada sobre unas 7.089 ha; 
el maíz amarillo con 4.097 ha; y el arroz verde que cubre unas 4.050 ha. Debe precisarse que productos 
como el plátano, el banano, el coco y la yuca han alcanzado una relevancia importante en los circuitos de 
comercialización de la zona, y que en general todos los cultivos mencionados están ligados igualmente a las 
actividades de pancoger de las familias campesinas, indígenas y afrocolombianas del Pacífico sur.

3.1.3 Principales actividades económicas y conflictos por modelos económicos                                                                                                                                       
          y productivos 

Históricamente la explotación maderera ha sido un fuerte núcleo económico para la región del Pacífico 
sur, especialmente la zona que corresponde a Tumaco en el litoral nariñense (ver Figura 2). Desde la creación 
de pequeños aserraderos en la década del 60 hasta la llegada de empresas de explotación maderera en los 
años 70, lugares del litoral nariñense empezaron a concentrar su economía en torno a la tala de madera. Esto 
produjo que Tumaco pasara entonces a convertirse en centro y puerto maderero por excelencia, contando con 
sitios tradicionales de acopio maderero como El Pindo, Bavaria y La Playa; igualmente, en Bocas de Satinga, 
perteneciente al municipio de Olaya Herrera, se acrecentó la producción de madera y generó una ruta de 
transporte que se dirige hasta el puerto de Buenaventura, y desde allí a ciudades como Cali, Pereira y Bogotá.

Sin duda la explotación maderera ha traído consigo la desaparición desmedida del bosque nativo del Pacífico 
sur, al convertirse en atractivo negocio para los pobladores que prefieren muchas veces tumbar monte y aserrar 
madera. Según el informe de deforestación presentado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), para el año 2017 las cifras mostraban que el 0,6% de la deforestación nacional tenía como 
núcleo la costa sur del departamento de Nariño (Corponor, 2018); el estudio señaló que la tala ilegal, vinculada con 
la extracción ilícita de minerales, la expansión de áreas agropecuarias y los cultivos de uso ilícito fueron las principales 
causas de deforestación sobre las áreas costeras de Cauca y Nariño (Trujillo, 2017). 

En cuanto a la minería, es preciso anotar que desde la época colonial esta zona del Pacífico sur ha sido un lugar 
predilecto para el desarrollo de esta actividad económica, junto con la extracción de vegetales (tagua, madera y 
posteriormente palma de aceite). Para comienzos de los años 70 la minería a mediana y gran escala fue incentivada 
por el Estado con el ánimo de atraer la inversión extranjera; esto condujo a que empresas extranjeras y nacionales 
arribaran a la región con el interés de explotar minerales como el oro, la plata y el platino sobre zonas rurales de 
Timbiquí, Guapi, Barbacoas, Santa Bárbara, Magüí y Roberto Payán (IEI, 2016b).

Actualmente, se identifican 42 títulos mineros que se extienden sobre un total de 234.753 ha, registrados 
a nombre de personas naturales, empresas mineras y entidades educativas107 (Figura 2); minerales como el 
oro, la plata, el platino y el níquel son explotados por estos actores en Barbacoas, El Charco, Guapi, López 
de Micay, Timbiquí, Magüí, Roberto Payán, Santa Bárbara y Tumaco. Mientras tanto, existen 42 zonas 

107  Debe precisarse que también hay un título minero a nombre de la Universidad del Cauca que cubre parte del territorio de López de Micay y otros municipios. Este 
título otorgado en 1990 corresponde a un predio que ha tenido la universidad desde 1937 denominado como “El Naya”, el cual ha estado en disputa con el Consejo 
Comunitario del río Naya (que reclama titularidad colectiva sobre este predio).
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mineras especiales que abarcan 301.705 ha tituladas a comunidades negras de los consejos comunitarios108 
que hacen parte de Barbacoas, El Charco, Guapi, Magüí, Roberto Payán, Timbiquí y Tumaco (ANM, 2017). 

Por su parte, la industria camaronera ha sobresalido desde los años 70 mediante la aceleración de pro-
yectos industriales en la región (Agudelo, 2001). Para la década del 90, cuando esta industria presentaba 
un fuerte apogeo, tuvo un lamentable revés tras la aparición del virus de la mancha blanca que produjo una 
alta mortalidad en postlarvas y camarones juveniles, dejando sin empleo a decenas de personas en Tumaco. 
Como tal, este municipio se convirtió en el principal productor de camarones del departamento de Nariño, 
siendo epicentro de migraciones al ofrecer oportunidades de trabajo en distintas camaroneras importantes 
dentro del mercado nacional; sin embargo, las camaroneras de Tumaco han tenido que competir con las 
crecientes importaciones en donde ha sido competitiva la calidad y el volumen del camarón ecuatoriano y, 
sumado a ello, se han visto afectados por el mercado del contrabando (PTP, 2014).

Así mismo, en la región Pacífico sur ha sido significativo el impacto del ingreso del monocultivo de 
palma de aceite. En concreto, pese a que la palma es un producto tardío, cuenta con un alto rendimiento 
que demanda un uso intensivo de la tierra y requiere ser desarrollada en grandes extensiones, dado el alto 
nivel de costos que supone la implantación, cosecha, transporte, procesamiento y distribución del producto 
(Ocampo, 2009); así pues, el monocultivo de palma no se integra con el ecosistema existente, sino que lo 
remplaza con uno propio. En últimas, esto supone el desplazamiento o eliminación de otro tipo de cultivos, 
como aquellos que son propios de la agricultura familiar o la economía campesina, los cuales han sido vitales 
para la subsistencia de las comunidades rurales (IEI, 2016a).

Según el Censo Nacional Agropecuario (CNA) (2014) en Tumaco se identifican unas 17.085 ha cosechadas 
de palma que representan el 5% de extensión del municipio, mientras que en Guapi el área cosechada es de 210 
ha. De acuerdo con la Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite (Fedepalma) (s.f ), para el año 
2015 Tumaco fue considerado uno de los núcleos palmeros en Colombia, teniendo en cuenta que su producción 
alcanzó alrededor de 23.000 toneladas de aceite crudo correspondientes al 2% de la producción nacional; al contar 
con cuatro núcleos palmeros109 que han funcionado a través de grandes plantas de beneficio, y extenderse sobre 
terrenos que han sido alquilados por pequeños y medianos productores, con el transcurso de los años el negocio de 
palma en Tumaco ha crecido, atrayendo no solo a empresarios sino también a grupos al margen de la ley. 

Un último renglón productivo que ha predominado desde la década del 80 en la región del Pacífico sur 
está ligado propiamente a los cultivos de uso ilícito, principalmente al cultivo de la coca. Según el censo de 
cultivos de uso ilícito de 2015 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc: 
United Nations Office on Drugs and Crime), el departamento de Nariño fue el que mayor número de 
cultivos produjo en toda la zona del Pacífico colombiano, contando con unas 29.755 ha cultivadas; segui-
damente se registró el Cauca, que sumó unas aspersiones de 8.660 ha (Figura 2). Cabe resaltar que para ese 
momento Tumaco se destacó por ser el primer productor de cultivos de uso ilícito en el país, con núcleos de 
concentración de densidades de siembra superiores a 8 ha/km2; además, en los últimos años estos cultivos 
han prevalecido sobre zonas de manejo especial como Parques Nacionales Naturales y Zonas de Reserva 
Natural, al igual que sobre territorios colectivos de comunidades negras e indígenas (Valencia, 2017). 

108 Las zonas mineras especiales han sido tituladas a las comunidades negras de los consejos comunitarios de: El Bien del Futuro, Integración del Telembí, La Amistad, 
La Voz de los Negros, Manos Amigas del Patía Grande, Renacer Telembí, Alto Mira y Frontera, La Gran Minga de los ríos Iguambí y Albí, La Nueva Alianza, 
Manos Unidas del Socorro, Renacer Negro, Unión Bajo río Guelmambí, Alejandro Rincón del Río Ñambí, Unidos parte Alta sur del río Saija y Unión Cuencas 
Isagualpí (ANM, 2017).

109 Los cuatro núcleos palmeros funcionan a través de las siguientes plantas de beneficio: Extractora Santafe S.A.S., Palmas de Tumaco S.A.S., Palmeiras Colombia 
S.A y Salamanca Oleaginosas S.A.
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Uno de los casos más llamativos es el del corregimiento de Alto Mira y Frontera, donde tiene presencia 
el Consejo Comunitario que lleva su mismo nombre, y en donde se presenta el mayor número de cultivos 
de coca registrado en Tumaco. Sobresale que los cultivos de uso ilícito han terminado por ser sembrados por 
pobladores de la región, quienes en un principio se vieron obligados a cultivar la hoja debido a la presión 
impartida por los grupos armados ilegales y a la necesidad de subsistir y mejorar sus condiciones de vida a 
través de una actividad productiva que, finalmente, resultó ser lucrativa, contando además con facilidades 
para adecuar su infraestructura, obtener insumos y lograr su posterior comercialización. 

Figura 2 

Procesos productivos en el Pacífico sur

Fuente: elaboración propia IEI (2019).
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3.2 Descripción histórica y sociodemográfica
La región del Pacífico sur cuenta con procesos históricos y de poblamiento que dependieron de ca-

racterísticas geográficas, fenómenos naturales, uso de los recursos naturales y consolidación de modelos 
económicos, dinámicas políticas, manifestaciones de la violencia y presencia del conflicto armado interno. A 
continuación, se hace una descripción histórica y sociodemográfica de esta zona del litoral, en la que han sido 
determinantes dinámicas ligadas a: i) procesos y ciclos extractivos de la minería, la madera, el camarón y la 
palma de aceite; ii) los flujos migratorios de las poblaciones rurales; iii) el apogeo de las economías ilegales, 
especialmente la minería criminal e ilegal y los cultivos de coca; y iv) la consolidación de procesos organi-
zativos de comunidades étnicas y culturales en un complejo escenario de violencia y economías extractivas.
 

3.2.1 Historia de poblamiento

Siglo XVI- XVIII: Sistema colonial
Desde el siglo XVI, los territorios indígenas del Pacífico sur fueron objeto de la irrupción y conquista 

de los españoles. La zona caucana fue poblada primeramente por comunidades indígenas como lo guapíes 
y los embera-wananas de la ribera del río San Juan; mientras que la costa nariñense estuvo conformada por 
grupos como los coaiquer, sindanguas, iscuandés, telembíes y barbacoas (Almario, 2009). El establecimiento 
del régimen colonial significó para estas poblaciones su parcial aniquilación y el desarraigo de sus territorios 
ancestrales, localizados en la parte alta de la llanura del Pacífico; con ello se iniciaron nuevas formas de 
poblamiento que implicaron, como señala Aprile-Gniset (1993), la configuración de dos ciclos: el primero 
amarrado a un pasado prehispánico que declinó con la conquista española; y el segundo calificado como 
“afroamericano” tras el arribo de población afrodescendiente esclavizada, que comenzó a generar nuevas 
dinámicas de poblamiento.

Por su parte, desde inicios de 1600 la economía de enclave basada en la extracción de minerales como el 
oro, fue la que jalonó y determinó la estructura social y productiva de esta región. Con la conformación de 
sitios de explotación de minerales desde el siglo XVI, se instauró un sistema esclavista fuertemente contro-
lado por las élites payanesas y en parte por la pequeña élite de Barbacoas (Almario, 2009; IEI, 2016b). En 
la región fueron conocidas las disputas por el control territorial entre las élites regionales, las cuales tenían 
intereses de adueñarse y manejar los distintos reales de minas que se fueron constituyendo alrededor de los 
ríos que cruzaban estos territorios (IEI, 2016b).

El sistema colonial consolidado a través de minas y haciendas, configuró un polémico poblamiento de 
estos territorios, teniendo en cuenta que la población de esclavizados afrodescendientes presentó un notable 
crecimiento, en contraposición al reducido número de indígenas que lograron subsistir a las dinámicas de 
aniquilamiento y destierro. Hacia 1640, al área comprendida entre Guapi y Buenaventura llegaron esclavi-
zados afrodescendientes traídos en su mayoría desde los valles interandinos, los cuales ya trabajaban en las 
minas y haciendas de los colonos asentados en esta región. Como resalta el IEI (2016b), en ese momento 
se destacó el poblamiento en las orillas del río Timbiquí, convirtiéndose en un centro comercial y político 
de la parte norte de la llanura del Pacífico sur. 

Para el siglo XVIII, en la zona costera nariñense fueron claves las dinámicas extractivas desencadenadas 
en sus diferentes provincias. La provincia de Barbacoas, localizada a la orilla del río Telembí, contó con minas 
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de oro corrido110, lo que hizo que se produjera una evidente dependencia de toda la población respecto a esta 
actividad. Por su parte, la provincia de Iscuandé, al ser la más “decadente” por carecer de reales de minas, 
propició la movilidad de sus pobladores dando lugar a la emergente provincia del Micay; así pues, la provincia 
del Micay, separada de Iscuandé, estuvo compuesta por los reales de minas de Micay, Saija, Timbiquí, Guajuí, 
Guapi, Napi y 14 minas de oro corrido que se encontraban en las márgenes de dichos ríos. Finalmente, en 
la provincia de Tumaco, asentada en la isla de San Andrés de Tumaco, confluyeron actividades portuarias y 
comerciales para abastecer las minas (Almario, 2009).

Siglo XIX: Economía minera
Ya en el siglo XIX se generó un quiebre de la economía minera tras el inicio de la era republicana y la 

abolición de la esclavitud en 1851; esto tuvo además como correlato las nuevas configuraciones político-ad-
ministrativas, dadas a través de la promulgación de leyes para el reordenamiento territorial. Así las cosas, 
sobresale la constitución del Estado del Cauca, dividido en provincias, cantones y distritos; se configura 
entonces la provincia de Iscuandé, con jurisdicción en la ciudad de Iscuandé, la cual sufrió una decadencia 
en sus reales de minas produciendo que muchos de sus pobladores se dirigieran a otros territorios cercanos a 
Micay. Esto condujo a la creación de la provincia de Micay, ya segregada de Iscuandé, y teniendo como reales 
de minas a Micay, Saija, Timbiquí, Guajuí, Guapi, Napi y demás campamentos construidos en las riberas 
de estos ríos. Además, se conformó la provincia de Barbacoas, cuya capital del mismo nombre se localizó a 
orillas del río Telembí y tuvo como pueblos a San José, San Pablo y Chucunes con sus anexos de Coaiquer y 
Nembí; igualmente, se constituyó la provincia de Tumaco, cuya capital se asentaba en la isla de San Andrés 
de Tumaco y tenía como pueblos a Salahonda, Palmarreal, Cayapas, Esmeraldas y Atacames (Almario, 2009). 

Con la ampliación de la frontera minera, la jurisdicción de Tumaco llegó hasta los ríos Bogotá, Guimbí, 
Santiago, Mira y Cachavi. Así las cosas, posterior a la mitad del siglo XIX la condición del puerto se invir-
tió al convertirse en una importante ciudad, luego de Buenaventura (Almario y Castillo, 1996); este nuevo 
posicionamiento se debió a varios factores socioeconómicos, siendo determinantes el auge de la tagua, la 
producción de madera y el mejoramiento de las vías de comunicación y transporte.

Por otro lado, autores como Leal (2008) afirman que las principales disputas territoriales en esta parte del 
litoral se presentaron entre 1880 y 1930, en torno al acceso a la tagua y al oro. En relación con las minas, el 
interés de las élites regionales se concentró en los derechos frente a la explotación del subsuelo; mientras que 
en el caso de la tagua, se luchó por mantener el carácter baldío de las zonas boscosas como forma de garantizar 
el acceso a las semillas de la palma. Así pues, desde mediados del siglo XIX la exportación de tagua permitió 
la transformación de Tumaco (Leal, 2008; 2005). Al respecto, destaca el hecho de que gran parte de la mano 
de obra esclavizada de los antiguos asentamientos mineros migró desde zonas como Barbacoas e Iscuandé 
para trabajar en la explotación de tagua en la zona portuaria (IEI, 2016b). Este auge exportador llevó a la 
conformación de una pequeña élite blanca e impulsó el crecimiento económico del sector en gran medida, 
hasta convertirse en epicentro de muchas dinámicas sociales, económicas y políticas del litoral nariñense.

Para finales del siglo XIX y comienzos del XX se extendieron sobre el litoral sur procesos migratorios 
desde las zonas mineras coloniales hacia las regiones costeras, en un intento por consolidar nuevas formas 
de producción desligadas de las economías de enclave minera; esto sin desconocer que dicha dinámica si-
guió siendo persistente sobre las márgenes de los ríos en los territorios costeros (IEI, 2016b). Fue así como 
tuvo protagonismo sobre la costa nariñense la producción maderera, conformándose así el primer aserrío 

110 Este fue un término que se utilizó para denominar la minería de aluvión, donde el oro se extraía lavando las arenas o la tierra aurífera sin requerir de excavaciones 
especializadas, ni ningún tipo de triturado que fuera excesivamente costoso.
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en Tumaco hacia 1870, al verse potenciado su comercio con la inauguración del canal de Panamá en 1914 
y contando además con un consolidado vínculo exportador que se había generado con la tagua y el caucho, 
en menor medida (Leal y Restrepo, 2003). 

Siglo XX: dinámica de poblamiento con distintos ciclos extractivos
Con la instauración de una nueva división político-administrativa, en 1904 se conformaron los de-

partamentos del Valle del Cauca, Cauca y Nariño; así pues, fueron importantes dentro del área costera de 
Cauca y Nariño municipios como Guapi, Tumaco y Barbacoas. Ya durante esta primera década de siglo 
fue determinante el advenimiento de multinacionales en el Pacífico sur, tras el marcado interés por parte 
de actores privados de extraer recursos naturales a mediana y gran escala. Uno de los casos más conocidos 
fue el de la compañía The New Timbiquí Gold Mines, la cual se estableció en 1902, y desde 1907 empezó a 
explotar oro sobre los márgenes del río Timbiquí. Su título abarcó casi toda la cuenca y llegó a cubrir los 
derechos del suelo y del subsuelo, lo cual supuso una serie de migraciones desde el río Guapi hacia el río 
Timbiquí que terminaron por producir un crecimiento poblacional sobre las zonas localizadas dentro de los 
linderos, que pasaron a ser propiedad de la compañía, destacándose Santa Bárbara de Timbiquí, San José, 
Coteje y Santa María (IEI, 2016b). 

Igualmente, fueron notorias las disputas por el oro en la zona, hasta el punto de prohibirse la compra 
de oro dentro de la cuenca, desatando serios enfrentamientos en 1909 que terminaron por obligar al alcalde 
a buscar refugio en las instalaciones de la compañía, pues aparentemente apoyaba a los dueños extranjeros. 
Posteriormente, en 1914 el Ministerio de Obras Públicas resolvió establecer que los habitantes de la cuenca 
tenían derecho a desarrollar trabajos mineros, por lo que la New Timbiquí y el Estado aceptaron la extracción 
de este mineral en aquellas zonas donde la empresa no tenía un fuerte interés de explotación (Leal, 2008).

En cuanto a la exportación de tagua, esta presentó su mayor pico luego de 1908 cuando el Gobierno 
nacional decidió promulgar una ley que confirió a las autoridades locales el derecho de establecer y recibir 
un impuesto sobre la explotación y exportación de este recurso natural; desde ese entonces se triplicaron las 
ganancias que percibía Tumaco, y por tanto fue aún mayor la inversión pública en el territorio (Rodríguez, 
2015). Desde comienzos de los años 30 el mercado de la tagua presentó un notable decrecimiento hasta su 
posterior declive en los años 40, cuando el plástico remplazó por completo este material (Leal, 2008). Como 
respuesta a la disminución de la tagua, desde la década del 50 empezó un auge maderero, conllevando a la 
creación de múltiples aserraderos en las diferentes zonas del litoral, entre las que figuraron los municipios 
costeros de Nariño como Tumaco, Francisco Pizarro, Barbacoas y El Charco. 

Con la consolidación de la industria maderera, Tumaco pasó a ser el puerto maderero por excelencia y se 
convirtió en el epicentro hacia donde confluyeron muchas de las migraciones poblacionales de la región, al 
albergar mayores posibilidades de empleabilidad (Rodríguez, 2015). Además, con el crecimiento y auge de 
la extracción y comercialización de madera, se impulsó la conformación de Olaya Herrera como municipio, 
permitiéndole desagregarse del municipio de Mosquera. Así las cosas, entre 1972 y 1973 se construyó el 
Canal Naranjo en Olaya Herrera, con el ánimo de agilizar el transporte de maderas entre el río Patía Viejo 
(afluente del río Patía), y la quebrada La Turbia (afluente del Sanquianga). La apertura de este canal reorientó 
los envíos de madera del Patía hacia el área de Bocas de Satinga y, por tanto, hacia el puerto de Buena-
ventura (Leal y Restrepo, 2003; IEI, 2016b), lo cual significó ventajas en la comercialización; sin embargo, 
esto desencadenó diferentes conflictos ambientales, sociales y económicos (presentes hasta la actualidad) 
(Coordinación Regional del Pacífico Colombiano, 2010).
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En diciembre de 1979 ocurrió uno de los sucesos más críticos en la historia de la costa nariñense, al pre-
sentarse el maremoto-terremoto que afectó principalmente a los territorios de Santa Bárbara, El Charco, La 
Tola, Mosquera, Francisco Pizarro y Tumaco. Al estar tan próximo al mar, La Tola fue uno de los municipios 
más afectados por este hecho, dejando con ello múltiples heridos y viviendas en mal estado. Sus habitantes 
aún cuentan que debido a este terremoto la tierra bajó de nivel, sufriendo de recurrentes inundaciones que 
repercutieron en los terrenos y cultivos de pancoger y en la extracción de la piangua (Ministerio del Interior, 
2017). De igual manera, en Santa Bárbara más del 50% de las viviendas fueron afectadas y en El Charco 
hubo más de 100 muertos, aproximadamente 400 heridos y quedaron destruidas al menos el 50% de las 
viviendas y aserríos.

Fuera de la industria maderera consolidada en la región de la costa nariñense, también continuó siendo 
constante la producción aurífera en todo el Pacífico sur; además, fue notoria la reciente comercialización de 
caucho y platino desde el centro urbano de Tumaco (Leal y Restrepo, 2003). Igualmente, con la aceleración 
de los proyectos agroindustriales llegaron las camaroneras y los empresarios del aceite de palma (Agudelo, 
2001), lo que en definitiva terminó por crear una dinámica de poblamiento orientada por estos distintos 
ciclos extractivos (Rodríguez, 2002). Así, la palma de aceite supuso desde un principio el desplazamiento de 
cultivos de pancoger y de familias étnicas y campesinas enteras que, en muchos casos, se vieron obligadas y 
presionadas a abandonar sus tierras dado el fuerte interés de empresarios de convertidas en extensos cultivos 
palmeros (Segura, 2008). Más adelante, con la bonanza financiera de la palma de aceite de los años 90, tanto 
negociantes como grupos armados ilegales se encargaron de expandir este monocultivo y generaron preo-
cupantes cambios sobre la propiedad y uso del suelo, puesto que este reglón productivo cobró protagonismo 
no solo en zonas rurales de Tumaco, sino también en lugares como Guapi (IEI, 2016a). 

Sin duda, desde la década del 80 se consolidó con gran fuerza el desarrollo de economías ilegales (nar-
cotráfico y minería criminal); siendo la extracción ilícita del oro y los cultivos de coca las actividades que 
más han repercutido en la integridad y permanencia de las poblaciones étnicas y culturales del Pacífico sur. 
Al respecto, esta zona ha sido de suma importancia para actores armados y bandas criminales al constituirse 
como un lugar estratégico para el narcotráfico; con la década del 90 emergió el reconocimiento de los de-
rechos territoriales y la autonomía organizativa de las comunidades étnicas del Pacífico colombiano, lo cual 
conllevó tanto a nuevos retos y posibilidades de agenciamiento y reivindicación de estas poblaciones, como 
a recientes tensiones y escenarios de confrontación afrontados por los movimientos étnicos (Defensoría del 
Pueblo, 2016a).

Por otro lado, anque la finalización de la carretera Pasto-Tumaco en 1995, inicialmente se tradujo en 
grandes oportunidades de comercialización y conexión con otros puntos andinos del departamento de Na-
riño, tal infraestructura vial también trajo serias consecuencias al facilitar el flujo de economías ilícitas y la 
movilización y entrada de actores armados que exacerbaron el fenómeno de la violencia desde finales de la 
década del 90 hasta la actualidad. Así pues, las actividades extractivas ilegales y criminales en estos territorios 
interculturales se agudizaron, llegando a desplazar a significativa parte de la población local, entendiendo 
que este tipo de actores terminaron por amenazar la integridad de sus vidas y las de sus familiares. 

De esta manera, factores asociados a las acciones irresponsables de extracción y el crecimiento de cultivos 
de uso ilícito, junto con la presencia de actores armados ilegales, la precarización de las condiciones tradi-
cionales de subsistencia y el alto riesgo de destrucción de los frágiles ecosistemas selváticos, han terminado 
por agravar la situación que atraviesan las poblaciones étnicas y rurales del litoral sur. Frente a este complejo 
escenario, ha sido preocupante el rol que históricamente ha desempeñado el Estado, expresado por una parte 
en una gran debilidad y precariedad de sus políticas sociales; y por otra, a través de una controvertida mili-
tarización que no ha conllevado a reducir los factores y niveles de violencia (Defensoría del Pueblo, 2016a).
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Actualmente, la población total del Pacífico sur es de 375.161 personas: en el área correspondiente a la 
costa caucana, se registró que del total de individuos censados el 60,25% se localizan en zonas rurales del 
territorio (con 35.346 personas), frente a un 39,75% que se ubican en las cabeceras (con 23.322 personas). 
Mientras que en la costa nariñense se identificó que del total de individuos censados, el 58,99% se localizan 
en zonas rurales del territorio (con 186.710 personas), frente a un 41,01% que se ubican en las partes de las 
cabeceras (con 129.782 personas); además, la distribución poblacional por sexo arrojó que en toda la región 
190.131 personas son hombres (50,68%) y 185.030 son mujeres (49,32%). Respecto a la composición ét-
nica, puede decirse que el 80,4% de la población se autorreconoce como negra o afrocolombiana; el 4,27% 
como indígena; el 11,18% no informó y el 4,13% restante no asume ningunas de las categorías establecidas, 
considerando que probablemente aquí se encuentra la población mestiza y campesina (DANE, 2005).

3.2.2 Presencia de comunidades étnicas y culturales y procesos organizativos
De acuerdo con el censo poblacional de 2005 y como pudo entreverse en el acápite anterior, en esta 

zona del Pacífico es marcada la predominancia de población afrocolombiana, lo que además pone de relieve 
la importancia de sus procesos organizativos. Al respecto, desde la década del 80 en el Pacífico colombiano, 
específicamente en la región del río Atrato, emergieron una serie de luchas y movimientos que se opusieron 
a las crecientes amenazas de despojo debido al otorgamiento de concesiones o permisos de explotación de 
los recursos forestales a grandes empresas, que de forma preocupante fue alentado por el desconocimiento 
estatal del territorio y de sus pobladores (Restrepo, 2013). 

Ya con la emergencia de la Constitución Política de 1991 y su incorporación de un discurso de nación 
pluriétnica y multicultural, se configuró la Ley 70 de 1993 como pilar jurídico de los procesos organizativos 
de las comunidades negras colombianas (Trujillo, 2019). Con esta ley y su decreto reglamentario, se dio inicio 
a la conformación de consejos comunitarios como autoridades de administración interna en los territorios 
de la región, teniendo como objeto principal la titulación colectiva, considerada como una herramienta para 
la protección y desarrollo del territorio (IEI, 2016b). 

En el marco de estos avances políticos, fue relevante el papel que tuvo la Asamblea Nacional de Co-
munidades Negras, la cual procuró elementos claves para el desarrollo del artículo transitorio 55 y su regla-
mentación en la Ley 70. De este gran movimiento surgió el Proceso de Comunidades Negras (PCN), que se 
convirtió en una red de organizaciones primeramente ancladas al Pacífico colombiano y consecuentemente 
con alcance nacional; el PCN se encargó entonces de posicionar una agenda étnica, cuyo énfasis consistía 
en la alteridad cultural y en el derecho a la diferencia (Grueso et al., 1998).

Como expresión de estos esfuerzos de los pueblos afrocolombianos,  en 1993 nació en la costa caucana 
la Coordinación de Consejos Comunitarios y Organizaciones de base del Pueblo Negro de la Costa Pacífica 
del Cauca (COCOCAUCA). Desde sus inicios, esta organización ha propendido por apoyar, gestar y for-
talecer los procesos de las comunidades negras en escenarios locales, regionales y nacionales; de esta forma, 
se destaca su trabajo por defender y reivindicar los derechos étnicos y territoriales de los afrodescendientes 
a través de diversas labores enmarcadas en la socialización de la Ley 70 y los diferentes instrumentos legales 
que atañen sus procesos, el fortalecimiento organizativo de los consejos comunitarios, y la continua lucha y 
resistencia frente a las dinámicas de la violencia, desplazamiento y despojo (Clavijo, 2012).

En 1996, como producto del acumulado organizativo de grupos de jóvenes y del liderazgo de mujeres 
como Yolanda García, surgió en Guapi la Asociación para la Defensa del Medio Ambiente y de nuestra 
Cultura Negra (ASO MANOS NEGRAS). Al igual que COCOCAUCA, con el tiempo esta organización 
ha tenido una fuerte influencia en los tres municipios del Pacífico caucano, destacándose particularmente 



Pacífico en Conflicto Dinámicas Históricas y Territoriales de la Guerra 1958-2016

207

por llevar a cabo de manera ininterrumpida la creación y fortalecimiento de los consejos comunitarios de la 
zona, el despliegue de un trabajo comunitario desde un enfoque de género y generacional, como también la 
asesoría en la implementación de proyectos productivos en los territorios rurales. 

Ya en 2003 emergió la Red de Consejos Comunitarios del Pacífico Sur (RECOMPAS), con el objeto 
de convocar y articular inicialmente los diferentes consejos comunitarios existentes en Tumaco y Francisco 
Pizarro, de manera que pudiera constituirse en la instancia de interlocución con otras redes regionales y 
nacionales. Atendiendo a estas iniciativas políticas y territoriales, puede señalarse que entre 1998 y 2014 se 
identificaron en la región del Pacífico sur 66 títulos colectivos adjudicados a comunidades negras, que cubren 
alrededor 1.798.974 ha, albergando 27.644 familias y aproximadamente unas 148.647 personas (INCO-
DER, 2015) (ver anexo A). Además de los 66 consejos comunitarios registrados con titularidad colectiva 
ante el INCODER (actualmente Agencia Nacional de Tierras), el Ministerio del Interior (2016) registra 
la presencia de dos consejos comunitarios que no cuentan con título colectivo en esta región, denominados 
como Consejo Comunitario de la Mamuncia (en Guapi) y Consejo Comunitario del Río Patía Grande sus 
Brazos y la Ensenada de Tumaco (en Francisco Pizarro).

Respecto a los pueblos indígenas, debe precisarse que desde la década del 60 estas comunidades se 
vieron afectadas por distintas olas de colonización, y para los años 80 se hizo latente el despojo y las graves 
violaciones de las que fueron sujetos por hostigamientos y acciones desplegadas por grupos armados, que 
incrementaron su presencia en el Pacífico sur desde los años 90. Como consecuencia de estos múltiples fe-
nómenos, los pueblos indígenas comenzaron un proceso de recuperación de tierras mediante el programa de 
titulación de resguardos, a través del apoyo del Incora y Corponariño; así pues, a principios de 2005 habían 
constituidos 33 resguardos y estaban en proceso de constitución otros cinco (Observatorio del Programa 
Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009).

Es así como se identifican actualmente las etnias indígenas awá, embera y eperara eiapidara, las cuales han 
desarrollado una serie de procesos organizativos que han resistido al fenómeno de la violencia, demandando 
con ello mejores condiciones de vida y el reconocimiento de sus derechos diferenciales. Estas tres etnias en 
conjunto han constituido desde 1975 hasta 2015 unos 40 resguardos indígenas que reúnen 3.235 familias 
y 12.731 personas (INCODER, 2016) (ver anexo B). 

A saber, el caso de los awá ha sido uno de los más preocupantes durante las últimas décadas, al convertirse 
en uno de los grupos étnicos más afectados por el fenómeno de la violencia y el conflicto armado en el Pacífico 
sur. Se dice que más de 3.000 indígenas se han visto obligados a abandonar sus hogares y desplazarse a otros 
territorios de la región debido a enfrentamientos armados entre las FARC-EP, los grupos paramilitares y 
las mismas Fuerzas Armadas. Además, su población ha sido objeto de distintas masacres que han produci-
do muertes, desplazamiento y temor en sus habitantes; tan solo en 2009 se registraron tres de las masacres 
de mayor impacto cometidas contra el pueblo awá, las cuales dejaron un total de 33 muertos y cientos de 
desplazados (Wallace, 2011). 

Así, desde los años 90 el pueblo indígena awá ha desarrollado dos importantes procesos organizativos: 
la Asociación de Autoridades Tradicionales y Cabildos Indígenas awá y la Organización Unidad Indígena 
del Pueblo awá (UNIPA); es así como el Cabildo Mayor awá de Ricaurte CAMAWARI, se convirtió desde 
1992 en el espacio político desde el cual se han liderado diferentes iniciativas de recuperación de la cultura, la 
defensa territorial y la autonomía de sus cabildos asociados. Por su parte, el pueblo eperara siapidara cuenta 
con tres organizaciones principales, dos en el Pacífico caucano y una en territorio de la costa nariñense: la 
Asociación de Cabildos Indígenas Eperara Siapidara de la zona alta de la costa Pacífica caucana (ACIESCA), 
la Organización zona baja Eperara Siapidara Cabildos y Autoridades Tradicionales del Cauca (OZBES-
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CAC), y la Asociación de Cabildos Indígenas Eperara Siapidaara de Nariño (ACIESNA), las cuales han 
tenido el objetivo de avanzar en la lucha y reconocimiento de las comunidades indígenas, el fortalecimiento 
organizativo de su pueblo y la defensa de sus territorios ancestrales. Cabe anotar que en su mayoría estas 
organizaciones hacen parte de la organización indígena regional Consejo Regional Indígena del Cauca 
(CRIC) y la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) (Defensoría del Pueblo, 2014).

3.3 Cronología y contexto del conflicto armado
La cronología y contexto del conflicto armado en el Pacífico sur se compone de tres partes: la primera 

aborda una descripción y análisis de la presencia y trayectoria de los actores armados a partir de periodiza-
ciones que responden a dinámicas específicas de despliegue, organización y confrontación de los principales 
grupos armados presentes en la región entre 1958 y 2016. La segunda detalla sobre los hechos victimizantes 
más significativos que se produjeron en el Pacífico sur, a través de una descripción estadística y elementos 
analíticos que detallan y examinan los asesinatos selectivos, las desapariciones forzadas, las acciones bélicas, 
los casos de violencia sexual, las masacres y el desplazamiento forzado. Finalmente, la última parte contiene 
un breve análisis que intenta dar cuenta de algunas hipótesis y proyecciones sobre las dinámicas del conflicto 
armado que tuvieron lugar en esta zona entre 1958 y 2016.

3.3.1 Presencia y trayectoria de actores armados 

En este estudio, la presencia y trayectoria de actores armados en la región Pacífico sur está demarcada por 
períodos específicos, que permiten entrever el modo como diferenciadamente los distintos grupos armados 
se expandieron de manera histórica y socioespacial a través de estrategias, intereses y acciones particulares 
que configuraron dinámicas de confrontación y violencia en los territorios. En este sentido, la presencia y 
trayectoria de estos grupos en la región es entendida a través de los siguientes períodos: i) 1958-1980: pre-
dominancia de los ciclos extractivos de las economías de enclave minera, maderera, camaronera y de palma 
de aceite; ii) 1981-1998: expansión territorial de las guerrillas; iii) 1999-2004: migración cocalera, incursión 
paramilitar y agravamiento del conflicto armado; iv) 2005-2010: desmovilización del Bloque Libertadores 
del Sur (BLS), creación de los Grupos Armados Posdesmovilización (GAPD), fortalecimiento de otras 
bandas criminales y disputas por el control territorial; y v) 2011-2016: reposicionamiento de las FARC-EP 
y posterior desarme con el Acuerdo Final.

Período 1958-1980: Predominancia de los ciclos extractivos de las economías de 
enclave minera, maderera, camaronera y de palma de aceite

Desde mediados de los años 50 y hasta los años 80, en la costa Pacífica caucana y nariñense las dinámicas 
socioeconómicas estuvieron principalmente determinadas por los ciclos extractivos de distintas economías de 
enclave, en especial las relacionadas con las actividades mineras y de palma de aceite sobre toda la costa del 
Pacifico sur, y por las actividades madereras y camaroneras específicamente en la costa nariñense (Agudelo, 
2001). Estas particularidades socioeconómicas de carácter extractivo se debieron en gran medida a: i) la 
importante biodiversidad que alberga el territorio, al presenciarse la existencia de recursos renovables y no 
renovables; ii) el legado de enclave minero tipo exportador que prevaleció desde el período de la Colonia, 
con la creación de reales de minas y campamentos mineros en las zonas ribereñas del Pacífico; iii) el inci-
piente desarrollo de otro tipo de actividades productivas que no se restringieran a las labores de pancoger 
y subsistencia; y iv) el arribo de empresarios y multinacionales extractivas, bajo un modelo económico que 
buscó potenciar primordialmente la inversión extranjera a través de proyectos de explotación a gran escala.
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A partir de los años 50 y hasta la década del 70, se generó un apogeo maderero en varias zonas del litoral 
del Pacífico sur que conllevó a la explotación indiscriminada de dicho recurso natural (Rodríguez, 2015). 
Según afirmaciones de Agudelo (2001) y Rodríguez (2015), con la promulgación de la Ley 2da de 1959 se 
creó la Reserva Forestal del Pacífico que cubría alrededor de 11.140.000 ha, declarando como terrenos bal-
díos casi la totalidad del territorio del Pacífico sur. Esto dejó a disposición de empresas privadas un amplio 
margen territorial del Pacífico para su explotación, caracterizado en esa época por contar con gran cantidad 
de árboles maderables; con ello, se obtuvieron permisos de explotación por parte de grandes compañías ma-
dereras y los impuestos provenientes de esta actividad llegaron directamente a las arcas del tesoro nacional. 

La empresa maderera más conocida durante este período fue la de Maderas y Chapas de Nariño111, la cual 
tuvo como sede principal Tumaco y agrupó numerosos aserraderos en municipios como El Charco, Salahonda, 
Barbacoas, entre los más destacados (Rodríguez, 2015); este factor hizo que Tumaco se convirtiera en puerto 
maderero por excelencia y en epicentro de migraciones internas sobre toda la costa del Pacífico. Para 1977, 
alrededor de 500 obreros de esta empresa decidieron protestar y salir a marchar a través de manifestaciones 
en las calles, debido a que sus propietarios no les pagaban desde hacía más de 14 semanas; finalmente, los 
dueños del consorcio abandonaron el lugar de manera inesperada, por lo que muchos trabajadores decidieron 
tomarse las fábricas y empezar a producir para ellos mismos (Spitaleta, 2017). No obstante, desde finales de 
la década del 70 el negocio maderero tuvo como correlato el acelerado agotamiento de los bosques nativos 
y el posicionamiento a nivel mundial de un discurso ambientalista en contra de la tala indiscriminada de 
madera; pero no fue hasta la inminente ola de corrupción que permeó los negocios madereros del sector, 
cuando estos negocios entraron a una fuerte crisis que menguó su producción y comercialización.

Fuera de esta industria maderera, siguió siendo constante la producción minera en la costa caucana y 
nariñense, especialmente en los municipios de López de Micay, Timbiquí, Guapi, Santa Bárbara, El Charco, 
Magüi y Roberto Payán; de este modo, con la apertura a la inversión extranjera, desde la década del 70 empe-
zaron a arribar empresarios y multinacionales interesados en desarrollar proyectos extractivos mineros en gran 
parte del territorio del litoral del Pacífico sur. Así mismo, fue permanente la configuración de campamentos 
y zonas de explotación de minerales en las partes ribereñas, a cargo de mineros locales que explotaron de 
manera artesanal y, en algunos casos, de forma ilegal (IEI, 2016b; Leal y Restrepo, 2003; Rodríguez, 2015).

Con la aceleración de los proyectos industriales en las décadas del 60 y del 70, llegaron igualmente las 
camaroneras a varios de los municipios de la costa nariñense. Sin embargo, debe anotarse que para la década 
del 90 muchas de estas camaroneras fueron apropiadas por narcotraficantes que se interesaron en invertir 
en el negocio; esto trajo consecuencias nefastas para los pobladores que se dedicaban a las camaroneras, con 
el cierre, quiebra o venta de sus negocios al no resultar competitivos y no contar con la misma inyección de 
inversión para su tecnificación y operatividad.

Paralelo a esto, arribaron las empresas de aceite de palma a varios municipios del Pacífico sur, entre los 
que se encuentran Guapi y Tumaco. Así pues, con la creación de proyectos comerciales de palma de aceite en 
el país, se consolida en Guapi el proyecto Cauca No. 1, iniciativa que incentivó a varios productores locales a 
cultivar palma africana (IEI, 2016a). Sin duda, esto tuvo múltiples efectos sobre el territorio y su población: 
no solo puede decirse que este modelo económico generó mayor empleabilidad en sus pobladores, lo cual 
también representó una mejor calidad de vida y mayores niveles de consumo; sino que al mismo tiempo 
supuso un desplazamiento de las formas tradicionales de producción, un cambio en la tenencia de la tierra, 
la desarticulación de los procesos organizativos de comunidades afrodescendientes y una variedad de con-

111  La empresa Maderas y Chapas de Nariño fue comprada en los años 60 por una empresa foránea llamada Potlach Forests Inc., y después fue vendida a un consorcio, 
cuyos dueños eran Jack Simplot y Oliverio Phillips, este último pariente de Alfonso López Michelsen.
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flictos por el uso del suelo entre distintos actores económicos, comunidades étnicas y, de manera posterior, 
con grupos armados al margen de la ley (IEI, 2016a).

Así, con la profundización del extractivismo en los 80 y en el marco de un debilitado engranaje institu-
cional que produjo la privatización de empresas y servicios, fue evidente la precarización de las condiciones 
de vida y el agravamiento de la desprotección social, ambiental y laboral en territorios rurales apartados 
de la capital (Defensoría del Pueblo, 2016b). A lo largo de estas décadas, los ciclos extractivos de recursos 
naturales jalonaron una ola de movilización a polos productivos como Tumaco y Guapi (Leal y Restrepo, 
2003; Rodríguez, 2015); de esta manera, las posibilidades de empleabilidad y de mejores condiciones de 
salud, educación y vivienda fueron motivo para que muchos de sus pobladores abandonaran sus lugares de 
residencia y pasaran a ser mano de obra en proyectos desarrollados a mediana y gran escala (Agudelo, 2001; 
Rodríguez, 2015). 

Por lo anterior, debe resaltarse que hasta este período el Pacífico sur estuvo al margen del conflicto ar-
mado que se produjo en distintos escenarios de Colombia, entendiendo que tuvo mínimos impactos de sus 
violencias. Tal y como afirma Agudelo (2001), aunque las guerrillas emergieron en la década del 60, para 
esta región del Pacífico solo hicieron aparición algunos combatientes guerrilleros en la década del 70, los 
cuales utilizaron el territorio como lugar de tránsito, de refugio temporal o como espacio de reposo, sin que 
se afectara el orden público. 

Período 1981-1998: Expansión territorial de las guerrillas 
Desde comienzos de los años 80, los Frentes 6 y 8 de las FARC y el ELN tuvieron mayor presencia en 

lugares como Timbiquí, López de Micay, zonas pertenecientes a los municipios de Barcacoas e Iscuandé 
(Agudelo, 2001) (ver Figura 3). La creciente presencia de estos grupos obedeció entonces a una estrategia 
militar encaminada a lograr extensión territorial desde el interior del país (CNMH, 2016a); esto significó 
el desplazamiento, concentración y crecimiento de varios frentes en nuevas regiones, bajo la premisa de 
expandirse en zonas cocaleras que permitieran la obtención de recursos para su financiación.

Para la década del 80 las primeras matas de coca en la región no progresaron en gran medida, pues se 
utilizaba la denominada “pajarita o caucana” (Erythroxylum coca novogranatense Var. Novogranatense), la cual 
poseía una hoja menuda y tenía un bajo rendimiento y resistencia frente a agentes herbicidas y posibles pla-
gas. Algunos narcotraficantes y grupos ilegales empezaron entonces a interesarse en otro tipo de negocios ya 
consolidados en la región, que no solo les permitiera incrementar de manera segura su capital económico, sino 
también aumentar y expandir su control territorial (Agudelo, 2001). En este sentido, con el tiempo fueron 
de suma importancia e interés para estos actores los circuitos económicos de palma de aceite, explotación 
de maderera y minera, producción camaronera y el turismo. 

Por un lado, desde comienzos de la década del 80 la palma aceitera se multiplicó en zonas que, para ese 
momento, eran consideradas como baldíos de la nación y que posteriormente fueron tituladas colectivamen-
te a comunidades negras. Uno de los casos que mayor afectación ha tenido sobre las comunidades étnicas 
de esta región ha sido el del Consejo Comunitario de Alto Mira y Frontera en Tumaco. En detalle, desde 
1997 las empresas Palmeiras S.A. y Palmas Oleaginosas Salamanca, ocuparon y explotaron con cultivos 
de palma de aceite los terrenos poblados ancestralmente por afrodescendientes del Consejo Comunitario, 
el cual fue legalmente constituido en 2005. De este modo, en el año 2006 la Procuraduría General de la 
Nación argumentó que aquellas empresas habían sido ocupantes de mala fe tras haber realizado acciones 
de compraventa luego de la entrada en vigencia de la Ley 70 de 1993; por tanto, el Ministerio Público 
consideró que estas empresas no tenían derecho a celebrar contratos de explotación sobre estos terrenos y 
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se solicitó al INCODER adjudicar 800 ha a la comunidad de Alto Mira y Frontera. Esto también incluyó 
la obligación de modificar la condición de buena fe que se le había dado a la ocupación de estas empresas y 
la tarea de llevar a cabo acciones necesarias para garantizar la protección de los recursos naturales existentes 
en el territorio (Procuraduría General de la Nación, 2006).

César Quiñones, miembro del Consejo Comunitario Alto Mira y Frontera, relata que a finales de los 
años 90 la bonanza financiera que prometía la palma de aceite era la única que se acercaba a los rendimientos 
económicos de los cultivos de uso ilícito. Esto produjo que tanto actores ilegales, como productores campesinos 
que antes cultivaban chontaduro y cacao, empezaran a interesarse en el negocio que terminó por extenderse sobre la vía 
Tumaco-Pasto y sobre los alrededores de los ríos Mira, Rosario y Caunapí (Lizcano, 2018). De esta forma, estudios 
como el de Segura (2008), apuntan a señalar que mediante la palma aceitera fue posible que los grupos 
ilegales lavaran dinero proveniente del narcotráfico, controlaran el territorio debido a la extensiva siembra 
que implicaba el vegetal, y se adueñasen de tierra que con el transcurso de los años fue valorizándose. 

Para ese mismo período el sector camaronicultor tuvo un gran apogeo, registrándose al menos unas 
1.200 ha de piscinas en producción y plantas de procesamiento, empleando aproximadamente unas 3.000 
personas en Tumaco. Aunque la mayoría de la producción se exportaba a la Unión Europea y Estados Uni-
dos, inconvenientes ligados con la apreciación del dólar frente al peso y la aparición de problemas sanitarios 
en los estanques menguaron bruscamente la producción, hasta el punto de reducir las piscinas a unas 80 ha 
(Preciado y Morcillo, s.f.).

Ya desde mediados y hasta finales de la década del 80, las guerrillas avanzaron hacia el Pacífico sur por la 
región del Alto y Medio Patía112, corredor que años después sería sumamente estratégico al ser un territorio 
idóneo para los cultivos de coca, en la medida en que articularía esta zona del Pacífico con el Putumayo y 
Caquetá. Igualmente, la carretera Pasto-Tumaco se configuró en una zona de tránsito que posibilitó el des-
plazamiento de actores armados irregulares, los cuales incursionaron en Barbacoas y Tumaco (Observatorio 
del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009). A medida 
que se dio la avanzada territorial por la carretera, se desplegaron acciones armadas como retenes, asaltos 
a puestos de policía y ejército, junto con varias “tomas” a caseríos. Así pues, con el transcurso de los años, 
controlar este paso significó para los grupos armados tener el control sobre la entrada y salida al Pacífico 
nariñense, teniendo como punto histórico de “peaje” la parte que atraviesa la cabecera municipal de Ricaurte 
(Rodríguez, 2015). 

A inicios de los años 90, en López de Micay y Timbiquí, el ELN y los Frentes 6 y 30 de las FARC-EP 
obligaron a candidatos a elecciones municipales a que renunciaran a sus respectivas candidaturas, poniendo 
a su vez de manifiesto un interés por ejercer control sobre la legislación de estos municipios (Agudelo, 2001). 
De este modo, las FARC-EP comenzaron a desarrollar una presencia sostenida y se estructuraron como 
organización dominante de esta región a través del despliegue y operación de los Frentes 6 y 8; este último, 
con tradición en el Cauca desde los años 60, se desdobló y dio origen al conocido Frente 29 a partir de 1985, 
cuya incursión se produjo por los ríos Patía y Telembí, concentrándose en un principio en los municipios de 
Barbacoas, Leiva, La Llanada, Cumbitará, Sotomayor y Policarpa, y posteriormente extendiéndose a Olaya 
Herrera, Tumaco, Ricaurte, Samaniego, Sandoná, El Rosario y Mallama (FIP et al., 2014) (ver Figura 3). 
Por su parte, el Frente 2 (llamado Mariscal Sucre), operó en el oriente del departamento, desde la bota 
caucana hasta el alto Putumayo, pasando por los municipios de la meseta de Sibundoy, la zona rural de 
Pasto y los páramos de la Cocha; y el Frente 13 tuvo presencia en los municipios de la Unión, Buesaco, San 

112 El Alto y Medio Patía está conformado por los municipios de El Tambo, Argelia, Patía y Balboa, en el departamento del Cauca; y por los municipios de Leyva, El 
Rosario, Policarpa y Cumbitará, en Nariño.
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Pablo y La Cruz. Así mismo, el Frente 32, que históricamente se había asentado en Putumayo, se movió 
por los municipios de Puerres y Potosí. Por último, el Frente 48 que también tuvo incidencia en Putumayo, 
registró actividades en Ipiales, Puerres y Contadero (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2002). De tal forma, dicha estructura de las FARC-EP 
pasó a denominarse Comando Conjunto Suroccidental teniendo como principales lugares de operación los 
departamentos de Valle del Cauca, Cauca y Nariño (FIP et al., 2014).

En cuanto a la presencia y operatividad del ELN, debe señalarse que el Frente de Guerra Occidental 
incursionó y se concentró en diferentes zonas de los departamentos del Valle del Cauca, Cauca y Nariño. 
Específicamente en el Pacífico sur, este frente operó a través del Frente Comuneros del Sur, ante todo sobre 
la costa nariñense, y sostuvo una presencia intermitente y tardía sobre municipios de la costa caucana por 
medio del Frente José María Becerra113. 

En 1987 emerge el Frente Comuneros del Sur, integrado por dos columnas que se lucraron sobre todo de 
las rentas producidas por la minería de oro. Su emergencia respondió principalmente a que la organización 
decidió extender su presencia territorial sobre zonas con elevada riqueza minera y de explotación petrolera, 
en el marco de la realización de la Reunión Nacional de Héroes de Mártires de Anorí que se desarrolló en 
1983 (Echandía, 2013). En este caso, se conformó la Columna Mártires de Barbacoas, la cual se ubicó en 
el municipio de Barbacoas, incursionando desde Samaniego por los ríos Telembí y Patía en dirección hacia 
las zonas mineras; por otro lado, se creó la Columna Guerreros del Sindagüa con presencia mayoritaria en 
Santa Bárbara y apariciones temporales en El Charco, entendiendo su alto interés por controlar los enclaves 
mineros. Adicionalmente, se organizó la Compañía José Luis Cabrera, que estuvo en Guapi e influyó en el 
municipio de Santa Bárbara (ver Figura 3) (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, 2009). 

Ante este panorama, guerrillas como el ELN, las FARC-EP y, posteriormente grupos paramilitares 
como Los Rastrojos, se lucraron del negocio de la minería, no solo mediante la adquisición de maquinaria 
requerida para la extracción de minerales como el oro, sino además mediante diferentes modalidades de 
extorsión, sobresaliendo el cobro de “vacunas” a las maquinarias, cobros al gramaje, y a los mineros por per-
mitirles la utilización o explotación de un área determinada (así como por el combustible de las máquinas) 
(Defensoría del Pueblo, 2016b). Esta dinámica de control de los grupos armados al margen de la ley sobre 
las explotaciones mineras del Pacífico sur fue, desde este período hasta la actualidad, un nudo estratégico 
para la expansión y fortalecimiento de sus aparatos armados y del poderío territorial que ejercían sobre las 
zonas reconocidas como mineras.

A lo largo de la década del 90, las FARC-EP adquirieron más fuerza a nivel bélico, incrementando el 
número de ataques y ejecutando golpes a la Fuerza Pública en los centros poblados de esta región; lo anterior, 
con el fin de abrir un corredor estratégico desde el interior del país hasta el Pacífico sur (Observatorio del 
Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009). Así, a partir 
de la Octava Conferencia de las FARC-EP llevada a cabo a mediados del mes de abril en 1993, se dio un 
aceleramiento de los procesos de expansión territorial mediante la multiplicación de sus frentes (Vélez, 2001). 

Así las cosas, la Octava Conferencia pasó a constituirse como el referente político y estratégico más 
importante en el despliegue territorial desarrollado por esta organización guerrillera. En general, resultó 
determinante que bajo esta conferencia se generó una ruptura con el Partido Comunista (con el que se 
establecían relaciones hasta ese momento), bajo el supuesto de la negativa de sus miembros de desplazarse 

113 No es claro cuándo llega este frente a la costa caucana, aunque sí puede evidenciarse que su presencia estuvo relacionada con la minería criminal, el tráfico ilegal de 
drogas y extorsiones, que en conjunto permitieron ampliar sus ingresos económicos. 
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hacia las zonas rurales y armarse para combatir. También resultó clave la creación de estructuras de mando 
para las diferentes instancias de comando, emergiendo así los Estados Mayores de los frentes y los bloques, 
así como las estructuras élites de combate bajo la figura de columnas móviles; esto con el ánimo de garanti-
zar un mayor despliegue territorial y llegar a ser altamente combativos y efectivos en sus acciones militares, 
ahora más encaminadas hacia una guerra de movimientos (El Espectador, 2016).

Estos nuevos lineamientos estratégicos hicieron que la zona del Pacífico caucano y nariñense pasara a 
convertirse en los años 90 en uno de los territorios de más alta operatividad e importancia estratégica para 
esta organización guerrillera (Medina, 2011). Así las cosas, durante este período las FARC-EP produjeron 
un encumbramiento de sus incursiones mediante el ascenso vertiginoso de sus acciones, consolidando su 
poder ofensivo y un fortalecimiento territorial (CNMH, 2016a). 

Con el incremento de estrategias cada vez más agresivas se empezaron a registrar las primeras acciones bélicas 
contra las fuerzas armadas, las cuales ocurrieron a finales de 1994 en Santa Bárbara, y en 1995 y 1997 en Barbacoas 
(Rodríguez, 2015). Uno de los golpes más fuertes registrados a la Fuerza Pública sucedió este último año, con la 
conocida toma de Barbacoas de 1997, cuando 120 guerrilleros atacaron el cuartel de policía y la cárcel local, dejando 
seis muertos y 12 presos en libertad acusados previamente por homicidio (El Tiempo, 1997). 

En lo que concierne al ELN, es preciso señalar que su alcance ofensivo y territorial no llegó a los niveles 
alcanzados por las FARC-EP en esta región. A saber, con la realización del Segundo Congreso del ELN en 
1989, se fijaron zonas estratégicas de expansión donde tuvieran presencia enclaves mineros y agroindustriales, 
lo cual a su vez generó la necesidad de copamiento de espacios suburbanos y sus principales vías de comu-
nicación. Esta estrategia estuvo muy ligada a conferir importancia a las zonas económicamente dinámicas 
como fuentes de su financiación (Vélez, 2001). 

De esta manera, por un lado buscaron reforzar su presencia sobre zonas con dinamismo económico de 
tipo extractivo, teniendo en cuenta que en el Segundo Congreso se prohibió involucrarse en negocios rela-
cionados explícitamente con el narcotráfico, argumentando que ello generaba una reducción de los cultivos 
de pancoger e iba en desmedro de las comunidades que mostraban afinidad con la línea política del ELN 
(Ávila y Celis, 2008).Y de otro lado, se pretendió urbanizar el conflicto, de manera que pudiera fácilmente 
irrumpir en los pueblos y ciudades intermedias (Vélez, 2001). Este viraje estratégico militar hacia centros 
urbanos permitió cierta convivencia de los grupos del ELN con la población (Ávila y Celis, 2008); a dife-
rencia de las FARC-EP, que sostenían un distanciamiento con las comunidades al localizarse de manera 
temporal sobre refugios de difícil acceso. Ya para finales de los años 80, el ELN se caracterizó por registrar el 
mayor número de secuestros entre las organizaciones guerrilleras, persiguiendo con estas acciones objetivos 
de carácter político y propagandístico (Echandía, 2013).

Por otro lado, en esta región fue importante la relación que establecieron las guerrillas del ELN y las 
FARC-EP con actividades mineras ilegales. El apogeo de este tipo de minería, ahora no solo incentivada 
por actores foráneos sino también por grupos armados ilegales, marcó la configuración de una minería de 
carácter criminal que se fue extendiendo a lo largo del litoral del Pacífico sur. Así, sobre los ríos que atraviesan 
los territorios de Timbiquí, Guapi, López de Micay, Olaya Herrera y Magüi Payán, las guerrillas extendie-
ron un marcado control territorial y económico, remplazando los métodos tradicionales de extracción del 
oro con la introducción de dragas, motobombas y retroexcavadoras; esto trajo consigo serios impactos en el 
medio ambiente tras el desarrollo de actividades que han implicado la remoción de tierras en los cauces de 
los ríos, la ampliación de huecos y cavidades para el procesamiento de las rocas, la utilización de químicos 
contaminantes y nocivos para la salud (como el cianuro y el mercurio), y su posterior vertimiento en las 
fuentes hídricas (Defensoría del Pueblo, 2016a). 
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 A su vez, se generaron nuevas dinámicas socioeconómicas en las que cobró protagonismo la prostitución, 
el incremento del comercio y el cobro de cuotas a los pobladores para la explotación de minerales (Observatorio 
del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009). Fue así como las 
guerrillas se dividieron el territorio, de tal modo que las FARC-EP fueron más fuertes en las partes altas de los ríos, 
mientras que el ELN tuvo mayor presencia en las partes bajas dada su relación con los pobladores.

Figura 3 

Presencia de actores armados en el Pacífico sur 1981-1998

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Período 1999-2004: Migración cocalera, incursión paramilitar y agravamien-
to del conflicto armado

A partir de 1999, en el marco del Plan Colombia, empezó una avanzada militar que tuvo como obje-
to la erradicación y fumigación de cultivos de uso ilícito por parte del Gobierno nacional, especialmente 
en departamentos como Putumayo, Meta, Guaviare y Caquetá. Estas acciones del Estado produjeron un 
desplazamiento de los cultivos, cristalizaderos, chongos y laboratorios hacia el departamento de Nariño y, 
consecuentemente, hacia la zona del litoral del Pacífico sur (FIP et al., 2014; Observatorio del Programa 
Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009). Así pues, desde este año 
cobran protagonismo en el negocio de la coca las zonas costeras y de piedemonte de los departamentos de 
Nariño, Cauca y la zona rural del distrito de Buenaventura (CNMH, 2014). Especialmente sobresale el 
incremento exponencial de estos cultivos en la costa norte de Nariño, en donde se dice que la coca ingresó 
por el río Patía y se extendió a ríos como el Telembí, el Sanquianga, el Tapaje, el Iscuandé y otros afluentes 
de municipios como Santa Bárbara, Roberto Payán Barbacoas y Tumaco; entendiendo que la siembra y el 
establecimiento de cocinas se dio en lugares cercanos a estas y otras fuentes hídricas.

Pese a que en 1989 el ELN había adoptado una política que lo deslindara rotundamente de los negocios 
del narcotráfico, a finales de los años 90 comenzó a vincularse con esta economía ilegal, especialmente in-
fluenciado por dos factores: i) la siembra de coca por parte de muchos de los campesinos que constituían su 
base social; y ii) sus fuertes retrocesos ante la consecuente avanzada del paramilitarismo en estos territorios 
(Ávila y Celis, 2008). 

Influenciados por las rentas que estaba generando el lucrativo negocio del narcotráfico y con el apoyo de 
personas pertenecientes a la élite económica y política de la región que buscaron protección de las FARC-EP 
y de pequeñas bandas delincuenciales114 que los estaban extorsionando, a mediados de 1999 arribaron dos 
estructuras paramilitares a Nariño (Rodríguez, 2015). La primera se asentó en Pasto e Ipiales, procedente 
de las ciudades de Bogotá y Cali, bajo el manejo de Diego Fernando Murillo (alias Don Berna); mientras 
que la segunda se concentró ocho meses después en Tumaco por órdenes de Guillermo Pérez Alzate (alias 
Pablo Sevillano); siendo ambas integradas por hombres provenientes de otras zonas del país que hacían parte 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) (FIP et al., 2014). 

En detalle, Vicente Castaño delegó a Don Berna y Macaco para planear la conformación en 1999 del 
Bloque Libertadores del Sur (BLS), perteneciente al Bloque Central Bolívar (BCB) de las AUC, el cual 
tuvo como centro de actuación en sus inicios el departamento de Nariño y, progresivamente, gran parte del 
litoral del Pacífico sur (CNMH, 2014; Verdad Abierta, 2013a). Fue así como Macaco nombró a Pablo Sevi-
llano como líder del naciente grupo, siendo este hermano de Rodrigo Pérez Alzate (alias Julián Bolívar), ex 
jefe paramilitar del Bloque Central Bolívar (BCB) y segundo de Macaco a partir de 2000 en el Magdalena 
Medio (Verdad Abierta, 2011). Además, varias versiones apuntan a señalar que Pablo Sevillano pagó millones 
de dólares para comprar esta franquicia paramilitar, que le aseguraba el control de la ruta del narcotráfico 
entre Buenaventura y Tumaco (Molinares y Reyes, 2013).

Según un informe sobre las dinámicas del conflicto armado en Tumaco realizado por la FIP et al. (2014), 
las incursiones paramilitares tuvieron como objeto principal disputar el control sobre los centros de acopio de 
drogas que tenían las FARC-EP en Tumaco (en los corregimientos de Llorente y La Espriella) y el ELN en 

114 Entre 1998 y 1999, en Tumaco existieron Los Aletosos y Los Bambam, grupos de sicarios al servicio del narcotráfico que provenían del Valle del Cauca y 
Antioquia. Estas bandas crearon una ola de inseguridad en la ciudad mediante disputas entre las mismas y extorsiones a comerciantes (Rodríguez, 2015).
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Samaniego115. Cabe anotar que este último empezó a tener nexos más fuertes con el negocio del narcotráfico 
durante este período, sin que ello disminuyera su marcado interés y control sobre la explotación de oro en 
las riberas de los ríos del Pacífico caucano y nariñense. 

Así, fue de conocimiento público la difusión de “listas negras” por parte de los grupos paramilitares que 
comenzaron su incursión, anunciando el comienzo de una “limpieza social” (con el asesinato de jóvenes se-
ñalados como delincuentes e indigentes en su mayoría), y señalando a todos aquellos que se creían que fuesen 
colaboradores de la guerrilla (Agudelo et al., 2001). En efecto, bajo estrategias que permitieran acrecentar 
su poder y control territorial los paramilitares buscaron castigar, en un primer momento, a comunidades 
campesinas y grupos étnicos que consideraban simpatizantes de las guerrillas (CNMH, 2014).

Desde ese momento el grupo paramilitar se estructuró en tres frentes, a saber: el Frente Héroes de 
Tumaco y Llorente, con centro de acción entre Tumaco y Llorente, teniendo presencia en el puerto y con 
grado de movilidad sobre el río Mira y el tramo vial que conduce de Tumaco hacia el Pacífico (Figura 4). 
Este frente estuvo liderado desde 1999 hasta 2001 por Horacio de Jesús Mejía (alias Caldo frío o Gustavo); 
luego, a partir de 2001 estuvo comandado por Orlando Contreras (alias Calimán); hasta 2002, por William 
Restrepo (alias Miguel); de manera posterior lo lideró hasta 2004 Enrique Ríos (alias Sarmiento); y final-
mente asumió la comandancia Albeiro Guerra (alias Palustre), hasta su desmovilización (Tribunal Superior 
del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014).

También estaba el Frente Lorenzo Aldana, el cual tuvo como zonas de influencia los ríos Patía y Telembí 
cubriendo los municipios de Mosquera, Magüí Payán, Roberto Payán, Barbacoas, El Charco y Olaya Herrera 
(Figura 4). Desde el año 2000 este frente fue comandado militarmente por Eduver Ortíz (alias Gabriel); 
posteriormente, entre 2001 y 2003, ejerció el dominio de la estructura Juan Calos Pérez (alias Samir); y en 
su último período estuvo a cargo Rodolfo Useda (alias Julio Castaño). Finalmente se encontraba el Frente 
Brigadas Campesinas Antonio Nariño, denominado así en alusión al grupo de las FARC-EP (igualmente 
presente en la región), el cual estuvo ubicado más hacia las zonas de la cordillera y áreas que comprenden el 
macizo colombiano (Molinares y Reyes, 2013). 

No obstante, debe resaltarse que según la Fiscalía, el BLS delinquió con otros grupos adicionales a estos 
tres; se dice que en medio de su proceso de expansión entre los años 2002 y 2003, se detectaron grupos 
cómplices que incursionaron en las zonas fronterizas de Nariño, reforzando la estructura de sus grupos 
urbanos y rurales. Entre estos se encontraba un grupo que delinquió en La Unión sobre el costado oriental 
del departamento; otro que se ubicó por el río Mira desde Peña Colorada hasta Cabo Manglares en la zona 
occidental; uno más que tuvo influencia sobre la carrilera de la vía Panamericana desde Pindo hasta Llorente; 
así como otros grupos que delinquieron alrededor de la parte costera y la zona de cordillera específicamente 
(Verdad Abierta, 2011).

En 2001 ingresó a la costa caucana el Frente Pacífico, perteneciente al Bloque Calima comandado por 
Everth Veloza (alias HH). Este frente del Bloque Calima operó en Buenaventura, López de Micay, Timbiquí 
y Guapi (CNMH, 2018); aparentemente, la iniciativa de conformar este frente se debía a dos cuestiones 
principales: el interés por controlar los impuestos a narcotraficantes que venían sacando estupefacientes por 
este corredor; y la necesidad de seguir combatiendo a los grupos guerrilleros de las FARC-EP y el ELN, 
que tenían el control de enclaves mineros sobre las zonas del litoral caucano (Defensoría del Pueblo, 2014). 
Sin embargo, la presencia del Frente Pacífico fue corta por dos razones principales: sufrió duros golpes del 
Ejército, el cual le produjo varias bajas y decomisó su armamento; y tuvo fuertes tensiones con el BLS, que 

115 No obstante, debe anotarse que estos grupos paramilitares nunca dejaron de usar su bandera antisubversiva. Pese a su tendiente afinidad con las estructuras 
narcotraficantes, este discurso les permitía asegurar el apoyo de los capitalistas locales, la Fuerza Pública y las administraciones locales del Estado.
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se estaba extendiendo por Nariño y venía ganando control de los municipios costeros donde se financiaban 
del negocio ilícito de la droga, transportando mercancía hacia Centroamérica (Verdad Abierta, 2012).

Ese mismo año, en el corregimiento de Llorente (en Tumaco), se dio una de las incursiones de mayor 
impacto registradas por parte del BLS. Según la Diócesis de Tumaco (2009), este grupo paramilitar penetró 
la zona sacando de sus casas a todos los habitantes, indagando si alguno era guerrillero o simpatizante; se 
dice que durante estas acciones fueron torturadas y desaparecidas al menos 30 personas. Luego, para el año 
2002 el BLS incursionó en Roberto Payán, lugar estratégico que se convirtió en zona de retaguardia y base 
principal de sus operaciones, especialmente del Frente Lorenzo Aldana que tuvo allí sus inicios y que se 
extendió hacia los pueblos de la orilla del río Patía, las vías que comunicaban a Junín con Barbacoas, y las 
zonas de Cuchirrao, Piedras Verdes, Peje, Buenavista, Magüí Payán, Bocas de Telembí, San José Roberto 
Payan y Chimbuza (Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014).

El pretexto del accionar del BLS seguía siendo combatir la delincuencia común, arremeter contra la 
expansión de las guerrillas y lucrarse con el negocio del narcotráfico. Este último aspecto fue el que final-
mente caracterizó sus intereses, logrando posteriormente obtener el apoyo de comerciantes, miembros de 
la Armada Nacional y alcaldes municipales que influenciaron el crecimiento de los negocios ilegales, según 
confesaron algunos ex-paramilitares ante fiscales de Justicia y Paz (Verdad Abierta, 2013a). De esta manera, 
el BLS logró un alto nivel de penetración en la precaria institucionalidad presente en la región mediante la 
articulación de comerciantes, políticos, militares y policías que estuvieron involucrados por medio de pactos 
y reuniones informales en el accionar criminal de esta estructura armada. 

Uno de los casos más conocidos fue el del entonces alcalde de Barbacoas, Juan Carlos Rueda Cortés, los 
concejales del municipio y los miembros de la Junta de Acción Comunal de la vereda Buenavista, quienes 
entregaron dos placas en el marco de reconocimientos públicos a Rodolfo Useda Castaño, comandante del 
Frente Lorenzo Aldana, por “sus sacrificios, trabajo y el respeto al derecho a la vida que se priorizó desde 
su llegada” (Flórez, 2014); hecho paradójico, en tanto este frente produjo el asesinato de al menos unas 255 
personas en el municipio de Barbacoas entre 1999 y 2005. Así mismo, el Tribunal Superior del Distrito-Sala 
de Justicia y Paz (2014), documentó las relaciones del BLS con el Batallón Boyacá, la estación de policía 
del municipio El Rosario, La Tercera Brigada de Cali, la Fuerza Aérea y el DAS116; incluso, menciona que 
algunos miembros de la Fuerza Pública llegaron a integrarse a las filas del BLS, como el capitán de la Poli-
cía de Llorente, Juan Carlos Valderrama, y el suboficial de la Armada, Rafael García Moscote (alias Gallo). 

De otro lado, es preciso anotar que el período de bonanza cocalera que se sostuvo entre 1999 y 2004 
implicó transformaciones sociales en toda la región del Pacífico sur, donde se concentró una ola de violencia 
entre distintos actores armados, una mentalidad de dinero fácil y una clara vulnerabilidad de la sociedad civil 
que arraigó temor e inseguridad en sus pobladores. Pese a que el conflicto armado y el negocio del narcotrá-
fico tuvo un mayor escalamiento en el departamento de Nariño al producir un alto número de asesinatos, 
masacres y enfrentamientos entre las guerrillas y las fuerzas armadas; debe precisarse que durante este período 

116  Las personas que yo voy a delatar señor fiscal, que no le voy a mentir y no voy a aumentarle, si yo me pongo a hablarle del batallón Boyacá en el departamento 
de Nariño y si la fiscalía actúa y la procuraduría actúa, seguramente ustedes van a desvertebrar el 80 por ciento del batallón Boyacá en ese tiempo y el 50 por 
ciento de la Policía nacional departamento de policía Nariño porque con todos señor fiscal se trabajaban, a mí incluso a medida que vayamos tocando los 
casos le voy a ir contando cuando se toque cada caso, incluso apoyos de la Fuerza Aérea Colombiana, yo dirigía los aviones militares y los helicópteros con 
mi brújula con mi GPS y con mi radio de comunicaciones, varias veces dirigí el avión fantasma, pero entonces ya la fiscalía lo ha escuchado varias veces, de 
que uno menciona un general de la república o menciona equis doctor de la política y entonces ya somos unos mentirosos nosotros, pero es que aquí vamos 
a decir la verdad y yo sé mucha gente no dice la verdad señor fiscal precisamente porque es que somos seres humanos y le tememos a las represarías que van 
a venir, la gente que en su tiempo eran mayores y coroneles del Ejército y la Policía, hoy día son generales de la república y tienen las armas del Estado para 
agredirnos a nosotros dentro de las cárceles o afuera de ellas cuando salgamos, varios militares incluso han tratado de contactarme a mí vía telefónica, de que 
quieren hablar conmigo y el muchacho que me dijo que día que había un señor del Ejército que me quería hablar le dije yo no tengo absolutamente nada que 
hablar con él, porque es que yo voy a contar todo lo que sé, es la única manera que espulguen la política y espulguen el Ejército y la Policía. (Versión libre del 
3 de mayo de 2010 de Aníbal de Jesús Gómez Holguín, alias Juan Carlos, jefe del Frente Brigadas Campesinas del BLS)
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en el área costera del departamento del Cauca se incrementó la presencia de cultivos de uso ilícito y el pie 
de fuerza de los grupos guerrilleros, al punto de construirse un puesto militar estratégico en Guapi con la 
asesoría de militares estadounidenses (Agudelo et al., 2001). Así mismo, en Nariño fue creada la Brigada 
XXIX del Ejército en el año 2000, como estrategia para asegurar mayor cobertura y combatir directamente 
a los grupos armados ilegales. Sin duda, el acento que cobraron estas múltiples acciones se vio determinado, 
en gran medida, por la brusca expansión paramilitar durante este período y la fuerte presión sobre el proceso 
de paz desplegado en el gobierno de Andrés Pastrana (1998-2002) (CNMH, 2016a).

De esta manera, a comienzos del año 2000, las FARC-EP constituyeron las columnas móviles Daniel 
Aldana y Mariscal Sucre, las cuales ingresaron por la vía Pasto-Tumaco bajo estructuras de élite de combate 
encaminadas a enfrentar a las Fuerzas Armadas que, en últimas, iban ganando pie de fuerza en la región. En 
concreto, la Columna Daniel Aldana tuvo presencia en Tumaco y los territorios fronterizos con Ecuador bajo 
el mando de Gustavo González Sánchez (alias Rambo), proveniente de la columna Llanos del Yarí; Según las 
bases de datos del Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario (2009), esta Columna tuvo también influencia en zonas como Barbacoas, Roberto Payán y 
Magüí Payán. Por su parte, desde 2002 la Columna Mariscal Sucre se ubicó en los municipios de Barbacoas, 
Magüí Payán y Roberto Payán (FIP et al., 2014), y dominó la vía a Tumaco, desde Túquerres hasta Junín 
(corregimiento), extendiéndose sobre los municipios de Ricaurte y Mallana (Figura 4).

Así pues, para los años 2000 se expandió el Frente 29 de las FARC-EP contando con mayor influencia 
en la zona que va desde el río Patía hacia los municipios localizados alrededor del norte de la costa nariñense. 
De este modo, comenzaron a ser recurrentes y significativos los ataques y acciones armadas de las FARC-
EP desplegadas en territorios como Santa Bárbara, La Tola, El Charco y Olaya Herrera. En este último 
municipio, por ejemplo, en el año 2001 fue destruida en un 40% la estación de policía; durante el ataque, 
integrantes del Frente 29 también acabaron con la vida de cuatro personas, entre los que figuraban el secre-
tario de educación y el director de desarrollo comunitario, quienes fueron incinerados (El Tiempo, 2001a). 

Bajo estrategias y métodos de terror hacia las poblaciones, las FARC-EP produjeron diversos despla-
zamientos que no quedaron registrados en muchas ocasiones por entidades oficiales, y a la par, incidieron 
en los procesos organizativos de las comunidades negras allí asentadas al generar tensiones con los líderes 
de los consejos comunitarios. Este último aspecto se evidencia, por ejemplo, en el caso de líderes, lideresas 
y pobladores de zonas rurales en el Mira y el Mataje, cuando manifestaron a las FARC-EP que destinaran 
el 50% del recaudo generado a través del régimen contributivo establecido por estos actores a la inversión 
en vías, escuelas y otras necesidades básicas. Sin embargo, esta guerrilla se opuso argumentando sus necesi-
dades de armamento y expansión militar (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, 2009).

Con el rompimiento de los diálogos del Caguán en 2002, se intensificaron las emboscadas, hostigamientos, 
ataques a infraestructuras y secuestros que terminaron por agravar la situación de orden público. Un caso 
que ejemplifica esta nueva arremetida sucedió en 2001, cuando el Frente 29 de las FARC-EP amenazó de 
muerte en una reunión en la plaza pública al alcalde, concejales, trabajadores de la salud y líderes comunita-
rios de Barbacoas, dejando para ese día un total de seis víctimas, quienes se negaron a abandonar el pueblo 
(Diócesis de Tumaco, 2009). Ese mismo año se realizó por parte del Ejército y la Infantería de Marina la 
“operación Tsunami” sobre los ríos Mira y Patía, la cual tuvo como objetivo golpear la infraestructura del 
narcotráfico que operaba sobre estos alrededores bajo el mando de guerrillas y paramilitares; las tropas 
identificaron al menos 20.000 ha de cultivos de coca y 5.000 de amapola, a lo largo de ríos y quebradas 
próximas a Tumaco, así como laboratorios y cristalizaderos de coca en Barbacoas y en los corregimientos de 
Junín, Llorente, Guayacana y en la laguna del Pirí (El Tiempo, 2001b). Cabe señalar que para ese momento 
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los paramilitares comenzaron a vincularse a las dinámicas de los pueblos, al igual que lo hacían los grupos 
del ELN; muy a diferencia de las FARC-EP, quienes se mantenían en las márgenes, cerca de ríos como el 
Satinga y Sanquianga. 

Ante la fuerte arremetida de las acciones militares por parte del Frente 29 de las FARC-EP, y en menor 
medida del ELN, el gobierno de Álvaro Uribe inició en 2002 una de las mayores ofensivas militares regis-
tradas en el país con el desarrollo del Plan Patriota. Para las guerrillas, esto significó un reacomodamiento 
espacial de sus estructuras y la distribución geográfica de sus incursiones sobre centros poblados y cabeceras 
municipales (CNMH, 2016a). Ese mismo año casi todos los alcaldes de la región del litoral del Pacífico 
sur, junto con los gobernadores, habían sido amenazados por las FARC-EP y tuvieron que gobernar desde 
Bogotá (Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014). 

Aunado a estos hechos, la situación se agudizó a través de las alianzas sostenidas por los paramilitares 
y las fuerzas estatales en la región; pues según la Fiscalía 4 de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz, de 
los 46 combates realizados por el BLS contra grupos armados de las FARC-EP, 24 fueron apoyados por la 
Fuerza Pública (Tribunal Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014). De este modo las FARC-EP 
sufrieron un significativo impacto en toda la zona suroccidental que cobijó los departamentos del Valle del 
Cauca, Chocó, Cauca, Nariño y Putumayo; mientras que las debilitadas estructuras del ELN tuvieron que 
estrechar su despliegue sobre las zonas del Cauca, algunas partes de Nariño, Norte de Santander y lugares 
fronterizos con Venezuela (CNMH, 2016a).

Como señala el CNMH (2016c), en el marco de esta reciente arremetida de las Fuerzas Armadas117, las 
guerrillas optaron por exponerse menos y buscar mecanismos más efectivos que les permitieran impactar a 
un solo blanco de importancia pública, como las estaciones de policía y sus zonas aledañas. Al respecto, las 
Fuerzas Armadas aprovecharon la carretera Pasto-Tumaco (ya completamente pavimentada) para transportar 
sus efectivos, aumentar el pie de fuerza y reforzar su presencia territorial; pese ello, la zona que atraviesa el 
río Patía al norte siguió siendo dominada por las FARC-EP, que lograron mantener el control por más de 
dos décadas en las áreas más selváticas y de difícil acceso (Rodríguez, 2015). 

A grandes rasgos, con el evidente repliegue de la insurgencia colombiana se dio un decrecimiento paula-
tino en el número de sus incursiones a lo largo de zonas rurales donde tuvieron influencia histórica. Sumado 
a ello, fueron recurrentes deserciones, capturas y muertes de muchos de sus combatientes y comandantes, 
destacándose, por ejemplo, la captura en el año 2004 de algunos miembros del Secretariado de las FARC-EP 
como alias Simón Trinidad, y de miembros del negocio del narcotráfico como Sonia y Mincho (Echandía, 2013). 

117  En 2004, se instaló en Santa Bárbara la Armada, y un año después se presentó un fuerte ataque contra el municipio. 
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Figura 4 

Presencia de actores armados en el Pacífico sur 1999-2004

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Período 2005-2010: Desmovilización del BLS, creación de los GAPD y fortaleci-
miento de otras bandas criminales

A través de la promulgación de la Ley 975 de 2005 (Ley de Justicia y Paz) se materializó el interés de 
establecer por parte del entonces presidente Álvaro Uribe negociaciones con las AUC, en orden de dar legi-
timidad a su política de Seguridad Democrática. Así pues, las AUC y el Gobierno nacional iniciaron desde 
2002 un proceso de negociación o etapa exploratoria que supuso la construcción de agendas marcadas por 
diálogos y concertaciones con los paramilitares. No obstante, públicamente se ha criticado el hecho de que 
las AUC buscaban con el proceso de negociación la posibilidad de legalizar sus bienes, propiedades y terre-
nos que obtuvieron durante su mayor etapa de expansión, entre 1997 y 2002. Incluso, investigaciones como 
las de Claudia López (2010) y diferentes centros de investigación, afirman que mediante esta coyuntura las 
AUC intentaron transformar su control territorial y poblacional con un posterior poderío político regional 
a través de su participación e injerencia en elecciones municipales (CNMH, 2016b).

Con las negociaciones establecidas, en 2003 se dispusieron etapas sucedidas por desmovilizaciones co-
lectivas de las distintas estructuras del BCB en diferentes territorios del orden nacional. Entre estas figuró 
el BLS, el cual mediante resolución No. 189 del 19 de julio de 2005, tuvo como zona de ubicación temporal 
el predio denominado como “El Romance”, localizado en el paraje “El Tablón”, perteneciente al municipio 
de Taminango. De esta manera, según la Fiscalía el 30 de julio del mismo año se desmovilizaron y entrega-
ron sus armas unos 700 miembros del BLS; advirtiendo que adicional a los 689 desmovilizados colectivos, 
se presentaron 11 individuales, siendo un total de 651 hombres y 49 mujeres. En conjunto se entregaron 
553 armas de diferentes denominaciones, 122.170 municiones, vehículos, motocicletas, lanchas y equipos 
de comunicación. Además, a partir de este proceso de desmovilización pudo reconocerse que muchos de 
los miembros de este bloque pertenecieron anteriormente a fuerzas del Estado (como el Ejército, la Ar-
mada y la Policía) y a grupos de las FARC-EP. Se identificó entonces que el 30,1% de los desmovilizados 
eran propiamente del departamento de Nariño, mientras que el 70% restante provenían en su mayoría de 
departamentos como Antioquia (19,3%), Valle del Cauca (11%) y Córdoba (8,5%) (Tribunal Superior del 
Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014).

A grandes rasgos, fueron evidentes las limitaciones que tuvo el Gobierno nacional para organizar las 
etapas de desmovilización y desarme en los territorios; y más aún, fueron identificados los serios inconve-
nientes en garantizar la efectividad de los procesos de reintegración en medio de los rearmes, las visibles 
condiciones de inseguridad, el continuo entorno de conflicto armado y la poca incidencia y asertividad de 
programas que lograran la vinculación de esta población con la sociedad civil (CNMH, 2014). Así las co-
sas, después de la desmovilización de las diferentes estructuras del BLS, en territorios como el Pacífico sur 
empezaron a formarse distintas agrupaciones y, a su vez, comenzaron a ganar control otros grupos armados 
ya previamente constituidos, que no habían logrado hasta ese momento posicionarse y escalar los niveles de 
violencia en estos territorios (CNMH, 2016b; FIP et al., 2014).

Los hechos generados de manera posterior a las desmovilizaciones junto con la emergencia de nuevas 
agrupaciones y la llegada y consolidación de otros grupos armados, denominados en muchos casos como 
GAPD o Grupos Armados Posdesmovilización118, pueden entenderse a través de tres factores claves, a 
saber: i) los órdenes locales ya establecidos por las organizaciones paramilitares en los territorios; ii) los 
legados organizacionales que facilitaron los modelos de operación de los GAPD y su expansión acelerada; 

118  Para propósitos de este análisis se adopta la noción de GAPD utilizada por el CNMH (2016b), entendiendo que esta denominación propiamente descriptiva 
permite: i) superar las discusiones políticas que intentan definir si se tratan de bandas criminales o grupos con pretensiones políticas; y de otro lado, ii) acoger el 
nombre conocido a nivel mundial para aquellos grupos surgidos luego de parciales procesos de negociación.
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y iii) la persistencia de dinámicas de violencia y de guerra, que tuvieron estrecha relación con el desarrollo 
de economías ilegales (CNMH, 2016b). 

Con ello, los GAPD y las bandas criminales existentes previamente, persistieron en un contexto donde 
seguían siendo importantes nudos económicos como el narcotráfico, la minería ilegal, el contrabando y la 
agroindustria. Esto en un principio se tradujo en la regulación de las actividades económicas y comercia-
les, el despliegue del microtráfico, la percepción de generar una estrategia de seguridad comunitaria y la 
consolidación de redes de prostitución, entre los hechos más destacados (CNMH, 2016b). En relación con 
la agroindustria de la palma, debe anotarse que en lugares como Tumaco, en muchas ocasiones los grupos 
paramilitares se valieron de testaferros para adueñarse de palmeras legalmente constituidas, al tiempo que 
amenazaron, secuestraron y masacraron poblaciones para apropiarse de tierras destinadas al negocio de 
la palma. Esto llevó a que se crearan grandes zonas palmeras donde fue recurrente la presencia de grupos 
privados de seguridad alrededor de los cultivos (Segura, 2008).

Además, hubo un recrudecimiento de las manifestaciones de la violencia ante la proliferación y/o forta-
lecimiento de diferentes grupos armados como La Organización Nueva Generación (ONG), Los Rastrojos, 
Las Águilas Negras, Los Machos, entre otros (CNMH, 2014). Algunos análisis se atreven a señalar que estas 
agrupaciones mantuvieron así condiciones de actuación similares a las del BLS, dado que no desarrollaron 
propiamente un discurso político contrainsurgente y sostuvieron una relación más explícita con redes del 
narcotráfico; continuando con dinámicas similares que se enfocaron en la coerción a las poblaciones, y el 
control de las rutas fluviales y marítimas para el tráfico ilegal de drogas. 

Concretamente, la ONG se consolidó en 2005 en la zona del Alto y Medio Patía por iniciativa de John 
Alexander Díaz (alias Pedro), quien hizo parte del BLS y fue disidente en el proceso de desmovilización. 
Pedro fue asesinado por alias Jhonny 20, suceso que condujo a que Jhon Jairo García (alias Nene) se posi-
cionara como nuevo jefe (CNMH, 2014). A saber, la organización militar de esta banda criminal tenía dos 
estructuras: una militar integrada por patrulleros que operaron en zonas rurales, prestando seguridad a los 
corredores de droga y a los laboratorios de procesamiento; y una segunda subestructura urbana con presencia 
en cabeceras municipales, que se encargaba de cometer extorsiones, asesinatos selectivos y secuestros (Tribunal 
Superior del Distrito-Sala de Justicia y Paz, 2014). A grandes rasgos, la ONG buscó ganar el dominio de 
un corredor estratégico sobre Tumaco y sobre la zona de Alto y Media Patía donde se concentraron centros 
de producción de coca, llevándolos entonces a tener fuertes enfrentamientos y disputas con las FARC-EP 
(CNMH, 2014). Para 2009, tras constantes golpes de la Fuerza Pública y combates con Los Rastrojos, la 
estructura se vio debilitada, por lo que varios de sus miembros entraron a ser parte del fortalecido grupo de 
Los Rastrojos (CNMH, 2014).

Por su parte, en 2005 Los Rastrojos decidieron trasladarse hacia el andén del Pacífico nariñense, apro-
vechando el proceso de desmovilización del BLS. A partir de este año estuvieron al mando de alias Chucho 
o Don Mario y de Manuel Córdoba (alias R-9 o Daniel), quienes impulsaron y lograron que la estructura 
cobrara un mayor protagonismo dentro de la región al incrementar su nivel de actuación y su involucramiento 
en el negocio del narcotráfico. Al respecto, análisis como los de Molinares y Reyes (2013), han señalado que 
en un principio este grupo reclutó jóvenes de los cascos urbanos, a quienes obligaron a cometer asesinatos 
y extorsiones; además de su relación con el narcotráfico (con la compra de base de coca, su transformación 
y comercialización) y del recrudecimiento de sus acciones ofensivas hacia la población, Los Rastrojos se 
dedicaron al tráfico ilegal de madera y tuvieron nexos con redes de prostitución, hasta el punto de enviar 
menores de edad hacia Esmeraldas y San Lorenzo (frontera con Ecuador). Adicional al liderazgo sostenido 
en los distintos circuitos ilegales, participaron igualmente en la siembra industrial de palma de aceite y en 
el control del comercio y los precios de la gasolina (CNMH, 2014).
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Como se ilustra la Figura 5, su centro de acción fue el casco urbano de Tumaco, contando también 
con influencia en las partes bajas de la zona del Mira perteneciente a Olaya Herrera, y los municipios de 
Guapi, Timbiquí, Santa Bárbara, El Charco y La Tola. Adicionalmente, realizaron algunas incursiones en 
Barbacoas y en el tramo de Junín sobre la carretera Pasto-Tumaco (CNMH, 2016b). En 2008 Wilber Alirio 
Varela (alias Jabón), cabecilla de Los Rastrojos, fue asesinado en Mérida (Venezuela) por sus hombres de 
confianza, entre los que figuraron los hermanos Javier Antonio y Luis Enrique Calle (Los Comba), quienes 
aprovecharon que Jabón estaba escondiéndose de las autoridades y buscaron sacarlo del negocio, quedándose 
con el control de la organización narcotraficante y el ejército privado (CNMH, 2014).

En relación con Los Machos, este grupo se conformó desde la década del 90 por el narcotraficante Diego 
León Montoya (alias Don Diego), quien se propuso controlar en un primer momento las zonas estratégicas 
del norte del Valle para el negocio del narcotráfico (CNMH, 2014). Luego de que Don Diego fue captura-
do en 2007, asumieron el liderazgo Jorge Iván Urdinola Perea (alias la Iguana), Óscar Varela García (alias 
Capachivo) y Gildardo Rodríguez Sierra (alias El Señor de la Camisa Roja), quienes fueron posteriormente 
capturados en diferentes operaciones de la Fiscalía y la Policía durante el año 2008 (El Espectador, 2008). 
Frente a estos duros golpes contra la estructura del grupo, Héctor Mario Urdinola (alias Chicho), heredero del 
negocio de Los Machos, decidió entregar en 2011 al Clan del Golfo la ruta del narcotráfico que va desde el 
Pacífico hasta Panamá y Honduras (El Colombiano, 2012).

Al respecto, el Clan del Golfo119 tuvo cierta incidencia sobre la dinámica del narcotráfico hacia finales de 
este período, propiamente en 2010 cuando se concentraron sobre el municipio de Tumaco, con el propósito de 
controlar las rutas, las rentas derivadas y las tierras que requerían para poner en marcha el negocio de la coca 
(CNMH, 2014). Esto condujo a un enfrentamiento con Los Rastrojos, quienes para ese momento tenían el 
dominio territorial sobre el casco urbano de Tumaco; como consecuencia de los combates sostenidos entre 
estas dos bandas criminales, se produjo el desplazamiento forzado y despojo de tierras de las comunidades 
allí asentadas (CNMH, 2015).

De otro lado, debe anotarse que las Águilas Negras ingresaron en el año 2006 para incursionar por la 
costa caucana, empezando en el municipio de Guapi y bajando por Santa Bárbara a través del río Iscuandé, 
hasta llegar hacia las partes bajas de Leiva, El Rosario, Policarpa y Cumbitará (Figura 5) (CNMH, 2014); 
de esta manera, se posicionaron en los municipios de Guapi, Barbacoas y Tumaco. Con el transcurrir del 
tiempo las autoridades definieron que este no era precisamente un grupo formal que contara con objetivos y 
estructura determinados, sino que, posiblemente, se había configurado en una especie de franquicia, o había 
adquirido una denominación global con la que se cobijaban distintas bandas criminales que querían intimidar 
a narcotraficantes y desorientar a las autoridades, ganando una clara influencia territorial.

El fortalecimiento de estas bandas criminales y grupos posdesmovilización significó, ante todo, un mayor 
protagonismo de estructuras armadas ligadas principalmente al negocio del narcotráfico. Bajo este complejo 
panorama, se extendió la presencia de la Fuerza Pública, lo que supuso un mayor nivel de militarización y 
de confrontación desde el año 2006, entre un número creciente de actores, estructuras armadas y grupos 
delincuenciales. En general, esta militarización120 fue la única respuesta que el Gobierno nacional tuvo frente 
a la problemática de la violencia, el narcotráfico y el conflicto armado en estas zonas rurales del país, lo 
cual significó una clara arremetida mediante la captura (desde el año 2007) de distintos jefes y cabecillas de 

119  Al Clan del Golfo se le ha conocido también como Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC), Los Urabeños o Clan Úsuga. Como AGC han buscado resaltar 
una vocación antisubversiva que realmente no han tenido, mientras que las otras denominaciones se dejaron de usar por la estigmatización que provocaban con la 
población de Urabá y las personas que llevan el apellido Úsuga.

120 En la primera mitad de 2007 se constituyó la Brigada Móvil No.19 mediante el despliegue de batallones contraguerrilla en los departamentos de Nariño y Cauca. Su 
labor militar estuvo concentrada en los ríos Mira y Mataje, con el propósito de proteger el proceso de erradicación manual que hasta esa fecha se extendió aproximada-
mente en unas 3.500 ha (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009)
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organizaciones criminales; la destrucción de distintos espacios que integraron la infraestructura de la coca, 
tales como cristalizadores, chongos, laboratorios e insumos sólidos y líquidos; así como el incremento de las 
labores de fumigación y erradicación manual por parte del Ejército (Observatorio del Programa Presidencial 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2009). 

Este último aspecto significó que territorios ancestrales, que en su mayoría venían siendo habitados 
por comunidades negras del Pacífico, sufrieran del confinamiento, desplazamiento y despojo que los llevó 
a resistir y luchar por la integridad de sus familias (Pantoja, 2014). Según la Diócesis de Tumaco (2009), 
durante el período comprendido entre enero de 2007 y junio de 2008, ocurrieron tan solo en la costa Pacífica 
nariñense 13 grandes desplazamientos masivos (incluyendo los desplazamientos por fumigación aérea), los 
cuales afectaron a unas 14.886 personas. Mientras tanto, la Defensoría del Pueblo (2014) indica que en 
2008, en la costa caucana las comunidades indígenas y afrodescendientes de las zonas rurales de Puerto Saija, 
Chacón y Corozal fueron altamente victimizadas tras el desarrollo de estrategias de control que realizaron 
las FARC-EP y Los Rastrojos para mantener y asegurar sus centros de producción y de distribución de 
coca, que venían siendo atacados por las Fuerzas Armadas.

Esto sin dejar de lado el papel que también tuvieron actores legales y el mismo Estado frente a las vio-
laciones generadas a las comunidades étnicas y campesinas asentadas en estos territorios. Al respecto, uno 
de los casos más conocidos durante la época fue el de la palma de aceite en Guapi en el año 2007, cuando el 
Gobierno nacional estructuró la “Estrategia para el desarrollo competitivo del sector palmicultor colombiano” 
e introdujo el proyecto Alianza Guapi (DNP, 2007). Así, con el respaldo del Gobierno, la empresa Salamanca 
sostuvo una alianza con el Consejo Comunitario Guapi Abajo, el único de los 10 Consejos Comunitarios 
que se integró a la polémica iniciativa. Según denuncias conocidas por la Corte Constitucional, el acuerdo 
con la empresa se firmó sin haber realizado consulta previa con las comunidades y tras ser corrompidos 
los miembros de la Junta Directiva del Consejo (Corte Constitucional, Auto 005 de 2009); Con ello, se 
establecieron 15.000 ha para el cultivo de palma africana dentro del territorio colectivo de Guapi Abajo, 
conllevando no solo serias implicaciones ambientales y de seguridad alimentaria sobre estos pobladores; sino 
también poniendo en cuestión y violando el contenido y alcance mismo de los derechos territoriales de las 
comunidades afrocolombianas, estipulados en la Ley 70 de 1993 (Alfonso et al., 2011).

Durante estos años los mayores enemigos de la Fuerza Pública fueron los grupos guerrilleros de las 
FARC-EP y el ELN, siendo evidente la concentración de la operatividad militar para perseguir y frenar las 
acciones y el control territorial de estos grupos guerrilleros (FIP et al., 2014). Por su parte, el ELN inició lo 
que algunos denominaron “resistencia pasiva”, evadiendo los combates al máximo y limitando el sabotaje; 
el nivel de impacto fue tan devastador que sus estructuras armadas se vieron debilitadas y fragmentadas, 
retrocediendo en aquellas áreas donde habían avanzado militarmente, especialmente sobre territorios del 
Pacífico nariñense como Santa Bárbara y Barbacoas (Ávila y Celis, 2008). Mientras tanto las FARC-EP 
decidieron cambiar su estrategia político-militar frente a la militarización sin precedentes de las Fuerzas Ar-
madas; esto se tradujo en la creación de un nuevo programa en el año 2008 denominado como Plan Renacer, 
que buscaba aumentar el pie de fuerza y ajustar las tácticas a las nuevas circunstancias de la confrontación.   

En definitiva, estos nuevos lineamientos buscaban estar preparados para cualquier golpe que pudiera dilapidar 
su control territorial y así mismo defender los territorios donde se habían consolidado previamente, comenzando 
por la zona urbana y alrededores de Tumaco, y posteriormente, extendiéndose sobre lugares como Barbacoas, 
Olaya Herrera y El Charco (Rodríguez, 2015). De esta manera, regresar a la guerra de guerrillas implicó aumentar 
la siembra de minas antipersonal, los ataques con explosivos, el uso de francotiradores y la compra de misiles que 
frenaran el poderío aéreo de las Fuerzas Militares (Acosta, 2009). La focalización de estas acciones estuvo sobre 
las zonas fronterizas, entre las que se encontraba el municipio de Tumaco; ahí la agrupación no solo tenía fuertes 
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nexos con el narcotráfico, sino que podía generar impacto sobre la población civil y contaba con facilidades para 
esconderse y reabastecerse en términos de armas, municiones y armamentos (FIP et al., 2014). 

Estos esfuerzos se vieron entorpecidos en marzo de 2008, cuando fue asesinado en Ecuador el segundo 
comandante y portavoz internacional de las FARC-EP, Luis Édgar Devia Silva (alias Raúl Reyes) en un 
bombardeo ejecutado por la Fuerza Aérea colombiana. El despliegue militar dejó además 22 guerrilleros 
muertos, siendo este hecho, uno de los más duros golpes en la historia de las FARC-EP; ese mismo mes falleció 
por causas naturales Tirofijo o Manuel Marulanda, fundador y jefe supremo de la organización guerrillera. 
Con estos sucesos, la estructura de comando y control guerrillero sufrió fuertes altibajos (McDermott, 2014).

En suma, las acciones ofensivas de las fuerzas armadas contra los grupos guerrilleros, posibilitaron que 
otros grupos armados se consolidaran en esta parte de la región. Este es el caso de Los Rastrojos, quienes 
fueron la única agrupación que se estabilizó y expandió con relativo éxito. Durante el año 2009, se dice que 
Los Rastrojos incrementaron su presencia en más de un 100% en comparación con el año 2008, no solo en 
departamentos como Valle del Cauca, Cauca y Nariño; sino también en lugares como el sur de Cesar, sur 
de Bolívar, el Nudo de Paramillo y el departamento de Chocó (Ávila y Núñez, 2010). Para el año 2010 Los 
Rastrojos tuvieron el control del transporte y el tráfico de estupefacientes, como también el monopolio e 
imposición de los precios de los combustibles de las lanchas, al ser este el medio de transporte por excelencia 
en las zonas costeras y ribereñas; además, estaban ganando control sobre dinámicas económicas relacionadas 
con la extracción minera, la explotación maderera y el negocio de la palma (CNMH, 2014). 

El recrudecimiento de la violencia hizo que pueblos étnicos como los awá se vieran seriamente afectados 
por ataques cada vez más atroces desplegados por grupos armados ilegales, especialmente por la guerrilla de 
las FARC-EP y paramilitares. Según la Diócesis de Tumaco (2009), tan solo en 2009 fueron masacrados 
33 indígenas awá que vivían en Barbacoas y Tumaco. Ese mismo año fueron igualmente masacrados en esos 
municipios 19 pobladores afrocolombianos por parte de Los Rastrojos y las FARC-EP.

De esta manera, esde mediados de 2010 enfrentamientos entre las FARC-EP, el ELN, Los Rastrojos, el Clan 
del Golfo, las Águilas Negras y otras organizaciones delincuenciales más fragmentadas provocaron una serie de 
homicidios, desplazamientos forzados y desapariciones forzadas que atenuaron la ola de conflicto y violencia en el 
litoral del Pacífico sur (CNMH, 2014). A grandes rasgos y según el Registro Único de Víctimas (RUV) (2019), 
entre 2005 y 2014, los municipios con mayores niveles de expulsión al interior de la región del andén Pacífico sur 
fueron Tumaco (103.688 personas), El Charco (30.405 personas), Barbacoas (20.801 personas), Timbiquí (14.117 
personas), Guapi (12.878 personas) y Olaya Herrera (12.685 personas) (CNMH, 2015).

Frente a la intensificación de estas disputas entre grupos armados ilegales, bandas como Los Rastrojos 
establecieron pactos con las FARC-EP y el ELN; sin embargo, las alianzas fueron intermitentes y no sig-
nificaron que se respetasen en la totalidad de la región del litoral. Un ejemplo de ello, es que pese a que Los 
Rastrojos y las FARC-EP pactaron treguas en 2010, para ese mismo año en el municipio de Timbiquí se 
dieron fuertes enfrentamientos entre estos dos grupos armados, pues querían apoderarse del control de la 
explotación ilegal de oro sobre las cuencas y afluentes del río Timbiquí (Verdad abierta, 2013b). 

Así, según un reportaje del diario El Espectador (Bolaños, 2012), aguas arriba del río Timbiquí, en 
los corregimientos de Santa María y Cheté, se fueron asentando más de 3.000 afrocolombianos que se 
han dedicado a separar el oro de la tierra movida por las retroexcavadoras; de acuerdo con un comandante 
del Frente 29 de las FARC-EP, de cada 100 gramos producidos el 40% corresponde a los dueños de las 
retroexcavadoras, el otro 40% a grupos ilegales, un 10% se va en el pago de vacunas, un 6% se lo llevan los 
administradores y un 4% restante lo perciben las comunidades. 
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Figura 5 

Presencia de actores armados en el Pacífico sur 2005-2010

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Período 2011-2016: Reposicionamiento de las FARC-EP y posterior desarme con 
el Acuerdo Final

Los combates entre las FARC-EP y Los Rastrojos se prolongaron para comienzos de 2011, especial-
mente en la zona rural de Timbiquí. Esto fue un duro revés para Los Rastrojos, quienes sufrieron la muerte 
de varios de sus miembros y tuvieron en muchos casos que desplazarse hacia municipios del sur del Cauca, 
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como Balboa y Mercaderes (CNMH, 2014). Para finales de ese mismo año se presentaron nuevamente en-
frentamientos entre estos dos grupos armados, esta vez en el municipio de Guapi, donde se vieron afectados 
al menos unos 300 habitantes de la comunidad Playa Cuerval que tuvieron que salir desplazados hacia el 
casco urbano (Verdad Abierta, 2013b). 

Es así como en 2011 las acciones de las FARC-EP llegaron a su punto más alto. En concreto 
sus actividades ya no estuvieron primordialmente enfocadas en combatir directamente al Ejército, 
tomar pueblos o atacar puestos de Policía, como sí sucedía en los años 90; más bien las operaciones se 
concentraron en ubicar y lanzar artefactos explosivos, sembrar minas antipersonal, usar francotiradores 
y realizar emboscadas (CNMH, 2016b). Como resultado de una nueva reorganización, en 2011 las 
FARC-EP fueron retomando paulatinamente los puntos costeros más estratégicos, a medida que 
bajaron de las partes montañosas y de cordillera en las que estuvieron replegadas por un largo tiempo. 
En ese sentido, en la costa nariñense comenzaron por llegar a la zona urbana y alrededores de Tumaco, 
extendiéndose luego por Barbacoas y Ricaurte, y posteriormente pasando a Olaya Herrera y El Charco 
(Rodríguez, 2015). Mientras que en la costa caucana los Frentes 29, 30 y 60 empezaron a bajar de las 
zonas altas de los ríos Naya, Timbiquí, Saija y Guapi (Defensoría del Pueblo, 2014) (ver Figura 6). 

Para 2012, Tumaco concentraba el 10,6%, de cultivos de coca (unas 5.065 ha) que se producían 
a nivel nacional (47.790 ha) (FIP et al., 2014); esto hizo que se consolidara como el municipio con 
mayor número de cultivos del país para ese momento. Paralelo a ello, los negocios ilegales de Los Ras-
trojos sufrían fuertes golpes, ya que en ese mismo año fueron incautadas varias toneladas de cocaína, 
desmantelados tres laboratorios destinados para el procesamiento de alcaloides en zonas rurales de 
Timbiquí e incautado un sumergible que contaba con tecnología de punta para navegación (CNMH, 
2014)121. Estos hechos respondieron a la decidida arremetida militar que el Gobierno desarrolló me-
diante la creación del Plan Troya Pacífico, creado en mayo de 2011, y mediante el cual volcaron sus 
acciones ofensivas contra las diferentes bandas criminales de la región, disponiendo por ejemplo de 
un nuevo conjunto militar encargado de ampliar el número de operativos realizados en la zona. Este 
nuevo grupo se configuró como nueva Brigada Fluvial de la Armada Nacional con sede en Tumaco 
(CNMH, 2014).

Según el Centro Nacional de Memoria Histórica (2014), fue de conocimiento público que para 
ese año las redes del narcotráfico manejadas por bandas como Los Rastrojos y otras agrupaciones 
que operaron bajo el nombre de Águilas Negras, tuvieron nexos con el conocido cartel mexicano de 
Sinaloa. Esto implicó que sus negocios y las mismas rutas del narcotráfico llegaran hacia lugares como 
Centroamérica, México y Estados Unidos, teniendo como centro de sus operaciones el municipio de 
Tumaco. Pese a esta expansión internacional del negocio, la banda de Los Rastrojos venía siendo pre-
sionada a través de la avanzada territorial que desarrolló el Clan del Golfo en la costa del Pacífico, e 
igualmente por la creciente persecución por parte de las autoridades nacionales. Para marzo de 2012 
Juan Carlos Calle Serna, uno de los hermanos de Los Comba, fue capturado en Ecuador; para mediados 
del mismo año se entregó Javier Antonio, máximo líder de la agrupación, y seguidamente en julio fue 
capturado Diego Rastrojo, máximo jefe militar de la estructura. Ya en octubre Luis Enrique, el último 
de Los Comba, se entregó a las autoridades y fue extraditado a Estados Unidos, al igual que el resto 
de sus líderes (Insight Crime, 2017).

121 Para mayo de 2011 fueron capturados a nivel nacional 12 integrantes de la cúpula de Los Rastrojos, limitando con ello el control que tenía para ese momento su 
máximo jefe Maximiliano Bonilla (alias Valenciano). 
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Tras la desarticulación de Los Rastrojos, para el año 2013 las FARC-EP se vieron fortalecidas y lograron 
recuperar el control de municipios estratégicos como Tumaco y Guapi (Defensoría del Pueblo, 2014; FIP et 
al., 2014). En Tumaco, por ejemplo, tuvieron presencia el Frente 29 y la Columna Móvil Daniel Aldana del 
Bloque Suroccidental, las cuales comenzaron a mover cargamentos de droga hacia Ecuador, que terminaron 
en muchos casos en manos de los carteles mexicanos. Cabe destacar que ahora el negocio ilegal de drogas 
manejado por las FARC-EP no solo se limitaba al cultivo de coca y producción de cocaína, sino que además 
en departamentos como Nariño, Cauca y Tolima se involucraron en el negocio de la heroína, y en zonas del 
Cauca fueron el principal proveedor de marihuana (McDermott, 2014). 

Para finales de 2015 el municipio de Tumaco se vio seriamente afectado por una ola de violencia en la que 
tan solo en el último mes se registraron 27 homicidios, de los cuales 11 se relacionaron con redes de apoyo 
al narcotráfico de las FARC-EP y nueve con ajustes de cuentas entre bandas criminales (según cifras de la 
Policía); además, se habló de la entrada de miembros del Clan del Golfo al casco urbano y se identificaron 
letreros con el nombre del ELN en distintos barrios del municipio (Verdad Abierta, 2016). Ese mismo año 
se presentó una de las emergencias ambientales más catastróficas ocasionadas por las FARC-EP contra la 
infraestructura del oleoducto transandino, generando un derrame de 410.000 galones de crudo que cayeron 
sobre quebradas que abastecen el río Mira (Verdad Abierta, 2015). Esto dejó sin energía eléctrica y sin 
servicio de acueducto a alrededor de 120.000 habitantes de Tumaco y sus alrededores, y puso en peligro las 
condiciones sanitarias y de seguridad alimenticia de varias comunidades que se abastecen de agua de estos 
afluentes y que se dedican a actividades pesqueras para su sostenimiento (El Tiempo, 2015).

En relación con el ELN, se advierte que este grupo pasó a convertirse en una guerrilla menor, con la 
desaparición de muchos de sus frentes y la reducción en el número de sus integrantes. Uno de los golpes 
registrados por parte de las Fuerzas Militares contra esta guerrilla se dio en 2016, cuando el Frente José 
María Becerra fue atacado tras desplegarse una operación conjunta entre tropas del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea; el operativo tuvo lugar en zona rural de Timbiquí, con el objeto de neutralizar el interés 
del ELN de asegurar el corredor de movilidad entre el área costera del Cauca y Nariño, zona que ha sido 
estratégica para la dinámica del narcotráfico y la explotación de minería criminal (Semana, 2016).

Pese al aparente bajo impacto militar del ELN estos últimos años, no se puede ignorar que este grupo 
mantuvo una capacidad ofensiva que le permitió seguir provocando violencia, y con ello afectar a la población 
civil bajo distintas modalidades como secuestros, reclutamientos forzados y asesinatos selectivos (Echandía, 
2013). Municipios como Santa Bárbara fueron objeto de ataques y combates por parte de esta organización 
guerrillera, terminando por desplazar a 45 familias y obligando a declarar emergencia humanitaria en el 
lugar en el año 2016 (Defensoría del Pueblo, 2016a). Adicionalmente, al ELN se atribuyeron hostigamien-
tos, asesinatos y secuestros a funcionarios públicos, policías y empresarios bajo la premisa de oponerse a las 
operaciones que han venido realizando multinacionales extranjeras extractivas, de manera que en los últimos 
años se acentuó su discurso sobre la obligación de nacionalizar las actividades que impulsan el desarrollo 
económico del país, como la producción de hidrocarburos. 

Es imperativo señalar que durante estos últimos años se intensificó el fenómeno del desplazamiento 
forzado en zonas urbanas y rurales de Tumaco, Barbacoas, y en general, en toda la costa caucana. Al respec-
to, un informe de la Defensoría del Pueblo (2014) alerta sobre la situación de riesgo por conflicto armado 
que han afrontado las poblaciones étnicas y campesinas de los municipios de López de Micay, Timbiquí y 
Guapi. Según el análisis de esta entidad, el desplazamiento comenzó a intensificarse en estos territorios a 
lo largo de esta última década.
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De igual forma, en el seguimiento realizado por la Defensoría del Pueblo se distinguen aquellos despla-
zamientos ocasionados directamente por el conflicto armado, y aquellos que han sido producto del constante 
abandono estatal al que históricamente se han visto sometidas estas comunidades, la falta de oportunidades 
para el desarrollo óptimo de sus proyectos de vida y la marcada pobreza de estas zonas rurales. Como señala 
el análisis, estos últimos años los desplazamientos en razón del conflicto armado se han caracterizado por 
ser masivos, al responder a una situación de amenaza directa contra las comunidades que quedan en medio 
de los combates, hostilidades y ataque a bienes públicos por parte de enfrentamientos entre las FARC-EP, 
el ELN y las Fuerzas Militares.

Finalmente, pero no menos importante, en este período es de suma importancia identificar los 
avances alcanzados en términos de negociación entre las FARC-EP y el Gobierno. Así pues, el 28 de 
agosto de 2012 el presidente Juan Manuel Santos anunció el inicio de los diálogos con las FARC-EP, 
para lograr un acuerdo general cimentado sobre las bases de una terminación del conflicto y una cons-
trucción de paz estable y duradera; las conversaciones se llevaron a cabo en La Habana y se prolongaron 
hasta el año 2016, cuando se suscribió un nuevo Acuerdo Final122. Ese mismo año mientras en Cuba 
el Gobierno nacional y las FARC-EP cerraban más de cuatro años de negociación, se registraron 
cifras alarmantes de asesinatos de líderes y lideresas sociales en diferentes regiones del país. Según 
la Defensoría del Pueblo (2017), durante ese año fueron asesinados 134 líderes y lideresas sociales, 
comunitarios y defensores(as) de derechos humanos en Colombia: del número total de víctimas, el 
31% de los casos ocurrieron en el departamento del Cauca, 18 en Antioquia, 8 en Cundinamarca, 8 
en Norte de Santander, 7 en Nariño y 7 en el Valle del Cauca. Los seis departamentos reúnen el 66% 
de las muertes violentas cometidas contra este sector de la población.

122 Este Acuerdo Final está compuesto por seis ejes temáticos relacionados con: i) Reforma Rural Integral; ii) Participación Política: Apertura democrática para cons-
truir la paz; iii) Fin del conflicto; iv) Solución al problema de las drogas ilícitas; v) Acuerdo sobre las víctimas del conflicto; y vi) Mecanismos de implementación 
y verificación del cumplimiento del acuerdo.
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Figura 6 

Presencia de actores armados en el Pacífico sur 2011-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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3.2.2 Hechos victimizantes más significativos
De acuerdo con la base de datos del Observatorio de Memoria y Conflicto del Centro Nacional de 

Memoria Histórica (CNMH), entre 1958 y 2016 se registraron en el Pacífico sur un total de 4.585 casos 
y 5.236 víctimas en el marco del conflicto armado. Como se ilustra en la Figura 7, del total de casos iden-
tificados para la región del Pacífico sur, el 32,85% fueron asesinatos selectivos que sumaron 1.506 casos; 
seguidamente, un 19,74% fueron desapariciones forzadas al presentarse 905 casos; en tercer lugar, el 15,27% 
de estos hechos fueron clasificados como acciones bélicas que ascendieron a 700 casos; en cuarto lugar, el 
8,46% fueron hechos de violencia sexual que se registraron en 388 casos; y por último, el 5,93% de los hechos 
tuvieron que ver con incidentes con minas antipersonal que concentraron 272 casos. 

De manera paralela, la base de datos arroja esta misma tendencia en cuanto al número de víctimas sobre 
los principales hechos victimizantes presentados en esta región; solamente se presenta una variación en esta 
clasificación respecto a la quinta posición. De esta manera, las masacres ascienden al quinto lugar según el 
número de víctimas afectadas, pese a que la cantidad de casos tienen una proporción menor. En concreto, 
aunque en la base de datos tan solo se registran 57 masacres que representan el 1,24% del total de casos 
identificados, el número de víctimas asciende a 352 personas que constituyen el 6,23% del total de víctimas.  

Figura 7 

Hechos victimizantes según víctimas y casos en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

En términos generales, durante 1958 y 2016 en el Pacífico sur la mayoría de víctimas fueron propiciadas 
por las guerrillas (30,18%) y seguidamente, por grupos paramilitares (22,31%)123. Esto da cuenta del carácter 

123  En este conteo de víctimas por presuntos responsables se excluye el número de víctimas generado por acciones bélicas, dado que este hecho victimizante cuenta 
con más de un responsable, y la base de datos del CNMH no identifica el actor armado que propició o inició el combate.
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prolongado de la presencia guerrillera, su nivel de afectación y de las distintas modalidades y estrategias con 
las que implantaron violencia en la población civil y los territorios del litoral sur. Así mismo, cabe anotar 
que pese a la entrada “tardía” de los grupos paramilitares en la región, es significativa su afectación en la 
cotidianidad de las víctimas debido a la cantidad, intensidad y multiplicidad de hechos victimizantes pro-
piciados por estos actores armados. 

Las modalidades de violencia más utilizadas por las guerrillas entre 1958 y 2016 fueron los asesinatos 
selectivos, con un total de 423 víctimas (27,08%); las desapariciones forzadas, con un saldo de 316 víctimas 
(20,23%); y los hechos de violencia sexual, que dejaron un total de 189 víctimas (12,10%). Respecto a los 
grupos paramilitares, se evidencia igualmente que los asesinatos selectivos fueron la principal modalidad 
de violencia empleada, con un total 635 víctimas (54,98%); seguido de las desapariciones forzadas que 
alcanzaron un total de 296 víctimas (25,63%); y las masacres, que llegaron a sumar 158 víctimas (13,68%).

Ahora bien, se hace preciso detallar y ahondar sobre los hechos victimizantes que tuvieron mayor in-
cidencia y repercusión en el Pacífico sur. Esto con el propósito de identificar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de tales hechos y, al mismo tiempo, con el objeto de avizorar tendencias según las periodi-
zaciones establecidas en el acápite anterior, y a partir de los tipos de actores, estrategias y propósitos (si es 
que se identificaron) de las acciones que desencadenaron un contexto de violencia en la cotidianidad de los 
pobladores del Pacífico sur.

Asesinatos selectivos
Los asesinatos selectivos se convirtieron en la modalidad de violencia que más víctimas provocó el con-

flicto armado en el Pacífico sur (CNMH, 2013). Con un total de 1.811 víctimas y 1.506 casos identificados 
entre 1958 y 2016, la base de datos revela que unas 635 personas (35,06%) fueron asesinadas por grupos 
paramilitares; mientras que 423 muertes (23,36%) fueron autoría de las guerrillas. Seguidamente, se registró 
que el 13,69% de las víctimas, que suman un total de 248 muertes, fueron ocasionadas por desconocidos; 
mientras que se registra un porcentaje igual de muertes propiciadas por los GAPD y por grupos armados 
no identificados, ambos arrojando un saldo de 223 víctimas (12,31%). 

El sicariato (37,66%), la retención-ejecución (17,89%) y los asaltos (14,96%) fueron las modalidades 
reiteradas de la violencia selectiva en el Pacífico sur. Como explicita el CNMH (2013), en el sicariato y 
el asalto el victimario lleva a cabo los ataques mediante grupos pequeños, con extrema rapidez, tanto en 
espacios públicos como en lugares privados; mientras tanto, cuando se ejecuta una retención-ejecución se 
lleva a la fuerza a las víctimas para asesinarlas en clandestinidad, abandonando posteriormente sus cuerpos 
en zonas periféricas o rurales.

Entre 1958 y 2016 los municipios que concentraron la mayor cantidad de víctimas producidas por 
asesinatos selectivos del Pacífico sur fueron Tumaco (67,03%), en menor medida Barbacoas (12,15%) y 
posteriormente El Charco (4,91%). Estos tres municipios integraron más del 80% de los asesinatos se-
lectivos que tuvieron lugar en esta zona del litoral, con un total de 1.523 víctimas. Como se ilustra en la 
Figura 9, en Tumaco los asesinatos selectivos fueron producidos en gran medida por grupos paramilitares, 
siendo responsables de 532 muertes (42,82%), seguido de las guerrillas que dejaron un saldo de 204 muertes 
(16,80%), y desconocidos que sumaron 180 (14,83%). Muy distinto sucedió en Barbacoas, donde las guerrillas 
encabezaron el número de asesinatos con 104 muertes (47,27%), y seguidamente se destacaron los GAPD 
con un total de 41 muertes (18,64%). En el caso de El Charco las guerrillas también fueron protagonistas 
del mayor número de asesinatos selectivos con cifras que ascienden a 32 muertos (35,96%), seguido de los 
grupos paramilitares que fueron autores de 25 muertes registradas (28,09%). 
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Como se ilustra en la Figura 8, para el período de 1958 a 1980 los asesinatos selectivos se dieron de 
manera aislada en esta región; en Guapi, López de Micay y Tumaco hubo un total de cinco víctimas que 
fueron consecuencia de acciones desplegadas por agentes del Estado. Ya para el período de 1981 a 1998 se 
destacó la participación de otros actores armados responsables de asesinatos selectivos; prevaleciendo en este 
caso las actuaciones de las guerrillas que ocasionaron un total de 29 muertes registradas, y seguidamente, 
de agentes del Estado que produjeron 10 muertes registradas. Con el ingreso de las guerrillas por el Alto y 
Medio Patía y teniendo como vía de acceso la carretera Pasto-Tumaco, Barbacoas y Tumaco se constituyeron 
en los municipios donde el Frente 29 de las FARC-EP cometió el mayor número de asesinatos selectivos, 
especialmente en los años 1997 y 1998. 

Posteriormente, en el período que va de 1999 a 2004 ocurrieron la mayor cantidad de asesinatos per-
petrados en la región, con un total de 873 víctimas (48,21%). Como se observa en el presente análisis, en 
este período no solo ascienden la cantidad de víctimas por asesinatos selectivos, sino también el número 
de desapariciones forzadas y masacres. La correlación entre estas tres modalidades de violencia, pone de 
manifiesto que el ocultamiento de las desapariciones forzadas se concatena con la invisibilización de los 
asesinatos selectivos y la ejecución de masacres donde también se efectuaron desapariciones (CNMH, 2016c).

Con el arribo de los grupos paramilitares por el Medio y Alto Patía como consecuencia del auge coca-
lero que se presentó en la zona tras la ejecución del Plan Colombiay tras una fuerte ola de violencia, fueron 
documentadas por el CNMH, 535 muertes atribuidas a los paramilitares, que se ejecutaron principalmente 
en el municipio de Tumaco (84,67%). Del total de estos asesinatos selectivos, 66,73% se produjo entre 2001 
y 2004. 

En estos años el Bloque Libertadores del Sur (BLS), comandado por Pablo Sevillano, fue el máximo 
responsable del recrudecimiento del conflicto armado en la región. Uno de los casos más traumáticos para 
las comunidades de Tumaco fue el asesinato en 2001 de Yolanda Cerón124, defensora de derechos humanos 
y directora de Pastoral Social de la Diócesis de Tumaco; como documenta la Diócesis (2009), este acto 
obedeció a una estrategia de intimidación y amedrentamiento de los paramilitares en contra de la organi-
zación comunitaria en estos territorios. Otros casos reconocidos por Pablo Sevillano tras confesiones ante 
un fiscal de Justicia y Paz, fueron: el asesinato de la estudiante Adriana Benítez en el año 2000 en la plaza 
del departamento, quien desarrollaba sus estudios universitarios en la Universidad de Nariño; el homicidio 
en Tumaco de Flavio Bedoya en 2001, quien era corresponsal del periódico Voz Proletaria, diario oficial del 
Partido Comunista de Colombia; y el asesinato en 2002 de Alfredo Calderón, gerente regional de Avianca, 
que se negaba a sacar de la zona a los combatientes paramilitares heridos (Verdad Abierta, 2009). 

Las guerrillas por su parte fueron protagonistas de 122 asesinatos selectivos, especialmente en lugares 
como Tumaco (50%) y Barbacoas (22,13%). En específico, las FARC-EP propiciaron la muerte de 66 perso-
nas, siendo el grupo guerrillero que causó mayor afectación en la población civil durante este período. Según 
Molinares y Reyes (2013), estas guerrillas comenzaron a asesinar a líderes comunitarios que representaban 
una amenaza a su dominio, lo que permitió de manera paralela, crear terror y controlar los movimientos de 
las comunidades, en especial sobre las zonas de los ríos. 

124  La hermana Yolanda, como le decían, recorrió todas los ríos y carreteras que cubre la Diócesis de Tumaco, la costa pacífica nariñense, y logró en aplicación de la 
Constitución de 1991 y la Ley 70 de 1993, que se le reconociera la propiedad colectiva de las comunidades negras sobre las tierras baldías a través de la titulación 
de por lo menos 120 mil hectáreas para el Consejo Comunitario Acapa (Asociación de Consejos Comunitarios del Pacífico Caucano y la Ensenada de Tumaco). 
Esta titulación colectiva favoreció a 9 mil afrodescendientes que llevaban años reclamando propiedad sobre la tierra. En 1995, la religiosa fue nombrada directora 
de la Pastoral Social de la Diócesis de Tumaco y durante los siguientes años comenzó a denunciar los hechos de corrupción y violencia en la región, entre ellas, la 
presencia del grupo paramilitar Bloque Libertadores del Sur a partir del año 2000 y la complicidad que había entre comerciantes, empresarios, funcionarios públicos 
y miembros de las fuerzas armadas con este grupo ilegal. El 19 de septiembre de 2001 la hermana Yolanda fue asesinada en pleno corazón de Tumaco, frente a la 
iglesia de La Merced, cuando sicarios que iban en una moto le dieron tres disparos. (Verdad Abierta, 2013c)



Colección

234

Así, en 2001 guerrilleros del Frente 29 asesinaron al secretario de obras públicas municipales y a un 
profesor de Barbacoas, tras amenazar de muerte a varios líderes populares, al alcalde, concejales y profesores 
en la plaza pública, obligándolos a salir del lugar en menos de 24 horas (Diócesis de Tumaco, 2009). Luego, 
en el año 2002 miembros de este grupo armado propiciaron la muerte del fundador y representante legal 
del Consejo Comunitario La Nupa del municipio de Tumaco, lo que significó un duro golpe para el proceso 
organizativo que se desarrollaba en esta comunidad. Con este asesinato, muchos de los miembros del Consejo 
Comunitario se vieron en la obligación de desplazarse, lo que conllevó a su paulatino debilitamiento y difi-
cultó su incidencia política y territorial. 

En este período, sobresale igualmente la participación de desconocidos en la autoría de 112 muertes, 
poniendo de manifiesto la estrategia de invisibilización que fue utilizada por distintos actores armados con 
el ánimo de eludir responsabilidades y evitar el despliegue de investigaciones judiciales (CNMH, 2013). 

Ahora bien, si se observa a grandes rasgos la Figura 8, puede decirse que entre 2005 y 2010 la cantidad de 
víctimas por asesinatos selectivos a manos de grupos paramilitares disminuyó (en la práctica o en el registro) 
respecto al período anterior, pues de 535 muertes registradas se pasó a 96. Sin embargo, debe subrayarse que 
a partir de este momento se fortalecieron otras bandas criminales y aparecieron los denominados GAPD, 
quienes heredaron el legado organizacional de la estructura paramilitar, dependieron principalmente del nar-
cotráfico y siguieron perpetrando la violencia en los territorios. Así las cosas, los GAPD fueron responsables 
de 127 muertes, especialmente en zonas como Tumaco (62,99%) donde tuvieron presencia bandas como la 
ONG, Los Rastrojos, el Clan del Golfo y grupos que se hacían denominar Águilas Negras; y en Barbacoas 
(14,17%) donde incursionaron Los Rastrojos y las Águilas Negras. Ante esta multiplicidad de bandas, fue 
evidente la supremacía territorial de Los Rastrojos sobre el casco urbano de Tumaco, municipio donde se 
registran 16 asesinatos selectivos propinados por esta banda criminal, teniendo como pico el año 2009. 

Igualmente, sobresale la marcada participación que volvieron a tener grupos armados como las guerrillas 
sobre esta modalidad de violencia selectiva. Con ello, la base de datos evidencia que  durante este período, 
dichos grupos armados dejaron un saldo total de 159 muertes, localizadas especialmente en lugares como 
Tumaco (46,54%), Barbacoas (23,90%) y El Charco (13,21%); de estos asesinatos, se identifican 96 que 
fueron responsabilidad de las FARC-EP. El incremento de estas acciones coincide con la puesta en marcha 
del Plan Renacer, elaborado en el año 2008. En este sentido, uno de sus objetivos fue volver a las zonas del 
Pacífico sur donde previamente habían tenido control, comenzando entonces por la zona urbana de Tumaco 
y sus alrededores, y desplegándose posteriormente a Barbacoas y sitios más costeros como Olaya Herrera y 
El Charco (Rodríguez, 2015). Tan solo en estos cuatro municipios, durante 2005 y 2010 se documentaron 
81 víctimas a manos de las FARC-EP.

Entre 2011 y 2016, las guerrillas repuntaron en el número de asesinatos selectivos cometidos por ac-
tores armados en la región, pues de las 320 víctimas identificadas bajo esta modalidad de violencia, a estos 
grupos se les atribuyó la muerte de 113 individuos (35,31%) en zonas como Tumaco (51,33%) y Barbacoas 
(21,24%). En este caso, específicamente las FARC-EP lideraron los niveles de violencia selectiva, ocasio-
nando un total de 94 muertes. Algunos de los asesinatos atribuidos a esta guerrilla tuvieron que ver con el 
ataque a campesinos, líderes y lideresas de la localidad. Según versiones de la Diócesis de Tumaco (2014), 
las FARC-EP acabaron con la vida de varios agricultores y amas de casa que consideraron simpatizantes de 
los paramilitares; además, asesinaron a líderes y lideresas que venían impulsando la defensa de sus territorios 
colectivos, acompañando los procesos de reivindicación de los Consejos Comunitarios y realizando denuncias 
sobre las múltiples violaciones cometidas por estos actores contra la población civil. Según un informe de 
la Defensoría del Pueblo (2016), desde 2015 la lista de homicidios en estas zonas estuvo encabezada por 
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líderes y lideresas de procesos de restitución de tierras y de fortalecimiento de organizaciones étnicas, en un 
contexto de tensiones por la apropiación y uso de los territorios.

En los actos atribuidos a las FARC-EP sobresale el asesinato en 2012 de Miller Angulo Rivera, repre-
sentante del Espacio Transitorio Nacional de las Organizaciones de Víctimas del departamento de Nariño y 
la coordinación de la Mesa Departamental de la Población Desplazada para la Costa Pacífica; como también 
el asesinato en el año 2016 de Johan Alexis Vargas, miembro de la Coordinación Nacional de Organizaciones 
y Comunidades Afrodescendientes y de la Marcha Patriótica.

De otro lado, los GAPD y bandas criminales siguieron reproduciendo la violencia en esta región al 
desatar la muerte de 96 personas en zonas como Tumaco (36,46%), Barbacoas (23,96%) y Olaya Herrera 
(18,75%). Por su parte, en Tumaco Los Rastrojos tomaron el control de barrios enteros, produciendo con 
ello olas de violencia que terminaron por dejar a su población en condiciones de alta vulnerabilidad; barrios 
periféricos como Buenos Aires, Nueva Floresta y Panamá fueron objeto de constantes asesinatos, amenazas y 
reclutamiento de jóvenes a manos de esta banda criminal. En un acto sin precedentes, en 2013 los habitantes 
de estos barrios, mediante un gesto cívico y no violento, se unieron para expulsar a siete miembros de Los 
Rastrojos, quienes fueron finalmente entregados a la Policía (Diócesis de Tumaco, 2014).

Otro aspecto que llama la atención sobre estos hechos, se relaciona con que en este mismo período, des-
conocidos y grupos armados no identificados propiciaron la muerte de 97 personas, especialmente en zonas 
rurales y urbanas de Tumaco (77,78%). Como denuncia la Diócesis de Tumaco (2014), muchos de estos 
actos fueron producto de presunciones sobre la posible relación o colaboración de ciertos individuos con una 
u otra banda criminal, siendo especialmente afectados jóvenes y motoristas de zonas barriales de Tumaco. 
Además, pone de relieve la intensificación de las estrategias de ocultamiento a través de modalidades como 
el sicariato por parte de pequeñas bandas criminales, interesadas en el anonimato de sus acciones delictivas. 

Figura 8

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Figura 9 

Víctimas de asesinatos selectivos según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Desaparición forzada
Entre 1958 y 2016, en el Pacífico sur se registraron un total de 905 casos de desapariciones forzadas que 

dejaron 1.156 víctimas. Según el CNMH (2016c) estas acciones tuvieron la intencionalidad de: i) castigar, 
dejando mensajes aleccionadores con el propósito de inhibir ideologías y prácticas sociales y políticas; ii) 
aterrorizar, ganando control territorial debido al potencial simbólico del delito; y iii) ocultar los crímenes, 
eliminando cualquier rastro y desapareciendo a la víctima para dificultar el juzgamiento de los delitos y 
menguar las cifras de crímenes cometidos.

Al respecto, resulta sumamente preocupante que, para el mayor número de víctimas de desapariciones 
registradas, con 317 personas (27,42%), no se conozca el responsable. Esto da cuenta del nivel de oculta-
miento que adquirió esta modalidad en cuanto impidió y dificultó el esclarecimiento de la responsabilidad 
y el reconocimiento de los victimarios, quienes operaron bajo estrategias que no solo ocultaban el paradero 
de las víctimas, sino también su posible autoría. Entendiendo este panorama, cabe señalar que las guerrillas 
son el primer grupo armado identificado como responsable de un alto número de desapariciones forzadas 
cometidas en el Pacífico sur; con una cifra que asciende a las 316 víctimas (27,34%), este grupo lidera esta 
modalidad de violencia. Seguidamente, se destaca la participación de grupos paramilitares que ocasionaron 
la desaparición de 296 personas (25,61%). Estos hechos se traducen en que de cada 10 desapariciones for-
zadas perpetradas en el Pacífico sur, aproximadamente tres fueron propiciadas por desconocidos, tres por 
las guerrillas y dos por grupos paramilitares. 

Como se ilustra en la Figura 10, durante 1958 y 2015 los principales municipios donde hubo un mayor 
número de víctimas por desapariciones forzadas fueron Tumaco (49,39%), Barbacoas (19,81%) y El Charco 
(12,20%). Estos tres municipios concentraron el 81,40% de las víctimas por desapariciones forzadas, con un 
total de 941 personas que fueron privadas de su libertad y desaparecidas. En el caso de Tumaco, es posible 
advertir que 162 víctimas de desapariciones se atribuyeron a desconocidos (28,37%), 149 fueron respon-
sabilidad de grupos paramilitares (26,09%) y 147 de las guerrillas (25,74%). En cuanto a Barbacoas, hubo 
79 personas desaparecidas como resultado de acciones perpetradas por grupos paramilitares (34,50%), 66 
personas fueron desaparecidas forzosamente por las guerrillas (28,82%) y 43 por desconocidos (18,78%). 
En El Charco la tendencia es igual a la de la región, puesto que 50 víctimas fueron desaparecidas por des-
conocidos (35,46%), 33 por las guerrillas (23,4%) y 31 por grupos paramilitares (21,99%). 

Así mismo, y pese a que no cuenta con el mismo nivel de víctimas por desapariciones registradas en la 
región, debe resaltarse el caso de Guapi, debido a que presenta un nivel mayor de desapariciones respecto a 
los otros territorios del Pacífico caucano. Allí fueron documentadas 31 desapariciones forzadas, de las cuales 
32,36% fueron atribuidas a desconocidos y 32,26% a grupos paramilitares; seguidamente, se aprecia que las 
guerrillas fueron autoras de la desaparición del 25,81% de las víctimas.
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Figura 10 

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Si se tiene en cuenta la periodización de la violencia establecida en el Pacífico sur (ver Figura 11), se 
evidencia que en el período de 1958 a 1980 los primeros hechos identificados fueron la desaparición forzada 
de cuatro personas en el municipio de Guapi en 1973, a manos de desconocidos y de grupos paramilitares. 
Ya para el período de 1981 a 1998, esta modalidad de violencia empezó a intensificarse dejando un saldo de 
58 víctimas, de las cuales 28 fueron desaparecidas por las guerrillas y 24 por desconocidos. Estos presuntos 
responsables se concentraron en lugares como Tumaco (42,31%), López de Micay (15,38%), Barbacoas y El 
Charco (13,46% cada uno). En el caso de las guerrillas, debe precisarse que las FARC-EP fueron el grupo 
armado que mayor número de desapariciones produjo en este período, registrando 16 víctimas, especialmente 
en Tumaco, Barbacoas y Olaya Herrera.

Pero no es hasta el período comprendido entre 1999 y 2004 cuando esta modalidad de violencia tuvo su 
pico más alto en la dinámica del conflicto armado en el Pacífico sur, dejando un total de 570 víctimas (49,31%). 
Tras el arribo de los grupos paramilitares y la consolidación del BLS, principalmente sobre zonas cocaleras 
y corredores estratégicos de transporte, la desaparición forzada se convirtió para estos actores armados en el 
mecanismo idóneo para amplificar su estrategia de terror sobre las comunidades (CNMH, 2013). Con ello, 
el BLS fue responsable de la desaparición de 268 personas, entendiendo que 51,12% fueron desaparecidas 
en Tumaco, 25,75% en Barbacoas, 11,19% en El Charco y 5,85% en Roberto Payán. 

Al respecto, uno de los casos más conocidos fue el que tuvo lugar en 2001 en el corregimiento de Llorente 
(Tumaco). Un grupo de 200 hombres vestidos de civil y fuertemente armados ingresaron allí a finales de 
marzo y obligaron a 4.000 personas a que se concentraran en la plaza principal; según sus pobladores, estas 
personas eran paramilitares que intimidaron y amenazaron a quienes dijeran o parecieran ser simpatizantes 
de las guerrillas. Mientras ocurrían estas amenazas llegaron las FARC-EP y sostuvieron combates con los 
paramilitares por más de 12 horas. En los sucesos resultaron asesinados tres civiles y 30 personas más fueron 
torturadas y desaparecidas por paramilitares (Diócesis de Tumaco, 2009; Semana, 2001).

Así, con la consolidación en 1999 del Frente Héroes de Tumaco y Llorente se generaron fuertes enfren-
tamientos con las FARC-EP y el ELN, debido a que el corregimiento se constituyó como punto principal 
de acopio de drogas del municipio, pues contaba con una posición equidistante entre los cultivos de coca y 
el acceso a la carretera Pasto-Tumaco (FIP et al., 2014). 

Según el proyecto Rutas del conflicto (s.f ) apoyado por el CNMH, Verdad Abierta y la Universidad 
del Rosario, el río Mira fue clave para asegurar el ocultamiento de las víctimas desaparecidas a manos de los 
paramilitares. Así mismo, este análisis revela que el río Patía también fue uno de los afluentes donde mayor 
número de personas fueron desaparecidas, principalmente a manos de paramilitares durante 2001 y 2004; 
además, se convirtió en lugar para botar los muertos dejados por los grupos guerrilleros y grupos armados al 
servicio del narcotráfico. De acuerdo con estas versiones, hubo dos puntos estratégicos donde se tiraban los 
muertos: uno localizado en Bocas de Satinga y otro en Policarpa. Al respecto, el expersonero de Policarpa, 
Javier Gómez, narra que se estima que en las aguas del Patía habría unos 1.000 muertos aproximadamente; 
además, este exfuncionario asegura que ríos como el Guaítara, Iscuandecito y la quebrada San Pablo fueron 
caudales donde muchos muertos desaparecieron a partir de este período (Rutas del conflicto, s.f ). Como 
señala el CNMH (2013), los actores armados convirtieron los ríos en fosas comunes donde fácilmente se 
arrojaban las víctimas, y a la vez, se prohibía a sus pobladores ir en busca de ellas; con esto, los ríos pasaron 
de ser una fuente importante de trabajo, subsistencia y transporte, a un lugar de muerte y rechazo en la 
cotidianidad de quienes habitaban estas zonas ribereñas.

De otro lado, debe anotarse que en este período prevalece la autoría de desconocidos, quienes perpe-
traron la desaparición de 132 personas, principalmente en los municipios de Tumaco (56,06%), El Charco 
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(18,94%) y Barbacoas (12,88%). También se registra la participación de las guerrillas, quienes ocasionaron 
97 desapariciones, especialmente en Tumaco (49,48%) y Barbacoas (24,74%). En cuanto al período com-
prendido entre 2005 y 2010, se caracteriza por concentrar el mayor número de desapariciones a manos 
de desconocidos (ver Figura 11); esto significa que 136 personas fueron víctimas de perpetradores que no 
lograron identificarse, y muy probablemente estuvieron relacionados con dinámicas delincuenciales y actos 
cometidos por bandas criminales y GAPD, quienes desde 2006 sobresalieron por ser responsables de 78 
desapariciones, especialmente en Tumaco (55,13%) y Barbacoas (19,23%). 

A ello se le suma la autoría de las guerrillas en la desaparición de 132 personas en municipios como Tu-
maco (46,97%), Barbacoas (24,24%) y El Charco (15,15%). A saber, con la estrategia de reacomodamiento 
militar estructurada en el Plan Renacer, hubo un reforzamiento del mecanismo de desaparición para infligir 
castigo y asegurar el control de zonas donde se habían infiltrado enemigos. Las FARC-EP recurrieron a las 
desapariciones para castigar a quienes fueran sospechosos de ser informantes de los grupos paramilitares o 
de las fuerzas armadas, reduciendo el costo político que representaba ante la opinión pública la utilización 
de otras modalidades de violencia que tuvieran un nivel de visibilidad más alto (CNMH, 2016). 

Desde 2011 la cantidad de personas desaparecidas se aminoró en relación con períodos pasados, dado que 
se registran 118 víctimas, de las cuales las guerrillas fueron responsables de 59 desapariciones, los GAPD de 
29 y desconocidos de 22. Estos hechos se concentraron especialmente en los municipios de Tumaco (38,14%), 
El Charco (11,02%), Barbacoas (10,17%) y Olaya Herrera (8,47%). Con ello, llama especialmente la atención 
que durante estos últimos años cada acción dejó en promedio una o dos víctimas máximo, a diferencia de las 
desapariciones colectivas que se ejecutaron principalmente durante la expansión y consolidación del BLS; de 
este modo, los desaparecidos comenzaron a ser en su mayoría líderes y lideresas comunitarios identificados 
como afrocolombianos e indígenas, los cuales estuvieron involucrados con procesos de víctimas o de defensa 
de derechos humanos (Diócesis de Tumaco, 2014).

Con la firma del Acuerdo Final con las FARC-EP, se pusieron en marcha medidas humanitarias inme-
diatas de búsqueda, ubicación, identificación y entrega digna de los restos de las víctimas desaparecidas en 
el marco del conflicto armado. Igualmente, en este Acuerdo Final se pactó la creación de la Unidad para la 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, entidad de carácter humanitario y extrajudicial, relacionada 
con lo acaecido a las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.
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Figura 11 

Víctimas de desaparición forzada según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Acciones bélicas
Entre 1958 y 2016, en el Pacífico sur se documentaron un total de 700 acciones bélicas. Así pues, aun-

que estas fueron letales para la población civil, su objetivo principal era el combate militar entre diferentes 
actores armados. A diferencia de otras modalidades de violencia, este acto (considerado como legítimo bajo 
la dinámica de la guerra) se relacionó estrechamente con el propósito de aniquilar al enemigo en combate, 
presuponiendo además un alto riesgo de generar daños masivos a las comunidades125 (CNMH, 2013). De 
esta manera, la base de datos evidencia que en esta zona el mayor número de enfrentamientos se suscitó 
entre las guerrillas y agentes del Estado bajo las modalidades de combates, emboscadas y hostigamientos, 
fundamentalmente. 

Como se expone en la Tabla 2, los municipios del Pacífico sur que tuvieron un mayor número de acciones 
bélicas entre 1958 y 2016 fueron: Tumaco con 296 casos (42,29%), Barbacoas con un total de 126 acciones 
(18%) y El Charco con un registro de 49 casos (7%).

125 Cabe aclarar que en relación con este hecho la base de datos no proporciona información sobre el responsable armado que inició la acción bélica, pues solo expone 
a grandes rasgos los presuntos responsables implicados en el combate. Adicionalmente, la base de datos contempla como víctimas a civiles combatientes muertos, 
hecho que de manera problemática y discutible integra dentro de la denominación de víctimas a posibles combatientes. Por tanto, para efectos de este análisis y con 
el ánimo de evitar cualquier distorsión de los registros, se decide examinar esta modalidad de violencia específicamente con los datos que se suministran de los casos 
reportados por la base del CNMH.
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Tabla 2 

Acciones bélicas por municipio en el Pacífico sur 1958-2016 

Municipio Número Acciones 
Bélicas

% Acciones 
Bélicas

Barbacoas 126 18%
El Charco 49 7%

Francisco Pizarro 2 0,29%
Guapi 26 3,71%

La Tola 24 3,43%
López de Micay 32 4,57%

Magüí 31 4,43%
Mosquera 5 0,71%

Olaya Herrera 15 2,14%
Roberto Payán 40 5,71%

San Andrés de Tumaco 296 42,29%
Santa Bárbara 8 1,14%

Timbiquí 46 6,57%
Total general 700 100%

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Como se ilustra en la Figura 12, durante el período que va de 1981 a 1998, en el Pacífico sur empezaron 
a desarrollarse acciones bélicas que adquirieron un carácter constante a lo largo de estos años. Es así como en 
las décadas del 80 y el 90, la base de datos del CNMH registra 13 casos en los que se desplegaron combates, 
principalmente entre la Policía y las FARC-EP. Los lugares más afectados por estos enfrentamientos fueron 
López de Micay, Tumaco y Barbacoas. De esta manera, el accionar de grupos armados como las FARC-EP 
estuvo enmarcado por ataques y golpes a la infraestructura de la Fuerza Pública, tal como sucedió con la 
conocida toma de Santa Bárbara en 1994 y las tomas de Barbacoas en 1995 y 1997. 

Pero no es sino hasta comienzos de 1999 cuando los ataques se incrementaron exponencialmente, puesto 
que entre ese año y 2004 estas acciones ascendieron a 118 casos, teniendo como pico el año 2003 cuando se 
reportaron 32 acciones. Así, Tumaco y Barbacoas se convirtieron en los epicentros de diferentes combates y 
hostigamientos entre agentes de las Fuerzas Armadas y las FARC-EP, hechos que fueron consecuencia de 
la emergencia de políticas públicas orientadas a fortalecer la estructura de las Fuerzas Armadas y combatir 
el narcotráfico mediante el ataque militar a las guerrillas. Tal y como advierte Rodríguez (2015), durante 
este período el contexto político y militar desencadenó una presión sobre el Ejército nacional, la Policía y 
la Armada de la región, al punto de verse obligados a producir resultados positivos para justificar esta lucha 
a nivel nacional.

Más adelante, entre 2005 y 2010 continuaron incrementando el número de combates registrados en el 
Pacífico sur, sumando un total de 258 acciones bélicas; los municipios más afectados fueron Tumaco (34,88%), 
Barbacoas (20,16%) y El Charco (8,53%). Con ello, siguió siendo constante que los mayores enemigos de 
la Fuerza Pública fueran los grupos guerrilleros de las FARC-EP y el ELN, al intensificarse sus acciones 
bajo el propósito de evitar que ahora se tomaran los sitios dejados por los desmovilizados paramilitares (FIP 
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et al., 2014). Esto supuso que se fortalecieran bandas criminales como Los Rastrojos, quienes, al no ser el 
foco principal de enfrentamiento de la Fuerza Pública, no sufrieron los costos humanos y materiales que 
representaban los enfrentamientos militares.

Finalmente, sobresale que entre 2011 y 2016 se produjo el mayor número de combates militares oca-
sionados en el marco del conflicto armado, con un total de 310 casos identificados. El año donde se dio la 
mayor cantidad de casos fue 2013, momento en que se efectuaron 115 acciones bélicas, especialmente en 
Tumaco (44,35%) y Timbiquí (16,52%). Según la Diócesis de Tumaco (2014), las fuerzas armadas y las 
FARC-EP fueron los protagonistas principales de estos hechos, poniendo en riesgo a la población civil y 
ocasionando en muchos casos el desplazamiento de familias enteras tras sostener combates en inmediaciones 
de comunidades étnicas y rurales. Entre los hechos más destacados, a las FARC-EP se les atribuyeron las 
detonaciones de cargas explosivas en centros poblados, la detonación de cilindros frente al Batallón Fluvial 
N° 70, y el lanzamiento de granadas a los retenes y estaciones de la policía; mientras tanto, se acusa al Ejér-
cito de iniciar y sostener combates armados de manera prolongada con guerrilleros, pese a que conocieran 
la presencia de pobladores y caseríos en las zonas contiguas.

Figura 12 

Casos de acciones bélicas en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Violencia sexual
Según el informe del CNMH (2017) La guerra inscrita en el cuerpo: informe nacional de violencia sexual 

en el conflicto armado, el uso de la violencia sexual ha resultado estratégico y conveniente para los fines de 
la confrontación. En este caso, la violencia sexual126 se ha ejercido sobre personas que están atravesadas por 
múltiples identidades y subjetividades, como consecuencia de un proyecto de nación hegemónico que his-
tóricamente ha marginado en razón del sexo, el género o la orientación sexual. 

Según la Defensoría del Pueblo (2016), en estas zonas costeras pobladas primordialmente por comunida-
des afrocolombianas e indígenas, los grupos armados ilegales reprodujeron formas de discriminación reflejadas 
en la victimización ejercida sobre sus pobladores; así pues, la violencia sexual fue cometida especialmente 
contra niñas y mujeres indígenas y afrocolombianas, con el propósito de coartar y sembrar terror al punto 
de influir en la decisión de no generar denuncias al respecto. Teniendo en cuenta que estas víctimas han 
sido mujeres golpeadas por la violencia sociopolítica, la pobreza estructural y el abandono estatal (CNMH, 
2017), todos los grupos armados ilegales que han tenido presencia en esta región cometieron acciones que 
buscaron la utilización, esclavización, degradación y acallamiento de mujeres y niñas.

Una de las mayores consecuencias de la coerción sexual hacia estas mujeres ha sido la proliferación de 
embarazos tempranos, el aborto forzado, el abandono, la degradación y castigo, el escarnio público y la es-
tigmatización como colaboradoras de grupos armados adversarios (CNMH, 2017; 2013). Todo lo anterior 
ha ocurrido de la mano del accionar de militares, guerrilleros y paramilitares que han usado esta modalidad 
de violencia bajo distintas motivaciones y técnicas.

La base de datos del CNMH permite determinar que entre 1958 y 2016 en el Pacífico sur se produjeron 
388 casos de violencia sexual que dejaron un saldo total de 396 víctimas. Estos hechos estuvieron primor-
dialmente atribuidos a las guerrillas (47,73%), quienes fueron responsables de 189 víctimas en lugares como 
Tumaco (43,39%), Barbacoas (17,46%) y Guapi (6,35%). Así mismo, queda en evidencia el gran nivel de 
desconocimiento de los autores implicados en estos casos, al registrarse que 112 víctimas (25,71%) sufrieron 
este tipo de violencia a manos de desconocidos; lo anterior pone de relieve la dificultad que ha persistido 
históricamente para esclarecer la autoría de los actos de violencia sexual perpetrados en el marco del con-
flicto armado, como también su sistematicidad e impacto sobre los distintos ámbitos de la vida de mujeres y 
personas con distintas identidades y expresiones sexuales y de género. Por último, los paramilitares y grupos 
sucesores como los GAPD, tuvieron una alta prevalencia en este tipo de acciones, al documentarse 95 per-
sonas (21,46%) que fueron víctimas de diversas violaciones, ataques, humillaciones y castigos como parte de 
una estrategia de guerra para deslegitimar modos de ser, de vivir y de existir (CNMH, 2017). 

126 Entendiendo que la base de datos del CNMH brinda solamente información correspondiente a los casos y víctimas de violencia sexual, se considera pertinente 
ampliar en próximos análisis el espectro de esta modalidad a partir de incorporar las violencias basadas en género. 
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Figura 13

Víctimas de violencia sexual según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

La Figura 13 da cuenta de los lugares con mayor número de víctimas de violencia sexual en el Pacífico 
sur. Tumaco lidera las cifras, dado que solo en este municipio ha habido 186 víctimas, cuyos responsables han 
sido principalmente las guerrillas (44,09%), desconocidos (35,48%) y los GAPD (11,83%). Seguidamente, 
se encuentra Barbacoas con 64 víctimas de violencia sexual a manos de las guerrillas (51,56%), desconocidos 
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(23,44%) y GAPD (14,06%). Territorios como El Charco y Guapi concentraron más del 12% de las víctimas 
que sufrieron este tipo violencia, especialmente con actos cometidos por las guerrillas (53,06%), desconocidos 
(22,45%) y grupos paramilitares (16,33%). 

Si se observa la Figura 14, puede evidenciarse que no es sino hasta 1986 cuando se registraron los dos 
primeros casos de violencia sexual, específicamente en el municipio de Tumaco a manos de desconocidos y 
las guerrillas. Durante este período se cometieron 30 casos en los que resultaron afectadas 30 víctimas, en 
su mayoría por desconocidos (46,67%) y guerrillas (36,67%) en territorios como Tumaco (52%) y Barbacoas 
(32%). Así pues, con el advenimiento del fenómeno del narcotráfico, la expansión de megaproyectos agroin-
dustriales y mineros y la propagación de los cultivos de uso ilícito sobre el Pacífico sur, se crearon círculos de 
violencia sexual que marcaron una dominación de género sobre las distintas actividades económicas legales 
e ilegales establecidas (CNMH, 2017).

Ya entre 1999 y 2004 puede decirse que se duplicó el número de víctimas por violencia sexual en esta 
región, registrando un total de 61 personas afectadas. Tal y como explicita el CNMH (2017) fue evidente 
que la expansión del paramilitarismo y la consolidación del narcotráfico produjeron violencia sexual a través 
de relaciones basadas especialmente en la dominación emocional de niñas y adolescentes. Según el informe 
realizado por esta entidad, aspectos como la militarización, la pobreza y el racismo estructural generaron 
las condiciones propicias para que las violencias sexuales fueran encubiertas como romance. Tanto milita-
res, guerrillas y paramilitares fueron responsables de utilizar su superioridad para constituir un campo de 
violencias, subordinación y peligro para mujeres afrocolombianas, indígenas y campesinas; tan solo a los 
grupos paramilitares se les atribuye la violación de 24 personas, especialmente en Tumaco (25%) y Magüí 
Payán (25%). 

De otro lado, vale la pena anotar que desde 2005 este hecho cobró un mayor protagonismo en el Pacífico 
sur, pues como los muestra la Figura 14, no solo se produjo un mayor número de víctimas, sino que tam-
bién pasó a ser una estrategia de terror, destrucción y castigo utilizada por una amplia cantidad de actores 
implicados en el conflicto armado. De este modo, en los últimos dos períodos las guerrillas se convirtieron 
en el principal actor armado responsable de estos hechos, con un total de 158 víctimas, principalmente en 
Tumaco (44,30%), Barbacoas (15,19%) y El Charco (8,23%). Como señala la Coalición contra la vinculación 
de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia (COALICO, 2014), las guerrillas además de 
utilizar el “enamoramiento”, se valieron de la violencia sexual contra niños y niñas en escenarios propicios 
para el reclutamiento de estos menores en sus tropas. 

A ello debe agregarse que durante estos años siguió prevaleciendo un alto nivel de desconocimiento 
sobre la autoría de estos hechos, dejando un registro de 82 víctimas afectadas por desconocidos en sucesos 
efectuados primordialmente en Tumaco (62,20%). En menor medida, pero no menos importante, los GAPD 
recurrieron a ataques e intimidaciones que obedecieron a acciones de violencia sexual, dejando un saldo de 45 
víctimas, en su mayoría ocurridas en Tumaco (48,89%) y Barbacoas (20%). En especial, las bandas criminales 
y GAPD crearon redes de prostitución forzada vinculadas con el turismo sexual y la explotación de niños y 
niñas; de acuerdo con COALICO (2014), en las zonas rurales de Tumaco se identificó una modalidad de 
explotación denominada “chongos móviles”, que sirvieron para llevar a las niñas vereda a vereda explotándolas 
sexualmente con actores armados legales e ilegales. La práctica terminó por normalizarse y llegó a utilizarse 
en otros municipios del Pacífico sur, donde además fue demandada por contratistas extranjeros. 
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Figura 14 

Víctimas de violencia sexual según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Masacres
Las masacres fueron fundamentales para los actores armados en sus estrategias de control, destierro, 

terror y destrucción de los lazos comunitarios (CNMH, 2013). Durante 1958 y 2016, en el Pacífico sur se 
cometieron 57 masacres contra la población civil que concentraron un total de 352 víctimas. Según la base 
de datos del CNMH (2019), estos actos fueron perpetrados en su mayoría por grupos paramilitares, quienes 
masacraron 158 personas (44,89%), mientras que las guerrillas fueron responsables de 72 víctimas (20,45%). 
Esto significa que, de 10 masacres cometidas en esta región, los grupos paramilitares aproximadamente 
fueron autores de cuatro y las guerrillas de dos. 

Tal y como se ilustra en la Figura 15, los municipios más afectados por estas acciones fueron: Tumaco, 
con 217 personas masacradas por grupos paramilitares (65,44%) y Barbacoas, con 67 personas muertas a 
manos de las guerrillas (19,03%). Adicionalmente, debe anotarse que en el mapa sobresalen los casos de 
Olaya Herrera y Magüí Payán, donde las masacres cometidas fueron autoría de un solo responsable en cada 
lugar: el primero ocasionado por las guerrillas y el segundo como consecuencia de acciones ejecutadas por 
agentes del Estado. 
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Figura 15 

Víctimas de masacres según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).
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Como lo muestra la Figura 16, no es sino hasta la década del 90 cuando se propiciaron las primeras 
masacres en el Pacífico sur. Entre 1991 y 1998 se documentaron por parte del CNMH seis masacres que 
produjeron la muerte de 26 civiles. La primera fue cometida en el municipio de Timbiquí cuando un grupo 
armado no identificado ingresó a una maloca de indígenas embera y asesinó a cinco de sus miembros, que al 
final fueron incinerados como producto del incendio que iniciaron estos actores (Rutas del conflicto, s.f ). Las 
otras dos masacres dejaron un saldo de ocho personas muertas en Tumaco, siendo una de estas cometida por 
la Policía y otra por un grupo armado no identificado; mientras tanto, las otras tres masacres documentadas 
produjeron la muerte de 13 personas durante los años 1992, 1996 y 1998 en Tumaco, a manos de grupos 
armados no identificados, guerrillas y paramilitares, respectivamente. 

Figura 16

Víctimas de masacres según presunto responsable en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019).

Ahora bien, el período comprendido entre 1999 y 2004 fue el que más víctimas desencadenó, pues se 
identificaron un total de 24 masacres que acabaron con la vida de 169 personas. Los grupos paramilitares 
fueron responsables del mayor número de muertes en este tiempo (78,11%), masacrando a 132 civiles, de los 
cuales 124 se encontraban en Tumaco y 8 en El Charco. Tal como se ilustra en la Figura 16, 2001 fue el año 
con mayor cantidad de víctimas de masacres, con 81,54% de las mismas a manos de paramilitares, 12,31% 
perpetradas por las guerrillas y 6,15% a manos de grupos armados no identificados. 

Ese año ocurrió en Llorente (corregimiento de Tumaco) una de las masacres más recordadas por el Frente 
Héroes de Tumaco del BLS. Como se expuso en el apartado de desaparición forzada, en el mes de marzo 
paramilitares de este bloque arribaron al corregimiento, obligando a 4.000 personas a concentrarse en la 
plaza pública. Según documenta la Diócesis de Tumaco (2009), el BLS empezó a indagar con las personas 
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presentes sobre posibles sospechosos o simpatizantes de las guerrillas, llevándose 30 personas que fueron 
torturadas, asesinadas y desaparecidas (FIP et al., 2014).

Así mismo, en 2001 ocurrió la masacre de Barbacoas, en la que fueron asesinadas seis personas por 
parte del Frente 29 de las FARC-EP. Los hechos se efectuaron tras haber amenazado de muerte en la plaza 
pública al alcalde, los concejales, trabajadores de salud, docentes, líderes y lideresas, a quienes obligaron a 
salir del pueblo en menos de 24 horas (Diócesis de Tumaco, 2009). Así las cosas, el Programa Presidencial 
de DDHH y DIH de la Vicepresidencia (2009) advierte que las FARC-EP imprimieron métodos de terror 
entre 2001 y 2002 sobre las zonas rurales que atraviesan los ríos Mira, Mataje y los afluentes de los ríos 
Nulpe, Güisa y Mejicano, entre otros.

Las cifras parecieran no menguar entre 2005 y 2010. Tan solo en 2005 (pese a la desmovilización del BLS) 
la base de datos del CNMH reportó 26 civiles muertos en seis masacres ejecutadas por grupos paramilitares 
no identificados: tres en Guapi y tres en Tumaco. En 2006 cobraron protagonismo otros grupos armados 
como las guerrillas y agentes del Estado, siendo los primeros responsables de la muerte de 11 campesinos 
que se dedicaban a la recolección de coca (raspachines) en Olaya Herrera, y los segundos de la muerte de 
cinco indígenas awá que se encontraban en un refugio de personas desplazadas en Magüí Payán, los cuales 
fueron reconocidos como “falsos positivos”. 

Llama la atención que el año 2009 se constituye como el momento en el que se dio el pico más alto de 
víctimas masacradas en toda la historia del conflicto armado del Pacífico sur. En este año fueron masacra-
das 60 personas, principalmente por acciones atribuidas a GAPD (53,33%), guerrillas (36,67%) y grupos 
armados no identificados (10%); a manos de estos dos grupos armados fueron registrados como asesinados 
en masacres 29 indígenas awá y 19 afrocolombianos en Tumaco y Barbacoas. Resaltan los hechos donde 
fueron masacrados indígenas de las comunidades de Tortugaña Telembí en Barbacoas y de El Gran Rosario 
en Tumaco; como también los casos donde fueron víctimas de masacres las comunidades afrocolombianas 
de Cajapí en Tumaco y de San Juan Bautista del Consejo Comunitario Nuevo Renacer Campesino.

Con la consolidación territorial de bandas criminales como Los Rastrojos y con la estrategia de reconquista 
territorial de las FARC-EP, 2009 fue uno de los años más violentos por parte de paramilitares y guerrillas 
(Rodríguez, 2015). Esto supuso que estos actores armados utilizaran las masacres como modalidades de 
teatralización de la violencia (CNMH, 2013), en función de mostrar lo que estaban dispuestos a librar para 
obtener el control territorial de zonas y corredores estratégicos que entraron en disputa, tales como Tumaco, 
Barbacoas, Olaya Herrera y El Charco.

De esta manera, desde 2009 hasta 2011 los GAPD y bandas criminales elevaron las cifras de víctimas 
masacradas en el Pacífico sur, ocasionando la muerte de 52 individuos en Tumaco (40,38%), Barbacoas 
(36,54%), Timbiquí (13,46%) y El Charco (9,62%). Mientras que las guerrillas durante 2009 y 2014 fueron 
autoras de cinco masacres que dejaron el 74,29% de las víctimas en Barbacoas y el 25,71% en Tumaco, siendo 
en su mayoría indígenas pertenecientes a la etnia awá.

Desplazamiento forzado
El informe del CNMH (2015) Una nación desplazada. Informe nacional sobre el desplazamiento forzado 

en Colombia, destaca el desplazamiento forzado como elemento estructural que caracteriza transversalmente 
la historia del país, manifestándose no solo como producto de la degradación de la guerra y la intensidad 
de sus múltiples efectos contra la población civil, sino también como resultado de políticas públicas que 
han favorecido la implantación y expansión de proyectos agroindustriales, mineros, de hidrocarburos y de 
infraestructura. Sin duda, históricamente la población rural se ha visto más afectada, concentrando el 87% de 
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las personas desplazadas, en su mayoría mujeres, niños, niñas y personas de la tercera edad. Así mismo, cabe 
señalar que al menos el 14% de la población étnica registrada en el censo poblacional de 2005 fue afectada 
por esta modalidad de violencia, siendo la población afrocolombiana la principal víctima del desplazamiento 
producido en el país. En gran parte del Pacífico sur, la razón de este problemático fenómeno ha sido atribuida 
a la invasión de territorios por distintos actores armados con el ánimo de ejercer control social y territorial 
(Diócesis de Tumaco 2009; 2014). 

Igualmente, la Defensoría del Pueblo (2016) advierte que en toda la región del Pacífico colombiano la 
tendencia de esta modalidad se ha caracterizado por generar procesos de expulsión que han sido producto 
tanto de la intensa confrontación armada, como del impulso y apoyo estatal hacia economías extractivas 
y megaproyectos sobre zonas rurales, y la expansión de economías ilícitas. En concreto, el éxodo de la po-
blación en el Pacífico ha estado primordialmente ligado a la disputa y control por el puerto de Tumaco, al 
convertirse con el tiempo en un punto sumamente estratégico para el tráfico de drogas, armas y personas; 
además, la mayoría de estos municipios costeros han sido importantes corredores de droga que permitieron 
su exportación hacia Centroamérica a través del océano Pacífico (CNMH, 2015).

Como reitera el informe del CNMH (2015), si bien el desplazamiento forzado es el hecho victimizante 
con mayor escala en el conflicto armado, no hay certeza sobre el total de víctimas que este ha generado. Así 
las cosas, de acuerdo con datos e información contenida en el RUV, se estima que en esta región durante 
el período de 1984 a 2016 hubo 334.082 víctimas de desplazamiento forzado; los epicentros de estos des-
plazamientos fueron: Tumaco, municipio donde se registraron 137.918 víctimas (41,28%); seguido de El 
Charco con 42.016 personas desplazadas (12,58%); y Barbacoas con un total de 29.002 víctimas (8,68%) 
(Ver Figura 17).
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Figura 17

Víctimas de desplazamiento forzado en el Pacífico sur 1984-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del RUV (2019).
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Durante 1981 y 1998 los casos de desplazamiento se caracterizaron por ser en su mayoría de tipo indi-
vidual, lo que produjo cierta invisibilización y desconocimiento público del fenómeno. Mientras tanto, desde 
1999 este hecho alcanzó a tener dimensiones de carácter colectivo que se prolongaron hasta el año 2016, 
poniendo en evidencia la constante desprotección del Estado sobre la población civil. En efecto, más allá 
de la presencia militar, el Estado no llevó a cabo acciones y procesos efectivos para la inclusión y atención 
social de las comunidades étnicas y campesinas que han estado en condiciones de vulnerabilidad y pobreza 
en estos territorios (Defensoría del Pueblo, 2016a).

Entre 1999 y 2004 comenzaron a ser significativas las cifras de desplazamiento forzado presentadas a lo 
largo del Pacífico sur, especialmente en lugares como Tumaco, López de Micay, El Charco y Barbacoas. En 
este período, uno de los fenómenos más significativos fue la marcada expansión de la hoja de coca alrededor 
de las vertientes de los ríos Timbiquí, Guapi, Micay, Patía, Telembí, Tapaje, Iscuandé, La Tola, Satinga y 
Sanquianga, por mencionar los ríos con mayor presencia de estos cultivos. Esto provocó un éxodo masivo 
de poblaciones étnicas y culturales a lo largo de estos afluentes hacia cabeceras municipales de la región 
y, con el tiempo, hacia ciudades principales de departamentos colindantes (Defensoría del Pueblo, 2014; 
FIP et al., 2014; Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, 2009).

Llama la atención que desde 2005 hasta 2016 el número total de desplazados fue de 293.321 personas, 
equivalentes a más del 87% de víctimas registradas en el marco del conflicto armado del Pacífico sur. De 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Departamental del Cauca 2012-2015 (Gobernación del Cauca, 2012), 
entre los años 2005 y 2010 fueron expulsadas 1.382 personas por razones del conflicto armado en Guapi, 
2.712 en Timbiquí y 2.950 en López de Micay; mientras que según la Defensoría del Pueblo (2016b), en 
la costa nariñense a partir de 2005 se generó la mayor tasa de expulsión, teniendo como pico el año 2007 en 
donde salieron 10.139 personas. Este problemático hecho concuerda con información de la base de datos del 
CNMH, la cual reporta que efectivamente el año 2007 presenta el mayor número de desplazamientos forza-
dos en toda la historia del conflicto armado en el Pacífico sur, con un total de 37.066 víctimas identificadas. 

Ante estas cifras, resulta preocupante la situación crítica que se presenció en el municipio de El Charco al 
registrarse el mayor número de desplazados en su historia durante este año, con un total de 21.259 víctimas. 
Debe anotarse entonces que El Charco, al conectar el norte de Nariño con el sur del Cauca, se convirtió en 
un punto clave para transportar hacia Centroamérica gran parte de la coca producida en municipios como 
Argelia y El Tambo; a ello se le agrega también que pasó a constituirse, junto con La Tola y Santa Bárbara, 
en centro de producción y procesamiento de este alcaloide. 

Así pues, en 2007 la Infantería de Marina inició una fuerte arremetida militar contra el Frente 29 de las 
FARC-EP, movilizando sus batallones fluviales 10 y 70 por el río Tapaje. A medida que la Fuerza Armada 
fue avanzando por el afluente, se fueron efectuando enfrentamientos contra el frente guerrillero, trayendo 
consigo el desplazamiento de comunidades en búsqueda de protección y resguardo de los múltiples ataques 
entre estos actores armados. De este modo, desde el 22 de marzo hasta el 3 de julio de 2007 se desplaza-
ron alrededor de 1.700 familias que concentraron aproximadamente 16.000 personas, según relata Víctor 
Candelo, exalcalde de El Charco. 

En efecto, el 22 de marzo comenzó la incursión de la Infantería en un punto denominado como Taija, 
una microcuenca del río Tapaje; allí se dio en un primer momento el desplazamiento de 87 familias. Con 
los días la Fuerza Armada fue subiendo hasta una vereda llamada Pulvusa, localizada en la mitad del área 
navegable del río Tapaje, en donde encontraron trincheras y armamentos de la guerrilla de las FARC-EP. 
Finalmente, el 3 de julio ocurre el último desplazamiento masivo, en el que se desplazan familias de la vereda 
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San José del Tapaje, producto de una incursión realizada por el Ejército mediante el arribo de helicópteros 
(Entrevista realizada a Víctor Candelo, exalcalde del municipio de Tumaco. Cali, 12 de junio de 2019).

Durante los desplazamientos masivos generados en El Charco, la alcaldía envió comisiones de verifi-
cación a los sitios donde se refugiaron las personas desplazadas y se conformaron asambleas permanentes. 
De otro lado, cabe destacar que en varias ocasiones las comunidades quedaron confinadas en sus mismas 
veredas y en dramáticas condiciones de vulnerabilidad, tras estar espacialmente cercadas por la presencia del 
Ejército, la Infantería de Marina y la guerrilla de las FARC-EP. Municipios como La Tola, Maguí Payán, 
Olaya Herrera y Barbacoas se convirtieron en lugares receptores de estos desplazamientos y en algunos 
casos se evidenció que ciudades principales como Cali, Buenaventura o Palmira terminaron por albergar 
a varias familias que salieron del departamento ante la crisis humanitaria presenciada en este punto de la 
costa nariñense. Aunque la Fuerza Pública expresó brindar garantías de seguridad para que los pobladores 
volvieran a sus veredas, muchas de las personas desplazadas se negaron a retornar a sus hogares, temiendo 
quedar de nuevo en medio del fuego cruzado o ser víctimas de campos minados instalados por la guerrilla 
(González, 2007).

Entendiendo que durante los dos últimos períodos (2005-2010 y 2011-2016) se presentaron los niveles 
de desplazamiento más altos de la región, fueron importantes algunas medidas legislativas que se crearon 
dado el alto impacto de este fenómeno sobre las comunidades étnicas del país. No es fortuito entonces que 
en el año 2009 la Corte Constitucional haya proferido dos Autos (004 y 005) que reconocieron la crítica 
situación que han atravesado las comunidades indígenas y afrocolombianas de todo el Pacífico ante el impacto 
desproporcionado del desplazamiento forzado sobre el goce de sus derechos colectivos e individuales y la 
profundización de su victimización; uno de los casos que resaltó la Corte fue el del Consejo Comunitario 
del Alto Mira y Frontera. 

Así mismo, los indígenas awá denunciaron no solo el desplazamiento forzado como fenómeno del que 
han sido víctimas recurrentes, sino también el despojo constante que han sufrido en esta zona del Pacífico. 
Estas denuncias realizadas por el pueblo indígena awá frente a la expansión del modelo extractivo agroin-
dustrial y minero en desmedro de la integridad de las comunidades, es reiterada por la Corte Constitucional 
en relación con las comunidades afrocolombianas; en efecto, se manifiesta que uno de los tres factores trans-
versales que ha incidido en el desplazamiento forzado de las comunidades afrocolombianas existentes en el 
país, ha sido la explotación minera y el desarrollo del monocultivo de palma aceitera (Corte Constitucional, 
Auto 005 de 2009).

Es igualmente inquietante el hecho de que actividades relacionadas con la erradicación forzada (manual 
o aérea) de cultivos de uso ilícito han provocado el desplazamiento masivo de familias y personas en la costa 
caucana y nariñense. A ello se suma el riesgo y la marcada vulnerabilidad que han vivido las comunidades 
étnicas y culturales que habitan estos territorios ante los continuos bombardeos propiciados por operaciones 
militares de las fuerzas armadas, tales como la Operación Tsunami en 2001, el Plan Patriota en 2002 o el 
Plan Troya Pacífico en 2011 (CNMH, 2015, p.461).

Pese al reconocimiento y a las medidas proferidas por la Corte para implementar acciones cautelares, 
de seguimiento y evaluaciones de riesgo, los consejos comunitarios y los pueblos indígenas siguieron siendo 
afectados por el fenómeno de la violencia en esta región. Como reporta la Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazamiento (CODHES), solamente en 2011 en Tumaco “se desplazaron forzosamente 
10.898 personas, siendo la segunda mayor cantidad de personas en esta situación en un municipio del país, 
después de Buenaventura” (CODHES, como se citó en Molinares y Reyes, 2013, p.5). Esto resulta aún más 
preocupante si se tiene en cuenta que la base de datos del RUV registra que entre 2008 y 2015 hubo un total 
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de 108.895 personas desplazadas en Tumaco, lo que corresponde al 71,64% de todos los desplazamientos 
ocasionados en el marco del conflicto armado en este municipio. 

Desde una perspectiva más amplia sobre este fenómeno es posible advertir que tan solo en 2012 los 
departamentos con mayor número de personas desplazadas en el país fueron Antioquia (61.252), Cauca 
(35.409) y Nariño (26.610) (CODHES, 2013). Respecto a las situaciones de desplazamiento de la costa 
nariñense desplegadas durante ese año, debe anotarse que según la Unidad de Atención y Orientación a 
Población en Condición de Desplazamiento (UAO) se presentaron cinco desplazamientos masivos sobre 
estos territorios, viéndose principalmente afectados miembros de los consejos comunitarios de Acapa y Bajo 
Mira y Frontera, indígenas awá del corregimiento de Chinguirito en Tumaco, personas del barrio Brisa de 
los Ángeles de Tumaco y habitantes del municipio Roberto Payán (FIP et al., 2014).

De otro lado, para ese momento solo en la costa caucana fueron expulsadas 4.959 personas, destacándose 
el municipio de Guapi como lugar donde ocurrió el 49,3% de estos desplazamientos. Esta tendencia puede 
contrastarse con las cifras que arroja la base de datos del CNMH, al mostrar que entre 2011 y 2016 este 
municipio fue el segundo en el Pacífico sur que concentró la mayor cantidad de desplazamientos (con 15.202 
víctimas), después de Tumaco (con 75.963 personas desplazadas). En tercer lugar, se ubicó Timbiquí (con 
13.636 personas desplazadas) y en cuarto lugar López de Micay (con 10.492 víctimas de desplazamiento).

En Guapi, por ejemplo, en 2012 más de 800 personas de las comunidades de Quiroga, Joanico, La 
Pampa, Playa Blanca y Limones se vieron en la obligación de desplazarse hacia la cabecera municipal, al 
desplegarse combates entre las FARC-EP y el Batallón de Infantería Marina. Esta situación también se 
replicó en la cabecera municipal, cuando en las instalaciones del Batallón de Infantería Marina N°10 fueron 
detonados varios artefactos explosivos y se sostuvo un fuego cruzado entre las FARC-EP y miembros de la 
Infantería. Lo anterior produjo un desplazamiento intraurbano, donde habitantes del barrio Venecia tuvieron 
que resguardarse en el Coliseo Municipal y barrios vecinos. Posteriormente, en 2013 tras la prolongación 
de los enfrentamientos entre estos actores armados, las comunidades de Quiroga, Joanico, La Pampa, Playa 
Blanca y Limones arguyeron no querer retornar jamás a estos territorios, debido a las evidentes condiciones 
de inseguridad y el temor generalizado que sentían las familias (Defensoría del Pueblo, 2014). 

 Como se mencionó en el apartado anterior, durante 2010 y 2011 se intensificaron los enfrenta-
mientos entre las FARC-EP y Los Rastrojos en zonas rurales de Timbiquí. Esto trajo consigo una serie de 
desplazamientos masivos, en los que resultaron especialmente afectados miembros del Consejo Comunitario 
Cuerval, quienes tuvieron que desplazarse hacia el casco urbano de Guapi (Verdad Abierta, 2013b). De tal 
forma, el recrudecimiento de la violencia en este municipio durante el año 2011, tuvo como consecuencia 
que la base de datos del CNMH reportara el mayor número de desplazados en este territorio en el marco del 
conflicto armado, alcanzando un total de 4.065 víctimas. Para 2012, las FARC-EP continuaron hostigando 
en repetidas ocasiones la cabecera municipal de Timbiquí, destruyendo la sede de la alcaldía y de la Policía, 
afectando viviendas, produciendo muertes selectivas y alterando los servicios públicos. Si bien la Defensoría 
del Pueblo (2014) indicó que no fue posible reconocer la cantidad de personas que debieron abandonar el 
casco urbano por motivo de estos ataques, la Cruz Roja Internacional decidió declarar alerta humanitaria 
ante el éxodo de personas sobre el río Timbiquí y sus afluentes. 

Por su parte, el municipio de López de Micay registró entre 2011 y 2012 un total de 2.029 personas ex-
pulsadas, de acuerdo con datos de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas (UARIV) 
(Defensoría del Pueblo, 2014); no obstante, resulta alarmante que en el año 2013 las cifras correspondientes 
a la población expulsada en ese municipio llegan a las 1.444 personas. Uno de los casos identificados en este 
año por COCOCAUCA (2013) estuvo relacionado con el desplazamiento masivo de 18 familias integradas 
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por aproximadamente 90 personas, las cuales tuvieron que salir de la parte alta del Consejo Comunitario de 
Mamuncia hacia el área urbana de López de Micay. Esto como resultado de los permanentes enfrentamien-
tos armados entre las FARC-EP y el Ejército sobre varios de los territorios colectivos de las comunidades 
negras de Islegallo, El Bajito y Callelarga.

Figura 18 

Víctimas de desplazamiento forzado en el Pacífico sur 1984-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del RUV (2019).

Para 2014, en la zona de la costa nariñense se identificó que el municipio de Tumaco sumó el mayor 
número de desplazamientos en su historia, concentrando más del 52% de estos hechos en todo el Pacífico sur, 
los cuales dejaron unas 17.057 víctimas. Lo anterior puede explicarse por la creciente presencia de las FARC-
EP y el debilitamiento de Los Rastrojos en el casco urbano y zonas rurales de Tumaco desde 2013, cuando 
esta guerrilla comenzó a ejercer restricciones severas sobre la cotidianidad de los pobladores, prohibiendo 
por ejemplo circular durante las noches, navegar por los ríos, transportarse por veredas y corregimientos y 
llevar a cabo reuniones comunitarias (Human Rights Watch, 2014).

A lo largo de 2015, municipios de la costa caucana como López de Micay presentaron despla-
zamientos significativos como resultado de las continuas acciones armadas entre las FARC-EP y la 
Fuerza Pública. Uno de los casos más alarmantes sucedió cuando las FARC-EP atacaron la estación de 
policía de la cabecera municipal, ocasionando el desplazamiento intraurbano de cerca de 142 familias 
integradas por unas 600 personas. Además, este mismo año llegaron en condición de desplazamiento a 
este centro poblado y a Buenaventura comunidades afrocolombianas de Cacahual, Isla Gallo y Chuare 
tras reportarse ataques con artefactos explosivos por parte de esta guerrilla, afectando al menos unas 
400 viviendas del centro poblado y de las zonas rurales (Oficina de Naciones Unidas para la Coordi-
nación de Asuntos Humanitarios [OCHA], 2015).
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3.4 Apuntes finales: hipótesis y proyecciones
A lo largo de este capítulo se ha presentado una cronología y un análisis del contexto del conflicto ar-

mado en el Pacífico sur, de acuerdo con la presencia y trayectoria de los actores armados y aquellos hechos 
victimizantes considerados más significativos entre 1958 y 2016. En este sentido, a continuación, se presentan 
algunos elementos analíticos, hipótesis y proyecciones que resultan pertinentes para la comprensión de las 
dinámicas de la violencia que tuvieron lugar en estos territorios y dan pistas sobre maneras específicas de 
actuación de algunos de los actores armados presentes en esta región, quienes se disputaron áreas económicas 
estratégicas y consolidaron su poderío territorial.

Previo a la década del 80, esta región se caracterizó por ser un “remanso de paz” tras la ausencia inicial 
de altos niveles de violencia que fueron comunes en otras regiones del país (Agudelo, 2001). De tal forma, 
en estos territorios se desarrollaron en un principio actividades extractivas que tuvieron ciclos de prolifera-
ción económica, destacándose las actividades mineras, madereras, la industria camaronera y finalmente la 
agroindustria palmera.

Sin embargo, desde mediados y hasta finales de la década del 80 se presentaron en un primer momento 
incursiones guerrilleras que tuvieron como corredores estratégicos de movilización los ríos Patía y Telembí 
y la carretera que conecta a Pasto con Tumaco, teniendo como “peaje” la parte que atraviesa la cabecera 
municipal de Ricaurte (Rodríguez, 2015). Estas inmersiones propiciadas por los grupos guerrilleros fueron 
desde el Alto y Medio Patía hacia el área costera de Nariño, configurando una entrada “hacia abajo” y en 
dirección horizontal hacia el Pacífico sur. 

En un segundo momento, se puede distinguir un claro proceso de expansión de estos actores, los cuales 
siguieron utilizando la carretera y además emprendieron un movimiento “hacia arriba” con la llegada a nuevos 
territorios del norte costero a través de la inmersión en varios de los principales afluentes y vertientes, como 
el río Tapaje, Iscuandé, La Tola, Satinga, Sanquianga, Guapi y Timbiquí. Esta modalidad de acceso y pene-
tración territorial fue, en cierta medida, replicada por el BLS que contó con un amplio grado de movilidad 
sobre el río Mira y el tramo vial que conduce de la parte de cordillera de Tumaco hacia el océano Pacífico, 
y tuvo influencia principalmente sobre los ríos Patía y Telembí.

El tránsito de estos grupos armados por la zona condujo entonces a la conformación de centros de 
producción y distribución de coca estratégicos, los cuales estuvieron concentrados especialmente alrededor 
de las vertientes de los ríos Timbiquí, Guapi, Micay, Patía, Mira, Telembí, Tapaje, Iscuandé, La Tola, Sa-
tinga y Sanquianga, así como sobre puntos próximos a la carretera Pasto-Tumaco, tal como sucedió con los 
corregimientos de Llorente, Junín y Guayacana en Tumaco, donde hubo una gran expansión de cultivos de 
uso ilícito, posicionando a Nariño como uno de los departamentos con mayor producción de coca en el país.

Con el tránsito de estos actores sobre áreas de interés económico (donde confluían tanto actividades 
legales como ilegales), su permanencia fue diferenciada y obedeció a maneras específicas de establecer con-
tacto y relacionarse con la población civil. En específico, cabe anotar que los paramilitares comenzaron a 
vincularse a las dinámicas de los pueblos, al igual que lo hacían los grupos del ELN; muy a diferencia de las 
FARC-EP, quienes se mantuvieron en las márgenes de los poblados, principalmente en lugares selváticos 
de difícil acceso y en zonas altas cercanas a los ríos, como sucedió con el Frente 29 que se concentró en los 
alrededores de los ríos Satinga y Sanquianga.

Ahora bien, en relación con los principales responsables de los hechos victimizantes más significativos del 
Pacífico sur, se evidencia que: las guerrillas fueron el grupo armado que mayor número de actos de violencia 
sexual cometió contra la población civil; los paramilitares fueron los mayores responsables de los asesinatos 
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selectivos y las masacres perpetradas en la región; las guerrillas y agentes del Estado cometieron gran parte 
de las acciones bélicas efectuadas bajo las modalidades de combates, emboscadas y hostigamientos; las des-
apariciones forzadas tuvieron una considerable carga de anonimato al estar encabezadas por desconocidos. 
Adicionalmente (y pese a que la base de datos del RUV no identifica los presuntos responsables de los 
desplazamientos forzados), merece destacar que las causas del incremento exponencial de este fenómeno 
no solo se han debido a la presencia y confrontación armada que han sostenido los diversos actores armados 
presentes en la región, sino también al impulso y apoyo estatal hacia economías extractivas y megaproyectos 
sobre zonas rurales y a la expansión desmedida de economías ilícitas.

Tal y como lo ilustra la Figura 19, desde 1999 empieza en el Pacífico sur un incremento exponencial de 
todos los hechos victimizantes contemplados dentro del análisis127. Desde finales de esta década, y especial-
mente a partir de este año, estos territorios pasan a convertirse en uno de los espacios de más alta operatividad 
e importancia estratégica para guerrillas, paramilitares y Fuerza Pública. El alto interés territorial condujo 
al recrudecimiento de distintas modalidades de violencia tras sostenerse fuertes disputas entre los actores 
mencionados: para el período comprendido entre 1999 y 2004, los asesinatos selectivos, las desapariciones 
forzadas y las masacres alcanzaron sus picos más altos en toda la historia del conflicto armado del Pacífico 
sur. Esta correlación entre estas tres modalidades de violencia es evidenciada por el CNMH (2016c), al argüir 
en sus análisis que el ocultamiento de las desapariciones forzadas se concatena con la invisibilización de los 
asesinatos selectivos y la ejecución de masacres donde hubo igualmente desaparecidos. Así las cosas, los tres 
hechos victimizantes sumaron un total de 1.612 víctimas en tan solo cinco años de violencia exacerbada.

Figura 19

Principales hechos victimizantes según número de víctimas en el Pacífico sur 1958-2016

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos del CNMH (2019) y RUV (2019).

Otro elemento relevante que se manifiesta en la gráfica es la tendencia inversa que se presenta entre 
estas tres modalidades respecto al desplazamiento forzado. En efecto, pareciera que los altos niveles de 

127  En la gráfica no se incluyen las acciones bélicas puesto que este hecho victimizante cuenta con más de un responsable y la base de datos del CNMH no 
llega a identificar el actor armado que propiamente propició o inició el combate.
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desplazamiento forzado registrados fueron producto de estrategias premeditadas de violencia que buscaron 
expulsar a las poblaciones de los territorios, antes que ser propiamente el resultado de las reacciones de los 
pobladores frente a otras modalidades de violencia.

En relación con los casos de violencia sexual perpetrados sobre el Pacífico sur, es posible distinguir aque-
llos que tuvieron lugar en escenarios de control territorial y aquellos que fueron propiciados en escenarios de 
disputa armada. Así pues, en el primer escenario se destaca que las guerrillas fueron las mayores implicadas 
en casos de violencia sexual, especialmente sobre territorios como Tumaco y Barbacoas, donde históricamen-
te tuvieron un evidente control territorial, una alta capacidad de intervención sobre la vida cotidiana y un 
alto acatamiento de sus órdenes en los ámbitos político, económico y moral. Mientras tanto, en el segundo 
escenario confluyeron casos de violencia sexual en Tumaco, Magüí Payán, Barbacoas y El Charco durante 
las incursiones del BLS desplegadas desde 2000 hasta su desmovilización; con la llegada de estos actores a 
territorios controlados históricamente por guerrillas de las FARC-EP y el ELN, se generaron estigmati-
zaciones sobre la población civil que sirvieron como pretexto para condenar a sus habitantes y ejercer todo 
tipo de violencias (CNMH, 2017).

Por último, aunque debe resaltarse que se encontraron diversas investigaciones y análisis de las dinámicas 
territoriales y de violencia en el Pacífico sur, es aún imperativo construir estudios que permitan generar una 
comprensión más completa sobre los diversos impactos y consecuencias que conllevó el conflicto armado en 
estos territorios rurales, donde habitan mayoritariamente comunidades étnicas y campesinas. 
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2. Buenaventura
Anexo A 

Consejos comunitarios en el municipio de Buenaventura

Consejo Comunitario Año título 
colectivo Comunidades Familias Personas Área (ha)

Taparal 1998 1 52 221 1.720,17

Bajo Potedó 1998 1 32 175 1.473,17

Guadualito 1998 1 60 345 1.159,70

Campo Hermoso 1998 1 73 355 1.138,30

Mayorquín y Papayal 1999 7 267 1.290 19.060

Río Cajambre 1999 12 1.497 5.281 75.710

Río Raposo 1999 14 583 2.418 20.536

Río Yurumanguí 2000 13 529 2.918 54.776

Llano Bajo 2002 4 68 305 5.014,22

La Brea 2002 1 57 271 1.489,32

Limones 2002 1 28 98 1.308,06

Bracitos y Amazonas 2002 2 72 322 4.029,45

Agua Clara 2002 1 45 160 12.909,73

Sabaletas 2002 1 108 485 12.238,09

San Marcos 2002 1 56 241 3.607,33

Guaimía 2002 1 44 171 1.424,44

Mayor del Río Anchicayá 2002 7 211 930 16.773,22

Río Calima 2002 10 690 3.538 66.724,29

Alto Potedó 2003 1 40 153 1.959,96

Calle Larga Río Dagua 2003 1 23 111 1.599,72

Zacarías Río Dagua 2003 1 174 641 1.418,75

Citronela Río Dagua 2003 1 127 485 1.303,90

Bahía Málaga-La Plata 2003 4 153 579 38.037,83

Bazán-La Bocana 2005 6 445 1.373 9.697,59

Córdoba y San Cipriano 2005 3 278 1.235 7.322,90

Mayor de la Cuenca Media y 
Alta del Río Dagua 2005 6 383 1.740 9.423,60
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Cabeceras Río San Juan 2006 1 17 110 78,51

Cuellar Río San Juan 2006 1 13 70 385,97

Malaguita Bajo San Juan 2006 1 17 110 19,56

La Esperanza 2008 1 28 67 1.730,24

Gamboa 2010 1 45 181 2.964,81

Caucana 2010 1 55 197 747,39

Alto Río Dagua-Pacífico Ci-
marrones de Cisneros 2011 12 457 1912 2.985,05

Bellavista-Anchicayá 2007 1 24 68 284,74

Puerto España y Miramar 2014 1 81 345 9.895,69

Chucheros 2015 1 50 185 5.296,87

La Barra 2015 1 120 458 3.098,06

Río Naya 2015 1 4.551 16.782 177.817,62

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos de INCODER (2015).

Anexo B 

Resguardos indígenas en el municipio de Buenaventura

Resguardo indígena Grupo 
étnico Año Constitución Personas Familias

Área

(ha)

Chachajo (dos lotes) Wounaan 1981 104 24 2.240

Burujón Wounaan 1983 172 37 6.960

Río Dagua Wounaan 1984 42 15 43,36

Guayacán Santa Rosa Wounaan 1989 53 14 236

Río Naya comunidad Joaquincito Eperara 
Siapidara 1989 65 11 781,18

Chonara Huena Embera 2003 62 13 459,73

La Delfina Embera 
Chamí 2007 351 77 781,12

Jooin Jeb Wounaan 
Nonam 2015 13 67 1.012,30

Cocalito Wounaan 
Nonam 2015 13 67 626,18

Cerrito Bongo Wounaan 
Nonam 2015 10 53 4.096,74

Fuente: elaboración propia IEI (2019) con datos de INCODER (2016).
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Listado de coediciones del GEUP

Libros co-editados por el Grupo de Editoriales Universitarias del Pacífico (GEUP) para la Feria 
Internacional del Libro de Cali de 2017, 2018 y 2019.

[ 2019 ]

Seis cuentos. Ganadores y finalistas del segundo concurso de cuento Andrés Caicedo
Varios autores

Cuentistas vallecaucanos. Antología
Varios autores
Compilador: José Zuleta Ortiz.
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (I)

Narradoras vallecaucanas. Antología
Varias autoras
Compilador: José Zuleta Ortiz.
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (II)

Mito, tradición oral, historia y literatura del Pacífico colombiano. Antología
Varios autores
Compilador: José Zuleta Ortiz.
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (III)

Poesía indígena de América. Antología
Varios autores
Compilador: José Zuleta Ortiz.
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (IV)

Adivina, fábula y canta. Literatura para niños
Varios autores

Compilador: José Zuleta Ortiz.

Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (V)
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Cóndores no entierran todos los días
Gustavo Álvarez Gardeazábal
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (VI)

Lectores
Jorge Idárraga
Colección: Fondo de Publicaciones del Valle del Cauca (VII)

[ 2018 ]

8 cuentos. Ganadores y finalistas del primer concurso de cuento Andrés Caicedo (segunda edición)
Varios autores

El Pacífico cuenta. Antología de jóvenes narradores del Pacífico colombiano
Varios autores
Compilador: Antonio García Ángel.

Y sin embargo se mueve. Selección de columnas periodísticas de Óscar Collazos publicadas en El 
Tiempo, 1993-2013.
Óscar Collazos
Compiladores: Juan Camilo Sierra Restrepo, Laia Collazos y Nuria Amat.

[ 2017 ]

Reina de américa
Nuria Amat

Juan Rulfo. El arte del silencio
Nuria Amat






